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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Girona Escuela Universitaria del Deporte y la Salud
(EUSES)

17015138

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Fisioterapia

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Fisioterapia por la Universidad de Barcelona y la Universidad de Girona

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud Fisioterapia, podología, nutrición y dietética,

terapia ocupacional, óptica y optometría y

logopedia

Nacional

CONVENIO

Convenio Específico de colaboración Interuniversitaria entre La Universidad de Girona y la Universidad de Barcelona para la
realización conjunta del Grado Universitario de Fisioterapia entre las respectivas escuelas adscritas

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MIREIA AGUSTÍ TORRELLES Vicegerente del Área Académica y de Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 40525004Q

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOAQUIN SALVI MAS Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 40524831G

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOAQUIN SALVI MAS Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 40524831G

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaça Sant Domènec, 3 17004 Girona 616903428

E-MAIL PROVINCIA FAX

gpa@udg.edu Girona 972418031
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto a los efectos de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

En: Girona, AM 14 de abril de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Fisioterapia por la
Universidad de Barcelona y la Universidad de
Girona

Nacional Convenio Específico de
colaboración Interuniversitaria
entre La Universidad de Girona y
la Universidad de Barcelona para
la realización conjunta del Grado
Universitario de Fisioterapia entre
las respectivas escuelas adscritas

Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias de la Salud

ÁMBITO

Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y optometría y logopedia

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Girona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

004 Universidad de Barcelona

043 Universidad de Girona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 42

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 105 9

1.4-1.9 Universidad de Girona
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

17015138 Escuela Universitaria del Deporte y la
Salud (EUSES)

Si No

1.4-1.9.2 Escuela Universitaria del Deporte y la Salud (EUSES)
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD
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175

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

175 175

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad de Barcelona
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

08072255 ENTI - Escuela de Nuevas Tecnologías
Interactivas

No No

1.4-1.9.2 ENTI - Escuela de Nuevas Tecnologías Interactivas
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

60

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

60 60

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.11. Objetivos formativos
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1.11.a) Principales objetivos formativos del título

El objetivo principal del Grado en Fisioterapia de EUSES # centro adscrito a la UdG es formar fisioterapeutas, profesionales de la salud focaliza-
dos/dedicados al cuidado de las personas, mediante el estudio de la Fisioterapia, las ciencias básicas, las ciencias del comportamiento y las ciencias
médicas y de la salud.

La titulación aportará una sólida comprensión sobre la estructura y el funcionamiento del cuerpo humano, tanto en el estado de salud como en el de
enfermedad, así como conocimientos y preparación científica suficiente para describir, identificar, tratar y prevenir problemas de salud a los que se
puede dar solución/intervenir a través de la Fisioterapia.

El estudiante dominará la anatomía, fisiología y biomecánica del cuerpo humano, los fundamentos históricos y científicos de la Fisioterapia, la fisiopa-
tología de las enfermedades, los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad, los métodos de valoración y diag-
nóstico en Fisioterapia, la deontología de la profesión del fisioterapeuta, y los procedimientos generales y métodos específicos de intervención en Fi-
sioterapia. Para ello se proporcionará al estudiantado un programa de estudios actual y de calidad, que le permitirá incorporarse de manera rápida y
eficiente al mercado laboral del sector.

En ese sentido, es indispensable para el grado formar profesionales capaces de reflexionar críticamente sobre cuestiones éticas, sociales y culturales
relacionadas con la Fisioterapia, con el objetivo de que desarrollen su actividad profesional con responsabilidad social y desde el respeto a los dere-
chos fundamentales y a la igualdad entre personas.

La titulación también pretende estimular la capacidad de autonomía y de trabajo en equipo de los estudiantes, fomentando el pensamiento crítico, la
capacidad de resolución de problemas y el razonamiento clínico en el ámbito de la Fisioterapia.

Finalmente, el grado instruye al alumnado en materia de investigación e innovación, ofreciendo una formación teórica y práctica actualizada sobre el
uso de las nuevas tecnologías aplicadas a la Fisioterapia.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Fisioterapeuta

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS Sí

PROFESIÓN REGULADA: Fisioterapeuta

RESOLUCIÓN Resolución de 14 de febrero de 2008, BOE 27 de febrero de 2008

NORMA Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, BOE de 19 de julio de 2008

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C1. - Aplicar actitudes coherentes con las concepciones éticas y deontológicas con el objetivo de actuar de manera honesta, ética,
sostenible, socialmente responsable y respetuosa con los derechos humanos y la diversidad. TIPO: Competencias

C2. - Trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la cual se estructuran de forma uni o multidisciplinaria los
profesionales y otro personal de las organizaciones asistenciales. TIPO: Competencias

C3. - Actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias profesionales del fisioterapeuta
mediante un proceso de formación permanente. TIPO: Competencias

H1. - Aplicar los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica propiamente dicha
a aplicar en la clínica, como para la reeducación o recuperación funcional, y la promoción y mantenimiento de la salud. TIPO:
Habilidades o destrezas

H10. - Resolver problemas complejos en el ámbito de la Fisioterapia aplicando pensamiento crítico, lógica, razonamiento clínico,
responsabilidad, iniciativa y resistencia a las situaciones frustrantes y de tensión. TIPO: Habilidades o destrezas

H11. - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario, profesionales
de la salud y otros públicos especializados y no especializados. TIPO: Habilidades o destrezas

H12. - Aplicar los fundamentos físicos en relación a la fisiología humana y las intervenciones de Fisioterapia. TIPO: Habilidades o
destrezas

H2. - Aplicar habilidades de gestión clínica en las unidades asistenciales donde se preste atención a la Fisioterapia y su relación con
otros servicios sanitarios. TIPO: Habilidades o destrezas

H3. - Valorar, desde la perspectiva del fisioterapeuta, el estado funcional del paciente/usuario, considerando los aspectos físicos,
psicológicos y sociales. TIPO: Habilidades o destrezas
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H4. - Realizar una valoración diagnóstica de cuidado de Fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación
reconocidos internacionalmente. TIPO: Habilidades o destrezas

H5. - Diseñar el plan de intervención de Fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia. TIPO: Habilidades o
destrezas

H6. - Desarrollar la ejecución del plan de intervención de Fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas y de monitorización
atendiendo los objetivos marcados y los criterios establecidos para el alta. TIPO: Habilidades o destrezas

H7. - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud. TIPO: Habilidades o destrezas

H8. - Incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia como cultura profesional en el ámbito de la
Fisioterapia. TIPO: Habilidades o destrezas

H9. - Analizar críticamente datos relevantes del ámbito de la Fisioterapia para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

K1. - Dominar los principios de la morfología, la anatomía y la fisiología del cuerpo humano. TIPO: Conocimientos o contenidos

K2. - Dominar los principios de la fisiología, la patología y la conducta de las personas enfermas y sus posibles tratamientos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K3. - Dominar los principios de la biología, la bioquímica, la física y la biomecánica que rigen el funcionamiento y movimiento del
cuerpo humano. TIPO: Conocimientos o contenidos

K4. - Reconocer los conceptos, evolución y fundamentos de las bases teóricas de la Fisioterapia y la importancia de la formación
permanente para el desempeño profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K5. - Reconocer los aspectos administrativos, legales, éticos y deontológicos en la práctica profesional del fisioterapeuta y sus
actuaciones concretas dentro del sistema sanitario. TIPO: Conocimientos o contenidos

K6. - Dominar los principales métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticos tanto generales, como específicos de las
diferentes especialidades clínicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K7. - Reconocer los fundamentos científicos, indicaciones, contraindicaciones y limitaciones de las principales pruebas de
valoración y diagnóstico en Fisioterapia. TIPO: Conocimientos o contenidos

K8. - Dominar los conceptos básicos de la investigación y el método científico aplicados a las Ciencias de la Salud. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K9. - Dominar los principios básicos sobre el uso de la información de salud y el diseño de intervenciones en Fisioterapia a través
de las TIC. TIPO: Conocimientos o contenidos

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN
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3. Admisión, reconocimiento y movilidad

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

3.1. a) Normativa y procedimiento general de acceso

El acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado se realiza en la Universitat de Girona de acuerdo con lo estipulado en el RD 412/2014, de
6 de junio, y de acuerdo con el calendario de implantación establecido en el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre.

La información se encuentra desarrollada en: https://universitats.gencat.cat/es/inici

3.1.b) Criterios y procedimiento de admisión a la titulación

La información sobre normativas de acceso y admisión de la Universitat de Girona a las cuales EUSES también está sujeta por ser centre adscrito a
esta universidad, es consultable a través del siguiente enlace público: https://www.udg.edu/ca/estudia/acces/acces-a-graus.

La Escuela cuenta con un proceso dentro de su Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIQ) que detalla el sistema de acceso, admisión y matrícula
de los estudiantes conforme a la normativa de acceso y admisión expuesta anteriormente: P0402 Proceso de admisión y matrícula de grado y más-
ter.

De forma periódica y dentro del marco VSMA, se revisa el perfil de ingreso y se modifica, si es necesario, para adaptarlo a los cambios en materia le-
gislativa, necesidades del mercado laboral o por mejoras propuestas desde el centro.

El Grado en Fisioterapia desarrollado en el Campus de Salt se regirá por este procedimiento y no se prevén requisitos ni pruebas específicos de
acceso para la titulación.

El Grado en Fisioterapia desarrollado en el Campus de Bellvitge (Physiotherapy) se regirá por el mismo procedimiento y no se prevén requisitos
ni pruebas específicos de acceso para la titulación, ya que desde que se inició el grado el curso 2015-2016 no se ha detectado dicha necesidad. Ade-
más, dentro del Plan de Acción Tutorial (PAT) del centro, los estudiantes que se matriculen por primera vez a la enseñanza pueden acceder a la sema-
na cero del Grado en Physioterapy (20 horas de inglés dentro del ámbito de la fisioterapia previas al inicio de las clases).

Asimismo, se prevé un soló código de preinscripción para el Grado en Fisioterapia desarrollado en inglés en el Campus de Bellvitge en lugar de los
dos códigos actuales, ya que no ha tenido ningún efecto en el perfil de ingreso de los estudiantes:

· 91908 (para estudiantes con nacionalidad española o extranjeros con residencia en el Estado)

· 91909 (para estudiantes sin nacionalidad española ni residencia en el Estado)

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Ver Apartado 3: Anexo 1.

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos

El reconocimiento y transferencia de créditos de EUSES se regula en base a:
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· El Artículo 10 Procedimientos de reconocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos universitarios oficia-
les del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universita-
rias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

· La normativa de la Universitat de Girona: https://www.udg.edu/ca/estudia/Tramits-normatives-i-preus/Normati-
ves/Reconeixement-i-transferencia-de-credits

TABLA 3. Criterios específicos para el reconocimiento de créditos

Reconocimiento por enseñanzas superiores no universitarias: Máximo 0 ECTS

Reconocimiento por títulos propios: Máximo 0 ECTS

Reconocimiento por experiencia profesional o laboral: Máximo 36 0 ECTS

Es posible reconocer la experiencia profesional o laboral, teniendo en cuenta que las competencias desarrolladas en algunas de las asignaturas del grado son equivalentes a

las competencias adquiridas durante el desempeño profesional o laboral acreditado. Las características y condiciones del reconocimiento por experiencia profesional son:

· El reconocimiento se podrá realizar por alguna de las asignaturas de las materias más relacionadas con el ejercicio profesional, las cuales tienen un carácter emi-

nentemente práctico (Prácticas Académicas Externas) a petición del estudiante, se valorará si, además, se puede reconocer también alguna otra asignatura (prefe-

rentemente una optativa específica).

· El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional y laboral no podrá ser superior al 15% del total de créditos que consti-

tuyen el plan de estudios.

· Unidad temporal mínima para el Reconocimiento: un mínimo de un año trabajado a tiempo completo (o su equivalencia, resultado de multiplicar los días trabaja-

dos por el porcentaje de jornada trabajada) por cada 6 ECTS reconocidos.

· En ningún caso pueden ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Grado.

· No se reconocerán tareas desarrolladas anteriores a 5 años a contar desde el momento de la solicitud del reconocimiento.

· En el caso de las prácticas, es necesario que la persona solicitante haya ejercido en la misma categoría profesional a la que da lugar la titulación que se cursa. Ha-

brá que adjuntar la documentación relativa a la titulación que ha dado acceso a la categoría profesional que ha ejercido el solicitante.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida

La movilidad internacional de estudiantes en la Universitat de Girona se rige por la Normativa aprobada en Consejo de Gobierno, de 18 de julio de
2013, en su última modificación, de 4 de diciembre de 2015. La normativa es de consulta pública en la web de la UdG, donde se recogen los derechos
y deberes de los estudiantes de movilidad de la Universidad: https://www.udg.edu/ca/estudia/Tramits-normatives-i-preus/Normatives/Participa-
cio-estudiants-en-programes-de-mobilitat.

En el grado interuniversitario en Fisioterapia (docencia en inglés # Campus Bellvitge (Barcelona)), teniendo en cuenta que la universidad encargada de
la gestión de los expedientes es la UdG, en todo lo referente a movilidad los procedimientos son idénticos a los realizados en el Campus de Salt (Giro-
na).

La Universitat de Girona también participa en el programa de movilidad entre universidades españolas (SICUE) que permite que los estudiantes pue-
dan hacer una parte de sus estudios en otra universidad española con las máximas garantías de reconocimiento académico. Toda la información refe-
rente a esta convocatoria se puede consultar a través de la página web de la Universidad.

EUSES, al ser un centro adscrito a la Universitat de Girona, se rige por la misma normativa y participa en los diferentes programas de movilidad desa-
rrollados del mismo modo que las facultades, escuelas o centros integrados de la UdG. En EUSES Para el desarrollo de dichos programas el centro
dispone, además del personal de administración y servicios vinculado a secretaria, del En EUSES el Coordinador/a de Movilidad, designado oficial-
mente por parte de la Comisión de Gobierno, es la persona encargada de gestionar la movilidad del centro. Es el Coordinador/a, juntamente con la Ofi-
cina Internacional (OI), el encargado de buscar de forma continua a lo largo de todo el curso, universidades interesadas en establecer relaciones de
movilidad con EUSES, así como promocionar, asesorar y realizar el seguimiento de la participación de los diferentes colectivos del centro en los dife-
rentes programas. En los casos en los que se llega a un acuerdo, las dos universidades preparan la documentación necesaria y firman un convenio bi-
lateral que recoge las condiciones de la movilidad entre instituciones.

Más información sobre las Convocatorias movilidad y ayudas relacionadas de la Universidad.

Véanse las instituciones con las que el Centro tiene convenios para la realización de estancias de movilidad, en el siguiente enlace.

En el Grado en Fisioterapia (en los dos campus), se aconseja y fomenta que el estudiantado realice la movilidad en tercer o cuarto curso preferente-
mente. Una vez superado el ecuador del grado el estudiantado tiene la posibilidad de cursar asignaturas más específicas de la profesión, optativas e
prácticas académicas externas. Al ser una titulación homologable a nivel internacional, el estudiantado durante su estancia en otra universidad tiene
todas las opciones abiertas para realizar el acuerdo de estudios, tal como se ha comentado anteriormente, bajo el asesoramiento académico del coor-
dinador/a de movilidad, así como del coordinar/a de estudios.

EUSES actualmente tiene convenios de movilidad con más de 30 universidades. Concretamente para el Grado en Fisioterapia se tiene convenio con:

· ISAVE - INST. SUP. DE SAUDE (Póvoa de Lanhoso)

· UNIV. DEGLI STUDI DI ROMA "TOR VERGATA"

· UNIV. DEGLI STUDI DELLA CAMPANIA "LUIGI VANVITELLI"

· UNIV. CEU CARDENAL HERRERA (València)

· UNIV. ALMERÍA

· UNIV. JAÉN

· UNIV. CEU SAN PABLO (Madrid)

· UNIV. ZARAGOZA
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· UNIV. CADIZ

· UNIV. ALCALÁ (Madrid)

· UNIV. ROVIRA I VIRGILI (Tarragona)

· ÉCOLE NATIONALE DE KINÉSITHÉRAPIE ET DE RÉÉDUCATION - HÔPITAUX DE SAINT MAURICE

· COLLEGE OF REHABILITATION (Varsòvia)

· UNIV. LLEIDA

· FONTYS UNIV. OF APPLIED SCIENCES (Eindhoven)

· ALMA MATER EUROPAEA # EUROPEAN CENTRE (Maribor)

· ISTANBUL MEDIPOL UNIV. (Istanbul)

· INST. POLITÉCNICO DE CASTELO BRANCO

· SAINT CAMILLUS UNIV. - UNICAMILLUS (Roma)

· ERNST-ABBE-HOCHSCHULE JENA

· INST. DE FORMATION DU CENTRE HOSPITALIER DE LAVAL

Además de estás universidades, EUSES y ENTI tienen relación con la Harvard Medical School Teaching Hospital desarrollando conjuntamente en va-
rias ediciones el curso #Serious Games for Health & Sport# (http://www.seriousgamesforhealth.com/es/#inicio).

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Estructura y función del cuerpo humano

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 24

NIVEL 2: Anatomía I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 18|Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y
optometría y logopedia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K1. - Dominar los principios de la morfología, la anatomía y la fisiología del cuerpo humano. TIPO: Conocimientos o contenidos

K3. - Dominar los principios de la biología, la bioquímica, la física y la biomecánica que rigen el funcionamiento y movimiento del
cuerpo humano. TIPO: Conocimientos o contenidos

K6. - Dominar los principales métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticos tanto generales, como específicos de las
diferentes especialidades clínicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Fisiología I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 18|Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y
optometría y logopedia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K1. - Dominar los principios de la morfología, la anatomía y la fisiología del cuerpo humano. TIPO: Conocimientos o contenidos

K3. - Dominar los principios de la biología, la bioquímica, la física y la biomecánica que rigen el funcionamiento y movimiento del
cuerpo humano. TIPO: Conocimientos o contenidos

K6. - Dominar los principales métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticos tanto generales, como específicos de las
diferentes especialidades clínicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Anatomía II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 18|Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y
optometría y logopedia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K1. - Dominar los principios de la morfología, la anatomía y la fisiología del cuerpo humano. TIPO: Conocimientos o contenidos

K3. - Dominar los principios de la biología, la bioquímica, la física y la biomecánica que rigen el funcionamiento y movimiento del
cuerpo humano. TIPO: Conocimientos o contenidos

K6. - Dominar los principales métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticos tanto generales, como específicos de las
diferentes especialidades clínicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Fisiología II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 18|Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y
optometría y logopedia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K1. - Dominar los principios de la morfología, la anatomía y la fisiología del cuerpo humano. TIPO: Conocimientos o contenidos

C
SV

: 6
87

33
49

06
75

13
70

50
83

42
28

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=687334906751370508342281


Identificador : 1500085 Fecha : 06/11/2023

11 / 51

K3. - Dominar los principios de la biología, la bioquímica, la física y la biomecánica que rigen el funcionamiento y movimiento del
cuerpo humano. TIPO: Conocimientos o contenidos

K6. - Dominar los principales métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticos tanto generales, como específicos de las
diferentes especialidades clínicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Ciencias básicas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Biología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 3|Biología y genética

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K1. - Dominar los principios de la morfología, la anatomía y la fisiología del cuerpo humano. TIPO: Conocimientos o contenidos

K3. - Dominar los principios de la biología, la bioquímica, la física y la biomecánica que rigen el funcionamiento y movimiento del
cuerpo humano. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Ciencias psicosociales aplicadas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Psicología y comunicación profesional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 6|Ciencias del comportamiento y psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H11. - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario, profesionales
de la salud y otros públicos especializados y no especializados. TIPO: Habilidades o destrezas

H7. - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud. TIPO: Habilidades o destrezas

K2. - Dominar los principios de la fisiología, la patología y la conducta de las personas enfermas y sus posibles tratamientos. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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NIVEL 1: Biomecánica y física aplicada

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Biomecánica y física aplicada

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 17|Física y astronomía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H12. - Aplicar los fundamentos físicos en relación a la fisiología humana y las intervenciones de Fisioterapia. TIPO: Habilidades o
destrezas

K1. - Dominar los principios de la morfología, la anatomía y la fisiología del cuerpo humano. TIPO: Conocimientos o contenidos

K3. - Dominar los principios de la biología, la bioquímica, la física y la biomecánica que rigen el funcionamiento y movimiento del
cuerpo humano. TIPO: Conocimientos o contenidos

K6. - Dominar los principales métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticos tanto generales, como específicos de las
diferentes especialidades clínicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Introducción a la investigación y documentación clínica

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Metodología de investigación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 18|Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y
optometría y logopedia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C3. - Actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias profesionales del fisioterapeuta
mediante un proceso de formación permanente. TIPO: Competencias

H7. - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud. TIPO: Habilidades o destrezas
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H9. - Analizar críticamente datos relevantes del ámbito de la Fisioterapia para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

K8. - Dominar los conceptos básicos de la investigación y el método científico aplicados a las Ciencias de la Salud. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Patofisiología y bases médicas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Bases patofisiológicas I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 18|Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y
optometría y logopedia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K2. - Dominar los principios de la fisiología, la patología y la conducta de las personas enfermas y sus posibles tratamientos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Bases patofisiológicas II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K2. - Dominar los principios de la fisiología, la patología y la conducta de las personas enfermas y sus posibles tratamientos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Valoración en Fisioterapia

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Valoración y diagnóstico en Fisioterapia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H4. - Realizar una valoración diagnóstica de cuidado de Fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación
reconocidos internacionalmente. TIPO: Habilidades o destrezas

K1. - Dominar los principios de la morfología, la anatomía y la fisiología del cuerpo humano. TIPO: Conocimientos o contenidos

K7. - Reconocer los fundamentos científicos, indicaciones, contraindicaciones y limitaciones de las principales pruebas de
valoración y diagnóstico en Fisioterapia. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Fundamentos de Fisioterapia

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Fundamentos de Fisioterapia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K4. - Reconocer los conceptos, evolución y fundamentos de las bases teóricas de la Fisioterapia y la importancia de la formación
permanente para el desempeño profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K5. - Reconocer los aspectos administrativos, legales, éticos y deontológicos en la práctica profesional del fisioterapeuta y sus
actuaciones concretas dentro del sistema sanitario. TIPO: Conocimientos o contenidos

K6. - Dominar los principales métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticos tanto generales, como específicos de las
diferentes especialidades clínicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Administración, deontología y legislación profesional

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 3

NIVEL 2: Deontología, legislación y administración sanitaria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C2. - Trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la cual se estructuran de forma uni o multidisciplinaria los
profesionales y otro personal de las organizaciones asistenciales. TIPO: Competencias

H2. - Aplicar habilidades de gestión clínica en las unidades asistenciales donde se preste atención a la Fisioterapia y su relación con
otros servicios sanitarios. TIPO: Habilidades o destrezas

K5. - Reconocer los aspectos administrativos, legales, éticos y deontológicos en la práctica profesional del fisioterapeuta y sus
actuaciones concretas dentro del sistema sanitario. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Métodos específicos de intervención en Fisioterapia

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: Terapia Manual Ortopédica I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H1. - Aplicar los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica propiamente dicha
a aplicar en la clínica, como para la reeducación o recuperación funcional, y la promoción y mantenimiento de la salud. TIPO:
Habilidades o destrezas

H6. - Desarrollar la ejecución del plan de intervención de Fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas y de monitorización
atendiendo los objetivos marcados y los criterios establecidos para el alta. TIPO: Habilidades o destrezas

K6. - Dominar los principales métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticos tanto generales, como específicos de las
diferentes especialidades clínicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Terapia Manual Ortopédica II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H1. - Aplicar los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica propiamente dicha
a aplicar en la clínica, como para la reeducación o recuperación funcional, y la promoción y mantenimiento de la salud. TIPO:
Habilidades o destrezas

H6. - Desarrollar la ejecución del plan de intervención de Fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas y de monitorización
atendiendo los objetivos marcados y los criterios establecidos para el alta. TIPO: Habilidades o destrezas

K6. - Dominar los principales métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticos tanto generales, como específicos de las
diferentes especialidades clínicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Terapia Manual Ortopédica III

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H1. - Aplicar los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica propiamente dicha
a aplicar en la clínica, como para la reeducación o recuperación funcional, y la promoción y mantenimiento de la salud. TIPO:
Habilidades o destrezas

H6. - Desarrollar la ejecución del plan de intervención de Fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas y de monitorización
atendiendo los objetivos marcados y los criterios establecidos para el alta. TIPO: Habilidades o destrezas

K6. - Dominar los principales métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticos tanto generales, como específicos de las
diferentes especialidades clínicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Procedimientos generales de intervención en Fisioterapia

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 9

NIVEL 2: Integración clínica I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10. - Resolver problemas complejos en el ámbito de la Fisioterapia aplicando pensamiento crítico, lógica, razonamiento clínico,
responsabilidad, iniciativa y resistencia a las situaciones frustrantes y de tensión. TIPO: Habilidades o destrezas
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H12. - Aplicar los fundamentos físicos en relación a la fisiología humana y las intervenciones de Fisioterapia. TIPO: Habilidades o
destrezas

H3. - Valorar, desde la perspectiva del fisioterapeuta, el estado funcional del paciente/usuario, considerando los aspectos físicos,
psicológicos y sociales. TIPO: Habilidades o destrezas

H5. - Diseñar el plan de intervención de Fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia. TIPO: Habilidades o
destrezas

H7. - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud. TIPO: Habilidades o destrezas

K3. - Dominar los principios de la biología, la bioquímica, la física y la biomecánica que rigen el funcionamiento y movimiento del
cuerpo humano. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Agentes electrofísicos en Fisioterapia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10. - Resolver problemas complejos en el ámbito de la Fisioterapia aplicando pensamiento crítico, lógica, razonamiento clínico,
responsabilidad, iniciativa y resistencia a las situaciones frustrantes y de tensión. TIPO: Habilidades o destrezas

H12. - Aplicar los fundamentos físicos en relación a la fisiología humana y las intervenciones de Fisioterapia. TIPO: Habilidades o
destrezas

H3. - Valorar, desde la perspectiva del fisioterapeuta, el estado funcional del paciente/usuario, considerando los aspectos físicos,
psicológicos y sociales. TIPO: Habilidades o destrezas

H5. - Diseñar el plan de intervención de Fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia. TIPO: Habilidades o
destrezas

H7. - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud. TIPO: Habilidades o destrezas

K3. - Dominar los principios de la biología, la bioquímica, la física y la biomecánica que rigen el funcionamiento y movimiento del
cuerpo humano. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Integración clínica II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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H10. - Resolver problemas complejos en el ámbito de la Fisioterapia aplicando pensamiento crítico, lógica, razonamiento clínico,
responsabilidad, iniciativa y resistencia a las situaciones frustrantes y de tensión. TIPO: Habilidades o destrezas

H12. - Aplicar los fundamentos físicos en relación a la fisiología humana y las intervenciones de Fisioterapia. TIPO: Habilidades o
destrezas

H3. - Valorar, desde la perspectiva del fisioterapeuta, el estado funcional del paciente/usuario, considerando los aspectos físicos,
psicológicos y sociales. TIPO: Habilidades o destrezas

H5. - Diseñar el plan de intervención de Fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia. TIPO: Habilidades o
destrezas

H7. - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud. TIPO: Habilidades o destrezas

K3. - Dominar los principios de la biología, la bioquímica, la física y la biomecánica que rigen el funcionamiento y movimiento del
cuerpo humano. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Afecciones médicas y afecciones quirúrgicas y sus tratamientos

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 21

NIVEL 2: Patología traumatológica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K2. - Dominar los principios de la fisiología, la patología y la conducta de las personas enfermas y sus posibles tratamientos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Patología en neurología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K2. - Dominar los principios de la fisiología, la patología y la conducta de las personas enfermas y sus posibles tratamientos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Patología cardiorrespiratoria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K2. - Dominar los principios de la fisiología, la patología y la conducta de las personas enfermas y sus posibles tratamientos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Patología en pediatría

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K2. - Dominar los principios de la fisiología, la patología y la conducta de las personas enfermas y sus posibles tratamientos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Cinesiterapia

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 9

NIVEL 2: Principios de la actividad y el ejercicio físico en Fisioterapia I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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H1. - Aplicar los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica propiamente dicha
a aplicar en la clínica, como para la reeducación o recuperación funcional, y la promoción y mantenimiento de la salud. TIPO:
Habilidades o destrezas

H6. - Desarrollar la ejecución del plan de intervención de Fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas y de monitorización
atendiendo los objetivos marcados y los criterios establecidos para el alta. TIPO: Habilidades o destrezas

K6. - Dominar los principales métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticos tanto generales, como específicos de las
diferentes especialidades clínicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Principios de la actividad y el ejercicio físico en Fisioterapia II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H1. - Aplicar los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica propiamente dicha
a aplicar en la clínica, como para la reeducación o recuperación funcional, y la promoción y mantenimiento de la salud. TIPO:
Habilidades o destrezas

H6. - Desarrollar la ejecución del plan de intervención de Fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas y de monitorización
atendiendo los objetivos marcados y los criterios establecidos para el alta. TIPO: Habilidades o destrezas

K6. - Dominar los principales métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticos tanto generales, como específicos de las
diferentes especialidades clínicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Fisioterapia en especialidades clínicas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 27

NIVEL 2: Fisioterapia neuromusculoesquelética

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H1. - Aplicar los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica propiamente dicha
a aplicar en la clínica, como para la reeducación o recuperación funcional, y la promoción y mantenimiento de la salud. TIPO:
Habilidades o destrezas

H4. - Realizar una valoración diagnóstica de cuidado de Fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación
reconocidos internacionalmente. TIPO: Habilidades o destrezas
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H6. - Desarrollar la ejecución del plan de intervención de Fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas y de monitorización
atendiendo los objetivos marcados y los criterios establecidos para el alta. TIPO: Habilidades o destrezas

K6. - Dominar los principales métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticos tanto generales, como específicos de las
diferentes especialidades clínicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Fisioterapia uroginecológica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H1. - Aplicar los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica propiamente dicha
a aplicar en la clínica, como para la reeducación o recuperación funcional, y la promoción y mantenimiento de la salud. TIPO:
Habilidades o destrezas

H4. - Realizar una valoración diagnóstica de cuidado de Fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación
reconocidos internacionalmente. TIPO: Habilidades o destrezas

H6. - Desarrollar la ejecución del plan de intervención de Fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas y de monitorización
atendiendo los objetivos marcados y los criterios establecidos para el alta. TIPO: Habilidades o destrezas

K6. - Dominar los principales métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticos tanto generales, como específicos de las
diferentes especialidades clínicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Fisioterapia en geriatría

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H1. - Aplicar los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica propiamente dicha
a aplicar en la clínica, como para la reeducación o recuperación funcional, y la promoción y mantenimiento de la salud. TIPO:
Habilidades o destrezas

H4. - Realizar una valoración diagnóstica de cuidado de Fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación
reconocidos internacionalmente. TIPO: Habilidades o destrezas

H6. - Desarrollar la ejecución del plan de intervención de Fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas y de monitorización
atendiendo los objetivos marcados y los criterios establecidos para el alta. TIPO: Habilidades o destrezas

K6. - Dominar los principales métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticos tanto generales, como específicos de las
diferentes especialidades clínicas. TIPO: Conocimientos o contenidos
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NIVEL 2: Fisioterapia en pediatría

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H1. - Aplicar los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica propiamente dicha
a aplicar en la clínica, como para la reeducación o recuperación funcional, y la promoción y mantenimiento de la salud. TIPO:
Habilidades o destrezas

H4. - Realizar una valoración diagnóstica de cuidado de Fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación
reconocidos internacionalmente. TIPO: Habilidades o destrezas

H6. - Desarrollar la ejecución del plan de intervención de Fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas y de monitorización
atendiendo los objetivos marcados y los criterios establecidos para el alta. TIPO: Habilidades o destrezas

K6. - Dominar los principales métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticos tanto generales, como específicos de las
diferentes especialidades clínicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Fisioterapia cardiorrespiratoria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H1. - Aplicar los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica propiamente dicha
a aplicar en la clínica, como para la reeducación o recuperación funcional, y la promoción y mantenimiento de la salud. TIPO:
Habilidades o destrezas

H4. - Realizar una valoración diagnóstica de cuidado de Fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación
reconocidos internacionalmente. TIPO: Habilidades o destrezas

H6. - Desarrollar la ejecución del plan de intervención de Fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas y de monitorización
atendiendo los objetivos marcados y los criterios establecidos para el alta. TIPO: Habilidades o destrezas

K6. - Dominar los principales métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticos tanto generales, como específicos de las
diferentes especialidades clínicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Fisioterapia en neurología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H1. - Aplicar los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica propiamente dicha
a aplicar en la clínica, como para la reeducación o recuperación funcional, y la promoción y mantenimiento de la salud. TIPO:
Habilidades o destrezas

H4. - Realizar una valoración diagnóstica de cuidado de Fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación
reconocidos internacionalmente. TIPO: Habilidades o destrezas

H6. - Desarrollar la ejecución del plan de intervención de Fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas y de monitorización
atendiendo los objetivos marcados y los criterios establecidos para el alta. TIPO: Habilidades o destrezas

K6. - Dominar los principales métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticos tanto generales, como específicos de las
diferentes especialidades clínicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Fisioterapia comunitaria y salud pública

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Salud pública

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H7. - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud. TIPO: Habilidades o destrezas

H9. - Analizar críticamente datos relevantes del ámbito de la Fisioterapia para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

K5. - Reconocer los aspectos administrativos, legales, éticos y deontológicos en la práctica profesional del fisioterapeuta y sus
actuaciones concretas dentro del sistema sanitario. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Complementos de Especialidades clínicas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 36

NIVEL 2: Fisioterapia del deporte

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H1. - Aplicar los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica propiamente dicha
a aplicar en la clínica, como para la reeducación o recuperación funcional, y la promoción y mantenimiento de la salud. TIPO:
Habilidades o destrezas

H4. - Realizar una valoración diagnóstica de cuidado de Fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación
reconocidos internacionalmente. TIPO: Habilidades o destrezas

H5. - Diseñar el plan de intervención de Fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia. TIPO: Habilidades o
destrezas

H6. - Desarrollar la ejecución del plan de intervención de Fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas y de monitorización
atendiendo los objetivos marcados y los criterios establecidos para el alta. TIPO: Habilidades o destrezas

K6. - Dominar los principales métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticos tanto generales, como específicos de las
diferentes especialidades clínicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Fisioterapia oncológica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H1. - Aplicar los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica propiamente dicha
a aplicar en la clínica, como para la reeducación o recuperación funcional, y la promoción y mantenimiento de la salud. TIPO:
Habilidades o destrezas

H4. - Realizar una valoración diagnóstica de cuidado de Fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación
reconocidos internacionalmente. TIPO: Habilidades o destrezas

H5. - Diseñar el plan de intervención de Fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia. TIPO: Habilidades o
destrezas

H6. - Desarrollar la ejecución del plan de intervención de Fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas y de monitorización
atendiendo los objetivos marcados y los criterios establecidos para el alta. TIPO: Habilidades o destrezas

K6. - Dominar los principales métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticos tanto generales, como específicos de las
diferentes especialidades clínicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Fisioterapia en el paciente cardiorrespiratorio complejo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H1. - Aplicar los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica propiamente dicha
a aplicar en la clínica, como para la reeducación o recuperación funcional, y la promoción y mantenimiento de la salud. TIPO:
Habilidades o destrezas

H4. - Realizar una valoración diagnóstica de cuidado de Fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación
reconocidos internacionalmente. TIPO: Habilidades o destrezas

H5. - Diseñar el plan de intervención de Fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia. TIPO: Habilidades o
destrezas

H6. - Desarrollar la ejecución del plan de intervención de Fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas y de monitorización
atendiendo los objetivos marcados y los criterios establecidos para el alta. TIPO: Habilidades o destrezas

K6. - Dominar los principales métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticos tanto generales, como específicos de las
diferentes especialidades clínicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Valoración e intervención en el paciente neurológico

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H1. - Aplicar los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica propiamente dicha
a aplicar en la clínica, como para la reeducación o recuperación funcional, y la promoción y mantenimiento de la salud. TIPO:
Habilidades o destrezas

H4. - Realizar una valoración diagnóstica de cuidado de Fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación
reconocidos internacionalmente. TIPO: Habilidades o destrezas

H5. - Diseñar el plan de intervención de Fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia. TIPO: Habilidades o
destrezas

H6. - Desarrollar la ejecución del plan de intervención de Fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas y de monitorización
atendiendo los objetivos marcados y los criterios establecidos para el alta. TIPO: Habilidades o destrezas

K6. - Dominar los principales métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticos tanto generales, como específicos de las
diferentes especialidades clínicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Fisioterapia vestibular y función del equilibrio

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H1. - Aplicar los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica propiamente dicha
a aplicar en la clínica, como para la reeducación o recuperación funcional, y la promoción y mantenimiento de la salud. TIPO:
Habilidades o destrezas

H4. - Realizar una valoración diagnóstica de cuidado de Fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación
reconocidos internacionalmente. TIPO: Habilidades o destrezas

H5. - Diseñar el plan de intervención de Fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia. TIPO: Habilidades o
destrezas

H6. - Desarrollar la ejecución del plan de intervención de Fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas y de monitorización
atendiendo los objetivos marcados y los criterios establecidos para el alta. TIPO: Habilidades o destrezas

K6. - Dominar los principales métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticos tanto generales, como específicos de las
diferentes especialidades clínicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Fisioterapia en la diversidad funcional infantil

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H1. - Aplicar los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica propiamente dicha
a aplicar en la clínica, como para la reeducación o recuperación funcional, y la promoción y mantenimiento de la salud. TIPO:
Habilidades o destrezas

H4. - Realizar una valoración diagnóstica de cuidado de Fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación
reconocidos internacionalmente. TIPO: Habilidades o destrezas

H5. - Diseñar el plan de intervención de Fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia. TIPO: Habilidades o
destrezas

H6. - Desarrollar la ejecución del plan de intervención de Fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas y de monitorización
atendiendo los objetivos marcados y los criterios establecidos para el alta. TIPO: Habilidades o destrezas

K6. - Dominar los principales métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticos tanto generales, como específicos de las
diferentes especialidades clínicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Contenidos de e-Salud

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18
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NIVEL 2: Salud digital aplicada a la Fisioterapia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C3. - Actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias profesionales del fisioterapeuta
mediante un proceso de formación permanente. TIPO: Competencias

H6. - Desarrollar la ejecución del plan de intervención de Fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas y de monitorización
atendiendo los objetivos marcados y los criterios establecidos para el alta. TIPO: Habilidades o destrezas

H7. - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud. TIPO: Habilidades o destrezas

K9. - Dominar los principios básicos sobre el uso de la información de salud y el diseño de intervenciones en Fisioterapia a través
de las TIC. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Proyectos de diseño y desarrollo de contenidos interactivos para Fisioterapia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C3. - Actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias profesionales del fisioterapeuta
mediante un proceso de formación permanente. TIPO: Competencias

H6. - Desarrollar la ejecución del plan de intervención de Fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas y de monitorización
atendiendo los objetivos marcados y los criterios establecidos para el alta. TIPO: Habilidades o destrezas

H7. - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud. TIPO: Habilidades o destrezas

K9. - Dominar los principios básicos sobre el uso de la información de salud y el diseño de intervenciones en Fisioterapia a través
de las TIC. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Programación de Apps de Fisioterapia para dispositivos móviles

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C3. - Actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias profesionales del fisioterapeuta
mediante un proceso de formación permanente. TIPO: Competencias

H6. - Desarrollar la ejecución del plan de intervención de Fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas y de monitorización
atendiendo los objetivos marcados y los criterios establecidos para el alta. TIPO: Habilidades o destrezas

H7. - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud. TIPO: Habilidades o destrezas

K9. - Dominar los principios básicos sobre el uso de la información de salud y el diseño de intervenciones en Fisioterapia a través
de las TIC. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Comunicación y razonamiento clínico en Fisioterapia

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Fisioterapia ante la complejidad clínica: Estudio de casos en Fisioterapia neuromusculoesquelética

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C3. - Actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias profesionales del fisioterapeuta
mediante un proceso de formación permanente. TIPO: Competencias

H10. - Resolver problemas complejos en el ámbito de la Fisioterapia aplicando pensamiento crítico, lógica, razonamiento clínico,
responsabilidad, iniciativa y resistencia a las situaciones frustrantes y de tensión. TIPO: Habilidades o destrezas

H11. - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario, profesionales
de la salud y otros públicos especializados y no especializados. TIPO: Habilidades o destrezas

H5. - Diseñar el plan de intervención de Fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Inglés avanzado para Fisioterapia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C3. - Actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias profesionales del fisioterapeuta
mediante un proceso de formación permanente. TIPO: Competencias

H10. - Resolver problemas complejos en el ámbito de la Fisioterapia aplicando pensamiento crítico, lógica, razonamiento clínico,
responsabilidad, iniciativa y resistencia a las situaciones frustrantes y de tensión. TIPO: Habilidades o destrezas

H11. - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario, profesionales
de la salud y otros públicos especializados y no especializados. TIPO: Habilidades o destrezas

H5. - Diseñar el plan de intervención de Fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 1: Actividad física y ejercicio terapéutico

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Ejercicio terapéutico para personas con patología crónica y problemas asociados al envejecimiento

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H1. - Aplicar los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica propiamente dicha
a aplicar en la clínica, como para la reeducación o recuperación funcional, y la promoción y mantenimiento de la salud. TIPO:
Habilidades o destrezas

H6. - Desarrollar la ejecución del plan de intervención de Fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas y de monitorización
atendiendo los objetivos marcados y los criterios establecidos para el alta. TIPO: Habilidades o destrezas

K6. - Dominar los principales métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticos tanto generales, como específicos de las
diferentes especialidades clínicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Complementos de Métodos específicos en Fisioterapia

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Terapia manual en Fisioterapia neuromusculuoesquelética

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H1. - Aplicar los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica propiamente dicha
a aplicar en la clínica, como para la reeducación o recuperación funcional, y la promoción y mantenimiento de la salud. TIPO:
Habilidades o destrezas

H6. - Desarrollar la ejecución del plan de intervención de Fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas y de monitorización
atendiendo los objetivos marcados y los criterios establecidos para el alta. TIPO: Habilidades o destrezas

K6. - Dominar los principales métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticos tanto generales, como específicos de las
diferentes especialidades clínicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Complementos de Valoración en Fisioterapia

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Valoración y análisis del movimiento

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C3. - Actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias profesionales del fisioterapeuta
mediante un proceso de formación permanente. TIPO: Competencias

H4. - Realizar una valoración diagnóstica de cuidado de Fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación
reconocidos internacionalmente. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Prácticas académicas externas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 42

NIVEL 2: Practicum I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

15

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1. - Aplicar actitudes coherentes con las concepciones éticas y deontológicas con el objetivo de actuar de manera honesta, ética,
sostenible, socialmente responsable y respetuosa con los derechos humanos y la diversidad. TIPO: Competencias
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C2. - Trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la cual se estructuran de forma uni o multidisciplinaria los
profesionales y otro personal de las organizaciones asistenciales. TIPO: Competencias

H1. - Aplicar los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica propiamente dicha
a aplicar en la clínica, como para la reeducación o recuperación funcional, y la promoción y mantenimiento de la salud. TIPO:
Habilidades o destrezas

H10. - Resolver problemas complejos en el ámbito de la Fisioterapia aplicando pensamiento crítico, lógica, razonamiento clínico,
responsabilidad, iniciativa y resistencia a las situaciones frustrantes y de tensión. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Practicum II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 27

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

27

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1. - Aplicar actitudes coherentes con las concepciones éticas y deontológicas con el objetivo de actuar de manera honesta, ética,
sostenible, socialmente responsable y respetuosa con los derechos humanos y la diversidad. TIPO: Competencias

C2. - Trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la cual se estructuran de forma uni o multidisciplinaria los
profesionales y otro personal de las organizaciones asistenciales. TIPO: Competencias

H1. - Aplicar los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica propiamente dicha
a aplicar en la clínica, como para la reeducación o recuperación funcional, y la promoción y mantenimiento de la salud. TIPO:
Habilidades o destrezas

H10. - Resolver problemas complejos en el ámbito de la Fisioterapia aplicando pensamiento crítico, lógica, razonamiento clínico,
responsabilidad, iniciativa y resistencia a las situaciones frustrantes y de tensión. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Trabajo de Fin de Grado

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 9

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

9

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H11. - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario, profesionales
de la salud y otros públicos especializados y no especializados. TIPO: Habilidades o destrezas

H2. - Aplicar habilidades de gestión clínica en las unidades asistenciales donde se preste atención a la Fisioterapia y su relación con
otros servicios sanitarios. TIPO: Habilidades o destrezas

H5. - Diseñar el plan de intervención de Fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia. TIPO: Habilidades o
destrezas

H8. - Incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia como cultura profesional en el ámbito de la
Fisioterapia. TIPO: Habilidades o destrezas
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H9. - Analizar críticamente datos relevantes del ámbito de la Fisioterapia para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

4.2. Actividades y metodologías docentes

4.2. a) Materias básicas, obligatorias y optativas

· Teoría: Es fundamental para el grado adquirir una base sólida de conocimientos teóricos sobre los cuales construir las habilidades prácticas.
En ese sentido, esta metodología tiene como objetivo el desarrollo y adquisición de los resultados de aprendizaje vinculados a contenidos y
conocimientos.

· Sesión magistral: Exposición de los contenidos de la asignatura.

· Eventos científicos/divulgativos: Exposición de contenido o debate por parte de un ponente de prestigio, profundizando en un conocimiento
determinado.

· Clase inversa: Adquisición de los conceptos teóricos de manera previa por parte del alumnado, seguido de una sesión presencial en la que se
realizan actividades de aprendizaje significativo en base a ese contenido (resolución de dudas, realización de problemas, etc.).

· Debate/Foro de discusión: Actividad en la que dos o más personas o grupos defienden ideas o posturas opuestas. En el caso del foro de dis-
cusión, se realiza a través de las TIC.

· Práctica: El grado tiene un marcado componente práctico y profesionalizador, de manera que es esencial que los estudiantes desarrollen ad-
quieran los resultados de aprendizaje vinculados a habilidades y destrezas propias de la fisioterapia.una producción artística tradicional y digi-
tal de calidad a través de la adquisición de los resultados de aprendizaje vinculados a habilidades y destrezas.y

· Supuestos prácticos/Estudios de caso: Trabajo de resolución de una situación real o simulada.

· Prácticas TIC: Aplicaciones prácticas a través de las TIC.

· Aprendizaje basado en problemas: Resolución de problemas y reflexión sobre la experiencia.

· Aprendizaje basado en proyectos: Actividad práctica en la que se sitúa el estudiante en una situación del ámbito profesional real.

· Prácticas académicas: Aplicación práctica de la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto determinado sobre la ejecución de técni-
cas de fisioterapia entre los estudiantes a través de los roles fisioterapeuta # paciente.

· Simulación: Práctica guiada que reproduce fielmente un contexto profesional real, a través del uso de las tecnologías informáticas y/o audiovi-
suales.

· Actividades de evaluación: Metodología que permite la consolidación y demostración de la adquisición de los resultados de aprendizaje, tan-
to los vinculados a conocimientos y contenidos, como los relacionados con habilidades y destrezas.

(Véase Tabla 4.2. Tabla relacional de Actividades Formativas # Resultados de Aprendizaje)

4.2.b) Prácticas académicas externas (obligatorias)

Prácticas pre-profesionales que se realizan en centros que sitúan al estudiante en un entorno laboral real. Estas organizaciones son, por un lado,
entidades vinculadas al sector de la salud: centros médicos, sociosanitarios, asistenciales y de rehabilitación, hospitales generales y especializados,
mutuas y residencias geriátricas. Por otra parte, están las entidades de otros sectores como el educativo, el deportivo o el laboral: escuelas de edu-
cación especial, organizaciones deportivas, empresas de prevención de riesgos laboral, etc. Las 1200 horas de prácticas académicas externas se
dividen en 960 horas en los centros de prácticas, 5 horas de seminarios y 235 horas dedicadas a la elaboración de trabajos y a la tutorización.

Los estudiantes de este grado llevarán a cabo las prácticas académicas externas en forma de rotatorio clínico independiente, tal y como establece
la ORDEN CIN/2135/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten
para el ejercicio de la profesión de Fisioterapeuta. Es necesario que el estudiantado pase por las diferentes especialidades de la profesión durante
el desarrollo de las Prácticas Académicas Externas y por ello se plantea el paso obligatorio por las diferentes tipologías de servicios. Como mínimo
el estudiantado debe realizar prácticas en traumatología, geriatría, pediatría, neurología y fisioterapia cardiorrespiratoria. También es posible com-
plementar las prácticas con otras tipologías como la uroginecología.

En Prácticum I el estudiantado debe realizar 360 horas en los centros de prácticas. Las 360 horas se realizan en traumatología y en geriatría i se
deben realizar 160 horas en una tipología de servicio y 200 horas en la otra.

En Practicum II el estudiantado debe realizar 600 horas en los centros de prácticas. Las 600 horas se realizan en hospitales o centros sanitarios
que dispongas de rotación de especialidades (250-300 horas) y en entidades vinculadas al sector de la salud a escoger por el estudiante según su
interés (300-350 horas). Como mínimo el estudiantado debe realizar prácticas en pediatría, neurología y fisioterapia cardiorrespiratoria.

Las plazas de prácticas académicas externas se asigna teniendo en cuenta el expediente académico y los créditos superados siempre garantizando
que el estudiantado realice las prácticas en las dos tipologías previstas en el Practicum I (traumatología y geriatría) y que dentro del Practicum II co-
mo mínimo realice prácticas en pediatría, neurología y fisioterapia cardiorrespiratoria.

El desarrollo de las prácticas académicas externas se basa en la tutorización por parte de la empresa de una tarea o proyecto que lleva a cabo el
estudiante. Esta tutorización debe proporcional al alumnado la capacidad de analizar el contexto específico en el que se encuentra y diseñar una
intervención o propuesta ajustada a las necesidades del entorno profesional. Así mismo, debe proporcionarle herramientas que le permitan analizar
constantemente su propia intervención para modelarse como un profesional autocrítico.

EUSES para garantizar un desarrollo correcto de las prácticas dispone de los siguientes mecanismos de seguimiento y supervisión:

· Sesión anual con los tutores de los centros de prácticas para explicar las necesidades, normativa y los procedimientos de actuación y atender
y resolver dudas e inquietudes.

· Control de asistencia a las prácticas mediante la hoja de registro individual.

· Visita de los tutores de la universidad al centro de prácticas.

· El estudiantado por su parte valora el centro de prácticas tanto a nivel de centro como a nivel de tutor que ha tenido.
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El trabajo práctico dirigido del estudiante en su estancia de prácticas se combinará con la realización de un trabajo autónomo, consistente en una
memoria, y la asistencia a seminarios de prácticas obligatorios basados en conocimientos teóricos necesarios para la incorporación del alumnado
en un entorno profesional real.

En la dirección web https://www.udg.edu/es/estudia/Tramits-normatives-i-preus/Normatives/Practiques-academiques-externes-de-graus-
i-masters se puede encontrar la normativa de prácticas aprobada por la Universitat de Girona, que servirá como marco para las prácticas de esta
titulación. A su vez, EUSES tiene una Normativa interna organizadora de las Prácticas Externas y en su SGIQ de contiene un proceso concreto
para su regulación, P09EUSES Procés per a la gestió de pràctiques acadèmiques externes.

4.2.C) Trabajo de fin de Grado o Máster

El Trabajo de Fin de Grado (TFG) consiste en la elaboración de un proyecto de investigación original, en el que se integran y se desarrollan los co-
nocimientos, competencias y habilidades requeridas en el ámbito profesional correspondiente.

Esta asignatura permite a los estudiantes relacionar aspectos prácticos y cuestiones profesionales con las diferentes materias que han cursado, y
diseñar sus propios mecanismos de trabajo y aprendizaje. Además, fomenta la consolidación de las habilidades cognitivas y creativas, las habilida-
des de resolución de problemas y, especialmente, las habilidades comunicativas, trabajadas a lo largo de la titulación.

La Universitat de Girona cuenta con una normativa para la regulación del TFG/TFM, en la que se detalla el objeto del trabajo, sus características
y condiciones, la organización, matrícula y asignación, el depósito, presentación y defensa, así como la evaluación y la cualificación.

Las actuaciones necesarias para la correcta gestión del Trabajo Final de Grado se describen en el Reglamento interno organizador del Trabajo
Final de Grado y Trabajo Final de Máster de EUSES, que es de acceso público.

Tabla 4.2. Tabla relacional de Actividades Formativas # Resultados de aprendizaje
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K1 H1 C1 X X X XX XX X X X X X X XX

K2 H2 C2 X X XXX XXX X X X X XXX XX X X X

K3 H3 C3 X X X X X X XX XXX X X XX XXX

K4 H4 X X X X X X X X XX X

K5 H5 X X XX X XX XX X X X

K6 H6 X X X X X X X X X X X X X X

K7 H7 X X X X X X X X

K8 H8 X XX X X XX X XX X X X X XX X

K9 H9 X X X X XX X X X XX

H10 X X X X X X

H11 X X X

H12 X X X X

METODOLOGÍAS DOCENTES

4.2. Actividades y metodologías docentes

4.2. a) Materias básicas, obligatorias y optativas

· Teoría: Es fundamental para el grado adquirir una base sólida de conocimientos teóricos sobre los cuales construir las habilidades prácticas.
En ese sentido, esta metodología tiene como objetivo el desarrollo y adquisición de los resultados de aprendizaje vinculados a contenidos y
conocimientos.

· Sesión magistral: Exposición de los contenidos de la asignatura.

· Eventos científicos/divulgativos: Exposición de contenido o debate por parte de un ponente de prestigio, profundizando en un conocimiento
determinado.
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· Clase inversa: Adquisición de los conceptos teóricos de manera previa por parte del alumnado, seguido de una sesión presencial en la que se
realizan actividades de aprendizaje significativo en base a ese contenido (resolución de dudas, realización de problemas, etc.).

· Debate/Foro de discusión: Actividad en la que dos o más personas o grupos defienden ideas o posturas opuestas. En el caso del foro de dis-
cusión, se realiza a través de las TIC.

· Práctica: El grado tiene un marcado componente práctico y profesionalizador, de manera que es esencial que los estudiantes desarrollen ad-
quieran los resultados de aprendizaje vinculados a habilidades y destrezas propias de la fisioterapia.una producción artística tradicional y digi-
tal de calidad a través de la adquisición de los resultados de aprendizaje vinculados a habilidades y destrezas.y

· Supuestos prácticos/Estudios de caso: Trabajo de resolución de una situación real o simulada.

· Prácticas TIC: Aplicaciones prácticas a través de las TIC.

· Aprendizaje basado en problemas: Resolución de problemas y reflexión sobre la experiencia.

· Aprendizaje basado en proyectos: Actividad práctica en la que se sitúa el estudiante en una situación del ámbito profesional real.

· Prácticas académicas: Aplicación práctica de la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto determinado sobre la ejecución de técni-
cas de fisioterapia entre los estudiantes a través de los roles fisioterapeuta # paciente.

· Simulación: Práctica guiada que reproduce fielmente un contexto profesional real, a través del uso de las tecnologías informáticas y/o audiovi-
suales.

· Actividades de evaluación: Metodología que permite la consolidación y demostración de la adquisición de los resultados de aprendizaje, tan-
to los vinculados a conocimientos y contenidos, como los relacionados con habilidades y destrezas.

(Véase Tabla 4.2. Tabla relacional de Actividades Formativas # Resultados de Aprendizaje)

4.2.b) Prácticas académicas externas (obligatorias)

Prácticas pre-profesionales que se realizan en centros que sitúan al estudiante en un entorno laboral real. Estas organizaciones son, por un lado,
entidades vinculadas al sector de la salud: centros médicos, sociosanitarios, asistenciales y de rehabilitación, hospitales generales y especializados,
mutuas y residencias geriátricas. Por otra parte, están las entidades de otros sectores como el educativo, el deportivo o el laboral: escuelas de edu-
cación especial, organizaciones deportivas, empresas de prevención de riesgos laboral, etc. Las 1200 horas de prácticas académicas externas se
dividen en 960 horas en los centros de prácticas, 5 horas de seminarios y 235 horas dedicadas a la elaboración de trabajos y a la tutorización.

Los estudiantes de este grado llevarán a cabo las prácticas académicas externas en forma de rotatorio clínico independiente, tal y como establece
la ORDEN CIN/2135/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten
para el ejercicio de la profesión de Fisioterapeuta. Es necesario que el estudiantado pase por las diferentes especialidades de la profesión durante
el desarrollo de las Prácticas Académicas Externas y por ello se plantea el paso obligatorio por las diferentes tipologías de servicios. Como mínimo
el estudiantado debe realizar prácticas en traumatología, geriatría, pediatría, neurología y fisioterapia cardiorrespiratoria. También es posible com-
plementar las prácticas con otras tipologías como la uroginecología.

En Prácticum I el estudiantado debe realizar 360 horas en los centros de prácticas. Las 360 horas se realizan en traumatología y en geriatría i se
deben realizar 160 horas en una tipología de servicio y 200 horas en la otra.

En Practicum II el estudiantado debe realizar 600 horas en los centros de prácticas. Las 600 horas se realizan en hospitales o centros sanitarios
que dispongas de rotación de especialidades (250-300 horas) y en entidades vinculadas al sector de la salud a escoger por el estudiante según su
interés (300-350 horas). Como mínimo el estudiantado debe realizar prácticas en pediatría, neurología y fisioterapia cardiorrespiratoria.

Las plazas de prácticas académicas externas se asigna teniendo en cuenta el expediente académico y los créditos superados siempre garantizando
que el estudiantado realice las prácticas en las dos tipologías previstas en el Practicum I (traumatología y geriatría) y que dentro del Practicum II co-
mo mínimo realice prácticas en pediatría, neurología y fisioterapia cardiorrespiratoria.

El desarrollo de las prácticas académicas externas se basa en la tutorización por parte de la empresa de una tarea o proyecto que lleva a cabo el
estudiante. Esta tutorización debe proporcional al alumnado la capacidad de analizar el contexto específico en el que se encuentra y diseñar una
intervención o propuesta ajustada a las necesidades del entorno profesional. Así mismo, debe proporcionarle herramientas que le permitan analizar
constantemente su propia intervención para modelarse como un profesional autocrítico.

EUSES para garantizar un desarrollo correcto de las prácticas dispone de los siguientes mecanismos de seguimiento y supervisión:

· Sesión anual con los tutores de los centros de prácticas para explicar las necesidades, normativa y los procedimientos de actuación y atender
y resolver dudas e inquietudes.

· Control de asistencia a las prácticas mediante la hoja de registro individual.

· Visita de los tutores de la universidad al centro de prácticas.

· El estudiantado por su parte valora el centro de prácticas tanto a nivel de centro como a nivel de tutor que ha tenido.

El trabajo práctico dirigido del estudiante en su estancia de prácticas se combinará con la realización de un trabajo autónomo, consistente en una
memoria, y la asistencia a seminarios de prácticas obligatorios basados en conocimientos teóricos necesarios para la incorporación del alumnado
en un entorno profesional real.

En la dirección web https://www.udg.edu/es/estudia/Tramits-normatives-i-preus/Normatives/Practiques-academiques-externes-de-graus-
i-masters se puede encontrar la normativa de prácticas aprobada por la Universitat de Girona, que servirá como marco para las prácticas de esta
titulación. A su vez, EUSES tiene una Normativa interna organizadora de las Prácticas Externas y en su SGIQ de contiene un proceso concreto
para su regulación, P09EUSES Procés per a la gestió de pràctiques acadèmiques externes.

4.2.C) Trabajo de fin de Grado o Máster

El Trabajo de Fin de Grado (TFG) consiste en la elaboración de un proyecto de investigación original, en el que se integran y se desarrollan los co-
nocimientos, competencias y habilidades requeridas en el ámbito profesional correspondiente.

Esta asignatura permite a los estudiantes relacionar aspectos prácticos y cuestiones profesionales con las diferentes materias que han cursado, y
diseñar sus propios mecanismos de trabajo y aprendizaje. Además, fomenta la consolidación de las habilidades cognitivas y creativas, las habilida-
des de resolución de problemas y, especialmente, las habilidades comunicativas, trabajadas a lo largo de la titulación.

La Universitat de Girona cuenta con una normativa para la regulación del TFG/TFM, en la que se detalla el objeto del trabajo, sus características
y condiciones, la organización, matrícula y asignación, el depósito, presentación y defensa, así como la evaluación y la cualificación.
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Las actuaciones necesarias para la correcta gestión del Trabajo Final de Grado se describen en el Reglamento interno organizador del Trabajo
Final de Grado y Trabajo Final de Máster de EUSES, que es de acceso público.

Tabla 4.2. Tabla relacional de Actividades Formativas # Resultados de aprendizaje
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K1 H1 C1 X X X XX XX X X X X X X XX

K2 H2 C2 X X XXX XXX X X X X XXX XX X X X

K3 H3 C3 X X X X X X XX XXX X X XX XXX

K4 H4 X X X X X X X X XX X

K5 H5 X X XX X XX XX X X X

K6 H6 X X X X X X X X X X X X X X

K7 H7 X X X X X X X X

K8 H8 X XX X X XX X XX X X X X XX X

K9 H9 X X X X XX X X X XX

H10 X X X X X X

H11 X X X

H12 X X X X

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

4.3. Sistemas de evaluación

4.3. a) Evaluación de las materias básicas, obligatorias y optativas

· Prueba escrita: Pruebas objetivas (de respuesta breve, tipo test, mixta), pruebas de desarrollo, estudio de casos, resolución de problemas,
etc. Puede realizarse en formato papel o a través de herramientas TIC. Este sistema sirve mayoritariamente para valorar el grado de adquisi-
ción de los resultados de aprendizaje vinculados a conocimientos y contenidos.

· Prueba práctica: Prueba en la que el estudiante demuestra de manera práctica haber adquirido los resultados de aprendizaje relacionados
con conocimientos o habilidades de la asignatura.

· Prueba oral: Prueba en la que el estudiante debe responder de manera oral a las preguntas propuestas, ya sea en formato de entrevista, exa-
men, etc. Valora la adquisición de los resultados de aprendizaje vinculados a conocimientos y contenidos.

· Trabajo: Trabajo realizado por parte del estudiante (memoria, dosier, proyecto, portafolio, etc.). Este sistema puede utilizarse para valorar tan-
to la adquisición de resultados de aprendizaje relacionados con conocimientos y contenidos, como los vinculados a habilidades y destrezas.

· Presentación oral: Presentación en público de un tema concreto o un trabajo realizado. Sirve para evaluar la adquisición de resultados de
aprendizaje vinculados a conocimientos y contenido, así como habilidades y destrezas.

· Instrumentos de co-evaluación y/o autoevaluación: Participación de los estudiantes en su propia evaluación o en la evaluación de sus
compañeros. Este sistema se utiliza para valorar la adquisición tanto de los resultados de aprendizaje relacionados con conocimientos y habili-
dades, como de aquellos vinculados a habilidades y destrezas.

4.3.b) Evaluación de las Prácticas académicas externas (obligatorias)

La evaluación de las Prácticas académicas externas consta de dos partes.

Por un lado, el tutor del centro de prácticas, que guía al estudiante durante toda su estancia, al final del periodo emite una evaluación sobre las
habilidades y destrezas demostradas por el estudiante en dichas prácticas.

Por otro lado, el estudiante presenta una memoria de prácticas al finalizar su estancia, recopilando información y analizando el centro de prácti-
cas, y haciendo una descripción de las tareas clínicas realizadas y su relación con las habilidades y destrezas adquiridas, así como una valoración
y conclusión personales sobre su experiencia. El tutor universitario, teniendo en cuenta la evaluación emitida por el tutor del centro de prácticas, es
responsable de esta segunda parte de la evaluación.

Dicha organización de la evaluación se estructura específicamente en las dos asignaturas de prácticas académicas externas de la siguiente mane-
ra:

PRÀCTICUM I
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Prácticas académicas externas 60%

Centro Periodo 1 60%

Centro Periodo 2 40%

Memoria de prácticas 30%

Memoria del Periodo 1 60%

Memòria del Periodo 2 40%

Seminario de Prácticas 10%

PRÀCTICUM II

Prácticas académicas externas 60%

Centro 1 Pondera según horas realizadas

Centro 2 Pondera según horas realizadas

Centro 3 Pondera según horas realizadas

Memoria de prácticas 40%

Memoria prácticas 40%

Memoria clínica 60%

En el Anexo 2. Rúbricas para la evaluación y cualificación final de las Prácticas Académicas Externas se aportan las rúbricas para la evaluación y
cualificación final de las Prácticas académicas externas para cada una de las actividades.

4.3.c) Evaluación del Trabajo de fin de Grado o Máster

El Trabajo de Fin de Grado (TFG) es una pieza fundamental en el procedimiento de aprendizaje de nuestro estudiantado que sirve para consolidar y
reforzar los conocimientos, habilidades y destrezas desarrollados a lo largo de la titulación, cerrando un ciclo de formación completo.

El sistema de evaluación del TFG corresponde a un tribual formado por el al tutor/a del trabajo y dos docentes de la titulación  y al tribunal (formado
por 3 docentes (como mínimo 1 doctor) del grado) que puntúan el proceso de desarrollo del trabajo (informe de tutorías# 15% - tutor/a), y la me-
moria escrita del proyecto de investigación (45% - tribunal) y la defensa oral delante del tribunal (40% - tribunal).

La elaboración y defensa del TFG puede realizarse de manera individual o en pareja, a elección del alumnado. Sin embargo, tanto si el trabajo es
individual como si es en pareja, todos los estudiantes deberán realizar la defensa oral del TFG. En el caso de trabajos realizados en pareja, la eva-
luación de la memoria escrita será conjunta, mientras que el proceso de desarrollo y la defensa oral serán evaluados de manera individual para ca-
da estudiante.

Tabla 4c. Relación resultados de aprendizaje, materias y sistemas de evaluación

Leyenda:

Sistema de evaluación 1 (SE1): Prueba escrita

Sistema de evaluación 2 (SE2): Prueba práctica

Sistema de evaluación 3 (SE3): Trabajo

Sistema de evaluación 4 (SE4): Presentación oral

Sistema de evaluación 5 (SE5): Instrumentos de co-evaluación y/o autoevaluación

Sistema de evaluación 6 (SE6): Evaluación sobre habilidades y destrezas

Sistema de evaluación 7 (SE7): Memoria de prácticas académicas externas

Sistema de evaluación 8 (SE8): Memoria escrita del proyecto de Trabajo de Fin de Grado

Sistema de evaluación 9 (SE9): Presentación oral del Trabajo de Fin de Grado

Tipología
de materia

Formación Básica

Resultados
de apren-
dizaje

Materia 1 (24 ECTS) Materia 2 (6 ECTS) Materia 3 (6 ECTS)

Código SE1 SE2 SE3 SE4 SE5 SE1 SE2 SE3 SE4 SE5 SE1 SE2 SE3 SE4 SE5

Conoci-
mientos
(K)

RA1, RA2,

RA3, RA4,

RA5,

RA30,

RA39

RA1, RA5,

RA30,

RA39

RA1,

RA30,

RA39

RA4,

RA26,

RA27,

RA28,

RA29

RA8, RA9,

RA11

RA8, RA9,

RA11

RA8
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Habilida-
des (H)

RA93 RA93,

RA106,

RA109

RA93,

RA109

RA109

Competen-
cias (C)

Tipología
de materia

Formación Básica Formación Obligatoria

Resultados
de apren-
dizaje

Materia 4 (6 ECTS) Materia 5 (6 ECTS) Materia 6 (12 ECTS)

Código SE1 SE2 SE3 SE4 SE5 SE1 SE2 SE3 SE4 SE5 SE1 SE2 SE3 SE4 SE5

Conoci-
mientos
(K)

RA5,

RA24,

RA25,

RA38

RA5 RA5 RA54,

RA55,

RA56

RA54,

RA56

RA54,

RA56

RA6, RA7,

RA10,

RA12,

RA13,

RA14,

RA15,

RA16

RA13 RA6,

RA10,

RA13,

RA14,

RA15,

RA16

RA10,

RA14,

RA16

Habilida-
des (H)

RA111,

RA112

RA111,

RA112

RA112 RA92,

RA102,

RA119

RA119 RA92,

RA95,

RA119

RA102

RA102

Competen-
cias (C)

Tipología
de materia

Formación Obligatoria

Resultados
de apren-
dizaje

Materia 7 (6 ECTS) Materia 8 (6 ECTS) Materia 9 (3 ECTS)

Código SE1 SE2 SE3 SE4 SE5 SE1 SE2 SE3 SE4 SE5 SE1 SE2 SE3 SE4 SE5

Conoci-
mientos
(K)

RA5,

RA52,

RA53

RA5,

RA52,

RA53

RA5 RA31,

RA32,

RA33,

RA37,

RA40

RA32,

RA33

RA34,

RA35,

RA36

Habilida-
des (H)

RA73 RA72,

RA73,

RA74,

RA75

RA73 RA73 RA68 RA67,

RA68

RA68

Competen-
cias (C)

RA118

Tipología
de materia

Formación Obligatoria

Resultados
de apren-
dizaje

Materia 10 (18 ECTS) Materia 11 (9 ECTS) Materia 12 (15 21 ECTS)

Código SE1 SE2 SE3 SE4 SE5 SE1 SE2 SE3 SE4 SE5 SE1 SE2 SE3 SE4 SE5

Conoci-
mientos
(K)

RA41,

RA42

RA42 RA22,

RA23

RA22 RA14,

RA15,

RA17,

RA18,

RA19,

RA20,

RA21

RA17,

RA18,

RA19

RA14,

RA15,

RA21

RA14

Habilida-
des (H)

RA60,

RA62,

RA63,

RA87

RA60,

RA62,

RA63

RA69,

RA70,

RA71,

RA94,

RA103,

RA113

RA69,

RA80,

RA90

RA80 RA80,

RA90

Competen-
cias (C)

Tipología
de materia

Formación Obligatoria

Resultados
de apren-
dizaje

Materia 13 (9 ECTS) Materia 14 (27 ECTS) Materia 15 (6 ECTS)

Código SE1 SE2 SE3 SE4 SE5 SE1 SE2 SE3 SE4 SE5 SE1 SE2 SE3 SE4 SE5

Conoci-
mientos
(K)

RA50,

RA51

RA50,

RA51

RA50 RA43,

RA44,

RA45,

RA46,

RA47,

RA48,

RA49

RA43,

RA45,

RA46

RA57

Habilida-
des (H)

RA64,

RA65,

RA86

RA66,

RA76,

RA89

RAR100 RA101 RA100
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Competen-
cias (C)

RA119 RA119 RA119,

RA120

RA120

Tipología
de materia

Formación Obligatoria Formación Optativa

Resultados
de apren-
dizaje

Materia 16 15 (6 ECTS) Materia 17 16 (36 ECTS) Materia 18 17 (18 ECTS)

Código SE1 SE2 SE3 SE4 SE5 SE1 SE2 SE3 SE4 SE5 SE1 SE2 SE3 SE4 SE5

Conoci-
mientos
(K)

RA8, RA11 RA8, RA11 RA8 RA49 RA58,

RA59

RA58,

RA59

RA59

Habilida-
des (H)

RA92,

RA93

RA93 RA91,

RA92,

RA93,

RA101

RA91 RA66,

RA76,

RA77,

RA78,

RA79,

RA89

RA81,

RA82,

RA83,

RA84

RA82,

RA83

RA88,

RA91,

RA96,

RA97

RA88,

RA91,

RA96,

RA97

Competen-
cias (C)

RA120 RA120

Tipología
de materia

Formación Optativa

Resultados
de apren-
dizaje

Materia 19 18 (12 ECTS) Materia 20 19 (6 ECTS) Materia 21 20 (6 ECTS)

Código SE1 SE2 SE3 SE4 SE5 SE1 SE2 SE3 SE4 SE5 SE1 SE2 SE3 SE4 SE5

Conoci-
mientos
(K)

RA51 RA51 RA51 RA42 RA42

Habilida-
des (H)

RA85, ,

RA107,

RA108

RA85,

RA103,

RA104,

RA105,

RA107

RA85,

RA107

RA107 RA65,

RA86

RA61,

RA867

Competen-
cias (C)

RA119 RA119 RA119

Tipología
de materia

Formación Optativa Prácticas académicas externas Trabajo de Fin de Grado

Resultados
de apren-
dizaje

Materia 22 21 (6 ECTS) Materia 23 22 (42 ECTS) Materia 24 23 (9 ECTS)

Código SE1 SE2 SE3 SE4 SE5 SE6 SE7 SE8 SE9

Conoci-
mientos
(K)

Habilida-
des (H)

RA73 RA72,

RA73

RA73 RA73 RA60,

RA64,

RA66,

RA104

RA67,

RA80,

RA98,

RA99,

RA100,

RA102

RA80,

RA102,

RA110

Competen-
cias (C)

RA120 RA120 RA114,

RA115,

RA116,

RA117

RA114,

RA116

Para la obtención del título de Grado en Fisioterapia es necesario que los y las estudiantes acrediten el nivel B2 del marco común europeo de refe-
rencia de una tercera lengua, tal como indica la normativa de tercera lengua en los estudios de Grado de la Universitat de Girona.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS

Ver Apartado 4: Anexo 2.
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2024

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

7.2 Procedimiento de adaptación

La UdG aprueba por sus órganos de gobierno los títulos de grado que se implantan y los que se extinguen por la implantación de esos nuevos títulos.

En caso de no finalizar los estudios del Grado en Fisioterapia en su plan de estudios UdG verificado en 2009 o su plan de estudios interuniversitario
UdG-UB verificado en 2015, los estudiantes serán trasladados automáticamente al nuevo plan de estudios de 2024 y se les aplicará la tabla de reco-
nocimientos siguiente, con un máximo de 201 créditos reconocidos.

PLAN DE ESTUDIOS 2009/2015 PLAN DE ESTUDIOS REVERIFICADO 2024

Asignatura/s Tipo. ECTS Asignatura/s Tipo. ECTS

Anatomía I FB 6 Anatomía I FB 6

Biología FB 6 Biología FB 6

Valoración en Fisioterapia OB 6 Valoración y diagnós-

tico en Fisioterapia

OB 6

Fisiología FB 10 Fisiología I FB 6

Fisiología II OB 6

Anatomía II FB 8 Anatomía II FB 6

Fundamentos de Fisioterapia OB 6 Terapia Manual Ortopédica I OB 6

Afecciones médico-quirúrgicas OB 4 Bases patofisiológicas I FB 6

Atención sanitaria básica OB 4

Patología traumatológica OB 4 Patología traumatológica OB 6

Biomecánica OB 6 Biomecánica y física aplicada FB 6

Masoterapia OB 6 Terapia Manual Ortopédica II OB 6

Psicología FB 6 Psicología y comu-

nicación profesional

FB 6

Aplicación de agentes físicos OB 6 Agentes electrofísi-

cos en Fisioterapia

OB 3

Atención de Fisioterapia en las

lesiones del aparato locomotor

OB 5 Fisioterapia neuro-

musculoesquelética

OB 6

Cinesiterapia OB 6 Principios de la actividad y el

ejercicio físico en Fisioterapia I

OB 6

Terapia manual OB 4 Terapia Manual Ortopédica III OB 6

Fisioterapia en neurología OB 4 Fisioterapia en neurología OB 6

Legislación, salud pública

y administración sanitaria

OB 6 Salud pública OB 6

Patología cardiorrespiratoria OB 3 Patología cardiorrespiratoria OB 3 6

Patología en neurología OB 4 Patología en neurología OB 3 6

Fisioterapia en espe-

cialidades clínicas

OB 10 Fisioterapia uroginecológica OB 3

Fisioterapia en geriatría OB 3

Fisioterapia en pediatría OB 3

Patología en pediatría OB 3

Fisioterapia respiratoria y

rehabilitación cardiopulmonar

OB 3 Fisioterapia cardiorrespiratoria OB 6

Metodología OB 6 Metodología de la investigación OB 6

Diagnóstico, tratamiento y preven-

ción de las lesiones deportivas

OPT 6 Fisioterapia del deporte OPT 6

Ejercicio terapéutico para personas

con patología crónica y problemas

asociados al envejecimiento

OPT 6 Ejercicio terapéutico para personas

con patología crónica y problemas

asociados al envejecimiento

OPT 6
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Fisioterapia ante la complejidad

clínica: Estudio de casos en Fisio-

terapia neuromusculoesquelética

OPT 6 Fisioterapia ante la complejidad

clínica: Estudio de casos en Fisio-

terapia neuromusculoesquelética

OPT 6

Salud digital aplica-

da a la Fisioterapia

OPT 3 Salud digital aplica-

da a la Fisioterapia

OPT 6

Fisioterapia vestibular: Va-

loración y tratamiento del

vértigo y la inestabilidad

OPT 3 Fisioterapia vestibular

y función del equilibrio

OPT 6

Proyectos de diseño y desa-

rrollo de contenidos inter-

activos para Fisioterapia

OPT 6 Proyectos de diseño y desa-

rrollo de contenidos inter-

activos para Fisioterapia

OPT 6

Programación de Apps de Fisiote-

rapia para dispositivos móviles

OPT 6 Programación de Apps de Fisiote-

rapia para dispositivos móviles

OPT 6

Inglés avanzado para Fisioterapia OPT 6 Inglés avanzado para Fisioterapia OPT 6

Practicum I PE 18 Practicum I PE 15

Practicum II PE 30 Practicum II PE 27

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2500698-17015138 Graduado o Graduada en Fisioterapia-Escuela Universitaria del Deporte y la Salud
(EUSES)

2503269-08072255 Graduado o Graduada en Fisioterapia por la Universidad de Barcelona y la Universidad de
Girona-ENTI - Escuela de Nuevas Tecnologías Interactivas

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.udg.edu/ca/udgqualitat/centres-adscrits/sistema-de-garantia-intern-de-qualitat?
centre=CENT3159

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad

La UdG y sus centros docentes disponen de sendos sistemas de garantía interna de calidad (SIGQ) formados por diferentes procesos aprobados por
los distintos órganos de gobierno de la institución y que permiten la monitorización y evaluación de su desarrollo.

Estos SGIC son públicos y accesibles a través de la sección de Calidad de la página web de la UdG (https://www.udg.edu/ca/udgqualitat/) y de la
sección de Calidad de la web de EUSES (https://girona.euses.cat/qualitat/ y https://barcelona.euses.cat/ca/qualitat/).

Mediante la valoración de una serie de indicadores resultantes de la evaluación del rendimiento académico, de la satisfacción de los distintos grupos
de interés, del personal, etc. se realiza un informe de seguimiento anual que permite realizar un proceso de evaluación continua.

Estos informes de seguimiento son elaborados y aprobados por la Comisión de Calidad del centro, donde participan miembros de todos los colectivos:
equipo de gobierno, profesorado, estudiantado y agentes externos a la Universidad relacionados con el mundo profesional del sector.

A partir de este seguimiento se mantiene un Plan de Mejora (PM) actualizado, y plasmado en una herramienta informática dinámica, en el que se reco-
gen los diferentes objetivos de mejora de manera exhaustiva, con indicación de las diferentes acciones a llevar a cabo, qué personas son las respon-
sables, cuál es la calendarización y los indicadores de logro.

Adjuntamos el enlace directo al SIGQ de EUSES: https://www.udg.edu/ca/udgqualitat/centres-adscrits/sistema-de-garantia-intern-de-quali-
tat?centre=CENT3159.

8.2. Medios para la información pública

La Universitat de Girona, en el marco de la política de comunicación y con la voluntad de fortalecer la proyección de la Universidad, en marzo de 2017
presentó una nueva página web principal y una nueva interfaz de la intranet, #La meva UdG#. Esta nueva web adapta la comunicación a las nuevas
necesidades digitales, facilitando la consulta a través de otros dispositivos tales como teléfonos móviles, y da respuesta al reto de la internacionaliza-
ción, ya que está disponible en tres idiomas: catalán, castellano e inglés.

La información referida a las titulaciones (grados, másters, programas de doctorado y otra oferta formativa) se encuentra de forma sencilla y accesible
a través del apartado Oferta formativa.

A través del apartado Directori se accede a las páginas personales del profesorado, donde se puede consultar un breve curriculum vitae de cada do-
cente.

Además, la Universidad tiene una gran presencia en las principales redes sociales, publicando información de actualidad e interés para toda la comuni-
dad universitaria y futuros estudiantes.
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En relación a la información más general relacionada con el centro docente, a partir de la web https://euses.cat/ se puede acceder a los diferentes
campus y las titulaciones que cada uno ofrece: EUSES Girona y EUSES Barcelona. Ambas páginas web tienen la misma estructura, con información
pública y actualizada sobre los estudios impartidos y sus salidas profesionales, los servicios e instalaciones del campus, información académica e in-
vestigadora de cada docente y sus datos de contacto, movilidad nacional e internacional, noticias de actualidad, preguntas frecuentes e investigación.

A través de la página principal de cada uno de los campus, se accede a tres páginas web específicas sobre:

· Normativa, con la información sobre la legislación vigente del centro, la Universidad y el marco legal a nivel autonómico y nacional.
· Calidad, donde se publica el SGIQ de EUSES, así como los informes del marco VSMA de las titulaciones y los datos e indicadores de las mismas:

o Calidad de programa formativo
o Adecuación del profesorado al programa formativo.
o Eficacia de los sistemas de soporte al aprendizaje.
o Calidad de los resultados del programa formativo.

· Canal ético, un espacio que recoge el Código Ético del centro y que fomenta el cumplimiento de la legalidad y las normas de conducta que este establece. El
Canal ético sirve como un canal de transparencia que permite comunicar, por parte de cualquier miembro de la comunidad universitaria de EUSES, conductas
irregulares, dudas, quejas sobre malas conductas, acoso y discriminación.

El SGIQ de EUSES contiene un procedimiento específico acerca de la publicación de información sobre las titulaciones, llamado P1001EUSES Publi-
cación información web. Este proceso regula la publicación, revisión y actualización periódica de la información sobre las titulaciones y programas
formativos de EUSES.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

40524831G JOAQUIN SALVI MAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaça Sant Domènec, 3 17004 Girona Girona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gpa@udg.edu 616903428 972418031 Rector

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

40524831G JOAQUIN SALVI MAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaça Sant Domènec, 3 17004 Girona Girona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gpa@udg.edu 616903428 972418031 Rector

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

40525004Q MIREIA AGUSTÍ TORRELLES

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaça Sant Domènec, 3 17004 Girona Girona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gpa@udg.edu 616903428 972418031 Vicegerente del Área
Académica y de Calidad

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 
4.1.a) Resumen del plan de estudios 


La propuesta de reverificación del Grado en Fisioterapia presenta un plan de estudios con una 


nueva distribución de créditos, que se estructura en materias y se organiza en cuatro años 


académicos.  Del total de 240 ECTS, 60 son de Formación Básica, 105 son obligatorios (antes 


102), 42 son de Prácticas Académicas Externas (antes 48), 24 son optativos (antes 18) y 9 son 


de Trabajo de Fin de Grado (antes 12).  


 


TIPO DE CRÉDITOS NÚMERO DE CRÉDITOS A SUPERAR 
POR EL ESTUDIANTE 


Créditos de formación básica 60 ECTS 


Créditos obligatorios 105 ECTS 


Créditos optativos 24 ECTS 


Prácticas académicas externas 42 ECTS 


Trabajo final de grado 9 ECTS 


 


 


Organización de la docencia en el grado interuniversitario: 


En lo que se refiere a la coordinación entre EUSES y ENTI para el desarrollo del grado en el 


campus de Bellvitge, tal como se especifica en el convenio de colaboración, EUSES es el centro 


coordinador del grado y gestiona el acceso de los estudiantes y la gestión de los expedientes. 


Esta responsabilidad también conlleva que la venia docendi del profesorado, el campus virtual 


y los diferentes servicios sean los vinculados a la UdG y/o al centro. 


A nivel de gestión del grado interuniversitario, tanto académica como económicamente 


EUSES-UdG asume una parte y ENTI-UB otra, pero dicho funcionamiento a nivel de centros y 


universidades, tiene un efecto pequeño y en muchos casos imperceptible sobre el 


estudiantado y el profesorado; son estudiantes y docentes del grado interuniversitario y su 


relación es fundamentalmente con EUSES-UdG excepto a nivel de CRAI (biblioteca física) ya 


que hacen uso de las instalaciones de la UB en Bellvitge. 


Además de las reuniones de la comisión de coordinación prevista en el convenio, el equipo 


de dirección y coordinación de grado interuniversitario,  gestiona los aspectos cotidianos 


relacionados con el edificio docente y sus servicios de manera fluida con la dirección y 


administración del campus de Bellvitge de la UB y sus diferentes áreas. 
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Al realizar el grado en fisioterapia en dos ciudades alejadas aproximadamente 100 km e 


impartirse en idiomas diferentes, cada estudio trata los aspectos relacionados con el 


despliegue de la docencia de manera autónoma con su propio equipo de coordinación y su 


consejo de estudios formado por el profesorado, estudiantado y personal de administración 


y servicios asignado.  


Para garantizar el despliegue adecuado de las titulaciones cada semana se realiza una reunión 


de coordinación académica en la que participan el director académico de EUSES y cada uno 


de los directores de estudios para garantizar la aplicación de la normativa, el funcionamiento 


ordinario y el desarrollo metodológico de la docencia en las diferentes titulaciones con el 


mismo criterio y dirección. Además, el hecho que el director del grado interuniversitario sea 


docente del grado desarrollado en el campus de Salt facilita las sinergias entre los dos estudios 


y la introducción de mejoras en los programas de manera bidireccional. Tal como se ha 


comentado anteriormente, cada campus desarrolla un plan docente (despliegue del plan de 


estudios) propio. 


Las áreas de movilidad, investigación y calidad desarrollan su función de manera integrada 


para los dos campus. 


A nivel de movilidad la UB aporta su red de contactos pero administrativamente la gestión de 


los convenios y de los intercambios de estudiantes, PDI y PAS se gestionan en EUSES y a partir 


de los aplicativos informáticos de la UdG. 


Por otra parte, si un estudiante que ha empezado el grado en fisioterapia en un campus quiere 


continuarlo en el otro lo puede a partir de la Normativa para el cambio de estudios que 


comparten en primer curso un mínimo de 30 ECTS (“afines”); cada campus dispone de 2 plazas 


para cada curso académico. 
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Tabla 4a. Resumen del plan de estudios (estructura semestral) 


 Semestre 1 Semestre 2 


Curso 


1 


ECTS: 30 ECTS 


 


Asignatura Tipo y ámbito en FB Créditos Créditos 


a cursar 


Anatomía I FB – Fisioterapia, 


podología, nutrición 


y dietética, terapia 


ocupacional, óptica 


y optometría y 


logopedia 


6 ECTS 6 ECTS 


Fisiología I  FB – Fisioterapia, 


podología, nutrición 


y dietética, terapia 


ocupacional, óptica 


y optometría y 


logopedia 


6 ECTS 6 ECTS 


Biología FB – Biología y 


genética 


6 ECTS 6 ECTS 


Valoración y diagnóstico en 


Fisioterapia 


OB 6 ECTS 6 ECTS 


Fundamentos de Fisioterapia OB 6 ECTS 6 ECTS 
 


ECTS: 30 ECTS 


 


Asignatura Tipo y ámbito en FB Créditos Créditos 


a cursar 


Anatomía II FB – Fisioterapia, 


podología, nutrición y 


dietética, terapia 


ocupacional, óptica y 


optometría y 


logopedia 


6 ECTS 6 ECTS 


Fisiología II FB – Fisioterapia, 


podología, nutrición y 


dietética, terapia 


ocupacional, óptica y 


optometría y 


logopedia 


6 ECTS 6 ECTS 


Psicología y comunicación 


profesional 


FB – Ciencias del 


comportamiento y 


psicología 


6 ECTS 6 ECTS 


Terapia Manual Ortopédica I OB 6 ECTS 6 ECTS 


Deontología, legislación y 


administración sanitaria 


OB 3 ECTS 3 ECTS 


Integración clínica I OB 3 ECTS 3 ECTS 


 


 


 Semestre 1 Semestre 2 
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Curso 


2 


ECTS: 30 ECTS 


 


Asignatura Tipo y ámbito en FB Créditos Créditos 


a cursar 


Biomecánica y física aplicada FB – Física y 


astronomía 


6 ECTS 6 ECTS 


Bases patofisiológicas I FB – Fisioterapia, 


podología, nutrición 


y dietética, terapia 


ocupacional, óptica 


y optometría y 


logopedia 


6 ECTS 6 ECTS 


Metodología de 


investigación 


FB – Fisioterapia, 


podología, nutrición 


y dietética, terapia 


ocupacional, óptica 


y optometría y 


logopedia 


6 ECTS 6 ECTS 


Terapia Manual Ortopédica II OB 6 ECTS 6 ECTS 


Patología traumatológica OB 6 ECTS 6 ECTS 
 


ECTS: 30 ECTS 


 


Asignatura Tipo y ámbito en FB Créditos Créditos 


a cursar 


Bases patofisiológicas II FB – Fisioterapia, 


podología, nutrición y 


dietética, terapia 


ocupacional, óptica y 


optometría y 


logopedia 


6 ECTS 6 ECTS 


Principios de la actividad y el 


ejercicio físico en Fisioterapia I 


OB 6 ECTS 6 ECTS 


Fisioterapia 


neuromusculoesquelética 


OB 6 ECTS 6 ECTS 


Terapia Manual Ortopédica III OB 6 ECTS 6 ECTS 


Agentes electrofísicos en 


Fisioterapia 


OB 3 ECTS 3 ECTS 


Integración clínica II OB 3 ECTS 3 ECTS 


 


 


 Semestre 1 Semestre 2 


Curso 


3 


ECTS: 21 ECTS 


 


Asignatura Tipo y ámbito en FB Créditos Créditos 


a cursar 


Bioestadística OB 6 ECTS 6 ECTS 


ECTS: 24 ECTS 


 


Asignatura Tipo y ámbito en FB Créditos Créditos 


a cursar 


Salud pública OB 6 ECTS 6 ECTS 
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Patología en neurología OB 3 6 ECTS 3 6 ECTS 


Patología cardiorrespiratoria OB 3 6 ECTS 3 6 ECTS 


Patología en pediatría OB 3 ECTS 3 ECTS 


Fisioterapia uroginecológica OB 3 ECTS 3 ECTS 


Fisioterapia en geriatría OB 3 ECTS 3 ECTS 
 


Fisioterapia en neurología OB 6 ECTS 6 ECTS 


Fisioterapia cardiorrespiratoria OB 6 ECTS 6 ECTS 


Fisioterapia en pediatría OB 3 ECTS 3 ECTS 


Principios de la actividad y el 


ejercicio físico en Fisioterapia II 


OB 3 ECTS 3 ECTS 


 


 


Anual 


ECTS: 15 ECTS 


 


Asignatura Tipo y ámbito en FB Créditos Créditos a cursar 


Practicum I PE 15 ECTS 15 ECTS 
 


 Semestre 1 Semestre 2 


Curso 


4 


ECTS: 12 ECTS 


 


Asignatura Tipo y ámbito en FB Créditos Créditos 


a cursar 


Fisioterapia del deporte OPT 6 ECTS 0-6 ECTS 


Fisioterapia oncológica OPT 6 ECTS 0-6 ECTS 


Fisioterapia en el paciente 


cardiorrespiratorio complejo 


OPT 6 ECTS 0-6 ECTS 


Valoración e intervención en 


el paciente neurológico 


OPT 6 ECTS 0-6 ECTS 


ECTS: 12 ECTS 


 


Asignatura Tipo y ámbito en FB Créditos Créditos 


a cursar 


Fisioterapia del deporte OPT 6 ECTS 0-6 ECTS 


Fisioterapia oncológica OPT 6 ECTS 0-6 ECTS 


Fisioterapia en el paciente 


cardiorrespiratorio complejo 


OPT 6 ECTS 0-6 ECTS 


Valoración e intervención en 


el paciente neurológico 


OPT 6 ECTS 0-6 ECTS 
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Fisioterapia vestibular y 


función del equilibrio 


OPT 6 ECTS 0-6 ECTS 


Fisioterapia en la diversidad 


funcional infantil 


OPT 6 ECTS 0-6 ECTS 


Fisioterapia ante la 


complejidad clínica: Estudio 


de casos en Fisioterapia 


neuromusculoesquelética 


OPT 6 ECTS 0-6 ECTS 


Ejercicio terapéutico para 


personas con patología 


crónica y problemas 


asociados al envejecimiento 


OPT 6 ECTS 0-6 ECTS 


Salud digital aplicada a la 


Fisioterapia 


OPT 6 ECTS 0-6 ECTS 


Terapia manual en 


Fisioterapia 


neuromusculoesquelética 


OPT 6 ECTS 0-6 ECTS 


Valoración y análisis del 


movimiento 


OPT 6 ECTS 0-6 ECTS 


 


 


Fisioterapia vestibular y 


función del equilibrio 


OPT 6 ECTS 0-6 ECTS 


Fisioterapia en la diversidad 


funcional infantil 


OPT 6 ECTS 0-6 ECTS 


Fisioterapia ante la 


complejidad clínica: Estudio 


de casos en Fisioterapia 


neuromusculoesquelética 


OPT 6 ECTS 0-6 ECTS 


Ejercicio terapéutico para 


personas con patología 


crónica y problemas 


asociados al envejecimiento 


OPT 6 ECTS 0-6 ECTS 


Salud digital aplicada a la 


Fisioterapia 


OPT 6 ECTS 0-6 ECTS 


Terapia manual en 


Fisioterapia 


neuromusculoesquelética 


OPT 6 ECTS 0-6 ECTS 


Valoración y análisis del 


movimiento 


OPT 6 ECTS 0-6 ECTS 


 


Anual 
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ECTS: 36 ECTS 


 


Asignatura Tipo y ámbito en FB Créditos Créditos a cursar 


Practicum II PE 27 ECTS 27 ECTS 


Trabajo de Fin de Grado TFG 9 ECTS 9 ECTS 
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4.1.b) Plan de estudios detallado 


Tabla 5. Plan de estudios detallado 


Materia 1: Estructura y función del cuerpo humano 


Número de créditos ECTS 24 ECTS 


Tipología Formación básica 


Ámbito de conocimiento Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


Organización temporal Semestre 1 y 2 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


RA1. Identificar las diferencias anatómicas y fisiológicas entre sexos. 


RA2. Distinguir las características y funciones propias de cada sistema y aparato 


del cuerpo humano (aparato locomotor, sistema nervioso, sistema circulatorio, 


aparto respiratorio, sistema hormonal, etc.). 


RA3. Reconocer los fundamentos neurofisiológicos y bioquímicos del dolor. 


RA4. Identificar las estructuras anatómicas que servirán como base de 


conocimiento para establecer relaciones dinámicas con la organización 


funcional del cuerpo humano. 


RA5. Reconocer las diferentes orientaciones del movimiento articular y la 


posición en el espacio del cuerpo humano. 


RA30. Reconocer los principales mecanismos fisiológicos durante la actividad y 


el ejercicio físico. 


RA39. Identificar los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden 


producir como consecuencia de la aplicación de Fisioterapia. 


Asignaturas     


Denominación Tipología 
Créditos y unidad 


temporal 
Idioma 


Anatomía I FB Semestre 1 – 6 ECTS a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 


Fisiología I FB Semestre 1 – 6 ECTS a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 


Anatomía II FB Semestre 2 – 6 ECTS a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 


Fisiología II FB Semestre 2 – 6 ECTS a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 
 


Actividades Formativas 


  


  Dirigidas Supervisadas Autónomas 


Horas 216 144 240 


% presencialidad 100% 20% 0% 


Sesión magistral 


Eventos científicos/divulgativos 


Clase inversa 


Supuestos prácticos/Estudios de caso 
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Aprendizaje basado en problemas 


Búsquedas de información 


Elaboración de trabajos  


Exposiciones de los estudiantes  


Lecturas / comentarios de texto 


Resolución de ejercicios  


Tutorías  


Visionado / audición de documentos  


Estudio personal 


 


Materia 2: Ciencias básicas 


Número de créditos ECTS 6 ECTS 


Tipología Formación básica 


Ámbito de conocimiento Biología y genética 


Organización temporal Semestre 1 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


RA4. Identificar las estructuras anatómicas que servirán como base de 


conocimiento para establecer relaciones dinámicas con la organización 


funcional del cuerpo humano. 


RA26. Entender la misión estructural y biológica de las principales estructuras 


de la célula eucariota animal y sus propiedades mecánicas. 


RA27. Reconocer los procesos que permiten la comunicación y reproducción 


celular y su relación con la mecanotransducción celular. 


RA26. Distinguir la estructura de las biomoléculas y los factores que determinan 


su funcionalidad. 


RA27. Identificar las principales estructuras de la célula eucariota animal y su 


función. 


RA28. Reconocer los procesos que permiten la comunicación y reproducción 


celular. 


RA29. Identificar la histología de los tejidos del cuerpo humano. 


Asignaturas     


Denominación Tipología 
Créditos y unidad 


temporal 
Idioma 


Biología FB Semestre 1 – 6 ECTS a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 
 


Actividades Formativas 


  


  Dirigidas Supervisadas Autónomas 


Horas 54 36 60 


% presencialidad 100% 20% 0% 


Sesión magistral 


Eventos científicos/divulgativos 


Clase inversa 
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Debate/Foro de discusión 


Supuestos prácticos/Estudios de caso 


Prácticas TIC 


Aprendizaje basado en problemas 


Aprendizaje basado en proyectos 


Prácticas académicas 


Simulación 


Búsquedas de información 


Elaboración de trabajos  


Exposiciones de los estudiantes  


Lecturas / comentarios de texto  


Resolución de ejercicios  


Tutorías  


Visionado / audición de documentos  


Estudio personal  


 


Materia 3: Ciencias psicosociales aplicadas 


Número de créditos ECTS 6 ECTS 


Tipología Formación básica 


Ámbito de conocimiento Ciencias del comportamiento y psicología 


Organización temporal Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


RA8. Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de 


salud o enfermedad de las personas, familias y comunidades. 


RA9. Dominar los aspectos psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente. 


RA11. Reconocer los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia 


de género. 


RA93. Participar en la prevención, detección precoz, asistencia y rehabilitación 


de las víctimas de violencia de género, desde el punto de vista del 


fisioterapeuta. 


RA106. Desarrollar habilidades interpersonales y de comunicación 


interprofesional y para usuarios del sistema sanitario. 


RA109. Comunicarse a través de un lenguaje no sexista, que minimice los 


desequilibrios de poder, valide las experiencias de las personas y elimine los 


estereotipos de género. 


Asignaturas     


Denominación Tipología 
Créditos y unidad 


temporal 
Idioma 


Psicología y 


comunicación 


profesional 


FB Semestre 2 – 6 ECTS a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 
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Actividades Formativas 


  


  Dirigidas Supervisadas Autónomas 


Horas 54 36 60 


% presencialidad 100% 20% 0% 


Sesión magistral 


Eventos científicos/divulgativos 


Clase inversa 


Debate/Foro de discusión 


Supuestos prácticos/Estudios de caso 


Prácticas TIC 


Aprendizaje basado en problemas 


Aprendizaje basado en proyectos 


Prácticas académicas 


Simulación 


Búsquedas de información 


Elaboración de trabajos  


Exposiciones de los estudiantes  


Lecturas / comentarios de texto  


Resolución de ejercicios  


Tutorías  


Visionado / audición de documentos  


Estudio personal  


 


Materia 4: Biomecánica y física aplicada 


Número de créditos ECTS 6 ECTS 


Tipología Formación básica 


Ámbito de conocimiento Física y astronomía 


Organización temporal Semestre 3 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


RA5. Reconocer las diferentes orientaciones del movimiento articular y la 


posición en el espacio del cuerpo humano. 


RA24. Reconocer las leyes y principios físicos de la mecánica y su aplicación 


para la valoración del movimiento humano. 


RA25. Dominar la biomecánica clínica de los tejidos y las articulaciones del 


aparato locomotor. 


RA38. Dominar los principios ergonómicos y antropométricos. 


RA111. Resolver problemas en contexto de intervenciones de Fisioterapia 


aplicando los principios de la mecánica. 


RA112. Utilizar conceptos de biomecánica para el análisis y diseño de 


procedimientos de Fisioterapia. 


Asignaturas     
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Denominación Tipología 
Créditos y unidad 


temporal 
Idioma 


Biomecánica y 


física aplicada 


FB Semestre 3 – 6 ECTS a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 
 


Actividades Formativas 


  


  Dirigidas Supervisadas Autónomas 


Horas 54 36 60 


% presencialidad 100% 20% 0% 


Sesión magistral 


Eventos científicos/divulgativos 


Clase inversa 


Debate/Foro de discusión 


Supuestos prácticos/Estudios de caso 


Prácticas TIC 


Aprendizaje basado en problemas 


Aprendizaje basado en proyectos 


Prácticas académicas 


Simulación 


Búsquedas de información 


Elaboración de trabajos  


Exposiciones de los estudiantes  


Lecturas / comentarios de texto  


Resolución de ejercicios  


Tutorías  


Visionado / audición de documentos  


Estudio personal  


 


Materia 5: Introducción a la investigación y documentación clínica 


Número de créditos ECTS 6 ECTS 


Tipología Formación básica 


Ámbito de conocimiento Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


Organización temporal Semestre 3 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


RA54. Identificar los diferentes tipos de diseños científicos y sus características. 


RA55. Reconocer las bases metodológicas para el desarrollo de investigaciones 


científicas.   


RA56. Identificar las diferentes partes de la redacción de un artículo científico, 


así como sus principales componentes. 


RA92. Aplicar las teorías del aprendizaje en la educación para la salud y en el 


propio aprendizaje a lo largo de toda la vida. 
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RA95. Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de Fisioterapia, 


basados en la evidencia científica, fomentando actividades profesionales que 


dinamicen la investigación en Fisioterapia. 


RA102. Realizar una lectura crítica de las publicaciones científicas relacionadas 


con el ámbito de la salud y la Fisioterapia. 


RA119. Desarrollar los conocimientos, aptitudes y habilidades de aprendizaje 


necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de 


autonomía. 


Asignaturas     


Denominación Tipología 
Créditos y unidad 


temporal 
Idioma 


Metodología 


de 


investigación 


FB Semestre 3 – 6 ECTS a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 


 


Actividades Formativas 


  


  Dirigidas Supervisadas Autónomas 


Horas 54 36 60 


% presencialidad 100% 20% 0% 


Sesión magistral 


Eventos científicos/divulgativos 


Clase inversa 


Debate/Foro de discusión 


Supuestos prácticos/Estudios de caso 


Prácticas TIC 


Aprendizaje basado en problemas 


Aprendizaje basado en proyectos 


Prácticas académicas 


Simulación 


Búsquedas de información 


Elaboración de trabajos  


Exposiciones de los estudiantes  


Lecturas / comentarios de texto  


Resolución de ejercicios  


Tutorías  


Visionado / audición de documentos  


Estudio personal  


 


Materia 6: Patofisiología y bases médicas 


Número de créditos ECTS 12 ECTS 


Tipología Formación básica 


Ámbito de conocimiento Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 
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Organización temporal Semestre 3 y 4 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


RA6. Reconocer las manifestaciones fisiopatológicas que aparecen a lo largo 


del proceso de enfermedad, así como los fundamentos de atención sanitaria, 


farmacología, diagnóstico por imagen y su implicación en aspectos 


fisioterapéuticos. 


RA7. Identificar las características fisiopatológicas y los principales 


tratamientos médico-quirúrgicos, y su implicación en aspectos 


fisioterapéuticos y ortopédicos. 


RA10. Reconocer las diferencias por sexo y las desigualdades de género en la 


etiología, patologías, en el diagnóstico diferencial, las opciones terapéuticas, 


la respuesta farmacológica y el pronóstico. 


RA12. Reconocer las situaciones de riesgo vital de las personas. 


RA13. Dominar los principios de actuación ante emergencias médicas y 


situaciones de riesgo para la salud. 


RA14. Describir las principales características de las enfermedades, incluyendo 


sus características clínicas, patofisiología, diagnóstico y pronóstico.   


RA15. Identificar las opciones de tratamiento médico tanto conservador como 


quirúrgico de las patologías del sistema musculoesquelético. 


RA16. Dominar los principios de la toxicología, procesos infecciosos, así como 


las enfermedades reumatológicas, endocrinológicas y oncológicas más 


frecuentes, su etiología, fisiopatogenia, clínica, el tipo de paciente que tratan y 


de qué manera pueden modificar el curso natural de la enfermedad. 


Asignaturas     


Denominación Tipología 
Créditos y unidad 


temporal 
Idioma 


Bases 


patofisiológicas 


I 


FB Semestre 3 – 6 ECTS a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 


Bases 


patofisiológicas 


II 


FB Semestre 4 – 6 ECTS a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 


 


Actividades Formativas 


  


  Dirigidas Supervisadas Autónomas 


Horas 108 72 120 


% presencialidad 100% 20% 0% 


Sesión magistral 


Eventos científicos/divulgativos 


Clase inversa 


Debate/Foro de discusión 


Supuestos prácticos/Estudios de caso 


Prácticas TIC 


Aprendizaje basado en problemas 


Aprendizaje basado en proyectos 


Prácticas académicas 
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Simulación 


Búsquedas de información 


Elaboración de trabajos  


Exposiciones de los estudiantes  


Lecturas / comentarios de texto  


Resolución de ejercicios  


Tutorías  


Visionado / audición de documentos  


Estudio personal  


 


Materia 7: Valoración en Fisioterapia 


Número de créditos ECTS 6 ECTS 


Tipología Obligatorio 


Organización temporal Semestre 1 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


RA5. Reconocer las diferentes orientaciones del movimiento articular y la 


posición en el espacio del cuerpo humano. 


RA52. Dominar los principios de ejecución, indicaciones, contraindicaciones y 


limitaciones de las pruebas diagnósticas. 


RA53. Reconocer las principales pruebas de  valoración y diagnóstico utilizadas 


en la valoración en Fisioterapia. 


RA72. Ejecutar los procedimientos de valoración de Fisioterapia propuestos 


según la evidencia científica, integrándolos en el proceso de toma de 


decisiones a través del razonamiento clínico. 


RA73. Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico 


de cuidado de Fisioterapia. 


RA74. Localizar y palpar estructuras anatómicas. 


RA75. Realizar pruebas específicas para el diagnóstico de Fisioterapia, 


identificando diferentes presentaciones clínicas. 


Asignaturas     


Denominación Tipología 
Créditos y unidad 


temporal 
Idioma 


Valoración y 


diagnóstico en 


Fisioterapia 


OB Semestre 1 – 6 ECTS a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 


 


Actividades Formativas 


  


  Dirigidas Supervisadas Autónomas 


Horas 54 36 60 


% presencialidad 100% 20% 0% 


Sesión magistral 


Eventos científicos/divulgativos 


Clase inversa 
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Debate/Foro de discusión 


Supuestos prácticos/Estudios de caso 


Prácticas TIC 


Aprendizaje basado en problemas 


Aprendizaje basado en proyectos 


Prácticas académicas 


Simulación 


Búsquedas de información 


Elaboración de trabajos  


Exposiciones de los estudiantes  


Lecturas / comentarios de texto  


Resolución de ejercicios  


Tutorías  


Visionado / audición de documentos  


Estudio personal  


 


Materia 8: Fundamentos de Fisioterapia 


Número de créditos ECTS 6 ECTS 


Tipología Obligatorio 


Organización temporal Semestre 1 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


RA31. Reconocer los fundamentos de la práctica de la Fisioterapia basada en la 


evidencia científica. 


RA32. Comprender la necesidad de estar inmerso un proceso de formación 


permanente y de práctica reflexiva como fisioterapeuta. 


RA33. Identificar los conceptos fundamentales de la salud y la función de la 


Fisioterapia en los diferentes ámbitos del sistema sanitario. 


RA37. Dominar la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud, 


y su clasificación internacional, así como los modelos de intervención en 


Fisioterapia y su práctica asistencial. 


RA40. Diferenciar los métodos, modalidades y procedimientos generales de 


intervención en Fisioterapia. 


Asignaturas     


Denominación Tipología 
Créditos y unidad 


temporal 
Idioma 


Fundamentos 


de Fisioterapia 


OB Semestre 1 – 6 ECTS a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 
 


Actividades Formativas 


  


  Dirigidas Supervisadas Autónomas 


Horas 54 36 60 


% presencialidad 100% 20% 0% 


Sesión magistral 
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Eventos científicos/divulgativos 


Clase inversa 


Debate/Foro de discusión 


Supuestos prácticos/Estudios de caso 


Prácticas TIC 


Aprendizaje basado en problemas 


Aprendizaje basado en proyectos 


Prácticas académicas 


Simulación 


Búsquedas de información 


Elaboración de trabajos  


Exposiciones de los estudiantes  


Lecturas / comentarios de texto  


Resolución de ejercicios  


Tutorías  


Visionado / audición de documentos  


Estudio personal  


 


Materia 9: Administración, deontología y legislación profesional 


Número de créditos ECTS 3 ECTS 


Tipología Obligatorio 


Organización temporal Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


RA34. Reconocer el funcionamiento del Sistema Sanitario Español y los 


aspectos relacionados con la gestión del servicio de salud, fundamentalmente 


en los que intervenga el fisioterapeuta. 


RA35. Dominar las bases éticas y jurídicas del fisioterapeuta, así como los 


códigos éticos y deontológicos profesionales en un contexto social cambiante. 


RA36. Reconocer los procedimiento y herramientas necesarias parar la 


planificación, gestión y control de los servicios de fisioterapia, que permitan un 


uso eficiente de los recursos sanitarios. 


RA67. Optimizar los recursos humanos y materiales necesarios para llevar a 


cabo la prestación de un servicio de Fisioterapia tanto en el ámbito hospitalario 


como extrahospitalario. 


RA68. Aplicar los criterios e indicadores que garanticen la calidad en la 


prestación del servicio de Fisioterapia de acuerdo con los estándares de calidad 


reconocidos y validados para el ejercicio profesional. 


RA118. Evaluar la efectividad del ejercicio profesional del fisioterapeuta en un 


entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales de la salud. 


Asignaturas     


Denominación Tipología 
Créditos y unidad 


temporal 
Idioma 
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Deontología, 


legislación y 


administración 


sanitaria 


OB Semestre 2 – 3 ECTS a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 


 


Actividades Formativas 


  


  Dirigidas Supervisadas Autónomas 


Horas 27 18 30 


% presencialidad 100% 20% 0% 


Sesión magistral 


Eventos científicos/divulgativos 


Clase inversa 


Debate/Foro de discusión 


Supuestos prácticos/Estudios de caso 


Prácticas TIC 


Aprendizaje basado en problemas 


Aprendizaje basado en proyectos 


Prácticas académicas 


Simulación 


Búsquedas de información 


Elaboración de trabajos  


Exposiciones de los estudiantes  


Lecturas / comentarios de texto  


Resolución de ejercicios  


Tutorías  


Visionado / audición de documentos  


Estudio personal  


 


Materia 10: Métodos específicos de intervención en Fisioterapia 


Número de créditos ECTS 18 ECTS 


Tipología Obligatorio 


Organización temporal Semestre 2, 3 y 4 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


RA41. Describir las normas básicas y maniobras principales de las diferentes 


áreas de la Fisioterapia (Cinesiterapia, Masoterapia, Terapia manual, etc.). 


RA42. Reconocer los efectos fisiológicos y terapéuticos, indicaciones, 


contraindicaciones y limitaciones de las técnicas manuales utilizadas en 


Fisioterapia, de acuerdo con la evidencia científica. 


RA60. Aplicar correctamente técnicas de terapia manual para la movilización de 


articulaciones, bajo criterios de efectividad y seguridad para la recuperación 


funcional y la modificación de síntomas. 


RA62. Dominar el uso de técnicas manuales para la modificación de síntomas 


ante diferentes presentaciones clínicas. 
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RA63. Dominar el uso de técnicas manuales para el tratamiento de alteraciones 


en los tejidos blandos. 


RA87. Hacer uso de las diferentes técnicas manuales de fisioterapia atendiendo 


a la evidencia científica, las perspectivas del paciente y la experiencia clínica 


dentro del modelo de razonamiento clínico. 


Asignaturas     


Denominación Tipología 
Créditos y unidad 


temporal 
Idioma 


Terapia 


Manual 


Ortopédica I 


OB Semestre 2 – 6 ECTS a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 


Terapia 


Manual 


Ortopédica II 


OB Semestre 3 – 6 ECTS a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 


Terapia 


Manual 


Ortopédica III 


OB Semestre 4 – 6 ECTS a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 


 


Actividades Formativas 


  


  Dirigidas Supervisadas Autónomas 


Horas 162 108 180 


% presencialidad 100% 20% 0% 


Sesión magistral 


Eventos científicos/divulgativos 


Clase inversa 


Debate/Foro de discusión 


Supuestos prácticos/Estudios de caso 


Prácticas TIC 


Aprendizaje basado en problemas 


Aprendizaje basado en proyectos 


Prácticas académicas 


Simulación 


Búsquedas de información 


Elaboración de trabajos  


Exposiciones de los estudiantes  


Lecturas / comentarios de texto  


Resolución de ejercicios  


Tutorías  


Visionado / audición de documentos  


Estudio personal  


 


Materia 11: Procedimientos generales de intervención en Fisioterapia 


Número de créditos ECTS 9 ECTS 
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Tipología Obligatorio 


Organización temporal Semestre 2 y 4 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


RA22. Describir los principios físicos de actuación de los agentes físicos y sus 


aplicaciones en Fisioterapia. 


RA23. Dominar los fundamentos sobre electrofisiología y sus aplicaciones en 


Fisioterapia. 


RA69. Realizar una anamnesis des del enfoque biopsicosocial y considerando 


los sesgos de género, raza y otros estigmas sociológicos que se pueden 


producir y los estereotipos que lo sustentan. 


RA70. Evaluar el estado funcional del paciente mediante el uso de pruebas y 


test específicos de la Fisioterapia. 


RA71. Emitir informes de valoración del estado funcional del paciente, tanto 


en informes de seguimiento y/o derivación, como de alta. 


RA80. Diseñar el plan de tratamiento de acuerdo con los criterios de 


individualidad, temporalidad y las teorías biopsicosociales, métodos y técnicas 


fisioterapéuticas más adecuados. 


RA90. Evaluar los resultados obtenidos en el tratamiento de Fisioterapia, 


estableciendo criterios de resultados y redefiniendo objetivos o aplicando 


modificaciones en el tratamiento, si es necesario. 


RA94. Fomentar la participación del usuario/paciente y la familia en el proceso 


de recuperación. 


RA103. Tomar decisiones en situaciones con diferentes grados de complejidad 


clínica de acuerdo con el modelo del cuidado de la salud basado en la 


evidencia científica y haciendo uso del razonamiento clínico. 


RA113. Utilizar principios de termodinámica, electricidad y magnetismo, y su 


efecto en la fisiología humana y en la aplicación de intervenciones de 


Fisioterapia 


Asignaturas     


Denominación Tipología 
Créditos y unidad 


temporal 
Idioma 


Integración 


clínica I 


OB Semestre 2 – 3 ECTS a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 


Agentes 


electrofísicos 


en Fisioterapia 


OB Semestre 4 – 3 ECTS a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 


Integración 


clínica II 


OB Semestre 4 – 3 ECTS a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 
 


Actividades Formativas 


  


  Dirigidas Supervisadas Autónomas 


Horas 162 108 180 


% presencialidad 100% 20% 0% 


Sesión magistral 


Eventos científicos/divulgativos 


Clase inversa 
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Debate/Foro de discusión 


Supuestos prácticos/Estudios de caso 


Prácticas TIC 


Aprendizaje basado en problemas 


Aprendizaje basado en proyectos 


Prácticas académicas 


Simulación 


Búsquedas de información 


Elaboración de trabajos  


Exposiciones de los estudiantes  


Lecturas / comentarios de texto  


Resolución de ejercicios  


Tutorías  


Visionado / audición de documentos  


Estudio personal  


 


Materia 12: Afecciones médicas y afecciones quirúrgicas y sus tratamientos 


Número de créditos ECTS 15 21 ECTS 


Tipología Obligatorio 


Organización temporal Semestre 3 y 5 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


RA17. Reconocer las principales enfermedades neurológicas y  


cardiorespiratorias, su presentación clínica, etiopatogenia, y los tratamientos 


médicos. 


RA18. Identificar los principales tratamientos médico-quirúrgicos indicados 


para las patologías cardiorrespiratorias más prevalentes. 


RA19. Reconocer los tratamientos médico-quirúrgico de las patologías 


neurológicas más comunes. 


RA20. Describir las implicaciones para el tratamiento de Fisioterapia de las 


diferentes actuaciones médico-quirúrgicas de las patologías pediátricas. 


RA21. Identificar las principales características de las patologías infantiles y 


adolescentes, sus características clínicas, patofisiología, diagnóstico, 


pronóstico. 


RA17. Determinar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico 


de cuidados de la salud y planificar las intervenciones en las diferentes 


especialidades clínicas. 


RA18. Evaluar la efectividad de las intervenciones en un entorno de trabajo 


cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud. 


RA19. Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica. 


Asignaturas     


Denominación Tipología 
Créditos y 


unidad temporal 
Idioma 
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Patología 


traumatológica 


OB Semestre 3 – 6 


ECTS 


a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 


Patología en 


neurología 


OB Semestre 5 – 3 6 


ECTS 


a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 


Patología 


cardiorrespiratoria 


OB Semestre 5 – 3 6 


ECTS 


a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 


Patología en 


pediatría 


OB Semestre 5 – 3 


ECTS 


a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 
 


Actividades Formativas 


  


  Dirigidas Supervisadas Autónomas 


Horas 135 189 90 126 150 210 


% presencialidad 100% 20% 0% 


Sesión magistral 


Eventos científicos/divulgativos 


Clase inversa 


Debate/Foro de discusión 


Supuestos prácticos/Estudios de caso 


Prácticas TIC 


Aprendizaje basado en problemas 


Aprendizaje basado en proyectos 


Prácticas académicas 


Simulación 


Búsquedas de información 


Elaboración de trabajos  


Exposiciones de los estudiantes  


Lecturas / comentarios de texto  


Resolución de ejercicios  


Tutorías  


Visionado / audición de documentos  


Estudio personal  


 


Materia 13: Cinesiterapia 


Número de créditos ECTS 9 ECTS 


Tipología Obligatorio 


Organización temporal Semestre 4 y 6 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


RA50. Identificar los beneficios de la práctica de actividad y ejercicio físico 


terapéutico, y las adaptaciones que estas provocan en el organismo en los 


diferentes tipos de poblaciones. 


RA51. Reconocer las indicaciones y pautas para la prescripción del ejercicio 


terapéutico en grupos de población especial. 
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RA64. Ejecutar planes de intervención en Fisioterapia basados en la actividad 


física, atendiendo a criterios clínicos y  de individualización. 


RA65. Dominar el uso del ejercicio físico como herramienta terapéutica y para 


el mantenimiento de la salud. 


RA86. Aplicar el movimiento como medida terapéutica, promoviendo la 


participación del paciente/usuario en su proceso. 


Asignaturas     


Denominación Tipología 
Créditos y 


unidad temporal 
Idioma 


Principios de la 


actividad y el 


ejercicio físico en 


Fisioterapia I 


OB Semestre 4 – 6 


ECTS 


a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 


Principios de la 


actividad y el 


ejercicio físico en 


Fisioterapia II 


OB Semestre 6 – 3 


ECTS 


a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 


 


Actividades Formativas 


  


  Dirigidas Supervisadas Autónomas 


Horas 108 72 120 


% presencialidad 100% 20% 0% 


Sesión magistral 


Eventos científicos/divulgativos 


Clase inversa 


Debate/Foro de discusión 


Supuestos prácticos/Estudios de caso 


Prácticas TIC 


Aprendizaje basado en problemas 


Aprendizaje basado en proyectos 


Prácticas académicas 


Simulación 


Búsquedas de información 


Elaboración de trabajos  


Exposiciones de los estudiantes  


Lecturas / comentarios de texto  


Resolución de ejercicios  


Tutorías  


Visionado / audición de documentos  


Estudio personal  


 


Materia 14: Fisioterapia en especialidades clínicas 


Número de créditos ECTS 27 ECTS 


Tipología Obligatorio 
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Organización temporal Semestre 4, 5 y 6 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


RA43. Identificar las opciones terapéuticas más adecuadas según la 


presentación clínica en pacientes uroginecológicos, y según aspectos 


psicológicos y sociológicos. 


RA44. Dominar intervenciones de tratamiento y prevención que permitan una 


mejora y/o mantenimiento de la calidad de vida en geriatría. 


RA45. Identificar las opciones terapéuticas más adecuadas según la 


presentación clínica en pacientes con alteraciones del sistema 


musculoesquelético, y según aspectos psicológicos y sociológicos. 


RA46. Reconocer los modelos de intervención fisioterapéutica más adecuados 


según la patología del menor, teniendo en cuenta su desarrollo motriz, 


emocional y psíquico, los condicionantes éticos y el sistema de relación con la 


familia. 


RA47. Dominar los métodos fisioterapéuticos, validados científicamente, en el 


abordaje de la patología cardíaca y respiratoria. 


RA48. Dominar la aplicación de métodos y técnicas fisioterapéuticos para el 


tratamiento de las alteraciones del sistema nervioso y enfermedades 


neurológicas. 


RA49. Dominar los tratamientos de Fisioterapia en las diferentes especialidades 


clínicas, identificando las cambios clínicos que aparecen a lo largo del proceso. 


RA66. Aplicar los tratamientos de Fisioterapia de las enfermedades propias de 


las especialidades clínicas, identificando las manifestaciones que aparecen a lo 


largo del proceso. 


RA76. Realizar valoraciones que determinen el estado funcional del paciente, 


específicas de cada especialidad clínica y frente a diferentes niveles de 


complejidad y entornos de atención sanitaria. 


RA89. Aplicar las técnicas fisioterapéuticas establecidas en el plan de 


tratamiento según la especialidad clínica y el estado funcional del paciente, 


basándose en la atención integral de la salud. 


Asignaturas     


Denominación Tipología 


Créditos y 


unidad 


temporal 


Idioma 


Fisioterapia 


neuromusculoesquelética 


OB Semestre 4 


– 6 ECTS 


a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 


Fisioterapia 


uroginecológica 


OB Semestre 5 


– 3 ECTS 


a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 


Fisioterapia en geriatría OB Semestre 5 


– 3 ECTS 


a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 


Fisioterapia en pediatría OB Semestre 6 


– 3 ECTS 


a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 


Fisioterapia 


cardiorrespiratoria  


OB Semestre 6 


– 6 ECTS 


a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 
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Fisioterapia en 


neurología 


OB Semestre 6 


– 6 ECTS 


a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 
 


Actividades Formativas 


  


  Dirigidas Supervisadas Autónomas 


Horas 243 162 270 


% presencialidad 100% 20% 0% 


Sesión magistral 


Eventos científicos/divulgativos 


Clase inversa 


Debate/Foro de discusión 


Supuestos prácticos/Estudios de caso 


Prácticas TIC 


Aprendizaje basado en problemas 


Aprendizaje basado en proyectos 


Prácticas académicas 


Simulación 


Búsquedas de información 


Elaboración de trabajos  


Exposiciones de los estudiantes  


Lecturas / comentarios de texto  


Resolución de ejercicios  


Tutorías  


Visionado / audición de documentos  


Estudio personal  


 


Materia 15: Ciencias de datos y estadística 


Número de créditos ECTS 6 ECTS 


Tipología Obligatorio 


Organización temporal Semestre 5 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


RA57. Dominar los principios básicos sobre las ciencias de datos y la estadística 


aplicada a Ciencias de la Salud. 


RA100. Aplicar pruebas estadísticas y ser comprender análisis de resultados 


publicados en estudios científicos. 


RA101. Integrar los aspectos sociales y comunitarios en la toma de decisiones. 


RA119. Desarrollar los conocimientos, aptitudes y habilidades de aprendizaje 


necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de 


autonomía. 


RA120. Dominar el uso y la comprensión de la información, mediante un uso 


eficiente de las TIC. 


Asignaturas     
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Denominación Tipología 
Créditos y 


unidad temporal 
Idioma 


Bioestadística OB Semestre 5 – 6 


ECTS 


a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 
 


Actividades Formativas 


  


  Dirigidas Supervisadas Autónomas 


Horas 54 36 120 


% presencialidad 100% 20% 0% 


 


Materia 16 15: Fisioterapia comunitaria y salud pública 


Número de créditos ECTS 6 ECTS 


Tipología Obligatorio 


Organización temporal Semestre 6 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


RA8. Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado 


de salud o enfermedad de las personas, familias y comunidades. 


RA11. Reconocer los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia 


de género. 


RA33. Identificar los conceptos fundamentales de la salud y la función de la 


Fisioterapia en los diferentes ámbitos del sistema sanitario. 


RA91. Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la 


salud. 


RA92. Aplicar las teorías del aprendizaje en la educación para la salud y en el 


propio aprendizaje a lo largo de toda la vida. 


RA93. Participar en la prevención, detección precoz, asistencia y rehabilitación 


de las víctimas de violencia de género, desde el punto de vista del 


fisioterapeuta. 


RA101. Integrar los aspectos sociales y comunitarios en la toma de decisiones. 


Asignaturas     


Denominación Tipología 
Créditos y 


unidad temporal 
Idioma 


Salud pública OB Semestre 6 – 6 


ECTS 


a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 
 


Actividades Formativas 


  


  Dirigidas Supervisadas Autónomas 


Horas 54 36 120 


% presencialidad 100% 20% 0% 


Sesión magistral 


Eventos científicos/divulgativos 


Clase inversa 


Debate/Foro de discusión 


Supuestos prácticos/Estudios de caso 
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Prácticas TIC 


Aprendizaje basado en problemas 


Aprendizaje basado en proyectos 


Prácticas académicas 


Simulación 


Búsquedas de información 


Elaboración de trabajos  


Exposiciones de los estudiantes  


Lecturas / comentarios de texto  


Resolución de ejercicios  


Tutorías  


Visionado / audición de documentos  


Estudio personal  


 


Materia 17 16: Complementos de Especialidades clínicas 


Número de créditos ECTS 36 ECTS 


Tipología Optativo 


Organización temporal Semestre 7 y 8 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


RA49. Dominar los tratamientos de Fisioterapia en las diferentes 


especialidades clínicas, identificando las cambios clínicos que aparecen a lo 


largo del proceso. 


RA66. Aplicar los tratamientos de Fisioterapia de las enfermedades propias de 


las especialidades clínicas, identificando las manifestaciones que aparecen a lo 


largo del proceso. 


RA76. Realizar valoraciones que determinen el estado funcional del paciente, 


específicas de cada especialidad clínica y frente a diferentes niveles de 


complejidad y entornos de atención sanitaria. 


RA77. Realizar pruebas específicas y funcionales sobre el estado del deportista 


y valorar el riesgo lesivo. 


RA78. Valorar al paciente oncológico en base al tipo y fase de la enfermedad, 


y la situación de tratamiento. 


RA79. Valorar correctamente las principales alteraciones del sistema 


vestibular y la función del equilibrio, así como sus banderas rojas. 


RA81. Elaborar intervenciones en base las características patológicas y 


funcionales en pacientes con patología neurológica compleja. 


RA82. Diseñar intervenciones eficaces para diferentes situaciones de 


discapacidad infantil. 


RA83. Diseñar tratamientos de Fisioterapia en pacientes con afectaciones 


cardiorrespiratorias de alta severidad. 


RA84. Elaborar programas de recuperación y prevención de la lesión deportiva 


en base al estado funcional del deportista, las características del deporte y los 


fundamentos científicos. 
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RA89. Aplicar las técnicas fisioterapéuticas establecidas en el plan de 


tratamiento según la especialidad clínica y el estado funcional del paciente, 


basándose en la atención integral de la salud. 


Asignaturas     


Denominación Tipología 
Créditos y 


unidad temporal 
Idioma 


Fisioterapia del 


deporte 


OPT Semestre 7 y 8 – 


6 ECTS 


a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 


Fisioterapia 


oncológica 


OPT Semestre 7 y 8 – 


6 ECTS 


a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 


Fisioterapia en el 


paciente 


cardiorrespiratorio 


complejo 


OPT Semestre 7 y 8 – 


6 ECTS 


a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 


Valoración e 


intervención en el 


paciente 


neurológico 


OPT Semestre 7 y 8 – 


6 ECTS 


a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 


Fisioterapia 


vestibular y 


función del 


equilibrio 


OPT Semestre 7 y 8 – 


6 ECTS 


a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 


Fisioterapia en la 


diversidad 


funcional infantil 


OPT Semestre 7 y 8 – 


6 ECTS 


a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 


 


Actividades Formativas 


  


  Dirigidas Supervisadas Autónomas 


Horas 324 216 360 


% presencialidad 100% 20% 0% 


Sesión magistral 


Eventos científicos/divulgativos 


Clase inversa 


Debate/Foro de discusión 


Supuestos prácticos/Estudios de caso 


Prácticas TIC 


Aprendizaje basado en problemas 


Aprendizaje basado en proyectos 


Prácticas académicas 


Simulación 


Búsquedas de información 


Elaboración de trabajos  


Exposiciones de los estudiantes  


Lecturas / comentarios de texto  


Resolución de ejercicios  
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Tutorías  


Visionado / audición de documentos  


Estudio personal  


 


Materia 18 17: Contenidos de e-Salud 


Número de créditos ECTS 18 ECTS 


Tipología Optativo 


Organización temporal Semestre 7 y 8 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


RA58. Reconocer los principios del diseño interactivo aplicado a la salud. 


RA59. Identificar las herramientas informáticas más adecuadas para el 


desarrollo de contenidos interactivos y Apps de prevención y promoción de la 


salud en Fisioterapia. 


RA88. Diseñar estrategias de intervención y seguimiento mediante el uso 


herramientas digitales que faciliten la implicación del paciente y mejoren la 


adherencia. 


RA91. Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la 


salud. 


RA96. Diseñar una App para dispositivos móviles centrada en el soporte y 


mejora de la evaluación, diagnóstico y tratamiento en Fisioterapia. 


RA97. Desarrollar un proyecto de contenidos interactivos para Fisioterapia, 


atendiendo todos los aspecto técnicos y artísticos necesarios. 


RA120. Dominar el uso y la comprensión de la información, mediante un uso 


eficiente de las TIC. 


Asignaturas     


Denominación Tipología 
Créditos y 


unidad temporal 
Idioma 


Salud digital 


aplicada a la 


Fisioterapia 


OPT Semestre 7 y 8 – 


6 ECTS 


a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 


Proyectos de 


diseño y desarrollo 


de contenidos 


interactivos para 


Fisioterapia 


OPT Semestre 7 y 8 – 


6 ECTS 


a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 


Programación de 


Apps de 


Fisioterapia para 


dispositivos 


móviles 


OPT Semestre 7 y 8 – 


6 ECTS 


a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 


 


Actividades Formativas 


  


  Dirigidas Supervisadas Autónomas 


Horas 162 108 180 


% presencialidad 100% 20% 0% 
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Sesión magistral 


Eventos científicos/divulgativos 


Clase inversa 


Debate/Foro de discusión 


Supuestos prácticos/Estudios de caso 


Prácticas TIC 


Aprendizaje basado en problemas 


Aprendizaje basado en proyectos 


Prácticas académicas 


Simulación 


Búsquedas de información 


Elaboración de trabajos  


Exposiciones de los estudiantes  


Lecturas / comentarios de texto  


Resolución de ejercicios  


Tutorías  


Visionado / audición de documentos  


Estudio personal  


 


Materia 19 18: Comunicación y razonamiento clínico en Fisioterapia 


Número de créditos ECTS 12 ECTS 


Tipología Optativo 


Organización temporal Semestre 7 y 8 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


RA85. Plantear objetivos terapéuticos bajo criterios SMART. 


RA103. Tomar decisiones en situaciones con diferentes grados de complejidad 


clínica de acuerdo con el modelo del cuidado de la salud basado en la evidencia 


científica y haciendo uso del razonamiento clínico. 


RA104. Integrar la experiencia clínica en el proceso de razonamiento clínico 


dentro del modelo de Fisioterapia basada en la evidencia. 


RA105. Gestionar la incertidumbre y los sesgos cognitivos en el ámbito clínico. 


RA107. Dominar con fluidez la redacción, comprensión y diálogo en inglés en el 


marco metodológico y sociosanitario.  


RA108. Redactar de forma autónoma textos en inglés relacionados con el 


ámbito de la salud y la Fisioterapia. 


RA119. Desarrollar los conocimientos, aptitudes y habilidades de aprendizaje 


necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de 


autonomía. 


Asignaturas     


Denominación Tipología 


Créditos y 


unidad 


temporal 


Idioma 
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Fisioterapia ante la 


complejidad clínica: 


Estudio de casos en 


Fisioterapia 


neuromusculoesquelética 


OPT Semestre 7 


y 8 – 6 


ECTS 


a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 


Inglés avanzado para 


Fisioterapia 


OPT Semestre 7 


y 8 – 6 


ECTS 


a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 


 


Actividades Formativas 


  


  Dirigidas Supervisadas Autónomas 


Horas 108 72 120 


% presencialidad 100% 20% 0% 


Sesión magistral 


Eventos científicos/divulgativos 


Clase inversa 


Debate/Foro de discusión 


Supuestos prácticos/Estudios de caso 


Prácticas TIC 


Aprendizaje basado en problemas 


Aprendizaje basado en proyectos 


Prácticas académicas 


Simulación 


Búsquedas de información 


Elaboración de trabajos  


Exposiciones de los estudiantes  


Lecturas / comentarios de texto  


Resolución de ejercicios  


Tutorías  


Visionado / audición de documentos  


Estudio personal  


 


Materia 20 19: Actividad física y ejercicio terapéutico 


Número de créditos ECTS 6 ECTS 


Tipología Optativo 


Organización temporal Semestre 7 y 8 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


RA51. Reconocer las indicaciones y pautas para la prescripción del ejercicio 


terapéutico en grupos de población especial. 


RA65. Dominar el uso del ejercicio físico como herramienta terapéutica y para 


el mantenimiento de la salud. 


RA86. Aplicar el movimiento como medida terapéutica, promoviendo la 


participación del paciente/usuario en su proceso. 
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Asignaturas     


Denominación Tipología 


Créditos y 


unidad 


temporal 


Idioma 


Ejercicio terapéutico 


para personas con 


patología crónica y 


problemas asociados al 


envejecimiento 


OPT Semestre 7 


y 8 – 6 


ECTS 


a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 


 


Actividades Formativas 


  


  Dirigidas Supervisadas Autónomas 


Horas 54 36 60 


% presencialidad 100% 20% 0% 


Sesión magistral 


Eventos científicos/divulgativos 


Clase inversa 


Debate/Foro de discusión 


Supuestos prácticos/Estudios de caso 


Prácticas TIC 


Aprendizaje basado en problemas 


Aprendizaje basado en proyectos 


Prácticas académicas 


Simulación 


Búsquedas de información 


Elaboración de trabajos  


Exposiciones de los estudiantes  


Lecturas / comentarios de texto  


Resolución de ejercicios  


Tutorías  


Visionado / audición de documentos  


Estudio personal  


 


Materia 21 20: Complementos de Métodos específicos en Fisioterapia 


Número de créditos ECTS 6 ECTS 


Tipología Optativo 


Organización temporal Semestre 7 y 8 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


RA42. Reconocer los efectos fisiológicos y terapéuticos, indicaciones, 


contraindicaciones y limitaciones de las técnicas manuales utilizadas en 


Fisioterapia, de acuerdo con la evidencia científica. 
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RA61. Dominar la aplicación de técnicas manuales para la modificación de 


síntomas en casos de elevada complejidad dentro del modelo de razonamiento 


clínico.  


RA87. Hacer uso de las diferentes técnicas manuales de fisioterapia atendiendo 


a la evidencia científica, las perspectivas del paciente y la experiencia clínica 


dentro del modelo de razonamiento clínico. 


Asignaturas     


Denominación Tipología 


Créditos y 


unidad 


temporal 


Idioma 


Terapia manual en 


Fisioterapia 


neuromusculuoesquelética 


OPT Semestre 


7 y 8 – 6 


ECTS 


a) 


Catalán/Castellano 


b) Inglés 
 


Actividades Formativas 


  


  Dirigidas Supervisadas Autónomas 


Horas 54 36 60 


% presencialidad 100% 20% 0% 


Sesión magistral 


Eventos científicos/divulgativos 


Clase inversa 


Debate/Foro de discusión 


Supuestos prácticos/Estudios de caso 


Prácticas TIC 


Aprendizaje basado en problemas 


Aprendizaje basado en proyectos 


Prácticas académicas 


Simulación 


Búsquedas de información 


Elaboración de trabajos  


Exposiciones de los estudiantes  


Lecturas / comentarios de texto  


Resolución de ejercicios  


Tutorías  


Visionado / audición de documentos  


Estudio personal  


 


Materia 22 21: Complementos de Valoración en Fisioterapia 


Número de créditos ECTS 6 ECTS 


Tipología Optativo 


Organización temporal Semestre 7 y 8 


Modalidad Presencial 
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Resultados del 


aprendizaje 


RA72. Ejecutar los procedimientos de valoración de Fisioterapia propuestos 


según la evidencia científica, integrándolos en el proceso de toma de decisiones 


a través del razonamiento clínico. 


RA73. Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de 


cuidado de Fisioterapia. 


RA120. Dominar el uso y la comprensión de la información, mediante un uso 


eficiente de las TIC. 


Asignaturas     


Denominación Tipología 


Créditos y 


unidad 


temporal 


Idioma 


Valoración y análisis del 


movimiento 


OPT Semestre 7 


y 8 – 6 


ECTS 


a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 


 


Actividades Formativas 


  


  Dirigidas Supervisadas Autónomas 


Horas 54 36 60 


% presencialidad 100% 20% 0% 


Sesión magistral 


Eventos científicos/divulgativos 


Clase inversa 


Debate/Foro de discusión 


Supuestos prácticos/Estudios de caso 


Prácticas TIC 


Aprendizaje basado en problemas 


Aprendizaje basado en proyectos 


Prácticas académicas 


Simulación 


Búsquedas de información 


Elaboración de trabajos  


Exposiciones de los estudiantes  


Lecturas / comentarios de texto  


Resolución de ejercicios  


Tutorías  


Visionado / audición de documentos  


Estudio personal  


 


Materia 23 22: Prácticas académicas externas 


Número de créditos ECTS 42 ECTS 


Tipología Prácticas académicas externas 


Organización temporal Año 3 y 4 


Modalidad Presencial 
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Resultados del 


aprendizaje 


RA60. Aplicar correctamente técnicas de terapia manual para la movilización 


de articulaciones, bajo criterios de efectividad y seguridad para la 


recuperación funcional y la modificación de síntomas. 


RA64. Ejecutar planes de intervención en Fisioterapia basados en la actividad 


física, atendiendo a criterios clínicos y  de individualización. 


RA66. Aplicar los tratamientos de Fisioterapia de las enfermedades propias de 


las especialidades clínicas, identificando las manifestaciones que aparecen a lo 


largo del proceso. 


RA104. Integrar la experiencia clínica en el proceso de razonamiento clínico 


dentro del modelo de Fisioterapia basada en la evidencia. 


RA114. Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica 


profesional del fisioterapeuta. 


RA115. Ajustar la praxis profesional a los condicionantes deontológicos y a la 


normativa jurídica del ejercicio profesional. 


RA116. Dominar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en la 


asignación de los diferentes roles de responsabilidad y liderazgo. 


RA117. Trabajar en equipo de forma multidisciplinar en la rehabilitación de 


pacientes. 


Asignaturas     


Denominación Tipología 


Créditos y 


unidad 


temporal 


Idioma 


Practicum I PE Año 3 – 15 


ECTS 


a) Catalán/Castellano 


b) 


Catalán/Castellano/Inglés 


Practicum II PE Año 4 – 27 


ECTS 


a) Catalán/Castellano 


b) 


Catalán/Castellano/Inglés 
 


Actividades Formativas 


  


  Dirigidas Supervisadas Autónomas 


Horas 960 30 210 


% presencialidad 100% 20% 0% 


Elaboración de trabajos  


Tutorías   


Prácticas académicas externas 


 


Materia 24 23: Trabajo de Fin de Grado 


Número de créditos ECTS 9 ECTS 


Tipología Trabajo de Fin de Grado 


Organización temporal Año 4 


Modalidad Presencial 
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Resultados del 


aprendizaje 


RA67. Optimizar los recursos humanos y materiales necesarios para llevar a 


cabo la prestación de un servicio de Fisioterapia tanto en el ámbito hospitalario 


como extrahospitalario. 


RA80. Diseñar el plan de tratamiento de acuerdo con los criterios de 


individualidad, temporalidad y las teorías biopsicosociales, métodos y técnicas 


fisioterapéuticas más adecuados. 


RA98. Redactar un proyecto de investigación en el campo de la Fisioterapia, 


integrando conocimiento teórico y práctico referenciado científicamente. 


RA99. Utilizar de forma adecuada diferentes buscadores bibliográfico para 


elaborar el cuerpo teórico y metodológico de una investigación. 


RA100. Aplicar pruebas estadísticas, comprendiendo análisis de resultados 


publicados en estudios científicos. 


RA102. Realizar una lectura crítica de las publicaciones científicas relacionadas 


con el ámbito de la salud y la Fisioterapia. 


RA110. Defender un proyecto de investigación delante de un tribunal 


académico. 


Asignaturas     


Denominación Tipología 
Créditos y 


unidad temporal 
Idioma 


Trabajo de Fin 


de Grado 


TFG Año 4 – 9 ECTS a) Catalán/Castellano 


b) Inglés 
 


Actividades Formativas 


  


  Dirigidas Supervisadas Autónomas 


Horas 15 20 190 


% presencialidad 100% 20% 0% 


Búsquedas de información 


Elaboración de trabajos  


Exposiciones de los estudiantes  


Tutorías  


Visionado / audición de documentos 
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Tabla 4b. Relación entre resultados de aprendizaje de la titulación y de las materias 


Tipología de 


materia 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Materia Conocimientos 


(K) 


Habilidades 


(H) 


Competencias 


(C) 


Formación Básica Estructura y función del 


cuerpo humano 


K1, K3, K6   


Ciencias básicas K1, K3   


Ciencias psicosociales 


aplicadas 


K2 H7, H11  


Biomecánica y física 


aplicada 


K1, K3, K6 H12  


Introducción a la 


investigación y 


documentación clínica 


K8 H7, H9 C3 


Patofisiología y bases 


médicas 


K2   


Obligatoria Valoración en Fisioterapia K1, K7 H4  


Fundamentos de 


Fisioterapia 


K4, K5, K6   


Administración, 


deontología y legislación de 


la profesión 


K5 H2 C2 


Métodos específicos de 


intervención en Fisioterapia 


K6 H1, H6  


Procedimientos generales 


de intervención en 


Fisioterapia 


K3 H3, H5, H7, 


H10, H12 


 


Afecciones médicas y 


afecciones quirúrgicas y sus 


tratamientos 


K2   


Cinesiterapia K6 H1, H6  


Fisioterapia en 


especialidades clínicas 


K6 H1, H4, H6  
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Ciencias de datos y 


estadística 


K8 H8, H9 C3 


Fisioterapia comunitaria y 


salud pública 


K2 K5 H7, H9  


Optativa Complementos de 


Especialidades clínicas 


K6 H1, H4, H5, 


H6 


 


Complementos de e-Salud K9 H6, H7 C3 


Comunicación y 


razonamiento clínico en 


Fisioterapia 


 H5, H10, 


H11 


C3 


Actividad física y ejercicio 


terapéutico 


K6 H1, H6  


Complementos de Métodos 


específicos en Fisioterapia 


K6 H1, H6  


Complementos de 


Valoración en Fisioterapia 


 H4 C3 


Prácticas 


Académicas 


Externas 


Prácticas académicas 


externas 


 H1, H10 C1, C2 


Trabajo Final de 


Grado/Máster 


Trabajo de Fin de Máster  H2, H5, H8, 


H9, H11 


 


 


4.2. Actividades y metodologías docentes 


 


4.2.a) Materias básicas, obligatorias y optativas 


• Teoría: Es fundamental para el grado adquirir una base sólida de conocimientos 
teóricos sobre los cuales construir las habilidades prácticas. En ese sentido, esta 
metodología tiene como objetivo el desarrollo y adquisición de los resultados de 
aprendizaje vinculados a contenidos y conocimientos. 
 


- Sesión magistral: Exposición de los contenidos de la asignatura. 


- Eventos científicos/divulgativos: Exposición de contenido o debate por parte 
de un ponente de prestigio, profundizando en un conocimiento determinado. 


- Clase inversa: Adquisición de los conceptos teóricos de manera previa por 
parte del alumnado, seguido de una sesión presencial en la que se realizan 
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actividades de aprendizaje significativo en base a ese contenido (resolución de 
dudas, realización de problemas, etc.). 


- Debate/Foro de discusión: Actividad en la que dos o más personas o grupos 
defienden ideas o posturas opuestas. En el caso del foro de discusión, se realiza 
a través de las TIC. 


 


• Práctica: El grado tiene un marcado componente práctico y profesionalizador, de 
manera que es esencial que los estudiantes desarrollen y adquieran los resultados de 
aprendizaje vinculados a habilidades y destrezas propias de la fisioterapia. una 
producción artística tradicional y digital de calidad a través de la adquisición de los 
resultados de aprendizaje vinculados a habilidades y destrezas. 
 


- Supuestos prácticos/Estudios de caso: Trabajo de resolución de una situación 
real o simulada. 


- Prácticas TIC: Aplicaciones prácticas a través de las TIC. 


- Aprendizaje basado en problemas: Resolución de problemas y reflexión sobre 
la experiencia. 


- Aprendizaje basado en proyectos: Actividad práctica en la que se sitúa el 
estudiante en una situación del ámbito profesional real. 


- Prácticas académicas: Aplicación práctica de la teoría de un ámbito de 
conocimiento en un contexto determinado sobre la ejecución de técnicas de 
fisioterapia entre los estudiantes a través de los roles fisioterapeuta – 
paciente. 


- Simulación: Práctica guiada que reproduce fielmente un contexto profesional 
real, a través del uso de las tecnologías informáticas y/o audiovisuales. 
  


• Actividades de evaluación: Metodología que permite la consolidación y demostración 
de la adquisición de los resultados de aprendizaje, tanto los vinculados a 
conocimientos y contenidos, como los relacionados con habilidades y destrezas. 
 


(Véase Tabla 4.2. Tabla relacional de Actividades Formativas – Resultados de Aprendizaje) 


 


4.2.b) Prácticas académicas externas (obligatorias) 


Prácticas pre-profesionales que se realizan en centros que sitúan al estudiante en un entorno 


laboral real. Estas organizaciones son, por un lado, entidades vinculadas al sector de la salud: 


centros médicos, sociosanitarios, asistenciales y de rehabilitación, hospitales generales y 


especializados, mutuas y residencias geriátricas. Por otra parte, están las entidades de otros 


sectores como el educativo, el deportivo o el laboral: escuelas de educación especial, 


organizaciones deportivas, empresas de prevención de riesgos laboral, etc. Las 1200 horas de 


prácticas académicas externas se dividen en 960 horas en los centros de prácticas, 5 horas de 


seminarios y 235 horas dedicadas a la elaboración de trabajos y a la tutorización. 


Los estudiantes de este grado llevarán a cabo las prácticas académicas externas en forma de 


rotatorio clínico independiente, tal y como establece la ORDEN CIN/2135/2008, de 3 de julio, 
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por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales 


que habiliten para el ejercicio de la profesión de Fisioterapeuta. Es necesario que el 


estudiantado pase por las diferentes especialidades de la profesión durante el desarrollo de 


las Prácticas Académicas Externas y por ello se plantea el paso obligatorio por las diferentes 


tipologías de servicios. Como mínimo el estudiantado debe realizar prácticas en 


traumatología, geriatría, pediatría, neurología y fisioterapia cardiorrespiratoria. También es 


posible complementar las prácticas con otras tipologías como la uroginecología. 


En Prácticum I el estudiantado debe realizar 360 horas en los centros de prácticas. Las 360 


horas se realizan en traumatología y en geriatría i se deben realizar 160 horas en una tipología 


de servicio y 200 horas en la otra. 


En Practicum II el estudiantado debe realizar 600 horas en los centros de prácticas. Las 600 


horas se realizan en hospitales o centros sanitarios que dispongas de rotación de 


especialidades (250-300 horas) y en entidades vinculadas al sector de la salud a escoger por 


el estudiante según su interés (300-350 horas). Como mínimo el estudiantado debe realizar 


prácticas en pediatría, neurología y fisioterapia cardiorrespiratoria. 


Las plazas de prácticas académicas externas se asigna teniendo en cuenta el expediente 


académico y los créditos superados siempre garantizando que el estudiantado realice las 


prácticas en las dos tipologías previstas en el Practicum I (traumatología y geriatría) y que 


dentro del Practicum II como mínimo realice prácticas en pediatría, neurología y fisioterapia 


cardiorrespiratoria. 


El desarrollo de las prácticas académicas externas se basa en la tutorización por parte de la 


empresa de una tarea o proyecto que lleva a cabo el estudiante. Esta tutorización debe 


proporcional al alumnado la capacidad de analizar el contexto específico en el que se 


encuentra y diseñar una intervención o propuesta ajustada a las necesidades del entorno 


profesional. Así mismo, debe proporcionarle herramientas que le permitan analizar 


constantemente su propia intervención para modelarse como un profesional autocrítico.  


EUSES para garantizar un desarrollo correcto de las prácticas dispone de los siguientes 


mecanismos de seguimiento y supervisión: 


• Sesión anual con los tutores de los centros de prácticas para explicar las necesidades, 
normativa y los procedimientos de actuación y atender y resolver dudas e inquietudes. 


• Control de asistencia a las prácticas mediante la hoja de registro individual. 


• Visita de los tutores de la universidad al centro de prácticas. 


• El estudiantado por su parte valora el centro de prácticas tanto a nivel de centro como 
a nivel de tutor que ha tenido. 


El trabajo práctico dirigido del estudiante en su estancia de prácticas se combinará con la 


realización de un trabajo autónomo, consistente en una memoria, y la asistencia a seminarios 


de prácticas obligatorios basados en conocimientos teóricos necesarios para la incorporación 


del alumnado en un entorno profesional real. 


En la dirección web https://www.udg.edu/es/estudia/Tramits-normatives-i-


preus/Normatives/Practiques-academiques-externes-de-graus-i-masters se puede encontrar 


la normativa de prácticas aprobada por la Universitat de Girona, que servirá como marco para 
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las prácticas de esta titulación. A su vez, EUSES tiene una Normativa interna organizadora de 


las Prácticas Externas y en su SGIQ de contiene un proceso concreto para su regulación: 


P09EUSES Procés per a la gestió de pràctiques acadèmiques externes. 


 


4.2.c) Trabajo de fin de Grado o Máster 


El Trabajo de Fin de Grado (TFG) consiste en la elaboración de un proyecto de investigación 


original, en el que se integran y se desarrollan los conocimientos, competencias y habilidades 


requeridas en el ámbito profesional correspondiente.   


Esta asignatura permite a los estudiantes relacionar aspectos prácticos y cuestiones 


profesionales con las diferentes materias que han cursado, y diseñar sus propios mecanismos 


de trabajo y aprendizaje. Además, fomenta la consolidación de las habilidades cognitivas y 


creativas, las habilidades de resolución de problemas y, especialmente, las habilidades 


comunicativas, trabajadas a lo largo de la titulación. 


La Universitat de Girona cuenta con una normativa para la regulación del TFG/TFM, en la que 


se detalla el objeto del trabajo, sus características y condiciones, la organización, matrícula y 


asignación, el depósito, presentación y defensa, así como la evaluación y la cualificación. 


Las actuaciones necesarias para la correcta gestión del Trabajo Final de Grado se describen 


en el Reglamento interno organizador del Trabajo Final de Grado y Trabajo Final de Máster 


de EUSES, que es de acceso público. 
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Tabla 4.2. Tabla relacional de Actividades Formativas – Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE 


  
ACTIVIDADES FORMATIVAS 
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K1 H1 C1 X X   X    XX XX X X X X   X X XX 


K2 H2 C2 X  X XXX XXX   X X X X XXX XX X    X X 


K3 H3 C3 X  X  X X   X X XX XXX X X  XX  XXX  


K4 H4  X X X X X    X X    X  XX   X 


K5 H5  X   X XX  X     XX XX  X X  X  


K6 H6  X  X  X X X X X X X X X  X X  X  


K7 H7  X X  X  X  X   X     X  X  


K8 H8  X XX X  X XX X    XX X  X X X XX X  


K9 H9     X  X  X   X XX X X  X XX   


 H10      X    X X     X X   X 


 H11           X  X X       


 H12      X  X        X   X  
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4.3. Sistemas de evaluación 
4.3.a) Evaluación de las materias básicas, obligatorias y optativas 


• Prueba escrita: Pruebas objetivas (de respuesta breve, tipo test, mixta), pruebas de 
desarrollo, estudio de casos, resolución de problemas, etc. Puede realizarse en 
formato papel o a través de herramientas TIC. Este sistema sirve mayoritariamente 
para valorar el grado de adquisición de los resultados de aprendizaje vinculados a 
conocimientos y contenidos. 


• Prueba práctica: Prueba en la que el estudiante demuestra de manera práctica haber 
adquirido los resultados de aprendizaje relacionados con conocimientos o habilidades 
de la asignatura. 


• Prueba oral: Prueba en la que el estudiante debe responder de manera oral a las 
preguntas propuestas, ya sea en formato de entrevista, examen, etc. Valora la 
adquisición de los resultados de aprendizaje vinculados a conocimientos y contenidos. 


• Trabajo: Trabajo realizado por parte del estudiante (memoria, dosier, proyecto, 
portafolio, etc.). Este sistema puede utilizarse para valorar tanto la adquisición de 
resultados de aprendizaje relacionados con conocimientos y contenidos, como los 
vinculados a habilidades y destrezas. 


• Presentación oral: Presentación en público de un tema concreto o un trabajo 
realizado. Sirve para evaluar la adquisición de resultados de aprendizaje vinculados a 
conocimientos y contenido, así como habilidades y destrezas. 


• Instrumentos de co-evaluación y/o autoevaluación: Participación de los estudiantes 
en su propia evaluación o en la evaluación de sus compañeros.  Este sistema se utiliza 
para valorar la adquisición tanto de los resultados de aprendizaje relacionados con 
conocimientos y habilidades, como de aquellos vinculados a habilidades y destrezas. 


 


4.3.b) Evaluación de las Prácticas académicas externas (obligatorias)  


La evaluación de las Prácticas académicas externas consta de dos partes.  


Por un lado, el tutor del centro de prácticas, que guía al estudiante durante toda su estancia, 


al final del periodo emite una evaluación sobre las habilidades y destrezas demostradas por 


el estudiante en dichas prácticas.  


Por otro lado, el estudiante presenta una memoria de prácticas al finalizar su estancia, 


recopilando información y analizando el centro de prácticas, y haciendo una descripción de 


las tareas clínicas realizadas y su relación con las habilidades y destrezas adquiridas, así como 


una valoración y conclusión personales sobre su experiencia. El tutor universitario, teniendo 


en cuenta la evaluación emitida por el tutor del centro de prácticas, es responsable de esta 


segunda parte de la evaluación. 


Dicha organización de la evaluación se estructura específicamente en las dos asignaturas de 


prácticas académicas externas de la siguiente manera: 


 


PRÀCTICUM I 


Prácticas académicas externas 60% 
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Centro Periodo 1 60% 


Centro Periodo 2 40% 


Memoria de prácticas 30% 


Memoria del Periodo 1 60% 


Memòria del Periodo 2 40% 


Seminario de Prácticas 10% 


 


PRÀCTICUM II 


Prácticas académicas externas 60% 


Centro 1 Pondera según 


horas realizadas 


Centro 2 Pondera según 


horas realizadas 


Centro 3 Pondera según 


horas realizadas 


Memoria de prácticas 40% 


Memoria prácticas 40% 


Memoria clínica 60% 


 


En el Anexo 2. Rúbricas para la evaluación y cualificación final de las Prácticas Académicas 


Externas se aportan las rúbricas para la evaluación y cualificación final de las Prácticas 


académicas externas para cada una de las actividades. 


 


4.3.c) Evaluación del Trabajo de fin de Grado o Máster 


El Trabajo de Fin de Grado (TFG) es una pieza fundamental en el procedimiento de aprendizaje 


de nuestro estudiantado que sirve para consolidar y reforzar los conocimientos, habilidades 


y destrezas desarrollados a lo largo de la titulación, cerrando un ciclo de formación completo. 


El sistema de evaluación del TFG corresponde a un tribual formado por el al tutor/a del trabajo 


y dos docentes de la titulación y al tribunal (formado por 3 docentes (como mínimo 1 doctor) 


del grado), que puntúan el proceso de desarrollo del trabajo (informe de tutorías – 15% - 


tutor/a), y la memoria escrita del proyecto de investigación (45% - tribunal) y la defensa oral 


delante del tribunal (40% - tribunal).  


La elaboración y defensa del TFG puede realizarse de manera individual o en pareja, a elección 


del alumnado. Sin embargo, tanto si el trabajo es individual como si es en pareja, todos los 


estudiantes deberán realizar la defensa oral del TFG. En el caso de trabajos realizados en 


pareja, la evaluación de la memoria escrita será conjunta, mientras que el proceso de 


desarrollo y la defensa oral serán evaluados de manera individual para cada estudiante.
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Tabla 4c. Relación resultados de aprendizaje, materias y sistemas de evaluación 


Leyenda: 


Sistema de evaluación 1 (SE1): Prueba escrita 


Sistema de evaluación 2 (SE2): Prueba práctica 


Sistema de evaluación 3 (SE3): Trabajo 


Sistema de evaluación 4 (SE4): Presentación oral 


Sistema de evaluación 5 (SE5): Instrumentos de co-evaluación y/o autoevaluación 


Sistema de evaluación 6 (SE6): Evaluación sobre habilidades y destrezas 


Sistema de evaluación 7 (SE7): Memoria de prácticas académicas externas 


Sistema de evaluación 8 (SE8): Memoria escrita del proyecto de Trabajo de Fin de Grado 


Sistema de evaluación 9 (SE9): Presentación oral del Trabajo de Fin de Grado 


 


Tipología de materia Formación Básica 


 Resultados de 


aprendizaje 
Materia 1 (24 ECTS) Materia 2 (6 ECTS) Materia 3 (6 ECTS) 


Código SE1 SE2 SE3 SE4 SE5 SE1 SE2 SE3 SE4 SE5 SE1 SE2 SE3 SE4 SE5 


Conocimientos (K) 


RA1, 


RA2, 


RA3, 


RA4, 


RA5, 


 


RA1, 


RA5, 


RA30, 


RA39 


RA1, 


RA30, 


RA39 


 


RA4, 


RA26, 


RA27, 


RA28, 


RA29 


    


RA8,  


RA9,  


RA11 


 


RA8,  


RA9,  


RA11 


RA8  
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RA30, 


RA39 


Habilidades (H)           


RA93 RA93, 


RA106, 


RA109 


RA93, 


RA109 
RA109  


Competencias (C)                


Tipología de materia Formación Básica Formación Obligatoria 


 Resultados de 


aprendizaje 
Materia 4 (6 ECTS) Materia 5 (6 ECTS) Materia 6 (12 ECTS) 


Código SE1 SE2 SE3 SE4 SE5 SE1 SE2 SE3 SE4 SE5 SE1 SE2 SE3 SE4 SE5 


Conocimientos (K) 


RA5, 


RA24, 


RA25, 


RA38  


 RA5 RA5  


RA54, 


RA55, 


RA56 


RA54,  


RA56 


RA54,  


RA56 
  


RA6,  


RA7, 


RA10, 


RA12, 


RA13, 


RA14,  


RA15, 


RA16 


RA13 


RA6, 


RA10, 


RA13,  


RA14,  


RA15, 


RA16 


RA10,  


RA14, 


RA16 


 


Habilidades (H) 
RA111, 


RA112 
 


RA111, 


RA112 
RA112  


RA92, 


RA102, 


RA119 


RA119 


RA92,  


RA95,  


RA119 


RA102 


RA102       


Competencias (C)                


Tipología de materia Formación Obligatoria 
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 Resultados de 


aprendizaje 
Materia 7 (6 ECTS) Materia 8 (6 ECTS) Materia 9 (3 ECTS) 


Código SE1 SE2 SE3 SE4 SE5 SE1 SE2 SE3 SE4 SE5 SE1 SE2 SE3 SE4 SE5 


Conocimientos (K) 


RA5, 


RA52, 


RA53 


 


RA5, 


RA52, 


RA53 


RA5  RA31, 


RA32, 


RA33, 


RA37, 


RA40 


 
RA32, 


RA33 
  


RA34, 


RA35, 


RA36 


    


Habilidades (H) RA73 


RA72, 


RA73,  


RA74, 


RA75 


RA73 RA73  


      RA68 
RA67, 


RA68 
RA68  


Competencias (C)               RA118 


Tipología de materia Formación Obligatoria 


 Resultados de 


aprendizaje 
Materia 10 (18 ECTS) Materia 11 (9 ECTS) Materia 12 (15 21 ECTS) 


Código SE1 SE2 SE3 SE4 SE5 SE1 SE2 SE3 SE4 SE5 SE1 SE2 SE3 SE4 SE5 


Conocimientos (K) 
RA41, 


RA42 
 RA42   


RA22, 


RA23 
 RA22   


RA14, 


RA15, 


RA17, 


RA18, 


RA19, 


RA20, 


RA21 


RA17, 


RA18, 


RA19 


RA14, 


RA15, 


RA21 


RA14  
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Habilidades (H)  


RA60, 


RA62, 


RA63, 


RA87 


  


RA60, 


RA62, 


RA63 


 


RA69, 


RA70, 


RA71, 


RA94, 


RA103, 


RA113 


RA69, 


RA80, 


RA90 


RA80 
RA80, 


RA90 
     


Competencias (C)                


Tipología de materia Formación Obligatoria 


 Resultados de 


aprendizaje 
Materia 13 (9 ECTS) Materia 14 (27 ECTS) Materia 15 (6 ECTS) 


Código SE1 SE2 SE3 SE4 SE5 SE1 SE2 SE3 SE4 SE5 SE1 SE2 SE3 SE4 SE5 


Conocimientos (K) 


RA50, 


RA51 


 


RA50, 


RA51 


RA50  


RA43, 


RA44, 


RA45, 


RA46, 


RA47, 


RA48, 


RA49 


 


RA43, 


RA45, 


RA46 


  RA57     


Habilidades (H) 


 RA64, 


RA65, 


RA86 


    


RA66, 


RA76, 


RA89 


   RAR100 RA101 RA100   


Competencias (C)           RA119 RA119 
RA119, 


RA120 
RA120  


Tipología de materia Formación Obligatoria Formación Optativa 
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 Resultados de 


aprendizaje 
Materia 16 15 (6 ECTS) Materia 17 16 (36 ECTS) Materia 18 17 (18 ECTS) 


Código SE1 SE2 SE3 SE4 SE5 SE1 SE2 SE3 SE4 SE5 SE1 SE2 SE3 SE4 SE5 


Conocimientos (K) 
RA8, 


RA11 
 


RA8, 


RA11 
RA8  RA49     


RA58, 


RA59 
 


RA58, 


RA59 
RA59  


Habilidades (H) 
RA92, 


RA93 
RA93 


RA91, 


RA92, 


RA93, 


RA101 


RA91   


RA66, 


RA76, 


RA77, 


RA78, 


RA79, 


RA89 


RA81, 


RA82, 


RA83, 


RA84 


RA82, 


RA83 
   


RA88, 


RA91, 


RA96, 


RA97 


RA88, 


RA91, 


RA96, 


RA97 


 


Competencias (C)             RA120 RA120  


Tipología de materia Formación Optativa 


 Resultados de 


aprendizaje 
Materia 19 18 (12 ECTS) Materia 20 19 (6 ECTS) Materia 21 20 (6 ECTS) 


Código SE1 SE2 SE3 SE4 SE5 SE1 SE2 SE3 SE4 SE5 SE1 SE2 SE3 SE4 SE5 


Conocimientos (K)      RA51  RA51 RA51  RA42  RA42   


Habilidades (H) 


RA85,  , 


RA107, 


RA108 


RA85, 


RA103, 


RA104, 


RA105, 


RA107 


RA85,  


RA107 
RA107   


RA65, 


RA86 
    


RA61, 


RA867 
   


Competencias (C) RA119 RA119 RA119             


Tipología de materia Formación Optativa Prácticas académicas externas Trabajo de Fin de Grado 
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Resultados de 


aprendizaje 
Materia 22 21 (6 ECTS) Materia 23 22 (42 ECTS) Materia 24 23 (9 ECTS) 


Código SE1 SE2 SE3 SE4 SE5 SE6 SE7    SE8 SE9    


Conocimientos (K)                


Habilidades (H) RA73 
RA72, 


RA73 
RA73 RA73  


RA60, 


RA64, 


RA66, 


RA104 


    


RA67, 


RA80, 


RA98, 


RA99, 


RA100, 


RA102 


RA80, 


RA102, 


RA110 


   


Competencias (C)   RA120 RA120  


RA114, 


RA115, 


RA116, 


RA117 


RA114, 


RA116 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA 
DOCENCIA 


5.1. Perfil básico del profesorado 
5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 


Como centro adscrito, el personal académico debe cumplir lo establecido en la Ley 


Orgánica 4/2007 en cuanto a las características del personal académico. En ese sentido, 


EUSES dispone de las siguientes categorías académicas del Personal Docente e 


Investigador (PDI): 


- Profesores permanentes 


• Profesor Agregado – nivel III (Doctor Acreditado) 


• Profesor Adjunto – nivel IV (Doctor) 


• Profesor Ayudante – nivel V (Licenciado/Graduado) 
 


- Profesores colaboradores 


• Profesor Colaborador Doctor Acreditado – nivel III 


• Profesor Colaborador Doctor – nivel IV 


• Profesor Colaborador Licenciado/Graduado – nivel V 
 


Estas categorías equivalen, en referencia al nuevo Real Decreto 822/2021, a: 


• Permanente 1: Profesor Agregado – nivel III (Doctor Acreditado) y Profesor 
Adjunto – nivel IV (Doctor) 


• Permanente 2: Profesor Ayudante – nivel V (Licenciado/Graduado) 


• Lector: Profesor Colaborador Doctor Acreditado – nivel III 


• Asociado: Profesor Colaborador Doctor – nivel IV y Profesor Colaborador 
Licenciado/Graduado – nivel V 
 


Teniendo en cuenta estas categorías y el “Convenio colectivo nacional de universidades 


privadas, centros universitarios privados y centros de formación de postgraduados” 


nuestros docentes a tiempo completo tienen una dedicación de 36 ECTS. 


En lo que se refiere a las horas de clase presencial, las asignaturas impartidas en ENTI-


UB tienen una presencialidad aproximada de 9 horas por cada ECTS (hay asignaturas de 


8,3 horas presenciales y asignaturas de 10 horas presenciales). En ese sentido, los 


docentes a tiempo completo realizarán entre 324 y 360 horas (el convenio referenciado 


anteriormente fija un tope de 613 horas) de clase presencial (sin tener en cuenta la 


dedicación al trabajo tutorizado y el trabajo autónomo del alumnado). 


El porcentaje de dedicación a la titulación de cada figura docente (independientemente 


de su categoría académica) será el expresado en la siguiente tabla: 


Figura docente ECTS Horas % 
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Profesorado a tiempo completo 36 
324-


360 
100 


Profesorado a tiempo parcial (dedicación 12 ECTS) 12 108 33 


Profesorado a tiempo parcial (dedicación 9 ECTS) 9 81 25 


Profesorado a tiempo parcial (dedicación 6  ECTS) 6 54 16 


 


El Grado en Fisioterapia fue implantado el curso 2009-2010 y, después de más de 10 


años de trayectoria, cuenta con un magnífico equipo de 43 docentes, 17 de los cuales 


son doctores. El grado interuniversitario UdG-UB con el plan de estudios en inglés se 


incorporó el curso 2015-2016 y actualmente dispone de una plantilla docente 


compuesta por 34 33 docentes, 17 de los cuales son doctores. 


Ambos claustros están formado por profesores con una amplia trayectoria en docencia 


e investigación en Ciencias Básicas (Biología, Bioquímica, Física) y de la Salud 


(Fisioterapia, Ciencias del Comportamiento y Psicología, Enfermería, Medicina), así 


como por profesionales de prestigio, especialmente, dentro del sector de la Fisioterapia.  


Al ser un título con un elevado contenido práctico y con una orientación claramente 


profesionalizadora, el Grado en Fisioterapia cuenta con un cuadro de profesores con la 


suficiente experiencia profesional como para hacerse cargo de manera adecuada de las 


prácticas, como se constató en el proceso de acreditación del curso 2020-2021. El 75% 


del profesorado del grado está capacitado y tiene experiencia superior a los 3 años para 


poder desarrollar satisfactoriamente las tareas de tutorización. 


Para más información, EUSES dispone de un espacio web de acceso público 


https://girona.euses.cat/professors-euses/ en el que se puede consultar un resumen de 


la trayectoria académica, investigadora y profesional de la plantilla docente del centro. 


 


Aspectos específicos vinculados al grado interuniversitario: 


A nivel de Personal Docente e Investigador (PDI) de EUSES, la gran mayoría imparte la 


docencia únicamente en un campus. 


3 profesores de EUSES imparten docencia en los dos campus, Salt i Bellvitge, aplicando 


el mencionado “Convenio colectivo nacional de universidades privadas, centros 


universitarios privados y centros de formación de postgraduados” teniendo en cuenta 


la asignación de docencia en los diferentes estudios.  


En la línea de lo expuesto en el apartado 4.1. Estructura básica de las enseñanzas en lo 


referente a la organización del despliegue de la docencia, la única diferencia entre 


profesores de EUSES y de ENTI es el centro con el que el docente tiene la relación 


contractual; independientemente de ello la venia docendi es para todos la misma y la 


otorga la UdG. 
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 ENTI aporta 1 profesor que imparte docencia en el grado interuniversitario, siendo el 


director académico de dicho centro. El resto de los profesores que aporta ENTI al grado 


interuniversitario sólo imparten docencia en él. Concretamente, en lo que se refiere al 


grado interuniversitario, ENTI aporta dos perfiles de profesorado: 


• Los docentes relacionados principalmente con las materias básicas, la salud 


pública y las afecciones médicas y afecciones quirúrgicas y sus tratamientos. Al 


desarrollar-se los estudios en el campus de Bellvitge de la UB, a través de ENTI 


se han podido incorporar al proyecto profesionales vinculados a la Universidad y 


al Hospital de Bellvitge. 


• Los docentes vinculados a la incorporación de las nuevas tecnologías aplicadas 
al mundo de la fisioterapia.  


EUSES aporta al grado interuniversitario el profesorado más específico ligado al ámbito 


de la fisioterapia y a una parte de las ciencias básicas. El desarrollo del grado en el 


campus de Salt a lo largo de los años ha facilitado la incorporación de profesionales y 


centros de prácticas a partir de relaciones tejidas en docencia, investigación y 


transferencia de conocimiento. 


 


Finalmente, para garantizar que los miembros del cuadro docente del grado 


interuniversitario posean el nivel adecuado de inglés el centro cuenta con procesos 


propios de selección y acceso. El 100% del profesorado, independientemente de su 


acreditación de inglés, debe superar una entrevista en esta lengua de una duración 


mínima de 20 minutos defendiendo su propuesta de programa para la asignatura 


vacante (documento escrito previamente preparado por el docente). En este sentido, el 


programa de cada una de las asignaturas es consultable en abierto en 


https://www.udg.edu/ca/estudia/Oferta-


formativa/Graus/Fitxes?IDE=999&ID=3159G0315#plaEstudis; en los programas se 


puede constatar que excepto las partes que el aplicativo informático incorpora 


automáticamente en catalán cada profesor ha introducido autónomamente el 


contenido en inglés (ejemplo de asignatura: https://www.udg.edu/ca/estudia/Oferta-


formativa/Oferta-dassignatures/Detall-


assignatura?curs=2022&codia=3159G03001&codip=3159G0315&curs=2023). 


Una vez el docente forma parte del PDI del centro puede ampliar sus conocimientos a 


través del curso anual de 2 horas semanales de inglés avanzado específico para ciencias 


de la salud y gratuito para el profesorado. El programa del curso está confeccionado 


siguiendo las directrices de cursos ofrecidos por los servicios lingüísticos de diferentes 


universidades o sus respectivos ICE’s. La especialización del curso en ciencias de la salud 


contribuye al crecimiento tanto individual como colectivo así como a la construcción de 


sinergias académicas y de investigación entre el profesorado del propio centro. 


En aras de acreditar la idoneidad de los claustros en el apartado 5.2. Perfil detallado 


del profesorado, la información se presenta desagregada para cada uno de los dos 


campus. 
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5.1.b) Estructura de profesorado 


Tabla 6a. Resumen del profesorado asignado al Grado en Fisioterapia (UdG) 


Categoría Núm. ECTS (%) Doctores/as (%) Acreditados/as (%) Sexenios Quinquenios 


Permanentes 1 12 45,34% 100% 58,33% 8 - 


Permanentes 2 13 33,85% - - - - 


Lectores 4 4,54% 100% 100% - - 


Asociados 14 16,27% 7,14% - - - 


Otros - - - - - - 


Total 43 100% 39,53% 64,71% 8 - 


Permanentes 1: profesorado permanente para el que es necesario ser doctor (CC, CU, CEU, TU, agregado y asimilables en centros 
privados). 


Permanentes 2: profesorado permanente para el que no es necesario ser doctor (TEU, colaboradores y asimilables en centros 
privados). 


Otros: profesorado visitante, becarios, etc. 


El profesorado funcionario (CU, TU, CEU y TEU) se considerará acreditado. 


 


Tabla 6b. Resumen del profesorado asignado al Grado en Fisioterapia (UdG – 
UB) 


Categoría Núm. ECTS (%) Doctores/as (%) Acreditados/as (%) Sexenios Quinquenios 


Permanentes 1 7 29,38% 100% 42,86% 1 - 


Permanentes 2 9 38,64% - - - - 


Lectores 6 16,06% 100% 100% - - 


Asociados 11 15,93% 36,36% - - - 


Otros - - - - - - 


Total 33 100% 51,52% 52,94% 1 - 


Permanentes 1: profesorado permanente para el que es necesario ser doctor (CC, CU, CEU, TU, agregado y asimilables en centros 
privados). 


Permanentes 2: profesorado permanente para el que no es necesario ser doctor (TEU, colaboradores y asimilables en centros 
privados). 


Otros: profesorado visitante, becarios, etc. 


El profesorado funcionario (CU, TU, CEU y TEU) se considerará acreditado. 
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5.2. Perfil detallado del profesorado 
5.2.a) Detalle del profesorado asignado al título por ámbito de conocimiento 


Tabla 7a. Detalle del profesorado asignado al Grado en Fisioterapia (UdG) por 
ámbitos de conocimiento.  


Área o ámbito de conocimiento 1: Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, 
terapia ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Número de profesores/as 29 


Número y % de doctores/as 7 (24,14%) 


Número y % de 


acreditados/as 


3 (42,86%) 


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanente 1: 7 


Permanente 2: 11 


Lector: 0 


Asociado: 11 


Otro: - 


Materias / asignaturas Estructura y función del cuerpo humano 


Valoración en Fisioterapia 


Fundamentos de Fisioterapia  


Administración, deontología y legislación profesional 


Métodos específicos de intervención en Fisioterapia 


Procedimientos generales de intervención en Fisioterapia 


Cinesiterapia 


Fisioterapia en especialidades clínicas 


Ciencias de datos y estadística 


Complementos de Especialidades clínicas 


Contenidos de e-Salud 


Comunicación y razonamiento clínico en Fisioterapia 


Actividad física y ejercicio terapéutico 


Complementos de Métodos específicos en Fisioterapia 


Complementos de Valoración en Fisioterapia 


Prácticas académicas externas 


Trabajo de Fin de Grado 


ECTS impartidos (previstos) 551,8 ECTS 


ECTS disponibles 


(potenciales) 


18 ECTS 
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Área o ámbito de conocimiento 2: Biología y genética 


Número de profesores/as 4 


Número y % de doctores/as 4 (100%) 


Número y % de 


acreditados/as 


4 (100%) 


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanente 1: 3 


Permanente 2: 0 


Lector: 1 


Asociado: 0 


Otro: - 


Materias / asignaturas Estructura y función del cuerpo humano 


Ciencias básicas 


Introducción a la investigación y documentación clínica 


Ciencias de datos y estadística 


Fisioterapia comunitaria y salud pública 


Trabajo de Fin de Grado 


ECTS impartidos (previstos) 103 ECTS 


ECTS disponibles 


(potenciales) 


6 ECTS 


 


Área o ámbito de conocimiento 3: Ciencias sociales, trabajo social, relaciones 
laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones 
internacionales. 


Número de profesores/as 3 


Número y % de doctores/as 1 (33,33%) 


Número y % de 


acreditados/as 


0 (0%) 


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanente 1: 1 


Permanente 2: 1 


Lector: 0 


Asociado: 1 


Otro: - 


Materias / asignaturas Introducción a la investigación y documentación clínica 


Comunicación y razonamiento clínico en Fisioterapia 


ECTS impartidos (previstos) 42 ECTS 


ECTS disponibles 


(potenciales) 


3 ECTS 
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Área o ámbito de conocimiento 4: Física y astronomía 


Número de profesores/as 2 


Número y % de doctores/as 2 (100%) 


Número y % de 


acreditados/as 


2 (100%) 


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanente 1: 1 


Permanente 2: 0 


Lector: 1 


Asociado: 0 


Otro: - 


Materias / asignaturas Biomecánica y física aplicada 


Procedimientos generales de intervención en Fisioterapia 


ECTS impartidos (previstos) 23 ECTS 


ECTS disponibles 


(potenciales) 


6 ECTS 


 


Área o ámbito de conocimiento 5: Enfermería 


Número de profesores/as 2 


Número y % de doctores/as 1 (50%) 


Número y % de 


acreditados/as 


0 (0%) 


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanente 1: 0 


Permanente 2: 0 


Lector: 0 


Asociado: 2 


Otro: - 


Materias / asignaturas Patofisiología y bases médicas 


Afecciones médicas y afecciones quirúrgicas y sus tratamientos 


ECTS impartidos (previstos) 20 ECTS 


ECTS disponibles 


(potenciales) 


6 ECTS 


 


Área o ámbito de conocimiento 6: Medicina y odontología 


Número de profesores/as 2 


Número y % de doctores/as 2 (100%) 


Número y % de 


acreditados/as 


2 (100%) 
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Número de profesores/as por 


categorías 


Permanente 1: 0 


Permanente 2: 0 


Lector: 2 


Asociado: 0 


Otro: - 


Materias / asignaturas Patofisiología y bases médicas 


Afecciones médicas y afecciones quirúrgicas y sus tratamientos 


Procedimientos generales de intervención en Fisioterapia 


Prácticas académicas externas 


Trabajo de Fin de Grado 


ECTS impartidos (previstos) 19 ECTS 


ECTS disponibles 


(potenciales) 


9 ECTS 


 


Área o ámbito de conocimiento 7: Ciencias del comportamiento y psicología 


Número de profesores/as 1 


Número y % de doctores/as 0 (0%) 


Número y % de 


acreditados/as 


0 (0%) 


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanente 1: 0 


Permanente 2: 1 


Lector: 0 


Asociado: 0 


Otro: - 


Materias / asignaturas Ciencias psicosociales aplicadas 


ECTS impartidos (previstos) 12 ECTS 


ECTS disponibles 


(potenciales) 


3 ECTS 


 


 


Tabla 7a. Detalle del profesorado asignado al Grado en Fisioterapia (UdG – UB) 
por ámbitos de conocimiento.  


Área o ámbito de conocimiento 1: Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, 
terapia ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Número de profesores/as 17 


Número y % de doctores/as 5 (29,42%) 


Número y % de 


acreditados/as 


3 (60,00%) 
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Número de profesores/as por 


categorías 


Permanente 1: 3 


Permanente 2: 8 


Lector: 1 


Asociado: 5 


Otro: - 


Materias / asignaturas Estructura y función del cuerpo humano 


Patofisiología y bases médicas 


Fundamentos de Fisioterapia 


Valoración en Fisioterapia 


Administración, deontología y legislación de la profesión 


Introducción a la investigación y documentación clínica 


Métodos específicos de intervención en Fisioterapia 


Procedimientos generales de intervención en Fisioterapia 


Cinesiterapia 


Fisioterapia en especialidades clínicas 


Ciencia de datos y estadística 


Complementos de Especialidades clínicas 


Complementos de Métodos específicos en Fisioterapia 


Actividad física y ejercicio terapéutico 


Complementos de Valoración en Fisioterapia 


Comunicación y razonamiento clínico en Fisioterapia 


Prácticas académicas externas 


Trabajo de Fin de Grado 


ECTS impartidos (previstos) 244,2 ECTS 


ECTS disponibles 


(potenciales) 


18 ECTS 


 


Área o ámbito de conocimiento 2: Medicina y odontología 


Número de profesores/as 5 


Número y % de doctores/as 5 (100%) 


Número y % de 


acreditados/as 


3 (60%) 


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanente 1: 0 


Permanente 2: 0 


Lector: 3 


Asociado: 2 


Otro: - 


Materias / asignaturas Estructura y función del cuerpo humano 


Patofisiología y bases médicas 


Afecciones médicas y afecciones quirúrgicas  y sus tratamientos 
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Biomecánica y física aplicada 


Trabajo de Fin de Grado 


ECTS impartidos (previstos) 41 ECTS 


ECTS disponibles 


(potenciales) 


9 ECTS 


 


Área o ámbito de conocimiento 3: Biología y genética 


Número de profesores/as 4 


Número y % de doctores/as 4 (100%) 


Número y % de 


acreditados/as 


2 (50%) 


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanente 1: 2 


Permanente 2: 0 


Lector: 1 


Asociado: 1 


Otro: - 


Materias / asignaturas Estructura y función del cuerpo humano 


Ciencias básicas 


Introducción a la investigación y documentación clínica 


Ciencia de datos y estadística 


Fisioterapia comunitaria y salud pública 


ECTS impartidos (previstos) 34,8 ECTS 


ECTS disponibles 


(potenciales) 


3 ECTS 


 


Área o ámbito de conocimiento 4: Ciencias sociales, trabajo social, relaciones 
laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones 
internacionales. 


Número de profesores/as 3 


Número y % de doctores/as 1 (33,33%) 


Número y % de 


acreditados/as 


0 (0%) 


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanente 1: 1 


Permanente 2: 0 


Lector: 0 


Asociado: 2 


Otro: - 


 Introducción a la investigación y documentación clínica 


Inglés avanzado para Fisioterapia 
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ECTS impartidos (previstos) 24 ECTS 


ECTS disponibles 


(potenciales) 


3 ECTS 


 


Área o ámbito de conocimiento 5: Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e 
ingeniería de la telecomunicación  


Número de profesores/as 2 


Número y % de doctores/as 2 (100%) 


Número y % de 


acreditados/as 


1 (50%) 


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanente 1: 1 


Permanente 2: 0 


Lector: 1 


Asociado: 0 


Otro: - 


Materias / asignaturas Contenidos de e-Salud 


ECTS impartidos (previstos) 24 ECTS 


ECTS disponibles 


(potenciales) 


6 ECTS 


 


Área o ámbito de conocimiento 6: Física y astronomía 


Número de profesores/as 1 


Número y % de doctores/as 0 (0%) 


Número y % de 


acreditados/as 


0 (0%) 


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanente 1: 0 


Permanente 2: 0 


Lector: 0 


Asociado: 1 


Otro: - 


Materias / asignaturas Biomecánica y física aplicada 


Procedimientos generales de intervención en Fisioterapia 


ECTS impartidos (previstos) 9 ECTS 


ECTS disponibles 


(potenciales) 


3 ECTS 


 


Área o ámbito de conocimiento 7: Ciencias del comportamiento y psicología 
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Número de profesores/as 1 


Número y % de doctores/as 0 (0%) 


Número y % de 


acreditados/as 


0 (0%) 


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanente 1: 0 


Permanente 2: 1 


Lector: 0 


Asociado: 0 


Otro: - 


Materias / asignaturas Ciencias psicosociales aplicadas 


ECTS impartidos (previstos) 6 ECTS 


ECTS disponibles 


(potenciales) 


3 ECTS 
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Tabla 7b (opcional). Detalle del profesorado asignado al Grado en Fisioterapia 
(UdG) por ámbitos de conocimiento. 


 


Profesor/a 1 


Ámbito o área de conocimiento Fisioterapia 


Categoría Permanente 1 


Doctorado Sí 


Acreditación Sí 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Cinesiterapia 


Complementos de Especialidades clínicas 


Prácticas académicas externas 


TFG 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


36  


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Investigador y docente especialista en rendimiento deportivo y en 


prevención de lesiones deportivas. Ha trabajado como docente de 


la Federación Catalana de Futbol y también como preparador/a 


físico de la Federación Catalana de Tenis. Ha sido fisioterapeuta y 


readaptador/a deportivo en clubes de fútbol de alto nivel. 


Actualmente, es director y docente del Grado en Fisioterapia de 


EUSES – UdG y dirige un centro de fisioterapia y entrenamiento 


deportivo. 


A nivel de investigación colabora como investigador en el 


Department of Orthopaedic Surgery, Sports Orthopedic Research 


Center, Amager-Hvidovre Hospital, Faculty of Health Sciences, de la 


University of Copenhagen; y es miembro del grupo de investigación 


Physical Medicine and Rehabilitation – Copenhagen (PMR-C), 


Amager-Hvidovre Hospital, Copenhagen University Hospital. 


Denmark. 


Sus publicaciones más relevantes son: 


Esteve E, Casals M, Saez M, et alPast-season, pre-season and in-


season risk assessment of groin problems in male football players: 


a prospective full-season studyBritish Journal of Sports Medicine 


2022;56:484-489. 


Esteve E, Rathleff MS, Bagur-Calafat C, Urrutia G, Thorborg K. 


(2015). Prevention of groin injuries in sports: a systematic review 


with meta-analysis of randomised controlled trials. Br J Sports Med. 


Thorborg K, Krommes K, Esteve E, Clausen MB, Bartels EM, Rathleff 


MS (2015). High Risk of Bias and Low Transparency in ”How 


Effective are F-MARC Injury Prevention Programs for Soccer 


Players? A Systematic Review and Meta-Analysis” A Letter to the 


Editor. Sports Med. 


Mendonça LM, Schuermans J, Esteve E, et. Al., Sports injury 


prevention programmes from the sports physical therapist's 
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perspective: An international expert Delphi approach. Phys Ther 


Sport. 2022 May;55:146-154. 


Thorborg, K., Krommes, K. K., Esteve, E., Clausen, M. B., Bartels, E. 


M., & Rathleff, M. S. (2017). Effect of specific exercise-based 


football injury prevention programmes on the overall injury rate in 


football: a systematic review and meta-analysis of the FIFA 11 and 


11+ programmes. Br J Sports Med. 


 


Profesor/a 2 


Ámbito o área de conocimiento Fisioterapia 


Categoría Permanente 1 


Doctorado Si 


Acreditación Si 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Imparte docencia en los dos campus 


Fisioterapia en especialidades clínicas 


Afecciones médicas y afecciones quirúrgicas y sus tratamientos 


TFG 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


36 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Fisioterapeuta especialista en el ámbito respiratorio en el Instituto 


de Investigación Biomédica de Girona (IDIBGI). 


Antes de incorporarse como docente universitario en EUSES, 


trabajó como fisioterapeuta en Hospital Henry Mondor (Paris), 


Fundazione Slavatora Maugeri (Pavia), UZ Brussel (Brussel·les) i 


l’Hospital del Mar (Barcelona). 


Es miembro de la Sociedad Española de Neumología y Cirugía 


Torácica (SEPAR), de la Societat Catalana de Pneumologia (SOCAP), 


de l’Acadèmia de les Ciències Mèdiques de Catalunya i Balears 


(ACMCB) i de la Sociedad Europea Respiratoria (ERS). También es 


miembro del Grupo de Trabajo de Fisioteràpia Respiratòria del Pla 


Director de Malalties de l’Aparell Respiratori (PDMAR) y participa 


activamente con ponencias y moderaciones en diferentes 


congresos nacionales e internacionales desde 2007. 


 


 


Profesor/a 3 


Ámbito o área de conocimiento Fisioterapia 


Categoría Permanente 1 


Doctorado Si 


Acreditación Si 
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Materias o asignaturas en las 


que participará 


Masoterapia 


Fisioterapia viscerosomática 


TFG 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


36 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Doctorada cum lauden en Información y Documentación en la 


Sociedad del Conocimiento por la Universidad de Barcelona con la 


tesis titulada "Análisis bibliométrico de la producción científica en 


fisioterapia a través de la base de datos PEDro" (2013). 


Responsable del grupo de investigación PAHS research (EUSES-


UdG). Participa en el Grupo de Investigación de América y África 


Latina (GRAAL) de la Universidad de Barcelona. 


Su principal línea de investigación son estudios bibliométricos en 


ciencias de la salud. Ha publicado 35 artículos y ha presentado más 


de 100 comunicaciones en jornadas y congresos recibiendo dos 


premios. 


Miembro internacional del equipo editorial y miembro del comité 


permanente de revisores en diferentes revistas latinoamericanas. 


Participación en el comité científico en diferentes congresos y 


otorgación de becas del Colegio de Fisioterapia de Cataluña y 


Academia de Ciencias Médicas. 


 


 


Profesor/a 4 


Ámbito o área de conocimiento Medicina 


Categoría Lector 


Doctorado Si 


Acreditación Si 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Patología en neurología 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


8 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Doctorado en Medicina y Cirugía por la Universidad Autónoma de 


Barcelona. Desde que finalizó su formación como Neurólogo en 


1995 en esta misma Universidad ha dedicado su actividad 


asistencial e investigadora a la patología vascular cerebral. El tema 


de su tesis doctoral fue la utilidad y aplicación del Doppler 


transcraneal en la detección de microembolias y shunt derecha-


izquierda en el ictus criptogénico asociado a foramen oval 


permeable. 


Las áreas principales de investigación del grupo que coordina se 


centran en el manejo del ictus en fase hiperaguda, especialmente 


en el análisis de mecanismos moleculares asociados a la progresión 


y transformación hemorrágica en el infarto cerebral, estudio de 


polimorfismos de susceptibilidad a la respuesta inflamatoria y 
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lesión endotelial en la isquemia cerebral aguda, técnicas avanzadas 


de neuroimagen por resonancia magnética en el ictus hiperagudo y 


la aplicación de la ultrasonografía en el infarto cerebral con especial 


interés en la enfermedad aterotrombótica carotídea y la 


exploración Doppler transcraneal. 


En los últimos 10 años, ha publicado más de 150 trabajos científicos 


en revistar internacionales, es autor de 40 capítulos en libros 


especializados de neurología, coeditor de la primera publicación en 


Doppler transcraneal en el país y editor del Manual de 


neurosonología publicado en 2012 por la Sociedad Española de 


Neurosonología. Ha impartido más de 200 conferencias como 


invitado especial, es coordinador nacional del Banco de Datos de 


Ictus de la Sociedad Española de Neurología, cofundador de la 


Sociedad Española de Neurosonología y ha dirigido el estudio 


prospectivo multicéntrico nacional en ictus criptogénico asociado a 


foramen oval permeable.  


También es miembro de diversas Sociedades Científicas Nacionales 


e Internacionales, incluyendo la Sociedad Española de Neurología, 


la sociedad Española de Neurosonología, la European Stroke 


Iniciative, la American Stroke Association y la European Society of 


Neurosonology and Cerebral Hemodynamics de cuyas 


publicaciones es revisor y colaborador habitual. 


 


 


Profesor/a 5 


Ámbito o área de 


conocimiento 


Biología y Genética 


Categoría Permanente 1 


Doctorado Sí 


Acreditación Sí 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Ciencias Básicas 


Introducción a la investigación y documentación clínica 


Prácticas académicas externas 


TFG 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


36  


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Coordinador/a de investigación y profesora de EUSES – centro 


adscrito a la UdG, con una dilatada experiencia docente e 


investigadora más de 10 años. Es Investigador/a Principal del 


proyecto PEHC (Physical Activity, Health and Children), responsable 


del grupo de investigación PAHS research (EUSES-UdG) e 


investigador/a en el Instituto de Investigación Biomédica de Girona 


(Grupo de Ontogenia del Síndrome Metabólico). 


Ha publicado 43 artículos científicos con un total de 518 citas, índice 


H: 13. Actualmente dirige cuatro tesis doctorales y tiene tres de 


dirigidas. Ha participado en varios proyectos competitivos y ha 
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presentado más de 18 comunicaciones en congresos, recibiendo 2 


becas y 6 premios. 


Otros méritos: acreditación de profesor agregado por AQU, un 


tramo de investigación (AQU), revisora de la ANEP y de varias 


revistas de la JCR. Editor/a de “Tissue Crosstalk Adaptations to 


Physical Exercise” en la revista IJERPH y revisor/a-editor/a en la 


revista Frontiers in Physiology. 


De entre toda la producción científica mencionada, destacan los 


siguientes artículos: 


Carreras-Badosa, G., Bonmatí, A., Ortega, F. J., Mercader, J. M., 


Guindo-Martínez, M., Torrents, D., ... & Bassols, J. (2015). Altered 


circulating miRNA expression profile in pregestational and 


gestational obesity. The Journal of Clinical Endocrinology & 


Metabolism, 100(11), E1446-E1456.  


Prats-Puig, A., Ortega, F. J., Mercader, J. M., Moreno-Navarrete, J. 


M., Moreno, M., Bonet, N., ... & Fernández-Real, J. M. (2013). 


Changes in circulating microRNAs are associated with childhood 


obesity. The Journal of Clinical Endocrinology & 


Metabolism, 98(10), E1655-E1660. 


Zhao, M., López-Bermejo, A., Caserta, C. A., Medeiros, C. C. M., 


Kollias, A., Bassols, J., ... & Xi, B. (2019). Metabolically healthy 


obesity and high carotid intima-media thickness in children and 


adolescents: International Childhood Vascular Structure Evaluation 


Consortium. Diabetes care, 42(1), 119-125. 


 


Profesor/a 6 


Ámbito o área de conocimiento Fisioterapia 


Categoría Lector 


Doctorado Si 


Acreditación Si 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Procedimientos generales de intervención en Fisiotearpia 


Prácticas académicas externas 


TFG 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


11 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Especialista en Radiología y Neuroradiología, con Máster en 


Dirección de Instituciones Sanitarias. A nivel asistencial es Director 


Territorial de Radiología y Medicina Nuclear de Girona (IDI-ICS).  


 


A nivel docente, es profesor asociado de Radiología de la Facultad 


de Medicina de la Universitat de Girona y jefe de Departamento de 


la Escuela de Técnicos de Diagnóstico de la Imagen de Girona 


(EUSES). A nivel de investigación, es Investigador Principal del 


Grupo de Imagen Médica del IDIBGI (Institut d' Investigació 


Biomèdica de Girona) y ha sido miembro del comité Radiológico del 


ensayo clínico DIAS.  
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A nivel de Publicaciones es miembro del comité editorial de la 


Revista “Stroke” y ha sido codirector del tratado “Radiología 


Esencial “y director de publicaciones de la Sociedad Española de 


Radiología Médica (SERAM).  


 


De manera resumida, ha dirigido-participado en más de 50 


proyectos de investigación con financiación externa, ha realizado 


más de 140 publicaciones internacionales y nacionales, ha 


impartido más de 200 conferencias y ponencias, y ha presentado 


más de 300 comunicaciones en congresos. 


 


 


Profesor/a 7 


Ámbito o área de conocimiento Fisioterapia 


Categoría Permanente 2 


Doctorado No 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Valoración en Fisioterapia 


Fisioterapia en especialidades clínicas 


Prácticas académicas externas 


TFG 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


26.2 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Es colaborador docente honorífico en el Grado en Fisioterapia de 


EUSES en el módulo de Pediatría y Orientación Universitaria desde 


el curso 2013-2014. Sus áreas de investigación principales son: 


Competencia Motriz, Obesidad y Hábitos de Vida Saludables. 


Publicaciones más relevantes: 


Cazorla González JJ, Cornellà y Canals J. Un proyecto terapéutico: 


las posibilidades de la fisioterapia en el tratamiento multidisciplinar 


del autismo. Rev de Psiquiatría Infanto – Juvenil. 2013; 30(4):26-35. 


Cazorla González JJ, Cornellà y Canals J. Las posibilidades de la 


fisioterapia en el tratamiento multidisciplinar del autismo. Rev 


Pediatr Aten Primaria. 2014;16:85.e37-e46. 


 


También ha presentado comunicaciones y ponencias en diferentes 


congresos en el campo de la Fisioterapia. Entre estos destacan:  


Jorge J Cazorla González, Josep Cornellà i Canals. Trastorno del 


espectro autista: Trabajando junto con el fisioterapeuta. XXI 


Congreso Español de Pediatría Social. Madrid 2013. 


Jorge J Cazorla González, Josep Cornellà i Canals. Tratamiento 


fisioterapéutico precoz del niño con Autismo Infantil. IV Sesión 


Científica Inter-Universitaria de la Sociedad Catalano-Balear. 


Barcelona 2013. 


C
SV


: 6
83


59
35


83
64


73
66


93
24


49
87


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=683593583647366932449878





Jorge J Cazorla González, Josep Cornellà i Canals. Evitando 


diferencias: Propuesta de un tratamiento integrado y 


multidisciplinar de los niños con Trastorno del Espectro Autista. IV 


Congreso Nacional de Enfermería y Salud Escolar. Girona 2013 


 


 


Profesor/a 8 


Ámbito o área de conocimiento Física 


Categoría Permanente 1 


Doctorado Si 


Acreditación Si 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Física 


Aplicación de agentes físicos 


Biomecánica 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


13 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Doctor en Ciencias Experimentales y Sostenibilidad por la UdG, en 


el itinerario de Física Ambiental. 


 En el ámbito de la investigación pertenece al Grupo de Física 


Ambiental (GFA) desde 2004 y se ha especializado en el ámbito de 


los fluidos medioambientales. Anteriormente realizó estancias 


predoctorales en la Arizona State University en Tempe (Arizona, 


Estados Unidos), en 2009, y en el P. P. Shirshov Institute of 


Oceanology en Moscú y en Kalinningrad (Rusia) en 2012, así como 


de otras estancias relacionadas con becas de internacionalización 


de la UdG con estudiantes en la University of Notre Dame, en South 


Bend (Indiana, Estados Unidos) en 2010. También ha realizado 


varias estancias postdoctorales en la University of Notre Dame, en 


los años en 2014 y 2015.  


En este tiempo, ha realizado varias conferencias en universidades y 


centros de investigación extranjeros como investigador invitado o 


a través del programa de movilidad ERASMUS para profesores, 


entre ellas las realizadas en el CICESE Ciencias del Mar en Ensenada 


(México) en 2009, en el Laboratoire de Sondages 


Electromagnetiques de l'Environment Terrestre, LSEET, de la TMV 


du Sud Toulon-Var en Toulon (Francia) también en 2009 o bien en 


la University of Notre Dame (Estados Unidos) en 2016,  entre otros. 


 


Profesor/a 9 


Ámbito o área de conocimiento Fisioterapia 


Categoría Permanente 1 


Doctorado Sí 


Acreditación No 
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Materias o asignaturas en las 


que participará 


Estructura y función del cuerpo humano 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


28 ECTS 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Investigador y docente especializado en fisiología y anatomía 


humana. Ha desarrollado su docencia desde hace más de 10 años 


en ámbitos de Fisioterapia, Ciencias de la Actividad Física y del 


Deporte, y Podología. Se ha especializado en ejercicio terapéutico 


cognitivo y en técnica ortopédica. 


 


Profesor/a 10 


Ámbito o área de conocimiento Biología 


Categoría Permanente 1 


Doctorado Si 


Acreditación Si 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Estructura y función del cuerpo humano 


TFG 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


36 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Investigadora del grupo "Anatomía Clínica, Embriología y 


Neurociencia” (NEOMA-UdG) del área de Neurociencias, del 


Departamento de Ciencias Médicas de la Facultad de Medicina, 


Universitat de Girona (UdG).   


Tiene una dilatada experiencia de más de 10 años en investigación 


básica aplicada a las neurociencias. Sus líneas principales de 


investigación son: estudios de los efectos comportamentales y 


patológicos de agentes neurotóxicos, fisiopatología de lesiones del 


sistema nervioso central y periférico, y modulación farmacológica 


de las lesiones centrales y periféricas. 


Cuenta con un gran número de publicaciones de ámbito 


internacional en la línea de Neurociencias (Gene Ther, Mol Ther 


Methods Clin Dev,  Eur J Pain, Spinal Cord, J Peripher Nerv Syst).   


Es docente investigadora del Grado en Fisioerapia de EUSES y del 


Màster en Biologia Molecular i Biomedicina de la UdG. 


 


 


Profesor/a 11 


Ámbito o área de conocimiento Fisioterapia 


Categoría Permanente 1 


Doctorado Si 


Acreditación No 
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Materias o asignaturas en las 


que participará 


Métodos específicos de intervención en Fisioterapia 


Fisioterapia en especialidades clínicas 


Cinesiterapia 


TFG 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


36 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Ha ejercido de fisioterapeuta 14 años en Francia en servicios de 


traumatología-ortopedia, cardiología, neumología, geriatría, 


trasplantes hepáticos y UCI.  Ha desarrollado su carrera profesional 


en centros públicos y privados de diversas regiones y ciudades 


como Montpellier, Paris, Marsella, Martinique y Orleans. 


En cuanto a sus principales méritos como investigador, destacan las 


siguientes publicaciones:  


Serrano-Ferrer, J., Crendal, E., Walther, G., Vinet, A., Dutheil, F., 


Naughton, G., ... > Abierto, P. (2016). Effects of lifestyle intervention 


on left ventricular regional myocardial function in metabolic 


syndrome patients from the RESOLVE randomized trial. 


Metabolism, 65(9), 1350-1360. 


Serrano-Ferrer, J., Walther, G., Crendal, E., Vinet, A., Dutheil, F., 


Naughton, G., ... > Abierto, P. (2014). Right ventricle free wall 


mechanics in metabolic syndrome without type-2 diabetes: effects 


of a 3-month lifestyle intervention program. Cardiovascular 


diabetology, 13(1), 116. 


Serrano-Ferrer, J., Walther, G., Crendal, E., Vinet, A., Dutheil, F., 


Naughton, G., ... > Abierto, P. (2013). Impact of Diet and Exercise 


Training on Right Ventricular Mechanics in Adults with Metabolic 


Syndrome. Abstract in Congrès AFERO 2014 (30e réunion 


scientifique) Obes (2013) 8: 283. 


Serrano, J., & Mouillard, C. (2010). L'importance du renforcement 


musculaire en rééducation cardiaque. Kinésithérapie scientifique, 


(515), 15-21. 


Serrano Ferrer, J. "La electro-neuro estimulación muscular 


periférica en la rehabilitación cardiaca". Apuntes de medicina del 


deporte.2005. 154:23-29. 


Serrano Ferrer, J. "Tratamiento fisioterapéutico de la fatiga en la 


esclerosis múltiple". Fisioterapia. 2005; 27(4): 219-227. 


 


 


Profesor/a 12 


Ámbito o área de conocimiento Fisioterapia 


Categoría Asociado 


Doctorado No 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Fisioterapia en especialidades clínicas 
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Complementos de Especialidades clínicas 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


10 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Compagina su labor como docente universitaria en EUSES y en la 


Fundación UdG con el trabajo en el centro Soma fisioterapia y 


osteopatía del que es fundadora, fisioterapeuta y osteópata. Es 


profesora en otras formaciones continuadas en el área de pediatría, 


pre y post parto, hidroterapia para bebés, cuerpo-conciencia y 


bioética en fisioterapia en Cataluña y España.  


Hasta el año 2000, trabajó como fisioterapeuta en diferentes de 


centros: Hospital Dr. Josep Trueta, Centro Atención Primaria Güell 


(Girona), Clínica Bofill, Gabinete Médico de Girona, Escuela 


Educación Especial "Els Ribagorçanas", Centro de Desarrollo Infantil 


y Atención Precoz Alt Empordà, Mutua Laboral Fraternidad, Mutual 


Cyclops, Fundación Joan Rius y Centro de Reumatología y Medicina 


del Deporte Dr. R. Soler. 


Desde 1994 y hasta la actualidad, ha participado en congresos 


nacionales e internacionales como ponente presentando 


numerosas comunicaciones. Además, ha participado en programas 


divulgativos de fisioterapia pediátrica a través de los medios de 


comunicación. 


Sus líneas de investigación y publicaciones científicas están 


centradas en pediatría, psicomotricidad, hidroterapia en pediatría 


y bioética.  


 


 


Profesor/a 13 


Ámbito o área de conocimiento Biología 


Categoría Lector 


Doctorado Si 


Acreditación Si 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Biología 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


6 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Cuenta con más de 10 años de experiencia en investigación en el 


campo de la Biomedicina en la fisiopatología de las enfermedades. 


Anteriormente, trabajó como investigadora en el Instituto de 


Investigación Biomédica August Pi i Sunyer – Hospital Clínic de 


Barcelona, donde publicó más de 15 artículos de gran impacto 


científico.  


Desde 2016, es investigadora en el Instituto de Investigación 


Biomédica de Girona (IDIBGI) y ha realizado una estancia 


postdoctoral en la Universidad de Cambridge, Reino Unido (2016). 
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También ha colaborado en diferentes proyectos con financiación 


competitiva tanto nacionales como internacionales. 


 


 


Profesor/a 14 


Ámbito o área de conocimiento Fisioterapia 


Categoría Permanente 1 


Doctorado Si 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Fundamentos de Fisioterapia 


Fisioterapia ante la complejidad clínica 


TFG 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


28 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Doctor en Tecnología Educativa y Gestión del Conocimiento. 


Fisioterapeuta experto en afecciones del aparato locomotor en el 


ámbito laboral y deportivo desde 1996. Investigador en las lesiones 


del ligamento cruzado anterior y otras alteraciones traumáticas de 


la rodilla en el Gribipofet de la U.T. 


Profesor Contratado en los estudios universitarios de Fisioterapia 


de la U.T.A. y EUSES-Salt. Además, es Formador en Diagnóstico, 


Razonamiento Clínico y Screening en Fisioterapia. 


 


 


Profesor/a 15 


Ámbito o área de conocimiento Fisioterapia 


Categoría Permanente 2 


Doctorado No 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


AFLAL 


PatologÍa traumatológica 


TFG 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


19 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Máster Universitario en Investigación en Medicina Clínica por la 


Universidad Miguel Hernández de Elche (2021) y Máster de 


profundización en la disección anatómica y estudios avanzados del 


cuerpo humano por la Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud 


de Bellvitge, de la Universidad de Barcelona (2018). 
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Doctorando en Medicina e Investigación Traslacional, por la 


Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud de la Universidad de 


Barcelona, en la línea de investigación de Fisiopatología de las 


Enfermedades Médico-quirúrgicas. 


Presenta un perfil especializado en la patología traumática y 


postquirúrgica del aparato locomotor, compaginando su labor 


como docente universitario e investigador con la práctica 


asistencial como fisioterapeuta, siendo el codirector de 2 centros 


de fisioterapia. 


 


 


Profesor/a 16 


Ámbito o área de conocimiento Física 


Categoría Lector 


Doctorado Si 


Acreditación Si 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Física 


Biomecánica 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


10 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Docente universitaria e investigadora desde hace más de 30 años. 


Ha publicado más de 65 artículos en revistas científicas de difusión 


internacional (APL, JAP, AM, JNCS, JAC, JMMM, MSE-B, JAPS) 


indexadas en SCI (Science Citation Index). De estos artículos 25 


están publicados en revistas correspondientes al primer cuartil. 


También dispone de 18 participaciones en libros y capítulos de 


libro, 27 participaciones en otras publicaciones y 6 en revistas no 


indexadas. 


Ha participado en 146 congresos entre comunicaciones y pósters 


con un elevado número de participación en congresos 


internacionales. Participó como moderadora en una sesión de V 


Congreso Nacional de Pulvimetalurgia y fue miembro del comité 


organizador local del MEDICTA en 2015. 


También ha colaborado en 18 proyectos de investigación (3 de ellos 


como investigador principal compartido) obtenidos financiación 


competitiva en convocatorias públicas. Consta como investigador 


principal del proyecto europeo sin financiación española 


HYDROFUEL que pertenece a M-ERA.NET 2016. Asimismo, ha 


participado en dos proyectos de transferencia tecnológica 


pertenecientes a la administración pública que le han llevado a 


realizar diferentes campañas para la determinación de la 


contaminación acústica en ayuntamientos y centros escolares. 


Ha dirigido una tesis doctoral y a final de este año será presentada 


la segunda, ambas tesis pertenecen a la búsqueda de materiales 


con memoria de forma magnética. Ha participado en diferentes 


trabajos de divulgación científica mediante la dirección de trabajos 
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finales. También ha participado como revisora (referee) en 


diferentes publicaciones en revistas internacionales. Ha sido 


evaluador en los programas Ramon y Cajal/ Juan de la Cierva. Ha 


colaborado en el proceso de evaluación por la ANEP en un total de 


39 proyectos. 


Esta actividad investigadora la ha combinado y la está combinando 


con la actividad docente. Es docente desde el año 1984. Desde 1984 


a 2005 como profesor funcionario de secundaria y profesor 


contratado universitario a tiempo parcial. Desde 2005 hasta la 


actualidad como profesor universitario contratado a tiempo 


completo (Agregado) por la UdG. Su labor docente ha dado lugar a 


10 trienios y tres tramos de docencia reconocidos. Como docente 


ha publicado libros, ha participado en congresos docentes y en 


diferentes proyectos de innovación. Es profesor formador de 


profesorado del ICE y miembro activo en redes de innovación. 


 


 


Profesor/a 17 


Ámbito o área de conocimiento Fisioterapia 


Categoría Asociado 


Doctorado No 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Fisioterapia en neurología 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


9 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Especialista en Neurorehabilitación en el Centro Perfetti. Docente 


reconocida AIDETC en el Método Perfetti (desde 2007). Obtuvo una 


beca de la Sanidad Pública Italiana (ULSS) 2005-2007 y es miembro 


fundador y Junta Directiva de la Asociación Española de 


Rehabilitación Neurocognitiva Perfetti (desde 2011). Su publicación 


más relevante es:  


Comellas C." Fisioterapia en personas con enfermedad de 


Parkinson: revisión de la evidencia de mejoría de la marcha". 


Actualitzacions en fisioteràpia, número 5 desembre 2011.  


 


Además ha publicado diversos artículos en la revista italiana 


"Riabilitazione Neurocognitiva" (2006, 2010, 2013). 


 


 


Profesor/a 18 


Ámbito o área de 


conocimiento 


Fisioterapia 
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Categoría Permanente 2 


Doctorado No 


Acreditación No 


Materias o 


asignaturas en las 


que participará 


Órtesis y prótesis 


TFG 


Créditos ECTS totales 


que impartirá en el 


título 


11 


Principales méritos 


de investigación y/o 


docencia 


Especializado en fisioterapia deportiva y de trauma. Disfruta de experiencia 


profesional en atención de fisioterapia pediátrica y neurológica en la 


Asociación de Fisioterapia y Deporte para la Discapacidad Infantil- AFEDI. 


Tiene dilatada experiencia como proyectista mecánico, y en diseño industrial 


2D-3D y CAD-CAM, (1996-2015).  


Publicaciones más recientes:  


Puig-Diví, Albert, et al. "Validity and reliability of the Kinovea program in 


obtaining angles and distances using coordinates in 4 perspectives." PloS 


one 14.6 (2019): e0216448. 


https://journals.plos.org/plosone/article?id=10.1371/journal.pone.0216448.  


Revisión científica del libro: "Biomecánica y patomecánica de la marcha 


humana". Registro ISBN: 978-84-608-3692-6. Fecha: 10 de octubre de 2015. 


Ed. AFEDI, Sant Pere, 127, Badalona, 08911, Barcelona. 


Morante J., Marcos D, Bonastre, J. "Fisica para fisioterapeutas". Registro 


ISBN: 978-84-18005-07-7. Ed. Bradu 20, S.L.; 2019. 195p. 


Marcos S., Marcos D. "Cadenas Musculares. Fundamentos. Exploración. 


Tratamiento. Prevención". Registro ISBN: 978-84-18005-49-7. Ed. Bradu 20, 


S.L.; 2022. 130p. 


 


 


Profesor/a 19 


Ámbito o área de conocimiento Biología 


Categoría Permanente 1 


Doctorado Si 


Acreditación Si 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Ciencias básicas 


Administración, deontología y legislación de la profesión 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


24 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


En el campo profesional, ha colaborado en la docencia de 


asignaturas en la Facultad de Biología de la Universidad Autónoma 


de Madrid y ha trabajado como profesora asociada en la Universitat 


de Barcelona, impartiendo diferentes asignaturas de los grados de 


Biología, Biomedicina, Arqueología y Ciencias Ambientales. 
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Además, cuenta con la acreditación como profesor ayudante de la 


ANECA y ha participado activamente en el Grupo de Innovación 


Docente Consolidado de Biocultura (Universidad de Barcelona). Los 


resultados fueron presentados en el IX Congreso Internacional de 


Docencia e Innovación (CIDUI) en 2016. Su área de investigación 


principal es el estudio de la variabilidad morfológica del esqueleto 


humano, especialmente en relación a sus implicaciones evolutivas, 


biomecánicas y forenses. 


Ha publicado varios capítulos de libros y artículos en revistas con 


alto factor de impacto (mayoritariamente como primera autora y 


en Q1), ha participado como organizadora y como ponente en 


diferentes congresos tanto nacionales como internacionales. 


Además, colabora de forma activa como revisora de revistas 


indexadas en JCR en el campo de la Antropología Física y la 


Anatomía. 


Por otra parte, ha realizado diversas estancias en centros de 


investigación extranjeros y ha participado y trabajado en diferentes 


campañas de excavación de restos óseos de origen antropológico. 


 


 


Profesor/a 20 


Ámbito o área de conocimiento Fisioterapia 


Categoría Permanente 2 


Doctorado No 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Fundamentos de fisioterapia 


Valoración en Fisioterapia 


Métodos específicos de intervención en Fisioterapia 


TFG 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


34 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Tiene una amplia experiencia impartido docencia universitaria en el 


Grado de Fisioterapia por más de 8 años. Es Diplomado en 


Fisioterapia, Máster Universitario en Psicología y Calidad de Vida, y 


Máster Universitario en Promoción de la Salud. 


Ha impartido docencia en las asignaturas de Fundamentos de 


Fisioterapia, Valoración en Fisioterapia y Cinesiterapia, 


compaginando su actividad docente en el ejercicio de 


fisioterapeuta. 


Colaborador en el proyecto MEDGAME de innovación educativa a 


través de un juego de ordenador para mejorar el aprendizaje de 


conceptos básicos relacionados con las pruebas radiológicas a 


través de la metodología de ABP (Aprendizaje Basado en 


Problemas). 
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Publicaciones más relevantes:  


Cristina Torres Pascual, Albert Rodriguez Rodriguez, Joan Mangas 


Coll, Sandra Torrell Vallespin. Procedencia Geográfica de las 


Investigaciones sobre Fisioterapia en Geriatría. VI Congreso 


Internacional de Investigación en Salud y Envejecimiento. Madrid, 


2019 


Cristina TorresPascual, Albert Rodríguez Rodríguez, Aida Cadellans 


Arroniz, Joan Mangas Coll. Mapa de tendencias de la producción 


científica sobre acupuntura en fisioterapia oncológica indeada en 


PEDro (2008-2017). Revista Internacional de acupuntura 2019. 


13(1) 17-22 


Cristina Torres-Pascual, Albert Rodríguez Rodríguez, Aida Cadellans 


Arroniz, Joan Mangas Coll. Tendencias de Publicación de las 


Revistas sobre Fisioterapia en Oncología Indexadas en PEDro. V 


Congreso Internacional en Contextos Clinicos y de la Salud. Murcia 


2019 


 


Profesor/a 21 


Ámbito o área de conocimiento Fisioterapia 


Categoría Asociado 


Doctorado No 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Fisioterapia en neurología 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


6 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Máster oficial en fisioterapia Neurológica para el paciente adulto 


(Europea, 2015). Terapeuta Bobath (Curso Básico por el 


reconocimiento y tratamiento de personas adultas con transtornos 


neurológicos, 2015). Formación en otras disciplinas basadas en 


neurorehabilitación como: Perfetti, Votja, Halliwick y Padovan. 


Actualmente, imparte el seminario de Concepto Bobath (EUSES, 


UdG) y es fisioterapeuta en un centro especializado en 


Neurorehabilitación. 


 


 


Profesor/a 22 


Ámbito o área de conocimiento Psicología 


Categoría Permanente 2 


Doctorado No 


Acreditación No 
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Materias o asignaturas en las 


que participará 


Imparte docencia en los dos campus 


Psicología 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


18 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Completó su formación en el Institut Guttmann (2013) y en el 
Hospital Universitari d'Igualada (2016) y pasó dos años 
investigando en la Universidad Autónoma de Barcelona 
estudiando la plasticidad estructural en células del hipocampo en 
ratas.  


Publicaciones relevantes:  


Chamorro López, Jacobo; Miguéns, Miguel; Morgado Bernal, 
Ignacio; Kastanauskaite, Asta; Selvas, Abraham; Cabané Cucurella, 
Alberto; Aldavert Vera Laura; DeFelipe, Javier; Segura Torres, 
Pilar. Plasticidad estructural en células del hipocampo relacionada 
con el efecto facilitador de la autoestimulación intracraneal en 
una tarea de memoria espacial. Neurociencia del 
Comportamiento, 129, p720-730, 2015. 
https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/26501173/ 


 


 


Profesor/a 23 


Ámbito o área de conocimiento Fisioterapia 


Categoría Asociado 


Doctorado No 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Cinesiterapia 


Actividad física y ejercicio terapéutico 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


10 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Tiene experiencia impartido docencia universitaria en el Grado de 


Fisioterapia los últimos 2 años. Tiene la doble titulación en 


Fisioterapia y Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, y ha 


realizado el Máster Universitario en Readaptación a la Actividad 


Física y la Competición Deportiva. 


Tiene una trayectoria profesional en el ámbito de la rehabilitación 


y la readaptación a la actividad física y el deporte en diferentes 


centros de prestigio en el ámbito nacional. También ha colaborado 


como asistente en proyectos de investigación en las lesiones 


deportivas y la readaptación.  


 


Profesor/a 24 


Ámbito o área de conocimiento Fisioterapia 


C
SV


: 6
83


59
35


83
64


73
66


93
24


49
87


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=683593583647366932449878





Categoría Permanente 2 


Doctorado No 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Fisioterapia vestibular 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


6 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Máster en Investigación Traslacional en Fisioterapia Universidad 


Autónoma de Barcelona y Universidad de Cantabria 2019-2020.  


Actualmente coordina el Máster en Fisioterapia Vestibular y 


Función del Equilibrio (EUSES – Fundación UdG). 


Publicaciones más relevantes:  


Cristina Torres Pascual, Albert Rodriguez Rodriguez, Joan Mangas 


Coll, Sandra Torrell Vallespin. Procedencia Geográfica de las 


Investigaciones sobre Fisioterapia en Geriatría. VI Congreso 


Internacional de Investigación en Salud y Envejecimiento. Madrid, 


2019 


Cristina TorresPascual, Albert Rodríguez Rodríguez, Aida Cadellans 


Arroniz, Joan Mangas Coll. Mapa de tendencias de la producción 


científica sobre acupuntura en fisioterapia oncológica indeada en 


PEDro (2008-2017). Revista Internacional de acupuntura 2019. 


13(1) 17-22 


Cristina Torres-Pascual, Albert Rodríguez Rodríguez, Aida Cadellans 


Arroniz, Joan Mangas Coll. Tendencias de Publicación de las 


Revistas sobre Fisioterapia en Oncología Indexadas en PEDro. V 


Congreso Internacional en Contextos Clinicos y de la Salud. Murcia 


2019 


 


 


Profesor/a 25 


Ámbito o área de conocimiento Fisioterapia 


Categoría Permanente 2 


Doctorado No 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Fundamentos de Fisioterapia 


Administración, deontología y legislación profesional 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


12 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Acumula más de diez años de experiencia docente en el área de la 


Fisioterapia. Especialmente, en el campo de la fisioterapia músculo-


esquelética, y en formaciones específicas de las estructuras 


miofasciales. También ha trabajado como gerente y formador en el 


campo de la gestión de recursos sanitarios.  
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Profesor/a 26 


Ámbito o área de conocimiento Ciencias Sociales 


Categoría Asociado 


Doctorado No 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Lengua moderna 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


12 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Licenciada en Lenguas Modernas por la Open University (Reino 


Unido).  


Profesional de la enseñanza de la lengua inglesa con más de 20 años 


de experiencia como docente y coordinadora de niveles avanzados 


en diferentes instituciones. 


Actualmente combina su labor docente en EUSES con la docencia 


en el Servicio de Lenguas Modernas de la UdG y con la de 


traductora y correctora de textos por diferentes empresas y 


servicios de Universidades. 


 


 


Profesor/a 27 


Ámbito o área de conocimiento Fisioterapia 


Categoría Permanente 2 


Doctorado No 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Fundamentos de Fisioterapia 


Valoración en Fisioterapia 


Terapia manual 


TFG 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


35 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Diplomado en Fisioterapia, Licenciado en Antropología de la 


sociedad y la cultura, especializado en salud y Máster Universitario 


en Bioética.  


En la actualidad es doctorando en el Programa de doctorado en 


biología molecular, biomedicina y salud con la tesis titulada 


“Evaluando los efectos de un programa de rehabilitación 


domiciliaria sobre la capacidad física y funcional, autonomía y 
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calidad de vida de las personas con fractura proximal de fémur: un 


enfoque salutogénico”. 


 


 


Profesor/a 28 


Ámbito o área de conocimiento Fisioterapia 


Categoría Permanente 1 


Doctorado Si 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Fundamentos de fisioterapia 


Valoración en Fisioterapia 


Métodos específicos de intervención en Fisioterapia 


Complementos de Procedimientos específicos en Fisioterapia 


Complementos de valoración en Fisioterapia 


TFG 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


36 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Con más de 15 años de experiencia docente en los estudios de 


Fisioterapia, entre los que destaca la coordinación del Máster en 


Fisioterapia Musculo-esquelética (FUB). También es docente en 


formación de postgrado para diferentes entidades.  En el campo de 


la investigación, su publicación más reciente es 'Desplazamiento del 


sistema nervioso a través del movimiento articular mediante 


ecografía. Revisión bibliográfica'. 


 


 


Profesor/a 29 


Ámbito o área de conocimiento Fisioterapia 


Categoría Asociado 


Doctorado No 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Métodos específicos de intervención en Fisioterapia 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


6 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Investigador del grupo "Anatomía Clínica, Embriología y 


Neurociencia" (NEOMA-UdG) del área de Neurociencias, del 


Departamento de Ciencias Médicas de la Facultad de Medicina, 


Universidad de Girona (UdG).   
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Es fisioterapeuta y tiene experiencia impartido docencia 


universitaria en el Grado de Fisioterapia los últimos 2 años. 


Actualmente, está cursando los estudios de doctorado en el campo 


de la anatomía clínica aplicada a la fisioterapia. Combina la 


docencia con el ejercicio de la profesión de fisioterapeuta. 


 


 


Profesor/a 30 


Ámbito o área de conocimiento Enfermería 


Categoría Asociado 


Doctorado No 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Patofisiología y bases médicas 


Afecciones médicas y afecciones quirúrgicas y sus tratamientos 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


12 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Acumula una amplia experiencia en docencia como profesora del 


Grado de Fisioterapia d’EUSES - Centre adscrit UdG. También en 


estudios de grado medio en Técnico de Emergencia Sanitarias en 


EUSES -Garbí, Salt Girona. Es profesora del curso en Especialista 


Universatio en Práctica Avanzada de Enfermería en Niños con 


Problemas de Salud de Universidad Rovira i Virigili.  


Es instructora en los Cursos de Soporte Vital Avanzado (SVAP-


EPALS), reconocidos por el Consell Català de Ressucitació, el Grupo 


Español de RCP Pediátrica y Neonatal, y el European Resuscitation 


Council.  


 


Profesor/a 31 


Ámbito o área de conocimiento Fisioterapia 


Categoría Asociado 


Doctorado No 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Fisioterapia en especialidades clínicas 


Complements d'Especialitats clíniques 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


10.3 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Diplomada en Fisioterapia en la escuela Gimbernat - UAB. Post-


Grado de especialización en Fisioterapia Geriátrica en la 


Universidad Blanquerna - URL. Certificado Demarcaciones 


Pedagógica (CAP) y Posgrado de Docencia Universitaria en la 


C
SV


: 6
83


59
35


83
64


73
66


93
24


49
87


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=683593583647366932449878





UdG. Licenciada en Antropología Social y Cultural en la Salud por la 


UCAM de Murcia.  


Profesora universitaria con amplia experiencia en EUSES – centro 


adscrito a la UdG, combina la docencia universitaria con el ejercicio 


de la profesión de Fisioterapeuta en la Residencia asistida para 


Personas Mayores y Centro Socio-Sanitario Puig d'en Roca del 


Departamento de Derechos Sociales de la Generalidad de Cataluña 


desde hace casi 30 años.  


 


 


Profesor/a 32 


Ámbito o área de conocimiento Fisioterapia 


Categoría Asociado 


Doctorado No 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Cinesiterapia 


Actividad física y ejercicio terapéutico 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


10 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Tiene experiencia impartido docencia universitaria en el Grado de 


Fisioterapia los últimos 2 años. Tiene la doble titulación en 


Fisioterapia y Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, y Posgrado 


en Experto en Ecografía y Fisioterapia invasiva. 


Tiene una trayectoria profesional en el ámbito de la rehabilitación 


y la readaptación a la actividad física y el deporte en diferentes 


centros de ámbito nacional.  


También ha participado como asistente investigador en el proyecto 


Physical Education Health and Children in a Basketball context 


(PECHBQ) en EUSES-UdG.  


 


 


Profesor/a 32 


Ámbito o área de conocimiento Sociología 


Categoría Permanente 1 


Doctorado Sí 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Imparte docencia en los dos campus 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


Introducción a la investigación y documentación clínica 
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Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Inglés avanzado para Fisioterapia 


 


Profesor/a 34 


Ámbito o área de conocimiento Fisioterapia 


Categoría Permanente 2 


Doctorado No 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Fundamentos de Fisioterapia 


Valoración en Fisioterapia 


Procedimientos generales de intervención en Fisioterapia 


TFG 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


35 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Tiene una amplia experiencia impartido docencia universitaria en 


el Grado de Fisioterapia por más de 15 años. Es Diplomada en 


Fisioterapia y especializada, en el ámbito clínico, en técnicas activas 


de Reeducación Postural, así como en tratamiento de 


deformidades de columna. Ha impartido docencia en las 


asignaturas de Fundamentos de Fisioterapia, Valoración en 


Fisioterapia, Biomecánica y Cinesiterapia, compaginando su 


actividad docente en el ejercicio de fisioterapeuta. 


 


 


Profesor/a 35 


Ámbito o área de conocimiento Fisioterapia 


Categoría Permanente 2 


Doctorado No 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Procedimientos generales de intervención en Fisiotearpia 


Prácticas académicas externas 


TFG 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


28.5 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Diplomada en Fisioterapia y profesora de EUSES – centro adscrito a 


la UdG desde hace más de 10 años, con una vasta experiencia en 


coordinación de Estancias de Prácticas Académicas Externas.  


Es la persona responsable de gestionar las relaciones entre centros 


externos y alumnado, así como de la corrección de las tareas 


docentes.  
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Actualmente está cursando estudios de doctorado en el ámbito de 


la gestión sanitaria y ha participado en proyectos de investigación 


como asistente en el ámbito de la salud pública y la fisioterapia 


pediátrica. 


 


 


Profesor/a 36 


Ámbito o área de conocimiento Fisioterapia 


Categoría Asociado 


Doctorado No 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Fisioterapia en especialidades clínicas 


Complementos de Especialidades clínicas 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


9 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Graduada en Fisioterapia con una dilatada carrera profesional de 


más de 20 años de experiencia. A lo largo de su carrera se ha 


especializado en valoración y tratamiento de patologías 


neurológicas, reumatológicas, traumatológicas, parálisis facial y 


dolor neuropático según el método Perfetti. 


Tiene una amplia experiencia impartido docencia universitaria en 


el Grado de Fisioterapia en diversos centros universitarios de más 


por más de 15 años. Además, ha participado como ponente en 


diversas de ámbito catalán como especialista en método Perfetti. 


 


 


Profesor/a 37 


Ámbito o área de conocimiento Fisioterapia 


Categoría Permanente 2 


Doctorado No 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Métodos específicos de intervención en Fisioterapia 


Procedimientos generales de intervención en Fisioterapia 


Cinesiterapia 


Complementos de Especialidades clínicas 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


21 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Graduado en Fisioterapia ha realizado estudios de Máster en 


Fisioterapia Músculo-esquelética. Tiene experiencia profesional en 


fisioterapia cardiorrespiratoria, fisioterapia domiciliaria y como 
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fisioterapeuta deportivo ha trabajado en diferentes entidades de 


ámbito nacional.  


Actualmente es estudiante de doctorado en el campo del dolor en 


patología músculo-esquelética en personas con y sin discapacidad.  


 


 


Profesor/a 38 


Ámbito o área de conocimiento Fisioterapia 


Categoría Asociado 


Doctorado No 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


ATM 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


8 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Diplomada en Fisioterapia y Estudios de Osteopatía en la Escuela 


Osteo (Barcelona). Combina su labor como docente universitaria en 


EUSES – centro adscrito a la UdG, con la gerencia y dirección del 


centro de fisioterapia y osteopatía Fisiosport Besalú.  


A la finalización de sus estudios, fundó un centro de fisioterapia y 


trabajó en clubes deportivos, CDIAP de El Gironès y colaboró en 


varias clínicas dentales, y en el Hospital General de Cataluña, 


unidad de odontología.  


Ha participado como conferenciante en diferentes cursos, 


posgrados y actividades de formación continuada entre los que se 


encuentran aquellos organizados por la academia de las ciencias 


médicas de Cataluña y Baleares. 


 


 


Profesor/a 39 


Ámbito o área de conocimiento Ciencias Sociales 


Categoría Asociado 


Doctorado No 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Introducción a la investigación y documentación clínica 


Inglés avanzado para Fisioterapia 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


12 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Licenciada en ciencias sociales por la Open University, Milton 


Keynes, Reino Unido. MSSc en Gender Studies, Intersectionality 
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and Change de la Universidad de Linköping, Suecia. Diplomada en 


enseñanzas de lenguas extranjeras por la Alianza francesa.  


Ha trabajado como profesora de inglés y de francés en varios 


centros de Cataluña y es examinadora de los exámenes de 


Cambridge. Ha realizado diversos talleres sobre género e 


interseccionalidad dentro y fuera del ámbito universitario.  


Su publicación más reciente es 'The Clash Sell Out: Negotiating 


Space in the Ideological Superstructure" en 'The Clash Takes on the 


World: Transnationa l Perspectives on the Only Band that Matters', 


(Bloomsbury Academic, 2017). 


 


Profesor/a 40 


Ámbito o área de conocimiento Fisioterapia 


Categoría Asociado 


Doctorado No 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Métodos específicos de intervención en Fisioterapia 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


8 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Acumula más de 10 años de experiencia docente universitaria en 


el área de la Fisioterapia. Especialmente, en el campo de la 


fisioterapia músculo-esquelética, y la terapia manual. También ha 


trabajado como formador en el campo de la osteopatía en 


fisioterapia.  


 


Profesor/a 41 


Ámbito o área de conocimiento Fisioterapia 


Categoría Permanente 2 


Doctorado No 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Fisioterapia en especialidades clínicas 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


9.2 
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Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Docente especialista en Fisioterapia pediátrica. Los últimos años ha 


combinado su actividad docente universitaria, con la coordinación 


de la Unidad de Fisioterapia Pediátrica de EUSES – UdG, y ha 


trabajado en el ámbito de la salud y el ejercicio físico para personas 


con discapacidad intelectual y con trastornos de conducta. 


También ha participado en proyectos de cooperación como 


fisioterapeuta para niños con parálisis cerebral y discapacidad 


intelectual en centros de educación especial de la India. Además, 


ha participado en el proyecto PRINPAR para personas con 


discapacidad intelectual de la Universitat de Girona dinamizando 


sesiones deportivas e inclusivas para los jóvenes universitarios 


(Servicio de Deportes de la UdG). 


Actualmente es doctoranda en la Universitat de Girona. Su 


doctorado está vinculado al PEHC “Physical Education Health and 


Children” y estudia los factores que determinar el déficit de la 


competencia motriz en niños/as escolares sanos. 


 


 


Profesor/a 42 


Ámbito o área de conocimiento Enfermería 


Categoría Asociado 


Doctorado Sí 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


AMQ 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


8 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Profesora investigadora post-doc del Departamento de Enfermería 


de la Universidad de Girona. Graduada en Enfermería, Psicología y 


Doctora en Psicología por la Universidad de Girona en 2019. 


Enfermera especializada en tratamiento de hemodiálisis. Trabajó 


desde 2002 a 2017 en diferentes hospitales públicos y privados de 


Girona y Barcelona en varias unidades hospitalarias. De 2007 a 2011 


trabaja como enfermera registrada en Brisbane (Australia). 


Profesora asociada desde 2012 en la Escuela Universitaria de la 


Salud y el Deporte (EUSES). Es miembro del grupo de investigación 


consolidado Salud y Sanidad de la Universidad de Girona GRCT0060 


y es miembro científico de la European Dialysis Transplant Nursing 


Association (EDTNA/ERCA). Cuenta con publicaciones 


internacionales indexadas por el JCR así como comunicaciones en 


congresos y como ponente invitado. 


 


Publicaciones más relevantes:  


Sitjar-Suñer, Miquel & Suñer-Soler, Rosa & Bertran-Noguer, Carme 


& Masià-Plana, Afra & Romero-Marull, Natalia & Reig Garcia, Glòria 


& Alòs, Francesc & Patiño-Masó, Josefina. (2022). Mortality and 
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Quality of Life with Chronic Kidney Disease: A Five-Year Cohort 


Study with a Sample Initially Receiving Peritoneal Dialysis. 


Healthcare. 10. 2144. 10.3390/healthcare10112144. 


Masià-Plana, Afra & Canal, Dolors & Suñer-Soler, Rosa & Sitjar-


Suñer, Miquel & Casals-Alonso, Carla & Mantas, Susana. (2022). 


Pain, Anxiety, and Depression in Patients Undergoing Chronic 


Hemodialysis Treatment: A Multicentre Cohort Study. Pain 


Management Nursing. 23. 10.1016/j.pmn.2022.03.005. 


Sitjar-Suñer, Miquel & Suñer-Soler, Rosa & Masià-Plana, Afra & 


Chirveches Pérez, Emilia & Bertran-Noguer, Carme & Fuentes-


Pumarola, Concepció. (2020). Quality of Life and Social Support of 


People on Peritoneal Dialysis: Mixed Methods Research. 


International Journal of Environmental Research and Public Health. 


17. 4240. 10.3390/ijerph17124240. 


 


 


Profesor/a 42 


Ámbito o área de conocimiento Fisioterapia 


Categoría Asociado 


Doctorado No 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Fisioterapia en especialidades clínicas 


Complementos de especialidades clínicas 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


7.1 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Profesora de EUSES, centro adscrito a la UdG, desde 2002. 


Fisioterapeuta – Osteópata y Rpgista, y responsable del centro 


FisioIntegral (Girona y L’Escala) desde 2000. 


Especializada en los campos del suelo pélvico, obstetricia y 


ginecología. Terapia de Inducción Miofascial, Concepto Sohier. 


Formada en Fisioterapia Infantil según el concepto Bobath y en 


Osteopatía pediátrica y formación de terapia regenerativa (PNI). 


Anteriormente ha estado trabajando en diferentes ámbitos, entre 


otros, como fisioterapeuta en el campo de traumatología de Mutual 


Cyclops, (1992-2002). También en el campo de fisioterapia infantil 


en el CDIAP Alt Empordà y en la Escuela de Palau de Girona 


(Departamento de Enseñanza) (1993-2000). Fisioterapeuta 


responsable de la Unidad de Suelo Pélvico de GDM y Clínica Aliança 


de Girona (1998-2003). 


Docente, como fisioterapeuta, en diversos cursos organizados por 


el Departamento de Enseñanza de Catalunya. 


A lo largo de su trayectoria ha hecho varias publicaciones en 


revistas locales y en el Punt Diari, e intervenciones en programas de 


televisión y radio. También ha impartido charlas y talleres 


informativos y divulgativos sobre la importancia del suelo pélvico 


en diferentes entornos. 
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Tabla 7b (opcional). Detalle del profesorado asignado al Grado en Fisioterapia 
(UdG – UB) por ámbitos de conocimiento.  


 


Profesor/a 1 


Ámbito o área de conocimiento Fisioterapia 


Categoría Permanente 1 


Doctorado Si 


Acreditación Si 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Imparte docencia en los dos campus 


Fisioterapia en especialidades clínicas 


Afecciones médicas y afecciones quirúrgicas y sus tratamientos 


TFG 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


36 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Physiotherapist specialising in the respiratory field at Institut 


d'Investigació Biomèdica de Girona (IDIBGI). 


Before joining EUSES as a lecturer, he worked as a physiotherapist 


at Hospital Henri Mondor (Paris), Fondazione Salvatore Maugeri 


(Pavia), UZ Brussel (Brussels) and Hospital del Mar (Barcelona). 


He is a member of the Spanish Society of Pneumology and Thoracic 


Surgery (SEPAR), the Catalan Society of Pneumology (SOCAP), the 


Academy of Medical Sciences of Catalonia and the Balearic Islands 


(ACMCB) and the European Respiratory Society (ERS). He is also a 


member of the Respiratory Physiotherapy Working Group of the 


Directorate for Diseases of the Respiratory System (PDMAR) and 


has actively participated in presentations and as a moderator in 


national and international conferences since 2007. 


Información sobre el nivel de 


lengua inglesa 


Passed its own selection process and access to the inter-university 


Degree in Physiotherapy (oral and written presentation of the 


subject programme proposal). 


Level C1 


 


Profesor/a 2 


Ámbito o área de 


conocimiento 


Fisioterapia 


Categoría Lector 


Doctorado Si 


Acreditación Si 
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Materias o asignaturas en las 


que participará 


Anatomía II 


Atención Sanitaria Básica 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


9.5 ECTS 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Since 2017, he is Professor at the Department of Physical Therapy, 
EUSES University School, University of Girona-University of 
Barcelona. 


He obtained his degree in Physiotherapy at Federal University of Rio 
de Janeiro (Brazil), in 2008. Right after, he underwent his 
postgraduate studies – MSc and PhD in Physiology – at the same 
university in Brazil. During his PhD, he went to the United Kingdom 
for a 1-year internship at the pharmaceutical industry 
GlaxoSmithKline. In 2014, he moved to Barcelona to work as a post-
doctorate researcher at the Unit of Biophysics and Bioengineering of 
the University of Barcelona, where he investigated the 
biomechanical effects of inorganic nanoparticles in lung cells. 


He holds a specialty certification in Intensive Care, by the Brazilian 
Association of Cardiorespiratory Physical Therapy and Intensive Care 
Physical Therapy (ASSOBRAFIR). He worked as a physiotherapist 
during 5 years in the public and private health systems in Brazil, 
mainly in the rehabilitation of critically ill patients. 


In the past 10 years, he has presented his research work in 
international conferences and published scientific papers in rellevant 
indexed journals. Some of them are detailed as follows: 


• Oliveira, V.R., et al. (2019). Biomechanical response of lung 
epithelial cells to iron oxide and titanium dioxide 
nanoparticles. Front in Physiol 10, 1047. 
doi: 3389/fphys.2019.01047. 


• Oliveira, V.R., et al. (2019). Escherichia coli 
lipopolysaccharide induces alveolar epithelial cell 
stiffening. J Biomech 83, 315-318. 
doi: 1016/j.jbiomech.2018.11.034. 


• Oliveira, V.R., et al. (2015). Repeated intranasal exposure to 
microcystin-LR affects lungs but not nasal epithelium in 
mice. Toxicon 104, 14-18. 
doi: 1016/j.toxicon.2015.07.331. 


• Oliveira, V.R., et al. (2015). Investigating the therapeutic 
effects of LASSBio-596 in an in vivo model of 
cylindrospermospin-induced lung injury. Toxicon 94, 29-
35. doi: 1016/j.toxicon.2014.12.004. 


• Oliveira, V.R., et al. (2012). Time-dependence of lung injury 
in mice acutely exposed to cylindrospermopsin. Toxicon 
60, 764-772. doi: 1016/j.toxicon.2012.06.009. 


He is currently member of the  Research Group on Methodology, 
Methods, Models and Outcomes of Health and Social Sciences (M3O), 
at University of Vic-Central University of Catalonia. His most recent 
research line is healthy ageing and functional diversity. 
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Información sobre el nivel de 


lengua inglesa 


Passed its own selection process and access to the inter-university 


Degree in Physiotherapy (oral and written presentation of the 


subject programme proposal). 


Level C1 


 


Profesor/a 3 


Ámbito o área de 


conocimiento 


Fisioterapia 


Categoría Asociada 


Doctorado No 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Teràpia manual 


Cadenes musculars 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


7 ECTS 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


BSc (hons) MCSP SRP, Physiotherapist and specialist in spinal 
problems and the clinical application of Pilates. 


She started her career when she qualified as a UK trained Chartered 
Physiotherapist and has been fine tuning her clinical experience 
since 1996. She is a spinal and sports injury specialist and she uses 
a combination of osteopathy, Neuro-Kinetic Therapy (NKT), “Be – 
Activated” Muscle activation technique, acupuncture, massage and 
Pilates to treat her patients. Everyone whom enters the Fisioplus 
Pilates clinic is first fully assessed so that an appropriate and 
personalised treatment program can be given to each and every 
person.  She is one of only a handful of qualified “NKT” and “Be-
activated” muscle activation practitioners in Spain. 


Over the years she has worked in many clinics and hospitals 
throughout London alongside some of the UK´s top Spinal, 
Orthopaedic and Neurosurgeons as well as respected Sports 
Physicians. Since 2003 she has lived in Barcelona, mastered Spanish, 
and set up Fisioplus Pilates which is dedicated to offering the best 
possible treatment in English and Spanish. She has also founded the 
Fisioplus Pilates training program offering top level continuing 
professional development (CPD) courses to Physiotherapists and 
qualified Pilates Instructors across Europe. 


In the educational field, she founded the Fisioplus Pilates post 
graduate training program in 2004 with the aim to provide qualified 
Physiotherapists and Pilates Instructors with a refined clinical 
assessment and functional treatment tool utilising muscle 
imbalance, biomechanics, and Pilates theories. 


More recently, responding to the increased demand for online 
training, Fisioplus Pilates now offers a comprehensive program of 
courses, breaking down the fundamentals of the Fisioplus 
philosophy of movement assessment and optimising biomechanics 
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into smaller workshops that can be followed at the pace of the 
participant. Zoe releases new material monthly in both English and 
Spanish for movement professionals across the globe. 


Prior to this, she taught Physiotherapists at University College 
Hospital in London modules covering the lumbar spine, pelvis and 
sporting shoulder. 


She has presented at several Pilates conferences in recent years 
including “Pilates Day Galicia” “The Conference, Bilbao” 
“Revolution Pilates, Galicia”, and previously in 2013 she formed part 
of the presenting team alongside Lolita San Miguel, Elena Bartley 
and Pat Guyton on the IV international Pilates congress in Madrid. 
Representing the Clinical and scientific tendencies in Pilates, she 
was presented an award for her contribution to Pilates. 


She also represents NKT (Neurokinetic Therapy) in Spain and forms 
part of the Spanish teaching team. 


Currently, she also works for The University of Girona  / EUSES 
developing and teaching the Manual Therapy and Muscle Chains 
Biomechanics modules for their International Physiotherapy degree 
since 2017. 


Información sobre el nivel de 


lengua inglesa 


Passed its own selection process and access to the inter-university 


Degree in Physiotherapy (oral and written presentation of the 


subject programme proposal). 


Native 


 


Profesor/a 4 


Ámbito o área de 


conocimiento 


Medicina 


Categoría Asociado 


Doctorado Si 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Diagnóstico por la imagen 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


6 ECTS 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Rheumatologist and senior ultrasound expert of the Rheumatology 
Service of the Bellvitge University Hospital 


• Graduated in Medicine and Surgery at the Barcelona 
University (1984-1990). 


• Specialization in Rheumatology (1991-1994) in the 
Rheumatology Service of Bellvitge University Hospital 
(Barcelona). 


• Master in advanced medical skills. Sonoanatomy and 
physiology of muscular activity.  Barcelona University 
2012-2013. 
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• EFSUMB LEVEL 2 European Certificate: Musculoskeletal 
Ultrasound Competency Level 2. May 2014 


• Title of University Expert in Microcrystalline Arthropathies 
at the Rey Juan Carlos University. 2018 


• Title of University Expert in Musculoskeletal Ultrasound at 
the Francisco de Vitoria University. 2020 


 Education experience: 


• Professor of the School of Ultrasound of the Spanish Society 
of Rheumatology from January 2003 to the present 


• Professor in the European Course of Ultrasound 
“Musculoskeletal Sonoanatomy” Barcelona 2008, 2009, 
2010 and 2011. 


• Faculty of the ECODOLOR course.   Years: 2008- 2020. 
Bellvitge Campus. Barcelona University. 


• Faculty in Master of Ultrasound and Musculoskeletal Pain. 
Lleida University 2009-2013. 


• Faculty and professor of practical workshop in 
Musculoskeletal Ultrasound Course for physiatrists and 
orthopedists. 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, Porto, 
Lisbon, Coimbra (Portugal) 


• Organizer and Faculty of the courses “Osteoarthritis 
Stepped Care Treatment Course” September 2017, March 
2018, June 2018 and October 2018. Uppsala, Sweden 


• Organizer and Faculty of 50 courses of Ultrasound for 
Orthopedic surgeons (years 2017-2018) Spain. 


International publications 


• A multicenter study on high-frequency ultrasound 
evaluation of the skin and joints in patients with psoriatic 
arthritis treated with infliximab. Clinical Experimental 
Rheumatology 2012 Nov-Dec;30(6):879-85. 


• Three-dimensional volumetric ultrasound: a valid method 
for blinded assessment of response to therapy in 
rheumatoid arthritis. J Rheumatol. 2013 Mar; 40(3):253-
60 


• Budget impact of stabilized hyaluronic acid 
viscosupplementation treatment in a health area in 
patients with hip osteoarthritis. Pharmacoecon Span Res 
Artic. 2015 Apr; 12 (2): 63-71 


• Impact of ultrasonography on treatment decision in 
rheumatoid arthritis: the IMPULSAR study.Rheumatol Int. 
2017 Jun;37(6):891-896 


• Measuring inflammation in rheumatoid arthritis with a new 
clinical and ultrasound index: development and initial 
validation. Rheumatol Int. 2019;39(12):2137-2145 


Información sobre el nivel de 


lengua inglesa 


Passed its own selection process and access to the inter-university 


Degree in Physiotherapy (oral and written presentation of the 


subject programme proposal). 


Level B2-C1 
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Profesor/a 5 


Ámbito o área de 


conocimiento 


Fisioterapia 


Categoría Permanente 2 


Doctorado No 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Practicum I 


Practicum II 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


18 ECTS 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Career: 


• Clínica de Fisioterapia FISIOCORP. Physiotherapist, 2023 – present 


• Football Club Vilafranca, 3ª RFEF. Physiotherapist, 2023 – present 


• Escola Universitària de la Salut i l'Esport (EUSES). Clinical 


internship lecturer/coordinator in the Degree in Physiotherapy, 


2021 – present 


• Club de futbol Damm. Physiotherapist, 2021 – 2022 


• Deportivo Alavés, S.A.D. Physiotherapist, 2020 – 2021 


• Tennis Despí (Llinarsport S.L.). Physiotherapist, 2019 – 2020 


 


Education: 


• International Degree in Physiotherapy (teaching in English). 


EUSES-UdG/ENTI-UB, 2015 – 2019 


• Master in Sport Physiotherapy and Readaptation to Physical 


Activity. Escoles Universitaries Gimbernat-UAB, 2020-2021. 


• Training course in Blood Flow Restriction. Fisiofocus, Barcelona, 


2023 


• Training course in Dry needling, Electropuncture and 


Percutaneous Neuromodulation. Fisioformación, Barcelona, 2020 


Información sobre el nivel de 


lengua inglesa 


Passed its own selection process and access to the inter-university 


Degree in Physiotherapy (oral and written presentation of the 


subject programme proposal). 


Level B2-C1 


 


Profesor/a 6 


Ámbito o área de 


conocimiento 


Fisioterapia 


Categoría Permanente 2 


Doctorado No 


Acreditación No 
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Materias o asignaturas en las 


que participará 


AFLAL 


Cinesiterapia 


TFG 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


16,5 ECTS 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


MSc, PGCert, is a physiotherapist with a specialist interest in chronic 


pain and sports rehabilitation. He studied physiotherapy at Kings 


College London and postgraduate training in sports physiotherapy 


at the University of Bath, and worked as a clinical physiotherapist in 


London, in a variety of musculoskeletal and pain management 


settings for 10 years before moving to Barcelona.  


He is currently pursuing a PhD on the use of embodiment in virtual 


reality for musculoskeletal rehabilitation and the treatment of 


chronic pain under the supervision of Prof. Maria Sanchez-Vives at 


the University of Barcelona. 


Publications: 


Immersive virtual reality and virtual embodiment for pain relief. M 


Matamala-Gomez, T Donegan, S Bottiroli, G Sandrini, et al. 


Frontiers in human neuroscience 13, 279 (2019) 


Manipulating the perceived shape and color of a virtual limb can 


modulate pain responses. M Matamala-Gomez, B Nierula, T 


Donegan, M Slater, MV Sanchez-Vives. Journal of clinical medicine 


9 (2), 291 (2020) 


Immersive virtual reality for clinical pain: considerations for 


effective therapy. T Donegan, BE Ryan, J Swidrak, MV Sanchez-


Vives 


Frontiers in Virtual Reality 1, 9 (2020) 


Cortical Activity and Rhythmic Patterns in Mouse Models of Aging 


and Alzheimer’s Disease. M Ruiz-Mejias, P Castano-Prat, T 


Donegan, MV Sanchez-Vives. OBM Geriatrics 4 (1), 19 (2019) 


 


Información sobre el nivel de 


lengua inglesa 


Passed its own selection process and access to the inter-university 


Degree in Physiotherapy (oral and written presentation of the 


subject programme proposal). 


Native 


 


Profesor/a 7 


Ámbito o área de 


conocimiento 


Medicina 


Categoría Lector 


Doctorado Si 


Acreditación Si 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Patología Reumatológica 
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Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


3 ECTS 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Rheumatologist 


• Medical Doctor: Universidad Autónoma de Barcelona 
(Hospital Valle Hebron) (1993-1999). 


• Rheumatology Fellowship in Hospital Universitari de 
Bellvitge (2000-2004). 


• Master in Spondyloarthritis (2010) in Universidad Europea 
de Madrid. 


• Master in Clinical Management (2006) in ESADE. 


• Member of Colegio Oficial de Médicos de Barcelona 
(COMB) nº 34971, member of Sociedad Española de 
Reumatología (SER) and Societat Catalana de 
Reumatologia (SCR). 


• Professor of Medicine at Universidad de Barcelona from 
2018. 


• Vicepresident at Societat Catalana de Reumatologia. 


• Chief of Rheumatology Department at Hospital Moisès 
Broggi – Hospital General d´Hospitalet. 


• 27 publications in indexed medical jounals (Pubmed). 


• Participation in more tan 20 clinical trials. 


Most recent training in good clinical practice: Jan 2019 


Información sobre el nivel de 


lengua inglesa 


Passed its own selection process and access to the inter-university 


Degree in Physiotherapy (oral and written presentation of the 


subject programme proposal). 


Level B2-C1 


 


Profesor/a 8 


Ámbito o área de 


conocimiento 


Fisioterapia 


Categoría Asociado 


Doctorado No 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Fisioterapia en especialidades 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


3 ECTS 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Inter-university Master’s Degree in Nervous System Sciences: 
Neurorehabilitation from the Universitat Rovira i Virgili (Reus) and 
Universitat d’Almeria (2019). Postgraduate in Paediatric (2009) and 
Neurologic (2008) Physical Therapy from the Universitat Ramon 
Llull (Barcelona). Graduated in Physiotherapy from the Universitat 
Ramon Llull (2003). 


She has formation in other technical skills such as: Dry Needling for 
Hypertonia and Spasticity (DNHS); Ekso robotic GT operation; 
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neuropathic pain treatment; Integration of Neurodynamics in 
Neurorehabilitation (INN); training and improvement of Cerebral 
Palsy (Michael Le Metayer method); Certified Spinal Cord Recovery 
Specialist (CSRS). 


She has more than 10 years of experience in physiotherapy, with 
emphasis on neurological and pediatric pathologies. 


Información sobre el nivel de 


lengua inglesa 


Passed its own selection process and access to the inter-university 


Degree in Physiotherapy (oral and written presentation of the 


subject programme proposal). 


Level B2-C1 


 


Profesor/a 9 


Ámbito o área de 


conocimiento 


Fisioterapia 


Categoría Permanente 2 


Doctorado No 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Fisioterapia en Neurología 


Patología en Neurología 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


12 ECTS 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Master of Science in Clinical Research from Universitat 
Internacional de Catalunya (2019), Postgraduate course in 
Pediatrics from Universitat Internacional de Catalunya (2016) and 
Master of Science in Neuroscience from the University of Barcelona 
(2015). Graduated in Physiotherapy at the University Autonoma de 
Barcelona (2010-2014). 


She has experience as a physiotherapist in the field of 
neurorehabilitation (children and adults). She is interested in 
applied neuroscience research. 


Información sobre el nivel de 


lengua inglesa 


Passed its own selection process and access to the inter-university 


Degree in Physiotherapy (oral and written presentation of the 


subject programme proposal). 


Level B2-C1 


 


 


 


Profesor/a 10 


Ámbito o área de 


conocimiento 


Biología 


Categoría Permanente 1 
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Doctorado Si 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Antropología 


Salud pública y legislación 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


12 ECTS 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


She holds a PhD (excellent Cum Laude distinction) from the 
University of Barcelona (2021). Her academic record also includes a 
Bachelor’s Degree in Biology and a Master’s Degree in Biodiversity, 
both from the University of Barcelona, and a Master’s Degree in 
Teaching in Secondary Schools, Vocational Training and Language 
Centres from UDIMA. 


Her research interest is related to the study of dental and cranial 
morphology and ecological adaptations of primates, hominins, and 
modern human populations.  


In the professional field, she has collaborated in the teaching of 
subjects at the Faculty of Biology of the University of Barcelona and 
the Faculty of Biosciences of the Autonomous University of 
Barcelona, teaching different subjects in the Bachelor’s Degrees in 
Biology, Genetics, Archaeology and Education. She has made several 
stays in foreign research centres and has actively defended her work 
in both national and international congresses. She has also published 
articles in journals with a high impact factor. Some of her main 
publications are presented below: 


• de Diego, M., Casado, A., Gómez, M., Ciurana, N., Rodríguez, P., 
Avià, Y., Cuesta-Torralvo, E., García, N., San José, I., Barbosa, M., de 
Paz, F., Pastor, J. F., &amp; Potau, J. M. (2022). Elbow Extensor 
Muscles in Humans and Chimpanzees: Adaptations to Different Uses 
of the Upper Extremity in Hominoid Primates. Animals, 12(21), 2987. 
https://doi.org/10.3390/ani12212987. 


• Avià Y, Romero A, Estebaranz-Sánchez F, Pérez-Pérez A, Cuesta-
Torralvo E, &amp; Martínez LM. (2022). Dental topography and 
dietary specialization in Papionini primates. Frontiers in Ecology and 
Evolution. https://doi.org/10.3389/fevo.2022.969007. 


• Casado A, Cuesta-Torralvo E, Pastor JF, de Diego M, Gómez M, 
Ciurana N, &amp; Potau JM (2022). 3D geometric morphometric 
analysis of the distal radius insertion sites of the palmar radiocarpal 
ligaments indicates a relationship between wrist anatomy and 
unique locomotor behavior in Hylobates. American Journal of 
Physical Anthropology, 178(4), 647-654. 
https://doi.org/10.1002/ajpa.24568. 


• Cuesta-Torralvo E, Pacheco D, Martínez LM, Romero A, Umbelino 
C, Avià Y, &amp; Pérez-Pérez A. (2021). Three-Dimensional Proxies 
to Dental Wear Characterization in a Known Age-at-Death Skeletal 
Collection. Journal of Archaeological Method and Theory, 28, 1261–
1275. https://doi.org/10.1007/s10816-020-09496-1. 
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• Romero A, Ramírez-Rozzi FV, Cuesta-Torralvo E, &amp; Pérez-Pérez 
A. (2019). Age- related tooth wear in African rainforest hunter-
gatherers. American Journal of Physical Anthropology, 170(4), 622-
628. https://doi.org/10.1002/ajpa.23934. 


• Ciurana N, Artells R, Muñoz C, Arias-Martorell J, Bello-Hellegouarch 
G, Casado A, Cuesta E, Pérez-Pérez A, Pastor JF, &amp; Potau JM. 
(2017). Expression of myosin heavy chain isoforms mRNA transcripts 
in the temporalis muscle of common chimpanzees (Pan troglodytes). 
Annals of Anatomy, 214, 80–85. 
https://doi.org/10.1016/j.aanat.2017.08.001. 


Información sobre el nivel de 


lengua inglesa 


Passed its own selection process and access to the inter-university 


Degree in Physiotherapy (oral and written presentation of the 


subject programme proposal). 


Level B2-C1 


 


Profesor/a 11 


Ámbito o área de 


conocimiento 


Fisioterapia 


Categoría Permanente 2 


Doctorado No 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Fundamentos de Fisioterapia 


Atención Sanitaria Básica 


Masoterapia 


AMQ 


Cinesiterapia 


Aplicación de Agentes Físicos 


Fisioterapia en Especialidades 


TFG 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


30.5 ECTS 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Master of Science (Experimental Pathophysiology) from the 
University of São Paulo – USP (2014). Specialization in the course 
Locomotor Apparatus in Sport – CETE, from the Federal University of 
São Paulo / Escola Paulista de Medicina (2001). Graduated in 
Physiotherapy at the Methodist University of Piracicaba (2000). 
Graduated student of the Physical Therapy Program “Alberta 
Internationally Educated Physiotherapist Bridging Program” at the 
University of Alberta – Canada (2014-2015). English in the ESL 
(English as Second Language) program at the University of Alberta – 
Canada (2013). 


Has experience in physiotherapy, with emphasis on Orthopedics and 
Sports Traumatology, and teaching in higher education. Former 
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professor of the Physiotherapy course at Nove de Julho University 
(2005 – 2018) and Faculty of Medicine of ABC (2016). 


Publications: 


BENETTI, Fernanda Antico; BACHA, Ivan Leo; GARRIDO JUNIOR, A. B.; 
GREVE, Julia Maria D’Andrea. Analyses of balance and flexibility of 
obese patients undergoing bariatric surgery. Clinics. , v.70, p.78 – 81, 
2016. Additional references: English. Availability: Digital. Home page: 
[http://dx.doi.org/10.6061/clinics/2016(02)05.] 


BACHA, IL; BENETTI, FA; D’ANDREA GREVE, JM. Baropodometric 
analyses of patients before and after bariatric surgery. Clinics. , v.70, 
p.743 – 747, 2015. Additional references: English. Availanility: 
Digitall. Home page: [doi:10.6061/clinics/2015(11)05] 


BLEY, André Serra; FERRAZ, Gabriela; DIAS, Luana Vigeta; BACHA, 
IVAN LEO. Confiabilidade entre plantigrafia e da linha de Feiss na 
avaliação do arco longitudinal medial do pé. ConScientiae Saúde 
(Impresso). , v.10, p.508 – 513, 2011. Additional references: 
Portuguese. Availanility: Digitall. Home page: 
[doi:10.5585/conssaude.v10i3.2564] 


FONSECA, N. T. G. ; ALONSO, A. C. ; Rita de CE ; BACHA, I. L. ; PAIVA, 
L. S. ; BENETTI, F. A. . Analysis of the Rotational Degree of Hip of 
Classic Dancers. Analysis of the Rotational Degree of Hip of Classic 
Dancers, v. 1, p. 18-24, 2017. 


Información sobre el nivel de 


lengua inglesa 


Passed its own selection process and access to the inter-university 


Degree in Physiotherapy (oral and written presentation of the 


subject programme proposal). 


Level C1 


 


Profesor/a 12 


Ámbito o área de 


conocimiento 


Biología 


Categoría Lector 


Doctorado Si 


Acreditación Si 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Fisiología 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


10 ECTS 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Professor of EUSES – Center attached to the UdG. Doctor in 
Molecular Biology, Biomedicine and Health. Degree in Human 
Biology and Master’s Degree in Neuroscience. During Master’s 
Degree, she conducted a research internship in the Biomedical 
Research Institute of Barcelona. 
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In 2015, she joined the Nutrition, Eumetabolism and Health Group 
within the Girona Biomedical Research Institute (IDIBGI) to pursue 
her PhD, funded by Agència de Gestió d’Ajuts Universitaris i de 
Recerca and La Marató Foundation of TV3. She fulfilled part of her 
research at the Minerva Foundation Institute for Medical Research 
(Helsinki, Finland), funded by short-term fellowship from 
Biomedical Research Networking Center for Physiopathology of 
Obesity and Nutrition. She defended her Doctoral Thesis in 2020 in 
the University of Girona. Currently, she is a postdoctoral 
investigator in IDIBGI, combining her research career with teaching 
activities. 


She has actively participated in several national projects and 
defended her work in both national and international congresses. 
Her main publications are presented below: 


– Latorre J, Lluch A, Ortega FJ, Gavaldà-Navarro A, Comas F, Morón-
Ros S, Rodríguez A, Becerril S, Villarroya F, Frühbeck G, Ricart W, 
Giralt M, Fernández-Real JM, Moreno-Navarrete JM. (2021). 
Adipose tissue knockdown of lysozyme reduces local inflammation 
and improves adipogenesis in high-fat diet-fed mice. Pharmacol 
Res. 2021 Feb 5. 


– Moreno-Navarrete JM, Latorre J, Lluch A, Ortega FJ, Comas F, 
Arnoriaga-Rodríguez M, Ricart W, Fernández-Real JM. (2020). 
Lysozyme is a component of the innate immune system linked to 
obesity associated-chronic low-grade inflammation and altered 
glucose tolerance. Clin Nutr. 2020 Sep 4: S0261-5614(20)30452-0. 


– Latorre J, Ortega FJ, Liñares-Pose L, Moreno-Navarrete JM, Lluch 
A, Comas F, Oliveras-Cañellas N, Ricart W, Höring M, Zhou Y, 
Liebisch G, Nidhina Haridas PA, Olkkonen VM, López M, Fernández-
Real JM. (2020). Compounds that modulate AMPK activity and 
hepatic steatosis impact the biosynthesis of microRNAs required to 
maintain lipid homeostasis in hepatocytes. EBioMedicine. 2020 
Mar; 53:102697. 


– Latorre J, Fernández-Real JM. (2018). LncRNAs in Adipose Tissue 
from Obese and Insulin-Resistant Subjects: New Targets for 
Therapy? EBioMedicine. 2018 Apr; 30:10-11. 


– Latorre J, Moreno-Navarrete JM, Mercader JM, Sabater M, Rovira 
Ò, Gironès J, Ricart W, Fernández-Real JM, Ortega FJ. (2017). 
Decreased lipid metabolism but increased FA biosynthesis are 
coupled with changes in liver microRNAs in obese subjects with 
NAFLD. Int J Obes (Lond). 2017 Apr;41(4):620-630. 


Información sobre el nivel de 


lengua inglesa 


Passed its own selection process and access to the inter-university 


Degree in Physiotherapy (oral and written presentation of the 


subject programme proposal). 


Level B2-C1 


 


Profesor/a 13 
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Ámbito o área de 


conocimiento 


Medicina 


Categoría Lector 


Doctorado Si 


Acreditación Si 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Biomecánica 


TFG 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


20 ECTS 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


He is Director, PM&R department and biomechanics laboratory at 
Egarsat. He is mainly a busy clinician devoted to work injury patient 
assessment and rehabilitation. He is also fully involved, as a clinician 
and manager, in the development of a highly performing 
musculoskeletal rehabilitation department. It serves a great 
population in Barcelona area. He has participated in research 
projects mainly focused in strength deficit evaluation of 
musculoskeletal patients. He has been an associate professor 
(PM&R) in sports science school. 


Currently, he is teaching biomechanics in Physical Therapy degree. 
Finally, he is an actively engaged, as board member, in the Spanish 
Society of PM&R (SERMEF); serving as Editor-in Chief of the official 
journal Rehabilitación (Madr), as founding member and President 
in the Sociedad Iberica de Biomecánica en Rehabilitación 
(SIBRehab) and as Academician at European Academy of 
Rehabilitation Medicine (EARM). 


Información sobre el nivel de 


lengua inglesa 


Passed its own selection process and access to the inter-university 


Degree in Physiotherapy (oral and written presentation of the 


subject programme proposal). 


Level B2-C1 


 


Profesor/a 14 


Ámbito o área de 


conocimiento 


Fisioterapia 


Categoría Permamente 2 


Doctorado No 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Valoración en Fisioterapia 


Masoterapia 


Terapia Manual 


Cadenas Musculares 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


19 ECTS 
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Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Lucy initially studied Combined BA Honours in Psychology and 
Sociology at Leicester University, graduating in 1995. 


She went on to complete her Physiotherapy BSc Honours degree at 
the University of East London, graduating in 2000. 


Lucy worked in London, UK for the National Health Service until 
2008. From 2007 until 2012 she worked in private practice as a 
neuromusculoskeletal therapist. 


From 2008 to 2017 she sat on the Editorial Sub-Committee for In 
Touch, the journal for Physio First, the organisation representing 
Private Physiotherapists in the UK. 


In 2012 Lucy moved to Barcelona and started Barcelona 
Physiotherapy Service in 2014. She has been teaching 
Massotherapy, Muscle Chains and Manual Therapy since 2016. 


Her specialist interest areas are Sports Injuries and trauma 
rehabilitation. However she treats a broad spectrum of patients and 
conditions. She is trained in Modified Pilates, Acupuncture, Be 
Activated techniques and Neuro Kinetic Therapy amongst others. 


Información sobre el nivel de 


lengua inglesa 


Passed its own selection process and access to the inter-university 


Degree in Physiotherapy (oral and written presentation of the 


subject programme proposal). 


Native 


 


Profesor/a 15 


Ámbito o área de 


conocimiento 


Medicina 


Categoría Asociado 


Doctorado Si 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Introducción al diagnóstico por la imagen en fisioterapia 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


6 ECTS 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


He is the coordinator for the subject “Introduction to Imaging in 
Physiotherapy”. He is Consultant Radiologist at the University 
Hospital of Bellvitge, Barcelona (Spain). 


He obtained his medical degree in 2006 from the University of 
Navarra, specialising in Radiology in 2011 at the University Hospital 
of Vall d’Hebron in Barcelona, and later gaining his PhD in 2018 
from the University of Rovira i Virgili in Tarragona. 
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Hi is a frequent reviewer for the European Radiology journal and 
has published articles on the Skeletal Radiology journal, among 
others. 


Hi has taught Radiology to physiotherapy students since the 
beginning of his professional life at the University Rovira i Virgili, 
and he continues to do so at EUSES. He is an enthusiastic teacher, 
with a special interest in the application of new methods of 
learning, with a focus on practical approaches. 


More relevant publications: 


Garcia Bennett J, Vilanova JC, Gumà Padró J, Parada D, Conejero A. 
Evaluation of MR imaging-targeted biopsies of the prostate in 


biopsy-naïve patients. A single centre study. Diagn Interv 
Imaging. 2017; 98:677-684. doi:10.1016/j.diii.2017.06.010 


López JM, Fortuny G, Puigjaner D, Herrero J, Marimon F, Garcia-
Bennett J. Effects of walking in deep venous thrombosis: a new 
integrated solid and fluid mechanics model. Int J Numer Method 
Biomed Eng. 2016 Aug 9. doi: 10.1002/cnm.2819. 


Fortuny G, Herrero J, Puigjaner D, Olivé C, Marimon F, Garcia-
Bennett J, et al. Effect of anticoagulant treatment in deep vein 
thrombosis: A patient-specific computational fluid dynamics study. 
J Biomech. 2015 Apr 4; doi: 10.1016/j.jbiomech.2015.03.026. [Epub 
ahead of print] 


Garcia-Bennett J, Conejero Olesti A, Hurtado C et al. The value of 
mMRI cognitive- guided biopsies in the diagnosis of the index lesion 
in prostate cancer. Radiologia. 2015 Sep–Oct;57(5):428–33. 


Garcia-Bennett J, Henriquez I, Zugazaga A, Fuertes J. Needle track 
recurrence from transrectal prostate biopsy detected by 18F-
Choline PET-CT. Rev Esp Med Nucl Imagen Mol. 2014; 
10.1016/j.remn.2014.05.001. [Epub ahead of print] 


Fuertes J, Garcia-Bennett J, Iftimie S, Danús M, Abreu JA. Focal 
splenic FDG uptake in a patient with Kala-Azar (visceral 
leishmaniasis). Clin Nucl Med. 2014; 39: 387–90. 


Garcia Bennett J, Sabaté Fernández M. Acute pancreatitis as an 
initial symptom of a small-cell carcinoma of the lung. Radiologia. 
2013; 10.1016/j.rx.2013.04.004. [Epub ahead of print] 


Garcia-Bennett J, Olivé CS, Rivas A, Domínguez-Oronoz R, Huguet P. 
Soft tissue solitary fibrous tumor. Imaging findings in a series of 
nine cases. Skeletal Radiol. 2012; 41: 1427–33. 


Información sobre el nivel de 


lengua inglesa 


Passed its own selection process and access to the inter-university 


Degree in Physiotherapy (oral and written presentation of the 


subject programme proposal). 


Native 
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Profesor/a 16 


Ámbito o área de 


conocimiento 


Biología 


Categoría Permanente 1 


Doctorado Si 


Acreditación Si 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Biología 


Metodología de la Investigación 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


6,8 ECTS 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


PhD in Biomedicine (excellent Cum Laude distinction) from the 
University of Barcelona (2014), recognized with the Extraordinary 
Doctorate Award (University of Barcelona, 2016). Master in 
Biomedicine (University of Barcelona, 2009) and graduated in 
Biology at the Pompeu Fabra University (2006). 


Experience in translational research performed at Hospital Clinic of 
Barcelona, basically in the field of new therapeutic strategies in 
hemato-onocology, with publication of more than 20 scientific 
articles in international indexed journals. 


Former supervisor of master’s final projects in Bioinformatics and 
Biostatistics at Open University of Catalonia (UOC, 2017-2019). 
Lecturer in Biology at EUSES-Barcelona since 2017. 


Selected publications: 


Gimenez N, Tripathi R, Giró A, Rosich L, López-Guerra M, López-
Oreja I, Playa-Albinyana H, Arenas F, Mas JM, Pérez-Galán P, 
Delgado J, Campo E, Farrés J, Colomer D. Systems biology drug 
screening identifies statins as enhancers of current therapies in 
chronic lymphocytic leukemia. Sci Rep. 2020 Dec 17;10(1):22153. 


López-Guerra M, Xargay-Torrent S, Fuentes P, Roldán J, González-
Farré B, Rosich L, Silkenstedt E, García-León MJ, Lee-Vergés E, 
Giménez N, Giró A, Aymerich M, Villamor N, Delgado J, López-
Guillermo A, Puente XS, Campo E, Toribio ML, Colomer D. Specific 
NOTCH1 antibody targets DLL4-induced proliferation, migration, 
and angiogenesis in NOTCH1-mutated CLL cells. Oncogene. 2020 
Feb;39(6):1185-1197. 


Giménez N, Schulz R, Higashi M, Aymerich M, Villamor N, Delgado J, 
Juan M, López-Guerra M, Campo E, Rosich L, Seiffert M, Colomer D. 
Leukemia. 2020 Jan;34(1):100-114. 


Rosich L, Montraveta A, Xargay-Torrent S, López-Guerra M, Roldán 
J, Aymerich M, Salaverria I, Beà S, Campo E, Pérez-Galán P, Roué G, 
Colomer D. Oncotarget. 2014;5(16):6788-800. 
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Rosich L, Saborit-Villarroya I, López-Guerra M, Xargay-Torrent S, 
Montraveta A, Aymerich M, Villamor N, Campo E, Pérez-Galán P, 
Roué G, Colomer D. Haematologica. 2013;98(11):1739-47. 


Rosich, L; Xargay-Torrent, S; Lopez-Guerra, M; Campo, E; Colomer, 
D; Roue, G. Clin Cancer Res. 2012;18(19):5278-89. 


Información sobre el nivel de 


lengua inglesa 


Passed its own selection process and access to the inter-university 


Degree in Physiotherapy (oral and written presentation of the 


subject programme proposal). 


Level B2-C1 


 


Profesor/a 17 


Ámbito o área de 


conocimiento 


Fisioterapia 


Categoría Asociada 


Doctorado Si 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


TFG 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


3 ECTS 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Associate professor at EUSES – Center attached to the UdG. Doctor in 
Comprehensive Care and Health Services, with International Mention. 
She is graduated in Physiotherapy, with a Mention in Neurology. She 
has completed a Master in Pediatric Physiotherapy. The last 6 years 
have been dedicated mainly to pediatric and neurological 
physiotherapy in the clinical, teaching and research fields. She is also 
an associate professor at the University of Vic – Central University of 
Catalunya and coordinator of the pediatrics subject in the 
physiotherapy degree. She is a member of the research group 
Methodology, Methods, Models and Outcomes of Health and Social 
Science (M3O) (University of Vic – Central University of 
Catalunya). Her main publications are presented below: 


• Molina-Torres, Guadalupe; Ochandorena-Acha, Mirari; 
Echazarreta-Aparicio, Yune; Sánchez-Labraca, Nuria; 
González-Sánchez, Manuel; Terradas-Monllor, Marc; 
Varela-Vásquez, Luz A.; Merchán-Baeza, Jose Antonio; 
Minobes-Molina, Eduard. Is cycling practice related to 
men’s pelvic floor dysfunctions? A hypothesis-generating 
observational study. Int. J. Environ. Res. Public Health 
2021, 18, 1923. https://doi.org/10.3390/ijerph18041923 


• Terradas-Monllor, Marc; Beltran-Alacreu, Hector; Vargas-
Tabuenca, L; Lorenzo-Viveros, A; Elizagaray-Garcia, N; 
Rodriguez-Sanz, D; Ochandorena-Acha, Mirari;. Are 
Psychosocial factors predictors of pain and functional 
outcomes after Kneearthroplasty at six and twelve months 
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after surgery? A Systematic Review.. Topics in Geriatric 


Rehabilitation. (Proceso de publicación) 


• Terradas-Monllor, Marc; Navarro-Fernández, Gonzalo; Ruiz, 
Miguel A.; Beltran-Alacreu, Hector; Salinas-Chesa, Julio; 
Fernández-Carnero, Josué; Ochandorena-Acha, Mirari. 
Postoperative psychosocial factors in health functioning 
and health-related quality of life after knee arthroplasty: A 
6- month follow up prospective observational study. Pain 
Med. 2021 Feb 4:pnab025. doi: 10.1093/pm/pnab025. 
Epub ahead of print. PMID: 33538821. 


• Ochandorena-Acha, M.; Noell-Boix, R.; Yildirim, M.; Cazorla-
Sánchez, M.; Iriondo-Sanz, M.; Troyano-Martos, M.J.; 
Casas-Baroy, J.C. Experiences and coping strategies of 
preterm infants’ parents and parental competences after 
early physiotherapy intervention: qualitative study. 
Physiother Theory Pract. 2020 Sep 7:1-14. doi: 
10.1080/09593985.2020.1818339. Epub ahead of print. 
PMID: 32892686. 


• Terradas-Monllor, M.; Ochandorena-Acha, M.; Salinas-
Chesa, J.; Ramírez, S.; Beltran-Alacreu, H. 2020. 
Assessment of postoperative health functioning after knee 
arthroplasty in relation to pain catastrophizing: a 6-month 
follow-up cohort study. 2020 Sep 9;8:e9903. doi: 
10.7717/peerj.9903. PMID: 32974103; PMCID: 
PMC7486825. 


She has participated in 4 funded projects, as the principal researcher 
(2) and as a collaborator (2); and has received several mobility grants 
(2019), one pre-doctoral grant (2017-2020) and one grant for young 
researchers (2021). She is currently working on some projects in the 
fields of chronic pain, pediatrics and neurology. 


Información sobre el nivel de 


lengua inglesa 


Passed its own selection process and access to the inter-university 


Degree in Physiotherapy (oral and written presentation of the subject 


programme proposal). 


Level C1 


 


Profesor/a 18 


Ámbito o área de 


conocimiento 


Ingeniería en telecomunicaciones 


Categoría Lector 


Doctorado Si 


Acreditación Si  


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Realidad virtual y aumentada en fisioterapia 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


12 ECTS 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Dilated experience of more than 20 years in Programming, 


Creativity, Psychology, Game mechanics, Mathematics and algebra, 
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Analogue and digital design, Initiative. Autonomy and Decision 


making. 


Education: Degree holder (Senior Engineer) in Telecommunications 


1998. Doctor in IT and Virtual Reality applied to Medicine 2004. Post 


Doctorate in Entertainment Technologies 2009 


Publications/Conferences:  


- Oscar Garcia Pañella, Jordi Serra Madriles, Judith Membrives 


Llorens and Juan José Juárez. Waypass: A gamified self-knowledge 


quest for teenagers (Cookie Box S.L.; Bertelsmann Foundation) in 


the 8th International Conference on Virtual Worlds and Games for 


Serious Applications VSGames (September 7-9 2016. Barcelona, 


Spain). 


- Maja Pivec, Brian McDonald and Oscar Garcia-Panella. Effective 


Learning through Disruption – Guidelines for Creation of Applied 


Game Jams and Games in the Proceedings of the 10th European 


Conference on Games Based Learning 6‐7 October 2016, Scotland. 


- Oscar García, Helena Navarro, Ana Rodríguez, Daniel Fernández 


and Dolça Freixes from Cookie Box S.L., Spain. Dealing With 


Transformation in a VUCA World: A Competence-Based 


Development Project Applying Transmedia Storytelling and 


Gamification for an International Corporation in the Proceedings of 


the 11th European Conference on Games Based Learning 5‐6 


October 2017,Austria.  


- Oscar García, Daniel Fernández, Judith Membrives and Alexia Ris 


from Cookie Box sl. Welcome Aboard: Applying Motivational Design 


to a Corporate Onboarding Project in the Proceedings of the 12th 


European Conference on Games Based Learning, 4‐5 October 2018, 


France. 


- Serious Games for Health, the book on 


https://www.amazon.es/Serious-Health-Mejora-jugando-


Comunicaci%C3%B3n/dp/8416572879 


Información sobre el nivel de 


lengua inglesa 


Passed its own selection process and access to the inter-university 


Degree in Physiotherapy (oral and written presentation of the 


subject programme proposal). 


Level B2-C1 


 


Profesor/a 19 


Ámbito o área de 


conocimiento 


Química 


Categoría Asociado 


Doctorado No 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Atención Sanitaria Básica 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


1 ECTS 
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Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Master´s degree in International Cooperation and Humanitarian Aid 


awarded by Kalu Institute. Graduate in Technical Industrial 


Engineering – specialization: Chemistry and Environment – at the 


Universitat Autònoma de Barcelona. 


Health Emergency Technician degree awarded by the Institut 


d’Estudis de la Salut, Lifesaving and Rescue Technician degree by 


the Institut Nàutica de Barcelona. BLS and AED Director by Consell 


Català de Ressuscitació and Instructor by Sociedad Española de 


Medicina Intensiva, Crítica y Unidades Coronarias (SEMICYUC). 


Training in Logistic support in emergencies, at the National Civil 


Protection School. 


She has been working as a teacher in the field of health and rescue 


services for more than 15 years, as well as a professor in “First Aid 


and Pathologies in Physical Activity and Sport” in the university 


degree of Physical Activity and Sport Sciences (INEFC – Universitat 


de Barcelona) and in “First Aid” in Health Emergency Technician 


degree at the Institut Alexandre Satorras. 


She has worked in rescue services for over 10 years, most of them 


as Head of Rescue Units in Barcelona, such as the Red Cross’s 


Barcelona Rescue Base, and also the Rescue and Lifeguard services. 


She has also worked as the Spanish Red Cross’s Delegate for 


International Cooperation in Mozambique, designing and 


developing the rescue and healthcare system in Maputo city. 


She participated as speaker in the III National Congress – I 


International Congress for security, emergencies and lifeguarding, 


in Barcelona, with the communication: “Selection criteria for the 


Rescue and Lifeguard services on the beaches of Barcelona (Seasons 


2007-2014)”. 


 


Información sobre el nivel de 


lengua inglesa 


Passed its own selection process and access to the inter-university 


Degree in Physiotherapy (oral and written presentation of the 


subject programme proposal). 


Level B2-C1 


 


Profesor/a 20 


Ámbito o área de 


conocimiento 


Fisioterapia 


Categoría Permanente 1 


Doctorado Si 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Fisioterapia en Especialidades clínicas 


Metodología de la Investigación 


TFG 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


18.24 ECTS 
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Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Since 2018, she is Professor at the Department of Physical Therapy, 
EUSES University School, University of Girona-University of 
Barcelona. 


She obtained her degree in Physiotherapy at FEEVALE University – 
Novo Hamburgo (Brazil) in 2008. Right after, she started working as 
physiotherapist at Santa Casa de Misericordia Hospital in Porto 
Alegre – Brazil. In 2010 she moved to Barcelona to undergo her post-
graduate studies – MsC in Respiratory Medicine at Universitat de 
Barcelona. Upon completing the MsC, she started her PhD in 
Biomedicine at Universitat Pompeu i Fabra, obtaining the title of 
doctor Cum Laude, during the PhD program she went to London at 
Kng´s College for 3 months to enhance some skills on respiratory 
muscle assessment. 


Since 8 years, she has been working as a researcher at Rehabilitation 
Research Group, coordinating projects in different areas of 
Physiotherapy such as Neurology and Cardiorrespiratory. She is al so 
mentoring FP at Universitat de Barcelona – UAB on the degree of 
Physiotherapy. She is working with acute geriatric patients at 
Hospital del Mar and she is one of the physiotherapist of the 
Prehabilitation team at Hospital Clinic de Barcelona. 


In the past 10 years, he has presented his research work in 
international conferences and published scientific papers in relevant 
indexed journals. Some of them are detailed as follows: 


1. Marco E, Ramírez Sarmiento AL, Coloma A, Sartor 
M, Comin-Colet J, Vila J, Enjuanes C, Bruguera J, Escalada F, 
Gea J, Orozco-Levi M. High-Intensity versus Sham 
Inspiratory Muscle Training in Patients with Chronic Heart 
Failure: a prospective randomized trial. Eur J Heart Fail. 
2013 Aug; 15(8):892-901. IF: 6.52 


2. Monique Messaggi-Sartor, Anna Guillen-Solà, Marina 
Depolo, Esther Duarte, Diego A. Rodríguez, Maria-Camelia 
Barrera, Esther Barreiro, Ferran Escalada, Mauricio Orozco-
Levi, Ester Marco. Inspiratory and Expiratory Muscle 
Training in subacute stroke: A randomized clinical 
trial. Neurology; 2015 Aug 18; 85(7):564-72  IF: 8.2 


3. Messaggi-Sartor M, Marco E, Martínez-Téllez E, Rodriguez-
Fuster A, Palomares C, Chiarella S, Muniesa JM, Orozco-Levi 
M, Barreiro E, Güell MR. Combined aerobic exercise and 
high-intensity respiratory muscle training in patients 
surgically treated for non-small cell lung cancer: a pilot 
randomized clinical trial. Eur J Phys Rehabil Med. 2019 Feb; 
55(1):113-122. 


4. Argudo N, Rodó-Pin A, Martínez-Llorens J, Marco E, Visa L, 
Messaggi-Sartor M, Balañá-Corberó A, Ramón JM, 
Rodríguez-Chiaradía DA, Grande L, Pera M. Feasibility, 
tolerability, and effects of exercise-based prehabilitation 
after neoadjuvant therapy in esophagogastric cancer 
patients undergoing surgery: an interventional pilot 
study.Dis Esophagus. 2020 Sep 17:doaa086. doi: 
10.1093/dote/doaa086 
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Barberan-Garcia A, Navarro-Ripoll R, Sánchez-Lorente D, Moisés-
Lafuente J, Boada M, Messaggi-Sartor M, González-Vallespí L, 
Montané-Muntané M, Alsina-Restoy X, Campero B, Lopez-
Baamonde M, Romano-Andrioni B, Guzmán R, López A, Arguis MJ, 
Roca J, Martinez-Palli G. Cost-effectiveness of a technology-
supported multimodal prehabilitation program in moderate-to-high 
risk patients undergoing lung cancer resection: randomized 
controlled trial protocol. BMC Health Serv Res. 2020 Mar 
12;20(1):207 


Información sobre el nivel de 


lengua inglesa 


Passed its own selection process and access to the inter-university 


Degree in Physiotherapy (oral and written presentation of the 


subject programme proposal). 


Level C1 


 


Profesor/a 21 


Ámbito o área de 


conocimiento 


Ingeniería mecánica 


Categoría Asociado 


Doctorado No 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Física 


Aplicación de Agentes Físicos 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


9 ECTS 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Graduate in Mechanical Engineering by the University of Girona 
(2020). Currently working with the Department of Physics of the 
University of Girona at both educational and research level. At 
educational level, responsible professor for the Basic Physics course 
given to first year engineering students. Also, collaboration with 
other professors of the department in creating course material for 
students. At research level, different research projects are carried 
out with the Materials and Thermodynamics Research Group of the 
University of Girona. The lines of research are focused on the 
characterization and production of magnetic alloys, both hard and 
soft, with magnetic shape memory and magnetocaloric effect 
properties. 


Publications: 


Daza, J., Escoda, L., Planella, J., Soler, M., & Suñol, J. J. (2020). Peer 
mentoring: students support in higher education. ICERI 
Proceedings, 7860-7865. 


Soft magnetic alloys and composites: thermal analysis [Abstract]. 
XLII National Conference on Calorimetry, Thermal Analysis and 
Applied Thermodynamics, pp. 56-57. 
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Información sobre el nivel de 


lengua inglesa 


Passed its own selection process and access to the inter-university 


Degree in Physiotherapy (oral and written presentation of the 


subject programme proposal). 


Native 


 


Profesor/a 22 


Ámbito o área de 


conocimiento 


Biología 


Categoría Asociado 


Doctorado Si 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Bioquímica 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


6 ECTS 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Graduated in Biology by Universitat de Girona and specialized in 


Neuroscience by Universitat de Barcelona. I have performed my 


PhD thesis in Neuroscience by Universitat Autònoma de Barcelona 


focused on studying the role of the adaptive immune system in 


Parkinson’s disease under the supervision of Dr. Jordi Bové Badell 


from Neurodegenerative Diseases Research laboratory, Vall 


d’Hebron Institut de Recerca, Barcelona. Currently, I am working as 


a junior scientist at Molecular Psychiatry laboratory lead by Dr. 


Belén Ramos in Hospital Sant Joan de Déu, Barcelona. I am also an 


associate professor since 2021 in Escola Universitària de la Salut i 


l'Esport (EUSES) - Degree in Physiotherapy (Bellvitge campus). 


 


Scientific papers  


• Eugui-Anta E, Lyne R, Riquelme G, Vila E, Galiano-Landeira J, 


Prades R, Tarragó T, Meana J, Ferrer I, Ramos B. A novel protein 


variant of TRIAD3A is overexpressed in postmortem cerebellum in 


schizophrenia. Original article. In preparation.  


• Galiano-Landeira J, Torra A, Vila M, Bové J. Elucidating the role of 


innate and adaptive immune response in Parkinson’s disease 


etiopathogenesis. Review. In preparation (requested by Frontiers in 


Cellular Neuroscience).  


• Torra A, Galiano-Landeira J, Ballabio A, Vila M, Bové J. TFEB 


overexpression regulates mitocondrial phenotype and blocks 


mitochondria-mediated cell death in mice. Original article. In 


preparation.  


• Galiano-Landeira J, Torra A, Vila M, Bové J. CD8 T cell nigral 


infiltration precedes synucleinopathy in early stages of Parkinson’s 


disease. Original article. Brain (D1; IF=13.501).  


• González-Sepúlveda M, Carballo-Carbajal I, Laguna A, Galiano-


Landeira J, RomeroGiménez J, Peñuelas N, Compte J, Nicolau A, 


Guillard C, Cuadros Thaïs, Parent Annabelle, Kobayashi J, Vila M. 
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Validation of a reversed phase UPLC-MS/MS method to determine 


dopamine metabolites and oxidation intermediates in SH-SY5Y cells 


and brain tissue. Original article. Journal of Neurochemistry (Q1; 


IF=4.870). 


Información sobre el nivel de 


lengua inglesa 


Passed its own selection process and access to the inter-university 


Degree in Physiotherapy (oral and written presentation of the 


subject programme proposal). 


Level B2-C1 


 


Profesor/a 23 


Ámbito o área de 


conocimiento 


Fisioterapia 


Categoría Permanente 1 


Doctorado Si 


Acreditación Si 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Fundamentos de Fisioterapia 


Valoración en Fisitoterapia 


Patología Traumatológica 


TFG 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


19,5 ECTS 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Professor at EUSES Bellvitge. Phd in Rehabilitation Science. MSc in 
Rehabilitation Science. Bachelor of Physiotherapy and Bachelor of 
Physical Education. 


Researcher in the field of Lung and cardiovascular diseases. 


She has spent a lot of time in her career in the rehabilitation of 
athletes and exercise prescription. She is currently a Marie Curie 
postdoctoral fellow at Institute for Bioengineering of Catalonia. 


Main publications: 


• Souza PRM, da Palma RK, Vieira RP, Santos FD, Monteiro-
De-Moraes WMA, Medeiros A, Koike MK, Arantes-Costa 
FM, De Angelis K, Irigoyen MC, Consolim Colombo FM. 
Highlight article: Early activation of ubiquitin-proteasome 
system at the diaphragm tissue occurs independently of 
left ventricular dysfunction in SHR rats. Exp Biol Med 
(Maywood). 2020 Feb;245(3):245-253. 


• Palma, Renata Kelly Da; Fratini, Paula ; Schiavo Matias, 
Gustavo Sá ; Cereta, Andressa Daronco ; Guimarães, 
Leticia Lopes ; Anunciação, Adriana Raquel De Almeida ; 
De Oliveira, Luis Vicente Franco ; Farre, Ramon ; Miglino, 
Maria Angelica . Equine lung decellularization: a potential 
approach for in vitro modeling the role of the 
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extracellular matrix in asthma. JOURNAL OF TISSUE 
ENGINEERING, v. 9, p. 204173141881016, 2018. 


• Da Palma, Renata K.; Campillo, Noelia; Uriarte, Juan J.; 
Julioti, J; Navajas, Daniel; Farré, Ramon; Oliveira, Luis V.F. 
Behavior of vascular resistance undergoing various 
pressure insufflation and perfusion on decellularized 
lungs. J Biomech. 2016 May 3;49(7):1230-2. 


• Da Palma, Renata K; Campillo, Noelia; Uriarte, Juan J.; 
Oliveira, Luis V.F.; Navajas, Daniel ; Farré, Ramon . 
Pressure- and flow-controlled media perfusion 
differently modify vascular mechanics in lung 
decellularization. Journal of the Mechanical Behavior of 
Biomedical Materials (Print), v. 49, p. 69-79, 2015. 


• Da Palma, Renata Kelly; Moraes-Silva, Ic; Dias, Dd; Shimojo, 
Gl; Conti, Ff; Bernardes, N; Barboza, Ca; Sanches, Ic; 
Araújo, As; Irigoyen, Mc; Da Angelis K. Resistance Or 
Aerobic Training Decreases Blood Pressure And Improves 
Cardiovascular Autonomic Control And Oxidative Stress 
In Hypertensive Menopausal Rats. J Appl Physiol (1985). 
2016 Jun 23:jap.00130.2016. 


Información sobre el nivel de 


lengua inglesa 


Passed its own selection process and access to the inter-university 


Degree in Physiotherapy (oral and written presentation of the 


subject programme proposal). 


Level C1 


 


Profesor/a 24 


Ámbito o área de 


conocimiento 


Psicología 


Categoría Permanente 2 


Doctorado No 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Imparte docencia en los dos campus 


Psicología 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


18 ECTS 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


He complemented his academical formation in Psychology at Institut 
Guttmann (2013) and Hospital Universitari d'Igualada (2016), and 
spent two years carrying out research into structural plasticity in 
hippocampal cells in rats at the Universitat Autònoma de Barcelona. 


Publications:  


Chamorro López, Jacobo; Miguéns, Miguel; Morgado Bernal, Ignacio; 
Kastanauskaite, Asta; Selvas, Abraham; Cabané Cucurella, Alberto; 
Aldavert Vera Laura; DeFelipe, Javier; Segura Torres, Pilar. 
Plasticidad estructural en células del hipocampo relacionada con el 
efecto facilitador de la autoestimulación intracraneal en una tarea 
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de memoria espacial. Neurociencia del Comportamiento, 129, p720-
730, 2015. https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/26501173/ 


Información sobre el nivel de 


lengua inglesa 


Passed its own selection process and access to the inter-university 


Degree in Physiotherapy (oral and written presentation of the 


subject programme proposal). 


Level B2-C1 


 


Profesor/a 25 


Ámbito o área de 


conocimiento 


Sociología 


Categoría Permanente 1 


Doctorado Sí 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Imparte docencia en los dos campus 


Introducción a la investigación y documentación clínica 


Inglés avanzado para Fisioterapia 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


36 ECTS 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Researcher and teacher with extensive teaching experience at 
schools and universities in Scotland, France, Mexico, the Czech 
Republic and Brazil, among others. He currently coordinates the 
English as a Medium of Instruction programme at EUSES-UdG, and 
he is part of the teaching team at the Salt and Barcelona Campuses. 
He collaborates with the Centre for Olympic Studies at Universitat de 
Girona. He has also published four books and has participated in 
national and international conferences. 


Información sobre el nivel de 


lengua inglesa 


Passed its own selection process and access to the inter-university 


Degree in Physiotherapy (oral and written presentation of the 


subject programme proposal). 


Native 


 


Profesor/a 26 


Ámbito o área de 


conocimiento 


Fisioterapia 


Categoría Permanente 2 


Doctorado No 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Terapia del deporte 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


6 ECTS 
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Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


He has extensive experience teaching in the Physiotherapy Degree  


UB/EUSES for more than 6 years.  


Graduate in Physiotherapy – 2005.  


Postgraduate degree in Manual and Postural Therapies – 2005.  


C.O Osteopathy (EOB-Barcelona, European School of Osteopathy-


Maidstone- England) -2009. 


Master Physical Activity and Health (INEFC-University Barcelona) – 


2014. 


Physiotherapist at the Olympic Games - Rio de Janeiro 2016 


Physiotherapist at the 20th European Athletics Championships - 


Barcelona 2010. 


Physiotherapist at the World Junior Athletics Championships. 


Barcelona 2012. 


Coordinator and founder of FisioDeportiva - Sports Physiotherapy & 


Osteopathy. 


Collaborates with the treatment and prevention of injuries of high-


performance athletes at a national and international level. 


Collaborates with research groups on sports performance, risk 


factors and injury prevention in Athletics. 


Información sobre el nivel de 


lengua inglesa 


Passed its own selection process and access to the inter-university 


Degree in Physiotherapy (oral and written presentation of the 


subject programme proposal). 


Level B2-C1 


 


Profesor/a 27 


Ámbito o área de 


conocimiento 


Economía 


Categoría Permanente 1 


Doctorado Si 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Apps en Fisioterapia 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


12 ECTS 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Design Thinking and User Experience trained researcher and 
pioneer in applying SEM to the mobile apps user experience. He 
specializes prototyping mobile apps and quantifying User 
Experience. 


He received his PhD in Economics at the Institut Quimic de Sarrià 
(Ramon Llull University). He obtained a Master’s degree in Research 
in Economics from Institut Quimic de Sarrià and a Master’s Degree 
in Management from ESADE with a concentration in International 
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Business. Prior to ESADE, he received his Bachelor in Law from 
Barcelona University. 


He is a User Experience researcher at UXBarcelona as well as a 
lecturer at School of Tourism and Hospitality Management Sant 
Ignaci and Universitat Oberta de Catalunya. 


Finally, he is a lifetime member of the international business honor 
society Beta Gamma Sigma (BGS). 


Información sobre el nivel de 


lengua inglesa 


Passed its own selection process and access to the inter-university 


Degree in Physiotherapy (oral and written presentation of the 


subject programme proposal). 


Level B2-C1 


 


Profesor/a 28 


Ámbito o área de 


conocimiento 


Medicina 


Categoría Lector 


Doctorado Si 


Acreditación Si 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Anatomía I 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


5 ECTS 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Academic formation 


Medicine and surgery grade at University of Barcelona in 1986. 


MD PhD at University de Barcelona in 1993. 


Work activity 


University professor of Human anatomy department. Faculty of 
Medicine and Health Sciences at the Universitat of Barcelona. 


Investigation lines 


Anatomical studies and variations of the locomotor system at the 
University of Barcelona.12/11/1988 


Publications: 


Miguel M, Llusá M, Ortiz JC, Porta N, Lorente M, Götzens V. The 
axillopectoral muscle (of Langer): report of three cases. Surg Radiol 
Anat. 2001; 23(5): 341-3. PMID: 11824135. 
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Miguel, M.; Llusà, M.; Ortiz, J.C.; Lorente, M.; López, I.; Lázaro, A.; 
Pérez, A.; Gótzens, V. Superior gluteal nerve: safe area in hip 
surgery. Surgical and Radiologic Anatomy 2004; 26: 225-229. 


Miguel M, Ortiz JC, Calzada J, Llusà M, Lorente M, Götzens V. An 
inconstant ligament in the popliteal region associated to the 
superior genicular arteries: surgical importance. Surg Radiol Anat. 
2006; 28(5):457-61. 


Miguel-Pérez MI, Combalia A, Arandes JM. Abnormal innervation of 
the triceps brachii muscle by the ulnar nerve. J Hand Surg Eur Vol. 
2010; 35E (5):430-1. 


Martinoli C, Perez MM, Padua L, Valle M, Capaccio E, Altafini L, 
Michaud J, Tagliafico A. Muscle variants of the upper and lower limb 
(with anatomical correlation). Semin Musculoskelet Radiol. 2010; 
14(2):106-21. Epub 2010 May 18.  


Miguel-Pérez M, Ortiz-Sagristà JC, López I, Pérez-Bellmunt A, Llusá 
M, Alex L, Combalia A.How to avoid injuries of the superior gluteal 
nerve. Hip Int. 2010; 27:0 (Suppl 7)(S7):26-31.  


Martinoli C, Gandolfo N, Perez MM, Klauser A, Palmieri F, Padua L, 
Tagliafico A. Brachial plexus and nerves about the shoulder. Semin 
Musculoskelet Radiol. 2010; 14(5):523-46. 


Información sobre el nivel de 


lengua inglesa 


Passed its own selection process and access to the inter-university 


Degree in Physiotherapy (oral and written presentation of the 


subject programme proposal). 


Level B2-C1 


 


Profesor/a 29 


Ámbito o área de 


conocimiento 


Fisioterapia 


Categoría Permanente 2 


Doctorado No 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Valoración en Fisioterapia 


Masoterapia 


Terapia Manual 


Cadenas Musculares 


Terapia del Deporte 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


31 ECTS 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


As a Professor, he is part of the initial team of teachers University 


School of Health and Sport, Bellvitge (EUSES, UdG) since 2015. 


He graduated from the University of Melbourne, Australia, in 2002, 


undertaking a Bachelor of Physiotherapy.  He worked in regional 


C
SV


: 6
83


59
35


83
64


73
66


93
24


49
87


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=683593583647366932449878





hospitals throughout Western Australia, prior to doing a year of 


remote indigenous work in the Northern Territory of Australia.  He 


has worked in Ireland, England, Australia and Spain in various 


private practises and sporting clubs. 


Información sobre el nivel de 


lengua inglesa 


Passed its own selection process and access to the inter-university 


Degree in Physiotherapy (oral and written presentation of the 


subject programme proposal). 


Native 


 


Profesor/a 30 


Ámbito o área de 


conocimiento 


Lengu 


Categoría Asociada 


Doctorado No 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Inglés avanzado 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


6 ECTS 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


B.Sc. (hons) Speech Sciences (1986) University College London. 
Trinity College Licentiate Diploma in TESOL (1999) Barcelona. 


More than 30 years teaching English in England, Barcelona and 
Hong Kong. Teacher of Phonetics and Phonology at university level. 
Speaking examiner for Cambridge exams. 


Información sobre el nivel de 


lengua inglesa 


Passed its own selection process and access to the inter-university 


Degree in Physiotherapy (oral and written presentation of the 


subject programme proposal). 


Native 


 


Profesor/a 31 


Ámbito o área de 


conocimiento 


Fisioterapia 


Categoría Permanente 2 


Doctorado No 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


ATM 


Cinesiterapia 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


9 ECTS 
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Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Professor of the Interuniversity Degree in Physiotherapy EUSES-
UdG & ENTI-UB (Campus Bellvitge). Associate Professor 
Department of Nursing and Physiotherapy, University of Lleida 
(Lleida-Igualada). 


Bachelor of Kinesiology and Physiatry (Faculty of Medicine, UBA, 
Argentina) 2000. Resident and Chief of Residents Kinesiology and 
Physiatry specialty. Hospital Gral de Agudos C.G. Durand (CABA 
Government) years 2001-2005. It was a full-time training program, 
in which he worked in different hospital areas from pediatric 
intensive care unit till sport rehabilitation, during this training he 
had academic activities also, research and lectures.  His area of 
expertise is Vestibluar rehabilitation, Balance, postural re-
education and postural control. He is member of the Ibero-
American Vestibular Rehabilitation Network, member of the 
International Committee for Standardization of Clinical 
Stabilometry (France), member of the PostureLab research group 
(France) and Argentine Association of Posturology. 


Información sobre el nivel de 


lengua inglesa 


Passed its own selection process and access to the inter-university 


Degree in Physiotherapy (oral and written presentation of the 


subject programme proposal). 


Level B2-C1 


 


Profesor/a 32 


Ámbito o área de 


conocimiento 


Fisioterapia 


Categoría Asociada 


Doctorado No 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Anatomía I 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


1 ECTS 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


Associate Professor of the Interuniversity Degree in Physiotherapy 
EUSES-UdG & ENTI-UB (Campus Bellvitge). Associate Professor at 
UIC, International University of Catalonia 


Period Position / Institution  


2022 – Present: Physiotherapist - Oncohematology Unit ICO, 
Hospitalet de Llobregat, Catalonia, Spain 


2019 – 2023: Physiotherapist / Fundació Claror Poliesportiu Sagrada 
Familia. 


Academic training: 
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– Master’s Degree in Pediatric Physiotherapy; International 
University of Catalonia, 2019. 


– Graduated in Physiotherapy Autonomous University of Barcelona 
2017. 


Publications: 


Ortiz I, S.; Miguel-Perez, M.; Blasi Cabus, J.; Pérez-Bellmunt, A.; 
Ortiz-Sagristà, J.; Möller, I.; Agullo, J.; Iglesias , P; Martinoli, C., 
(2023), "Compartments of the crural fascia: clinically relevant 
ultrasound, anatomical and histological findings", Surgical and 
radiologic anatomy, ISSN: 1279-8517. 


Ferre, A.; Miguel Pérez M.; Möller, I.; Ortiz I, S.; Pérez-Bellmunt, A.; 
Ruiz, N.; Sanjuan, X.; Agullo, J.; Ortiz-Sagristà, J.C.; Martinoli, C., 
(2023), "Possible Points of Ulnar Nerve Entrapment in the Arm and 
Forearm: An Ultrasound, Anatomical, and Histological Study", 
Diagnostics, vol. 13, No. 7, ISSN: 2075-4418. 


Cabanas-Valdés, R; Llurda-Almuzara, L.; López-de-Celis, C.; Myers-
Escolà, A.; Svoboda, S.; Ortiz I, S.; Pérez-Bellmunt, A., (2022), "Does 
Physical Activity Improve Motor Function and Gait in Huntington 
Disease? A Systematic Review and Meta-analysis", Revista de 
neurología, vol. 74, No. 12, pp. 392-402, ISSN: 0210-0010. 


Pirri, C.; Petrelli, L.; Pérez-Bellmunt, A.; Ortiz I, S.; Fede, C.; De Caro, 
R.; Miguel Pérez M.; Stecco, C., (2022), "Fetal Fascial Reinforcement 
Development: From “a White Tablet” to a Sculpted Precise 
Organization by Movement", Biology-Basel, vol. 11, No. 5, ISSN: 
2079-7737. 


Pérez-Bellmunt, A.; Casasayas, O.; López-de-Celis, C.; Rodríguez-
Sanz, J.; Rodríguez, J.; Ortiz I, S.; Meca, T.; Fernández-de-las-Peñas, 
C., (2021), "Effects of dry needling of latent trigger points on 
viscoelastic and muscular contractile properties: Preliminary results 
of a randomized within-participant clinical trial", JOURNAL OF 
CLINICAL MEDICINE, vol. 10, No. 17, ISSN: 2077-0383. 


Pérez-Bellmunt, A.; Simon, M.; López-de-Celis, C.; Ortiz I, S.; 
Gonzalez-Rueda, V.; Fernandez-de-las-Peñas, C., (2021), "Effects on 
neuromuscular function after ischemic compression in latent trigger 
points in the gastrocnemius muscles: a randomized within-
participant clinical trial", Journal of manipulative and physiological 
therapeutics, vol. 20, pp. 30156-30161, ISSN: 0161-4754. 


Llurda-Almuzara, L.; Pérez-Bellmunt, A.; López-de-Celis, C.; 
Cabanas-Valdés, R; Ortiz I, S.; Aiguadé, R., (2020), "Correlation 
analysis between jump performance and dynamometer measures", 
Medicina dello sport, vol. 73, No. 1, pp. 11-20, ISSN: 0025-7826. 


López-de-Celis, C.; Hidalgo-García, C.; Pérez-Bellmunt, A.; Fanlo-
Mazas, P.; Gonzalez-Rueda, V.; Tricás-Moreno, JM.; Ortiz I, S.; 
Rodríguez-Sanz, J., (2020), "Thermal and non-thermal effects off 
capacitive-resistive electric transfer application on the Achilles 
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tendon and musculotendinous junction of the gastrocnemius 
muscle: a cadaveric study", BMC musculoskeletal disorders, vol. 21, 
No. 1, ISSN: 1471-2474. 


Pérez-Bellmunt, A.; Fernández, L.; Ortiz I, S.; Ragazzi, P.; Seijas, R.; 
Álvarez-Díaz, P., (2019), "Possible relationship between an 
increased alpha angle and the anterior cruciate ligament injury", 
Annals of Sports and Health Science, vol. 1, No. 1, pp. 1-2. 


Llurda-Almuzara, L.; Pérez-Bellmunt, A.; López-de-Celis, C.; Aiguadé, 
R.; Casasayas, O.; Navarro, R.; Simon, M.; Peillon, O.; Ortiz I, S., 
(2019), "Clinical Characteristics in U19 Elite Soccer Players, 
Implications on Injury Prevention", Journal of Sports Science, No. 7, 
pp. 6-15, ISSN: 2332-7839. 


Pérez-Bellmunt, A.; Casasayas, O.; Navarro, R.; Simon, M.; Martín-
Sánchez, JC; Pérez-Corbella, C.; Blasi, M.; Ortiz I, S.; Álvarez-Díaz, P.; 
Pacheco , L., (2019), "Effectiveness of low-frequency electrical 
stimulation in proprioceptive neuromuscular facilitation techniques 
in in healthy males: a randomized controlled trial", Journal of sports 
medicine and physical fitness, vol. 59, No. 3, pp. 469-475, ISSN: 
0022-4707. 


Información sobre el nivel de 


lengua inglesa 


Passed its own selection process and access to the inter-university 


Degree in Physiotherapy (oral and written presentation of the 


subject programme proposal). 


Level B2-C1 


 


Profesor/a 33 


Ámbito o área de 


conocimiento 


Lengua 


Categoría Asociada 


Doctorado No 


Acreditación No 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Inglés Científico 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


6 ECTS 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


An English Literature graduate with over 20 years’ international 


experience working in education, specifically teaching, teacher 


training, examining and academic writing. 


Teaching English in Britain, Peru and Turkey. 


EFL Teacher and Teacher Trainer, British Council in Barcelona from 


2003-2021. 


Education and Qualifications:  


 


• CIEP Proofreading Certificate 


• Diploma in English Language Teaching to Adults (DELTA) 
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• B.A. Honours (2.1) English Literature, University of Durham  


• A Levels: English Literature (A), History (A), French (A) 


• GCSEs: 7 grade A and 2 grade C 


 


Have successfully published several articles on the BBC/British 


Council web, http://www.teachingenglish.org.uk/, which have 


since been re-published on many other education platforms. Three 


articles are the result of my research into and interest in writing: 


• ‘Product and process writing: A comparison’ 


• ‘How to approach discursive writing in the classroom’ 


• ‘Using mind maps to develop writing skills’ 


 
Two further articles look at aspects of pronunciation: 


• ‘Connected speech - Weak forms’ 


• ‘Connected speech II - Elision and Linking’ 


 


Información sobre el nivel de 


lengua inglesa 


Passed its own selection process and access to the inter-university 


Degree in Physiotherapy (oral and written presentation of the 


subject programme proposal). 


Native 


 


 


5.2.b) Méritos docentes del profesorado no acreditado y/o méritos de 
investigación del profesorado no doctor 


a) Grado en Fisioterapia (UdG) 


El Grado en Fisioterapia cuenta con un perfil de profesorado doctor no acreditado con 


una dilatada trayectoria docente mayoritariamente de entre 10 y 20 años, e incluso en 


algunos casos de más de 20 años, impartiendo docencia universitaria de grado y máster 


en instituciones nacionales e internacionales como La Universitat Ramón Llull, la 


Universitat de Vic – Universitat Central de Catalunya, la Universidad Internacional de la 


Rioja (UNIR) y el Institut Médical de Sologne, entre otros. 


En cuanto al profesorado no doctor, corresponde a un profesional que trabaja en el 


ámbito de la empresa privada o la esfera pública. Su perfil especialista y conocedor de 


la práctica profesional enriquece y complementa la docencia impartida por el 


profesorado doctor. El profesor asociado, doctor o no, que participará en el grado 


presenta los siguientes perfiles: fisioterapeuta especialista en neurorehabilitación, 


reeducación postural, suelo pélvico, obstetricia, ginecología, osteopatía y/o geriatría; 


fundador gerente y/o director de un centro de fisioterapia; coordinador del área de 


programas de formación continuada en Fisioterapia; enfermera especialista en 


pediatría. 


Es también destacable que entre la plantilla de PDI no doctor vinculado a la titulación, 6 


profesores están desarrollando sus tesis doctorales actualmente. 
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A continuación, listamos los artículos científicos recientes más relevantes del 


profesorado asociado: 


Cadellans, A., Cazorla, J., Prats-Puig, A., & Font-Lladó, R. (2018). PEHC_PHISICAL 


EDUCATION HEALTH AND CHILDREN. Revista del Congrés Internacional de Docència 


Universitària i Innovació (CIDUI), (4). 


Cazorla-González, J., García-Retortillo, S., Gacto-Sánchez, M., Muñoz-Castro, G., 


Serrano-Ferrer, J., Román-Viñas, B., ... & Prats-Puig, A. (2022). Effects of Crawling before 


Walking: Network Interactions and Longitudinal Associations in 7-Year-Old 


Children. International Journal of Environmental Research and Public Health, 19(9), 


5561. 


Donat-Roca, R., Sánchez-Socarrás, V., & Camacho-Martí, M. (2015). Formación online 


en fisioterapia: experiencia de un diseño instruccional de aprendizaje mediante la 


plataforma virtual Moodle. FEM: Revista de la Fundación Educación Médica, 18(1), 27-


34. 


Escalona-Marfil, C., McPoil, T., Seruendo, L. E. R., Deunosajut, X. O., Bellmunt, A. P., & 


Vicenzino, B. (2019). Valores normativos para determinar un pie plano o cavo. Revista 


española de podología, 30(1), 15-23. 


García Vela, R., Cabanas Valdés, R., Huertas Ríos, S., Donat Roca, R., Monné Cuevas, P., 


Moizé Arcone, L., & Calvo Sanz, J. (2021). Analysis of the Adjustment of Self-Filtering 


Masks in Combination with Surgical Masks for the Protection of Health Professionals in 


the Care of Patients Affected by SARS-COV-2 from an Experimental Study. Arch Prev 


Riesgos Labor, 67-83. 


Masià-Plana, A., Juvinyà-Canal, D., Suñer-Soler, R., Sitjar-Suñer, M., Casals-Alonso, C., & 


Mantas-Jiménez, S. (2022). Pain, Anxiety, and Depression in Patients Undergoing 


Chronic Hemodialysis Treatment: A Multicentre Cohort Study. Pain Management 


Nursing. 


Munné, C., & Pedret, C. (2018). Displacement of the nervous system through articular 


movement by ultrasound. Bibliographic review. Apunts. Medicina de l'Esport, 53(198), 


75-83. 


Puig-Diví, A., Escalona-Marfil, C., Padullés-Riu, J. M., Busquets, A., Padulles-Chando, X., 


& Marcos-Ruiz, D. (2019). Validity and reliability of the Kinovea program in obtaining 


angles and distances using coordinates in 4 perspectives. PloS one, 14(6), e0216448. 


Prévot, N., & Sinclair, G. (2017). The Clash sell out: Negotiating space in the ideological 


superstructure. The Clash takes on the world: Transnational perspectives on the only 


band that matters, 81. 


Ruiz, S. M., & Ferrer, B. C. S. (2017). Effects of a program environment of psychomotor 


stimulation in improving overall growth and quality of life of the premature child and 


their caregivers. In I Conference of Pre-doctoral Researchers Abstract Book (p. 67). 
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Sallent, A., Seijas, R., Pérez-Bellmunt, A., Oliva, E., Casasayas, O., Escalona, C., & Ares, O. 


(2019). Feasibility of 3D-printed models of the proximal femur to real bone: a cadaveric 


study. HIP International, 29(4), 452-455. 


Torres-Pascual, C., Rodríguez-Rodríguez, A., Cadellans-Arroniz, A., & Mangas-Coll, J. 


(2019). Mapa de tendencias de la producción científica sobre acupuntura en fisioterapia 


oncológica indexada en PEDro (2008-2017). Revista Internacional de Acupuntura, 13(1), 


17-22. 


Torres-Pascual, C., Rodriguez-Rodriguez, A., & Serena-Leal, J. (2019). Biometric analysis 


of the Spanish studies on neurorehabilitation in cases of stroke indexed in Medline 


(2008-2017). Revista de Neurologia, 68(11), 491-492. 


 


b) Grado en Fisioterapia (UdG -UB) 


El Grado en Fisioterapia interuniversitario UdG-UB cuenta con un perfil de profesorado 


doctor no acreditado con una trayectoria docente alrededor de los 5 años, e incluso en 


algunos casos de más de 10 años, impartiendo docencia universitaria de grado y máster 


en instituciones de reconocido prestigio como la Universitat de Barcelona, la Universitat 


de Girona, la Universitat Ramón Llull i la Universitat de Vic – Universitat Central de 


Catalunya. 


En cuanto al profesorado no doctor, corresponde a un profesional que trabaja en el 


ámbito de la empresa privada o la esfera pública. Su perfil especialista y conocedor de 


la práctica profesional enriquece y complementa la docencia impartida por el 


profesorado doctor. El profesor asociado, doctor o no, que participará en el grado 


presenta los siguientes perfiles: fisioterapeuta especialista en traumatología, 


prevención de lesiones, rehabilitación deportiva, cuidado cardiorespiratorio, dolor 


crónico, neurorehabilitación y ortopedia; fundador/a de un centro de fisioterapia; 


director/a de un centro de fisioterapia; responsable de servicios de rehabilitación y 


prevención de lesiones de entidades deportivas; coordinador/a del área de 


Rehabilitación vestibular en un entorno clínico; corrector/a, traductor/a, docente y 


examinador/a de exámenes oficiales en lengua inglesa 


Es también destacable que entre la plantilla de PDI no doctor vinculado a la titulación, 2 


profesores están desarrollando sus tesis doctorales actualmente. 


A continuación, listamos los artículos científicos recientes más relevantes del 


profesorado asociado: 


Avià, Y., Romero, A., Estebaranz-Sánchez, F., Pérez-Pérez, A., Cuesta-Torralvo, E., & 


Martínez, L. M. (2022). Dental topography and dietary specialization in Papionini 


primates. 


Casado, A., Cuesta‐Torralvo, E., Pastor, J. F., De Diego, M., Gómez, M., Ciurana, N., & 


Potau, J. M. (2022). 3D geometric morphometric analysis of the distal radius insertion 


sites of the palmar radiocarpal ligaments indicates a relationship between wrist 
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anatomy and unique locomotor behavior in hylobatids. American Journal of Biological 


Anthropology, 178(4), 647-654. 


Cuesta-Torralvo, E., Pacheco, D., Martínez, L. M., Romero, A., Umbelino, C., Avià, Y., & 


Pérez-Pérez, A. (2021). Three-Dimensional Proxies to Dental Wear Characterization in a 


Known Age-at-Death Skeletal Collection. Journal of Archaeological Method and 


Theory, 28(4), 1261-1275. 


Galiano-Landeira, J., Torra, A., Vila, M., & Bové, J. (2020). CD8 T cell nigral infiltration 


precedes synucleinopathy in early stages of Parkinson’s disease. Brain, 143(12), 3717-


3733. 


Gonzalez-Sepulveda, M., Laguna, A., Carballo-Carbajal, I., Galiano-Landeira, J., Romero-


Gimenez, J., Cuadros, T., ... & Vila, M. (2020). Validation of a reversed phase UPLC-


MS/MS method to determine dopamine metabolites and oxidation intermediates in 


neuronal differentiated SH-SY5Y cells and brain tissue. ACS Chemical 


Neuroscience, 11(17), 2679-2687. 


Moya Alvarado, P., de Agustín de Oro, J. J., Aparicio Espinar, M., Armengol Pérez, E., 


Busquets Pérez, N., Carmona, L., ... & Corominas Macías, H. (2020). Interobserver 


reliability of Masei index validation by a multicenter collaborative group of 


rheumatologists. Rheumatology International, 1-8. 


Ochandorena-Acha, M., Noell-Boix, R., Yildirim, M., Cazorla-Sánchez, M., Iriondo-Sanz, 


M., Troyano-Martos, M. J., & Casas-Baroy, J. C. (2022). Experiences and coping strategies 


of preterm infants’ parents and parental competences after early physiotherapy 


intervention: qualitative study. Physiotherapy Theory and Practice, 38(9), 1174-1187. 


Palau-Saumell, R., Forgas-Coll, S., Sánchez-García, J., & Robres, E. (2019). User 


acceptance of mobile apps for restaurants: An expanded and extended UTAUT-


2. Sustainability, 11(4), 1210. 


Pastor, C. M. (2020). Indicaciones y rendimiento de la ecografía en reumatología. FMC-


Formación Médica Continuada en Atención Primaria, 27(1), 17-21. 


Pastor, C. M., Michelena, X., Morales, I., Juárez, P., Lluch, J., & Nolla, J. M. (2018). 


AB1176 Ultrasound evaluation of adhesive capsulitis of the shoulder. Description of a 


new and simple diagnostic sign. 


Pastor, C. M., Perez, E. A., & Casares, E. G. (2022). Usefulness of ultrasound in the 


diagnosis of crystal deposition diseases. European Journal of Rheumatology. 


Perez Ruiz, F., Sanchez-Piedra, C. A., Sanchez-Costa, J. T., Andrés, M., Diaz-Torne, C., 


Jimenez-Palop, M., ... & Sivera, F. (2018). Improvement in diagnosis and treat-to-target 


management of hyperuricemia in gout: results from the GEMA-2 transversal study on 


practice. Rheumatology and Therapy, 5(1), 243-253. 


Prévot, N., & Sinclair, G. (2017). The Clash sell out: Negotiating space in the ideological 


superstructure. The Clash takes on the world: Transnational perspectives on the only 


band that matters, 81. 
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Qasim, M., Puigjaner, D., Herrero, J., López, J. M., Olivé, C., Fortuny, G., & Garcia-


Bennett, J. (2022). Biomechanical modelling of the pelvic system: improving the 


accuracy of the location of neoplasms in MRI-TRUS fusion prostate biopsy. BMC 


cancer, 22(1), 1-10. 


Sousa Rodrigues Guedes, T., Barbosa Otoni Gonçalves Guedes, M., de Castro Santana, 


R., Costa da Silva, J. F., Almeida Gomes Dantas, A., Ochandorena-Acha, M., ... & Bezerra 


de Souza, D. L. (2022). Sexual Dysfunction in Women with Cancer: A Systematic Review 


of Longitudinal Studies. International Journal of Environmental Research and Public 


Health, 19(19), 11921. 


Terradas-Monllor, M., Beltran-Alacreu, H., Tabuenca, J. V., Viveros, A. L., Elizagaray-


Garcia, I., Rodriguez-Sanz, D., & Ochandorena-Acha, M. (2021). Are Psychosocial Factors 


Predictors of Pain and Functional Outcomes After Knee Arthroplasty at 6 and 12 Months 


After Surgery? A Systematic Review. Topics in Geriatric Rehabilitation, 37(4), 244-251. 


  


5.2.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


Para la implantación del plan de estudios reverificado del Grado en Fisioterapia, el 


centro contempla mantener la plantilla actual asociada a este título. 


La dirección de EUSES gestiona todo el proceso de selección y acceso del PDI, su 


vinculación contractual y la gestión de su vida laboral, los temas retributivos y otras 


cuestiones relacionadas. Toda la información al respecto está detallada en el P0706 


Acceso al profesorado via venia docendi. 


En la contratación de nuevo personal docente e investigador, el centro tiene en cuenta 


la experiencia docente y profesional de la persona candidata, su vinculación actual con 


el ámbito de conocimiento, los méritos académicos y sus aportaciones y méritos a nivel 


de investigación y transferencia de conocimiento (doctorado, acreditaciones, 


reconocimientos, etc.).  
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5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


En EUSES las tareas propias del personal de apoyo a la docencia las asumen los 


miembros de Coordinación académica (PDI) y el Personal de Administración y Servicios 


(PAS).  


La Coordinación académica está formada por el Director académico, el Director de la 


titulación, el Equipo de Coordinación de la titulación y los diferentes coordinadores de 


centro (Investigación, Movilidad y Formación Continuada). En el “Reglament 


d’organització i funcionament de l’Escola Universitària de la Salut i l’Esport EUSES – 


Centre adscrit a la UdG” se detallan en mayor profundidad los diferentes órganos 


unipersonales mencionados.  


Como miembros del PAS, el centro cuenta con 3 personas vinculadas a Gerencia y 


Administración, 4 miembros de Secretaría Académica, 2 personas de Mantenimiento e 


Informática, 1 persona en el servicio Alumni, 1 persona vinculadas a Promoción y 


Comunicación, y 2 personas de Recepción y Conserjería. Los dos campus comparten la 


mayoría del personal de apoyo (a excepción de las dos personas vinculadas a recepción 


y conserjería), aunque 1 miembro de la Secretaría Académica se dedica específicamente 


a la gestión del campus de Barcelona. 


En base al convenio de desarrollo del Grado en Fisioterapia Internacional 


(interuniversitario), la gestión académica (expediente académico) y toda la información 


referente al marco VSMA se gestiona desde EUSES – centro adscrito a la UdG. A pesar 


de que sólo las personas vinculadas a gerencia y administración participan en las 


reuniones de la comisión de coordinación prevista en el convenio, los recursos humanos 


(PAS) con los que cuenta ENTI son: 3 personas vinculadas a la Dirección Ejecutiva, 3 


miembros de Secretaría Académica y Conserjería, 2 personas vinculadas al servicio de 


Informática y 3 personas vinculadas al Servicio de Comunicación, promoción y 


transferencia de conocimiento y 2 personas vinculas al soporte a la calidad docente. 


Dicho personal de administración y servicios puede dar soporte o colaborar 


puntualmente en el desarrollo de actividades vinculadas al grado interuniversitario. 


Además de la estructura de apoyo a la docencia mencionada, en ciertas partes de las 


asignaturas y en el Trabajo de Fin de Grado, que requieren de feedback individualizado, 


el profesorado puede invitar personas especialistas y/o mentores en el ámbito de 


manera puntual y bajo su supervisión. 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES 
E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Recursos materiales y servicios 


a) Grado en Fisioterapia (UdG) 


El Grado en Fisioterapia se llevará a cabo en el Campus Salt de EUSES, que está situado 


en la calle Francesc Macià, 65. Este campus cuenta con unas instalaciones de unos 5.000 


m2 y un aparcamiento con capacidad para 350 vehículos. El centro dispone de 12 aulas 


para grupos grandes, pequeños y de prácticas (2 de las cuales están preparadas para 


realizar actividades de simulación), despachos para el profesorado, 2 salas especiales de 


tutoría, 2 salas de estudios, 2 salas de trabajo en grupo, 2 laboratorios vinculados un 


laboratorio vinculado a ciencias de la salud y el deporte, 1 laboratorio de microscopía, 1 


sala de simulación, 1 consulta de fisioterapia pediátrica (para atenciones externas y el 


desarrolla de actividades prácticas), 1 despacho de investigación, y una cafetería.  


Equipo científico y técnico: EUSES dispone de diferentes modelos anatómicos 


articulares y musculares, tanto completos como parciales (por ejemplo: extremidad 


inferior, extremidad superior, pelvis, cráneo), encoders lineales y rotacionales para la 


medición de fuerzas, plataformas de contacto, aparatos de bioimpedancia y medida de 


grasa corporal, pulsómetros, acelerómetros, goniómetros, células inalámbricas, galga de 


fuerza, mallas de electromiografía, dinamómetros manuales, cinta de correr, 2 bicicletas 


estáticas, material de entrenamiento funcional (discos, barras, balones lastrados, 


Kettlebells, mancuernas, etc.), fitball, bosus, balance disc, cuñas de madera, platos 


de  Boehler, banqueta Perfetti, juego de regletas y de texturas y esponjas Perfetti, 


colchonetas, churros de piscina, pelotas de goma-espuma, pelotas de diferentes 


deportes, rulos de pilates, bandas elásticas, conos, círculos, picas, discos, así como 


poleas y máquinas isoinerciales. Martillos (reflejos), cintas métricas, 


esfingomanómetros, fonendoscopios, medidores de flujo, incentivadores respiradores 


de flujo, mascarillas ambu, pluxiometros, medidores de glucosa.  


A nivel de aparataje de electroterapia, el centro dispone de equipos de microondas, tens 


portátiles, aparatos de terapia combinada, ultrasonidos,  y lamparas de infrarrojos. 


Las aulas teórico-prácticas, las salas de trabajo en grupo y los laboratorios contienen 


mesas y sillas, camillas, taburetes, cojines (cunya, circulares, quadrados, semicirculares, 


etc. de diferentes tamaños), ordenador para el profesorado, cañón y pantalla de 


proyección, ordenadores equipados con el software necesario para el grado, conexión 


de fibra óptica, red wifi de alta velocidad; además el centro dispone de diversos equipos 


de aula y portátiles para la emisión o grabación de actividades académicas. 


Se dispone de material fungible diverso y suficiente para el desarrollo de actividades 


prácticas (cremas y geles, alcohol, guantes, mascarillas, bastoncillos linguales, agujas, 
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tijeras, así como diferentes tipos de vendas y esparadrapos para vendajes.); además de 


otro material específico para cada una de las asignaturas. 


A nivel de modelos para prácticas y material de RCP se dispone de Resusci Anne 


Simulator, Little Anne QCPR, Resusci Baby QCPR y desfibriladores AED Trainer. 


Además, gracias a los avances tecnológicos el centro tiene a disposición para el 


desarrollo de actividades académicas y de investigación material y aplicaciones 


tecnológicas vinculadas a la anatomía y a la biomecánica y que contribuyen al desarrollo 


de una docencia de calidad. 


 


b) Grado en Fisioterapia (UdG - UB) 


Aprovechando las sinergias entre EUSES UdG y la Escuela de Nuevas Tecnologías 


Interactivas (ENTI-UB), el plan de estudios también se desarrolla totalmente en lengua 


inglesa e integrando las nuevas tecnologías en el Grado interuniversitario en 


Physiotherapy. Esta titulación se imparte en el Campus de Ciencias de la Salud de 


Bellvitge, de la Unviersitat de Barcelona. 


Concretamente el grado interuniversiatario hace uso de, 8 aulas para grupos grandes, 


pequeños y de prácticas (2 de ellas (de grupo pequeño) preparadas para realizar 


actividades de simulación), sala de profesorado, salas especiales de tutoría, salas de 


estudios, 1 laboratorio vinculado a ciencias de la salud, 1 sala de simulación, aula de 


informática, secretaria así como cafetería y espacios comunes del campus.  


También se debe tener presente que, al impartirse el grado interuniversitario en el campus de Bellvitge 


que integra el Hospital Universitari de Bellvitge y que parte del profesorado ejerce en este hospital se 


hace uso de una consulta médica para el desarrollo de práctica relacionadas con el diagnóstico por la 


imagen aplicado a la fisioterapia. 


Además del aulario y el pabellón de gobierno, este campus es la sede de tres 


instituciones de ciencias de la salud relacionadas con esta Universidad: dos hospitales 


universitarios – el Hospital de Bellvitge y el Hospital Duran y Reynals (sede del Institut 


Català d’Oncologia) – y un Instituto de Investigación Biomédica (IDIBELL). La comunidad 


universitaria del Grado en Physiotherapy comparte edificio con los Grados en Medicina, 


Enfermería, Odontología, Podología y Ciencias Biomédicas, y tiene acceso a CRAI 


Biblioteca del Campus Bellvitge y todos sus servicios. 


Equipo científico y técnico: el grado en fisioterapia interuniversitario dispone dispone 


de diferentes modelos anatómicos articulares y musculares, tanto completos como 


parciales (por ejemplo: extremidad inferior, extremidad superior, pelvis, cráneo), 


encoders lineales y rotacionales para la medición de fuerzas, plataformas de contacto, 


aparatos de bioimpedancia y medida de grasa corporal, pulsómetros, acelerómetros, 


goniómetros, células inalámbricas, galga de fuerza, mallas de electromiografía, 


dinamómetros manuales, material de entrenamiento funcional (discos, balones 


lastrados , mancuernas, etc.), fitball, bosus, balance disc, cuñas de madera, platos 


de  Boehler, colchonetas, churros de piscina, pelotas de goma-espuma, pelotas de 
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diferentes deportes, rulos de pilates, bandas elásticas, conos, círculos, picas, discos, así 


como poleas y máquinas isoinerciales. Martillos (reflejos), cintas métricas, 


esfingomanómetros, fonendoscopios, medidores de flujo, incentivadores respiradores 


de flujo, mascarillas ambu, pluxiometros, medidores de glucosa.  


A nivel de aparataje de electroterapia, el centro dispone de equipos de microondas, tens 


portátiles, aparatos de terapia combinada, ultrasonidos,  y lamparas de infrarrojos. 


Las aulas teórico-prácticas, las salas de trabajo en grupo y los laboratorios contienen 


mesas y sillas, camillas, taburetes, cojines (cunya, circulares, quadrados, semicirculares, 


etc. de diferentes tamaños), ordenador para el profesorado, cañón y pantalla de 


proyección, ordenadores equipados con el software necesario para el grado, conexión 


de fibra óptica, red wifi de alta velocidad; además el centro dispone de diversos equipos 


de aula y portátiles para la emisión o grabación de actividades académicas. 


Se dispone de material fungible diverso y suficiente para el desarrollo de actividades 


prácticas (cremas y geles, alcohol, guantes, mascarillas, bastoncillos linguales, agujas, 


tijeras, así como diferentes tipos de vendas y esparadrapos para vendajes.); además de 


otro material específico para cada una de las asignaturas. 


A nivel de modelos para prácticas y material de RCP se dispone de Resusci Anne 


Simulator, Little Anne QCPR, Resusci Baby QCPR y desfibriladores AED Trainer. 


Además, gracias a los avances tecnológicos el centro tiene a disposición para el 


desarrollo de actividades académicas y de investigación material y aplicaciones 


tecnológicas vinculadas a la anatomía y a la biomecánica y que contribuyen al desarrollo 


de una docencia de calidad. 


 


c) Recursos comunes 


La Universitat de Girona ofrece a todo el alumnado de EUSES los espacios y recursos 


comunes para facilitar su desarrollo académico. Además de los recursos que ofrece el 


Servicio de Biblioteca de la UdG, EUSES pone a disposición de la comunidad universitaria 


un fondo bibliográfico específico en el ámbito de la salud y el deporte con más de 1.000 


ejemplares.  


Paralelamente, desde 2018 EUSES publica de la mano de la editorial Bradu, libros y guías 


didácticas vinculados a las asignaturas de los grados universitarios que imparte, con el 


objetivo de crear unos materiales académicos actualizados y rigurosos basados en 


contenidos teóricos y prácticos, que favorezcan el aprendizaje del estudiantado en los 


diferentes ámbitos de conocimiento de cada grado. Actualmente, el centro ya dispone 


de 10 libros centrados, total o parcialmente, en el ámbito de conocimiento de 


Fisioterapia y todos los estudiantes matriculados a la titulación disponen de ejemplares 


gratuitos de los libros y guías de las asignaturas que disponen de ello. 


Todas las titulaciones universitarias de EUSES utilizan el entorno virtual de formación de 


la UdG, que está basado en la plataforma Moodle. Cada asignatura tiene un espacio-
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aula dentro de la plataforma donde el profesorado publica documentos y comunica las 


diferentes actividades que los estudiantes pueden realizar online. El profesorado puede 


personalizar y adaptar el entorno virtual de su aula en función de las necesidades y 


características de su asignatura.  


EUSES también utiliza como ecosistema tecnológico del Campus Virtualel LMS Moodle. 


Además del LMS cada miembro de la comunidad universitaria dispone de una cuenta de 


Google Apps (Gmail, drive, meet, forms, …). Para evitar el fraude se dispone también de 


Ouriginal.  


El Campus Virtual es la plataforma tecnológica de soporte a los procesos de enseñanza 


y aprendizaje para la docencia presencial, semipresencial y virtual. El ecosistema 


tecnológico del Campus Virtual está basado en el LMS Moodle, además cada miembro 


de la comunidad universitaria dispone de una cuenta de correo electrónico (Google 


Apps) y acceso al paquete Office de Microsoft, con Ouriginal (Urkund) como 


herramienta para evitar el fraude académico, configurando así un sistema integral, 


robusto y seguro que permite crear ambientes de aprendizaje personalizados.  


Por otro lado, desde 2016 la UdG dispone de  materiales para la detección, prevención 


y tratamiento del plagio en la docència disponibles en el siguiente enlace.  


Las aulas disponen de un amplio repertorio de funcionalidades, que permiten una 


comunicación rápida y efectiva entre alumnado y profesorado, así como la realización 


de actividades académicas y/o de evaluación. Por un lado, cada aula tiene un espacio 


correspondiente al fórum de la asignatura, que sirve como espacio de debate, 


publicación de dudas y, en definitiva, de contacto entre el conjunto del alumnado y el 


docente. Por otro lado, Moodle permite la creación de actividades varias como tareas y 


tests de opciones múltiples, que se vinculan directamente a cualificador de la asignatura, 


que el profesorado puede editar para adaptarlo al sistema de evaluación previsto. 


El año 2020, EUES adquirió 25 dispositivos de cámara (17 fijos y 8 móviles), con equipo 


de sonido y micrófonos inalámbricos para la impartición de formación en modalidad no 


presencial o semipresencial. Diferentes aulas teórico-prácticas del centro están 


equipadas con este material tecnológico y son aptas para la realización grabaciones 


académicas de calidad e incluso para su transmisión online en directo, en caso de que 


sea necesario. La docencia de manera sincrónica es posible a través de las licencias de 


Google Meet y Zoom que EUSES adquirió en 2020, así como las licencias de Office 365 


que la UdG pone a disposición de sus centros propios y adscritos y que incluyen la 


plataforma de Microsoft Teams.  


De forma complementaria, el profesorado de EUSES tiene acceso a una sala de 


grabación ubicada a la sede del Institut de Ciències de l’Educació Josep Pallach (ICE), en 


el Parque Científico de la UdG. Esta sala de 35m2 dispone de una cámara profesional, un 


teleprompter, un sistema de iluminación con plafones led, un colorama, diversas 


opciones de grabación de sonido, un proyectos y dos ordenadores para la captura y 


edición de vídeo. Es un espacio de uso gratuito para toda la comunidad universitaria de 
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la UdG, que está destinada a todo tipo de grabaciones, tanto de carácter docente, como 


divulgativo y de investigación. 


El entorno virtual de formación de la UdG está basado en la plataforma Moodle y es 


utilizado para todas las titulaciones universitarias de EUSES. Cada asignatura tiene una 


aula dentro de la plataforma donde el profesorado publica contenidos y se comunica 


con los estudiantes. También permite la creación de grupos de debate, un espacio de 


fórum de dudas y preguntas, y espacios para realizar pruebas de evaluación virtuales. 


Como conclusión general, se puede afirmar que los recursos materiales e instalaciones 


de EUSES, así como su ritmo de inversión para la actualización y mejora del centro, son 


adecuados para dar cobertura a las necesidades del grado. 


 


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas 
externas 


En la dirección https://www.udg.edu/es/estudia/Tramits-normatives-i-


preus/Normatives/Practiques-academiques-externes-de-graus-i-masters se puede 


encontrar la normativa de prácticas aprobada por la Universitat de Girona, que sirve 


como marco para las prácticas de esta titulación. A su vez, el SGIQ de EUSES contiene un 


proceso concreto,  P09EUSES Gestión de Prácticas Externas, y una Normativa interna 


organizadora de las Prácticas Externas que establecen las actuaciones necesarias para la 


correcta gestión de las Prácticas Académicas Externas. 


Actualmente, el centro tiene convenios de prácticas externas activos con más de 650 


600 entidades vinculadas a la Fisioterapia (tanto de ámbito nacional como 


internacionales), que cubren en total más de 900 plazas de prácticas académicas 


externas para los estudiantes de ambos campus. El listado completo de convenios 


activos es consultable a través del siguiente enlace. 


En el Anexo 3. Convenio de cooperación educativa (plantilla) se aporta el modelo de 


convenio que se está utilizando actualmente para el desarrollo de las prácticas 


académicas externas en base a la normativa y los modelos de la Universitat de Girona, 


adaptado a la nueva propuesta de plan de estudios. 


 


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


Las infraestructuras y recursos tecnológicos propios de EUSES – centro adscrito a la UdG 
i ENTI – centro adscrito a la UB son adecuados para la impartición del Grado en 
Fisioterapia, motivo por el cual no se prevé la incorporación de nuevos materiales o 
servicios adicionales. 


En aras de mantener siempre las infraestructuras y los recursos tecnológicos a la 
vanguardia, dentro de las previsiones presupuestarias y, en relación con los objetivos 
institucionales, anualmente EUSES y ENTI analizan y priorizan las actuaciones que 
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permitan garantizar la adecuación de los recursos necesarios para garantizar la calidad 
formativa.  
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1. Cronograma de implantación del título 


Se prevé un período de transición de 4 años a partir del curso 2024-2025. 


 


Asignaturas 2024-25 2025-26 2026-27 2027-28 


Primero Docencia Docencia Docencia Docencia 


Segundo  Docencia Docencia Docencia 


Tercero   Docencia Docencia 


Cuarto    Docencia 


 


7.2 Procedimiento de adaptación 


La UdG aprueba por sus órganos de gobierno los títulos de grado que se implantan y los 


que se extinguen por la implantación de esos nuevos títulos. 


En caso de no finalizar los estudios del Grado en Fisioterapia en su plan de estudios UdG 


verificado en 2009 o su plan de estudios interuniversitario UdG-UB verificado en 2015, 


los estudiantes serán trasladados automáticamente al nuevo plan de estudios de 2024 


y se les aplicará la tabla de reconocimientos siguiente, con un máximo de 201 créditos 


reconocidos. 


PLAN DE ESTUDIOS 2009/2015 PLAN DE ESTUDIOS REVERIFICADO 2024 


Asignatura/s Tipo. ECTS Asignatura/s Tipo. ECTS 


Anatomía I FB 6 Anatomía I FB 6 


Biología FB 6 Biología FB 6 


Valoración en Fisioterapia OB 6 Valoración y diagnóstico en Fisioterapia OB 6 


Fisiología 
FB 10 


Fisiología I FB 6 


Fisiología II OB 6 


Anatomía II FB 8 Anatomía II FB 6 


Fundamentos de Fisioterapia OB 6 Terapia Manual Ortopédica I OB 6 


Afecciones médico-quirúrgicas OB 4 
Bases patofisiológicas I FB 6 


Atención sanitaria básica OB 4 


C
SV


: 6
83


59
38


38
27


23
42


62
05


99
07


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=683593838272342620599071





Patología traumatológica OB 4 Patología traumatológica OB 6 


Biomecánica OB 6 Biomecánica y física aplicada FB 6 


Masoterapia OB 6 Terapia Manual Ortopédica II OB 6 


Psicología FB 6 Psicología y comunicación profesional FB 6 


Aplicación de agentes físicos OB 6 Agentes electrofísicos en Fisioterapia OB 3 


Atención de Fisioterapia en las lesiones 


del aparato locomotor 
OB 5 Fisioterapia neuromusculoesquelética OB 6 


Cinesiterapia OB 6 
Principios de la actividad y el ejercicio 


físico en Fisioterapia I 
OB 6 


Terapia manual OB 4 Terapia Manual Ortopédica III OB 6 


Fisioterapia en neurología OB 4 Fisioterapia en neurología OB 6 


Legislación, salud pública y 


administración sanitaria 
OB 6 Salud pública OB 6 


Patología cardiorrespiratoria OB 3 Patología cardiorrespiratoria OB 3 6 


Patología en neurología OB 4 Patología en neurología OB 3 6 


Fisioterapia en especialidades clínicas OB 10 


Fisioterapia uroginecológica OB 3 


Fisioterapia en geriatría OB 3 


Fisioterapia en pediatría OB 3 


Patología en pediatría OB 3 


Fisioterapia respiratoria y rehabilitación 


cardiopulmonar 
OB 3 Fisioterapia cardiorrespiratoria OB 6 


Metodología OB 6 Metodología de la investigación OB 6 


Diagnóstico, tratamiento y prevención de 


las lesiones deportivas 
OPT 6 Fisioterapia del deporte OPT 6 


Ejercicio terapéutico para personas con 


patología crónica y problemas asociados 


al envejecimiento 


OPT 6 


Ejercicio terapéutico para personas con 


patología crónica y problemas asociados 


al envejecimiento 


OPT 6 


Fisioterapia ante la complejidad clínica: 


Estudio de casos en Fisioterapia 


neuromusculoesquelética 


OPT 6 


Fisioterapia ante la complejidad clínica: 


Estudio de casos en Fisioterapia 


neuromusculoesquelética 


OPT 6 


Salud digital aplicada a la Fisioterapia OPT 3 Salud digital aplicada a la Fisioterapia OPT 6 


Fisioterapia vestibular: Valoración y 


tratamiento del vértigo y la inestabilidad 
OPT 3 


Fisioterapia vestibular y función del 


equilibrio 
OPT 6 
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Proyectos de diseño y desarrollo de 


contenidos interactivos para Fisioterapia 
OPT 6 


Proyectos de diseño y desarrollo de 


contenidos interactivos para Fisioterapia 
OPT 6 


Programación de Apps de Fisioterapia 


para dispositivos móviles 
OPT 6 


Programación de Apps de Fisioterapia 


para dispositivos móviles 
OPT 6 


Inglés avanzado para Fisioterapia OPT 6 Inglés avanzado para Fisioterapia OPT 6 


Practicum I PE 18 Practicum I PE 15 


Practicum II PE 30 Practicum II PE 27 


 


 


7.3 Enseñanzas que se extinguen 
Se extinguen el Grado en Fisioterapia por la Universitat de Girona (código RUCT: 


2500698) y el Grado en Fisioterapia por la Univesitat de Barcelona y la Universitat de 


Girona (código RUCT: 2503269).  


El período de extinción perdurará 4 años a partir del curso 2024-2025, dando las 


enseñanzas por totalmente extinguidas el curso 2029-2030. 


Asignaturas 2024-25 2025-26 2026-27 2027-28 2028-29 2029-30 


Primero En extinción En extinción EXTINGUIDO    


Segundo Docencia En extinción En extinción EXTINGUIDO   


Tercero Docencia Docencia En extinción En extinción EXTINGUIDO  


Cuarto Docencia Docencia Docencia En extinción En extinción EXTINGUIDO 
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ANEXO 1. Tablas de clasificación e interrelación de los Resultados 
de Aprendizaje 
Tabla 8a. Listado y detalle de la relación entre los Resultados de Aprendizaje de la 
titulación y los Resultados de Aprendizaje de materia 


 


 Resultados de aprendizaje de la 


titulación 


Resultados de aprendizaje de la 


materia 


Conocimientos 


K1 RA1, RA2, RA3, RA4, RA5 


K2 


RA6, RA7, RA8, RA9, RA10, RA11, 


RA12, RA13, RA14, RA15, RA16, 


RA17, RA18, RA19, RA20, RA21 


K3 
RA22, RA23, RA24, RA25, RA26, 


RA27, RA28, RA29, RA30 


K4 RA31, RA32 


K5 RA33, RA34, RA35, RA36, RA37 


K6 


RA38, RA39, RA40, RA41, RA42, 


RA43, RA44, RA45, RA46, RA47, 


RA48, RA49, RA50, RA51 


K7 RA52, RA53 


K8 RA54, RA55, RA56, RA57 


K9 RA58, RA59 


Habilidades 


H1 
RA60, RA61, RA62, RA63, RA64, 


RA65, RA66 


H2 RA67, RA68 


H3 RA69, RA70, RA71 


H4 
RA72, RA73, RA74, RA75, RA76, 


RA77, RA78, RA79 


H5 
RA80, RA81, RA82, RA83, RA84, 


RA85 


H6 RA86, RA87, RA88, RA89, RA90 


H7 
RA91, RA92, RA93, RA94, RA95, 


RA96, RA97 
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H8 RA98, RA99, RA100 


H9 RA101, RA102 


H10 RA103, RA104, RA105 


H11 
RA106, RA107, RA108, RA109, 


RA110 


H12 RA111, RA112, RA113 


Competencias 


C1 RA114, RA115 


C2 RA116, RA117, RA118 


C3 RA119, RA120 
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Tabla 8b. Resultados de aprendizaje por materia 


 
 


 
MATERIAS 


 


 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 


16 
15 


17 
16 


18 
17 


19 
18 


20 
19 


21 
20 


22 
21 


23 
22 


24 
23 


K1 


RA1 X                                               


RA2 X                                               


RA3 X                                               


RA4 X X                                             


RA5 X     X     X                                   


K2 


RA6           X                                     


RA7           X                                     


RA8     X                         X                 


RA9     X                                           


RA10           X                                     


RA11     X                         X                 


RA12           X                                     


RA13           X                                     


RA14           X           X                         


RA15           X           X                         


RA16           X                                     


RA17                       X                         


RA18                       X                         


RA19                       X                         


RA20                       X                         


RA21                       X                         


K3 


RA22                     X                           


RA23                     X                           


RA24       X                                         


RA25       X                                         


RA26   X                                             


RA27   X                                             


RA28   X                                             


RA29   X                                             


RA30 X                                               


K4 
RA31               X                                 


RA32               X                                 


K5 


RA33               X               X                 


RA34                 X                               


RA35                 X                               


RA36                 X                               


RA37               X                                 


K6 
RA38       X                                         


RA39 X                                               


C
SV


: 6
83


59
49


26
19


47
34


79
89


35
21


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=683594926194734798935214





RA40               X                                 


RA41                   X                             


RA42                   X                     X       


RA43                           X                     


RA44                           X                     


RA45                           X                     


RA46                           X                     


RA47                           X                     


RA48                           X                     


RA49                           X     X               


RA50                         X                       


RA51                         X           X           


K7 
RA52             X                                   


RA53             X                                   


K8 


RA54         X                                       


RA55         X                                       


RA56         X                                       


RA57                             X                   


K9 
RA58                                       X         


RA59                                       X         


H1 


RA60                   X                         X   


RA61                                         X       


RA62                   X                             


RA63                   X                             


RA64                         X                   X   


RA65                         X           X           


RA66                           X     X           X   


H2 
RA67                 X                             X 


RA68                 X                               


H3 


RA69                     X                           


RA70                     X                           


RA71                     X                           


H4 


RA72             X                             X     


RA73             X                             X     


RA74             X                                   


RA75             X                                   


RA76                           X     X               


RA77                                 X               


RA78                                 X               


RA79                                 X               


H5 


RA80                     X                         X 


RA81                                 X               


RA82                                 X               


RA83                                 X               
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RA84                                 X               


RA85                                   X             


 
H6 


RA86                         X           X           


RA87                   X                     X       


RA88                                       X         


RA89                           X     X               


RA90                     X                           


 


H7 


RA91                               X       X         


RA92         X                     X                 


RA93     X                         X                 


RA94                     X                           


RA95         X                                       


RA96                                       X         


RA97                                       X         


H8 


RA98                                               X 


RA99                                               X 


RA100                             X                 X 


H9 
RA101                             X X                 


RA102         X                                     X 


H10 


RA103                     X             X             


RA104                                   X         X   


RA105                                   X             


H11 


RA106     X                                           


RA107                                   X             


RA108                                   X             


RA109     X                                           


RA110                                               X 


H12 


RA111       X                                         


RA112       X                                         


RA113                     X                           


C1 


RA114                                             X   


RA115                                             X   


RA116                                             X   


C2 
RA117                                             X   


RA118                 X                               


C3 
RA119         X                   X     X             


RA120                             X         X   X     
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Tabla 8c. Correspondencia entre las 19 competencias establecidas en el apartado 3 
de la Orden CIN/2135/2008 y los resultados de aprendizaje formulados a nivel de 
titulación 


 


ORDEN CIN/2135/2008, de 3 de julio, 


por la que 


se establecen los requisitos para la 


verificación 


de los títulos universitarios oficiales 


que habiliten 


para el ejercicio de la profesión de 


Fisioterapeuta. 


Resultado de aprendizaje de la titulación (RAT) 


1 K1. Dominar los principios de la morfología, la 


anatomía y la fisiología del cuerpo humano. 


1 K2. Dominar los principios de la fisiología, la 


patología y la conducta de las personas enfermas 


y sus posibles tratamientos. 


2 K3. Dominar los principios de la biología, la 


bioquímica, la física y la biomecánica que rigen el 


funcionamiento y movimiento del cuerpo 


humano. 


2, 17 K4. Reconocer los conceptos, evolución y 


fundamentos de las bases teóricas de la 


Fisioterapia y la importancia de la formación 


permanente para el desempeño profesional. 


14 K5. Reconocer los aspectos administrativos, 


legales, éticos y deontológicos en la práctica 


profesional del fisioterapeuta y sus actuaciones 


concretas dentro del sistema sanitario. 


3 K6. Dominar los principales métodos, 


procedimientos y actuaciones fisioterapéuticos 


tanto generales, como específicos de las 


diferentes especialidades clínicas. 


6 K7. Reconocer los fundamentos científicos, 


indicaciones, contraindicaciones y limitaciones de 


las principales pruebas de valoración y 


diagnóstico en Fisioterapia. 
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15 K8. Dominar los conceptos básicos de la 


investigación y el método científico aplicados a las 


Ciencias de la Salud. 


19 K9. Dominar los principios básicos sobre el uso de 


la información de salud y el diseño de 


intervenciones  en Fisioterapia a través de las TIC. 


3, 8, 11, 12, 16 H1. Aplicar los métodos, procedimientos y 


actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto 


a la terapéutica propiamente dicha a aplicar en la 


clínica, como para la reeducación o recuperación 


funcional, y la promoción y mantenimiento de la 


salud. 


4, 13, 16, 18 H2. Aplicar habilidades de gestión clínica en las 


unidades asistenciales donde se preste atención a 


la Fisioterapia y su relación con otros servicios 


sanitarios. 


1, 5 H3. Valorar, desde la perspectiva del 


fisioterapeuta, el estado funcional del 


paciente/usuario, considerando los aspectos 


físicos, psicológicos y sociales. 


4, 6, 9 H4. Realizar una valoración diagnóstica de 


cuidado de Fisioterapia según las normas y con los 


instrumentos de validación reconocidos 


internacionalmente. 


7, 12 H5. Diseñar el plan de intervención de Fisioterapia 


atendiendo a criterios de adecuación, validez y 


eficiencia. 


4, 8, 15, 16 H6. Desarrollar la ejecución del plan de 


intervención de Fisioterapia, utilizando las 


herramientas terapéuticas y de monitorización 


atendiendo los objetivos marcados y los criterios 


establecidos para el alta. 


12 H7. Intervenir en los ámbitos de promoción, 


prevención, protección y recuperación de la salud. 


15, 16 H8. Incorporar la investigación científica y la 


práctica basada en la evidencia como cultura 


profesional en el ámbito de la Fisioterapia. 
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4, 9, 14 H9. Analizar críticamente datos relevantes del 


ámbito de la Fisioterapia para emitir juicios que 


incluyan una reflexión sobre temas relevantes de 


índole social, científica o ética.  


4, 5, 6, 7, 8, 11, 14, 16, 18 H10. Resolver problemas complejos en el ámbito 


de la Fisioterapia aplicando pensamiento crítico, 


lógica, razonamiento clínico, responsabilidad, 


iniciativa y resistencia a las situaciones frustrantes 


y de tensión. 


10, 19 H11. Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto 


de forma oral como escrita, con los usuarios del 


sistema sanitario, profesionales de la salud y otros 


públicos especializados y no especializados. 


2, 3, 4, 5 H12. Aplicar los fundamentos físicos en relación a 


la fisiología humana y las intervenciones de 


Fisioterapia. 


4, 14 C1. Aplicar actitudes coherentes con las 


concepciones éticas y deontológicas con el 


objetivo de actuar de manera honesta, ética, 


sostenible, socialmente responsable y respetuosa 


con los derechos humanos y la diversidad. 


4, 13, 16, 18 C2. Trabajar en equipos profesionales como 


unidad básica en la cual se estructuran de forma 


uni o multidisciplinaria los profesionales y otro 


personal de las organizaciones asistenciales 


4, 17 C3. Actualizar los conocimientos, habilidades, 


destrezas y actitudes que integran las 


competencias profesionales del fisioterapeuta 


mediante un proceso de formación permanente. 
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ANEXO 2. Rúbricas para la evaluación y cualificación final de las 
Prácticas Académicas Externas 


 


PRACTICUM I 
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PRACTICUM II 
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ANEXO 3. Convenio de cooperación educativa (plantilla) 
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		España












 
ALEGACIONES AL INFORME EMITIDO POR AQU CATALUNYA DEL GRADO EN 


FISIOTERAPIA 
 
REQUERIMIENTOS 
 
Requerimiento 1. - Informar en el apartado de justificación sobre la distribución de 
plazas en ambos centros participantes, incluyendo las que se reservan para doble 
titulación de Fisioterapia y Ciencias de la Actividad Física y del Deporte que se imparte 
EUSES.  
 


Atendiendo al requerimiento, se ha concretado en el apartado 1.10 de memoria 
la justificación del incremento de plazas para el grado desarrollado en el campus 
de Salt (Girona) e informado del mantenimiento de las plazas previstas tanto 
para la doble titulación ofertada en el mismo campus como para el grado en 
fisioterapia interuniversitario desarrollado en el campus Bellvitge (Barcelona).  


Se ha realizado una revisión de las plazas de preinscripción que han tenido los 
títulos des de 2014. Las plazas para el grado en fisioterapia entre 2014 y 2021 
han sido de 150 para el Campus de Salt y de 60 para el Campus de Bellvitge. 


En 2016, en el campus de Salt (Girona) las plazas se mantuvieron porque las 10 
destinadas a la implantación de la doble titulación Fisioterapia + Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte (CAFyD) se restaron de las 100 plazas de nuevo 
ingreso previstas para el grado en CAFyD.  


Se entiende que al ser una titulación que se oferta en dos campus (antes con 
dos códigos RUCT) y que también existe la doble titulación haga necesaria una 
explicación más profunda. 


La propuesta de memoria presentada contempla 175 plazas de nuevo acceso 
para el Grado en Fisioterapia del Campus de Salt (Girona), 10 para la doble 
titulación Fisioterapia + Ciencias de la Actividad Física y del Deporte del campus 
de Salt (Girona) y 60 plazas de nuevo acceso para el Grado en Fisioterapia 
interuniversitario del Campus de Bellvitge (Barcelona). 


En base a lo expuesto se incorpora una explicación en el apartado 1.10 de la 
Memoria.  


 
El ejercicio profesional del Fisioterapeuta quedó regulado por primera vez en 
España a través de la Ley 44/2003 de ordenación de las profesiones sanitarias, 
de 21 de noviembre de 2003. Este fue complementado posteriormente por el 
Libro Blanco del Título de Grado en Fisioterapia publicado por la ANECA en abril 
de 2004 y referendado por los Rectores de las 37 universidades que en ese 
momento impartían estos estudios. Más recientemente, se publicó la Orden 
CIN/2135/2008, por la que se establecen los requisitos para la verificación de 
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los títulos universitarios oficiales que habilitan para el ejercicio de la profesión 
de Fisioterapeuta. 
Pese a ser una profesión joven, la Fisioterapia se ha ido consolidando y 
estabilizando de forma progresiva y firme en las últimas dos décadas, llegando 
a situarse como la tercera profesión con mayor demanda laboral, según datos 
del Informe Infoempleo de Adecco de 2020. Ese mismo informe sitúa el Grado 
en Fisioterapia entre las 6 titulaciones más demandas a nivel nacional y la 
tercera titulación de la rama de Ciencias de la Salud con mayor oferta laboral en 
2020.  
Después de más de 10 años de trayectoria del Grado en Fisioterapia de EUSES 
– centro adscrito a la Universitat de Girona (UdG) y teniendo en cuenta la 
mencionada evolución del campo de la Fisioterapia, especialmente en materia 
científica y tecnológica, presentamos una propuesta de reverificación del grado 
para adaptarlo a la realidad actual del sector y a las necesidades presentes y 
futuras de nuestros graduados y graduadas. 
El nuevo plan de estudios incorpora la evidencia científica como eje transversal 
de la titulación, integrando los conocimientos que la propia investigación en 
fisioterapia ha ido aportando a lo largo de estos años e incrementando la 
formación en habilidades como la resolución de problemas y el pensamiento 
crítico. Todo ello combinado con un aumento en la formación de nuevas 
tecnologías aplicadas a la Fisioterapia dará como resultado unos graduados y 
graduadas con mayor capacidad para interpretar las aportaciones científicas y 
atender a cada paciente de manera personalizada, aplicando técnicas, métodos 
y protocolos de tratamiento innovadores, más eficaces y eficientes. 
Finalmente, la propuesta de reverificación del grado tiene también un gran 
interés a nivel estratégico de universidad, ya que se enmarca en el contexto de 
desarrollo del Campus de Salud que englobará el Hospital Universitari Doctor 
Josep Trueta, el Parque Hospitalario Martí i Julià, las Facultades de Medicina y 
Enfermería de la Universitat de Girona, el Instituto de Investigación Biomédica 
de Girona (IDIBGI) y EUES, formando un polo de atracción y conocimiento de los 
ámbitos de la Salud y el Deporte, que permitirá aumentar las sinergias entre 
estudios universitarios, así como fomentar la investigación y la transferencia de 
conocimiento en estos sectores. 
 


El Grado en Fisioterapia Internacional interuniversitario está impartido 
conjuntamente por la Escuela Universitaria de la Salud y el Deporte (EUSES-
UdG), centro adscrito en la Universitat de Girona y la Escuela de Nuevas 
Tecnologías Interactivas (ENTI-UB), centro adscrito en la Universitat de 
Barcelona. Las clases tienen lugar en el Campus de la Salud de Bellvitge, uno de 
los puntos de referencia en la investigación clínica de Cataluña.  


Des la implantación del grado el curso 2015-16, las sinergias que aporta 
especialmente la Escuela de Nuevas Tecnologías Interactivas (ENTI-UB), la 
Universidad del Videojuego y de los Serious Games, permiten incorporar las 
nuevas tecnologías aplicadas en el mundo de la fisioterapia. La gamificación se 
utiliza cada vez más para la promoción de la salud, educación sanitaria o 
rehabilitación física y cognitiva. Especialmente, esta técnica influye sobre el 
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comportamiento y concienciación de los afectados de determinadas 
enfermedades para ayudar a mejorar su calidad de vida. 


En base al convenio de desarrollo del Grado en Fisioterapia Internacional 
interuniversitario, la gestión académica (expediente académico) y toda la 
información referente al marco VSMA se gestiona desde EUSES – centro adscrito 
a la UdG y puede consultarse en su página web de Calidad: 
https://girona.euses.cat/es/calidad/. 
 
 
El centro propone ofertar 175 plazas (25 plazas más respecto al curso 21-22) de 
nuevo ingreso para el grado en Fisioterapia (Campus de Salt) y 60 plazas (sin 
variación respecto al curso 21-22) para el grado interuniversitario en 
Fisioterapia (Campus de Bellvitge). Las 10 plazas para la doble titulación 
Fisioterapia + Ciencias de la Actividad Física y del Deporte (CAFyD) no sufren 
variación teniendo en cuenta que dichas plazas se restaron de las 100 plazas de 
nuevo ingreso previstas para el grado en CAFyD. 
 
El incremento de plazas para el grado en fisioterapia del campus de Salt (Girona) 
viene avalado por qué el centro ya dispone de los recursos humanos (PDI y PAS) 
y las instalaciones para su desarrollo. La estructura de EUSES – centro adscrito 
a la UdG ha contribuido a la superación de los dos procesos de acreditación a 
los que se ha sometido el grado (2015 y 2021 donde el centro ya acogía un 
volumen igual o superior a las 175 plazas de nuevo ingreso propuestas) con las 
siguientes valoraciones en las dimensiones 4 y 5 (evaluación 2021): 


4. Adecuación del profesorado al programa formativo 


4.2. La estructura de la plantilla del profesorado y el número de 
profesores son suficientes para impartir la titulación y atender a 
los estudiantes del centro. Los estudiantes están satisfechos con 
la atención del profesorado en su proceso de aprendizaje. 


 5. Eficacia de los sistemas de apoyo al aprendizaje 


5.2. Las infraestructuras docentes y de apoyo al aprendizaje dan 
respuesta adecuada a las necesidades de aprendizaje de los 
estudiantes (equipamiento pertinente y suficiente, así como 
instalaciones adecuadas). Los fondos de la biblioteca son 
adecuados para las necesidades de la titulación, son accesibles y 
presentan cierta relación con la actividad de investigación del 
centro. 


En la tabla siguiente se puede observar el volumen de estudiantes de nuevo 
ingreso acogidos en el Campus de Salt y el incremento exponencial que ha 
experimentado la demanda en primera opción para estudiar fisioterapia en 
dicho campus. Además, la nota de corte de los estudios ha subido más de un 
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punto entre el curso 2020-21, donde la nota de acceso era de 6,13, y el curso 
2021-22 donde la nota de acceso fue 7,46. 
 


 Fisioterapia Curso Curso Curso Curso Curso Curso Curso Curso 


  14-15 15-16 16-17 17-18 18-19 19-20 20-21 21-22 


Plazas 
ofertadas 


150 150 150 150 150 150 150 150 


Demanda 1a 
opción 


295 290 305 237 287 229 256 401 


Estudiantes 
de nuevo 
ingreso 


223 170 173 185 166 190 175  176  


 
En la evaluación de la solicitud de acreditación de 2021 la Comisión Específica 
de Ciencias de la Salud considera que “deben implementarse acciones para 
ajustar las matrículas a las plazas verificadas” y, se considera que la propuesta 
resolvería positivamente este aspecto a mejorar obligatoriamente. 
 
Respecto a la reserva de plazas para la doble titulación, teniendo en cuenta que 
dicha doble titulación sólo se oferta en el Campus de Salt, el centro reserva 10 
plazas de nuevo ingreso para los estudiantes de la doble titulación en 
Fisioterapia y Ciencias de la Actividad Física y el Deporte desde su implantación 
el curso 2016-2017. A partir de ese curso las plazas de nuevo ingreso para el 
grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte se redujeron de 100 a 90. 
Con esta distribución las plazas de nuevo acceso para el grado en Fisioterapia 
(Campus de Salt) no se han visto afectadas por la implantación de la mencionada 
doble titulación. 
 


Dichas modificaciones se pueden encontrar reflejadas en rojo en el apartado 
1.10. Justificación del interés del título de la Memoria. 


 
 
Requerimiento 2. - Incluir en el apartado de justificación referencias a la ENTI y una 
breve alusión a la impartición conjunta de la titulación desde el curso 2015-2016.  
 


Atendiendo al informe previo de evaluación se ha procedido a incorporar en el 
apartado 1.10. Justificación del interés del título de la Memoria referencias a la ENTI y 
la impartición conjunta de la titulación desde el curso 2015-2016. Los tres párrafos 
incorporados son: 
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El Grado en Fisioterapia Internacional interuniversitario está impartido 
conjuntamente por la Escuela Universitaria de la Salud y el Deporte (EUSES-UdG), 
centro adscrito en la Universitat de Girona y la Escuela de Nuevas Tecnologías 
Interactivas (ENTI-UB), centro adscrito en la Universitat de Barcelona. Las clases 
tienen lugar en el Campus de la Salud de Bellvitge, uno de los puntos de referencia en 
la investigación clínica de Cataluña.  


Des la implantación del grado el curso 2015-16, las sinergias que aporta 
especialmente la Escuela de Nuevas Tecnologías Interactivas (ENTI-UB), la 
Universidad del Videojuego y de los Serious Games, permiten incorporar las nuevas 
tecnologías aplicadas en el mundo de la fisioterapia. La gamificación se utiliza cada 
vez más para la promoción de la salud, educación sanitaria o rehabilitación física y 
cognitiva. Especialmente, esta técnica influye sobre el comportamiento y 
concienciación de los afectados de determinadas enfermedades para ayudar a 
mejorar su calidad de vida. 


En base al convenio de desarrollo del Grado en Fisioterapia Internacional 
interuniversitario, la gestión académica (expediente académico) y toda la información 
referente al marco VSMA se gestiona desde EUSES – centro adscrito a la UdG y puede 
consultarse en su página web de Calidad: https://girona.euses.cat/es/calidad/. 


Dichas modificaciones se pueden encontrar reflejadas en rojo en el apartado 1.10. 
Justificación del interés del título de la Memoria. 


 
 
 
Requerimiento 3. - Clarificar como va a organizar el despliegue de la docencia en ambos 
centros, especificando claramente las implicaciones que ello tiene para el profesorado 
y el estudiantado.  
 


Atendiendo al informe previo de evaluación se ha procedido a incorporar en los 
apartados 4.1. Estructura básica de las enseñanzas y 5.1. Perfil básico del profesorado 
de la Memoria información sobre el despliegue de la docencia y las implicaciones para 
estudiantado y profesorado.  


El texto añadido al apartado 4.1. Estructura básica de las enseñanzas es: 


 
Organización de la docencia en el grado interuniversitario: 
En lo que se refiere a la coordinación entre EUSES y ENTI para el desarrollo del grado 
en el campus de Bellvitge, tal como se especifica en el convenio de colaboración, 
EUSES es el centro coordinador del grado y gestiona el acceso de los estudiantes y la 
gestión de los expedientes. Esta responsabilidad también conlleva que la venia 
docendi del profesorado, el campus virtual y los diferentes servicios sean los 
vinculados a la UdG y/o al centro. 
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A nivel de gestión del grado interuniversitario, tanto académica como 
económicamente EUSES-UdG asume una parte y ENTI-UB otra, pero dicho 
funcionamiento a nivel de centros y universidades, tiene un efecto pequeño y en 
muchos casos imperceptible sobre el estudiantado y el profesorado; son estudiantes 
y docentes del grado interuniversitario y su relación es fundamentalmente con EUSES-
UdG excepto a nivel de CRAI (biblioteca física) ya que hacen uso de las instalaciones 
de la UB en Bellvitge. 
Además de las reuniones de la comisión de coordinación prevista en el convenio, el 
equipo de dirección y coordinación de grado interuniversitario,  gestiona los aspectos 
cotidianos relacionados con el edificio docente y sus servicios de manera fluida con la 
dirección y administración del campus de Bellvitge de la UB y sus diferentes áreas. 
 
Al realizar el grado en fisioterapia en dos ciudades alejadas aproximadamente 100 km 
e impartirse en idiomas diferentes, cada estudio trata los aspectos relacionados con 
el despliegue de la docencia de manera autónoma con su propio equipo de 
coordinación y su consejo de estudios formado por el profesorado, estudiantado y 
personal de administración y servicios asignado.  
 
Para garantizar el despliegue adecuado de las titulaciones cada semana se realiza una 
reunión de coordinación académica en la que participan el director académico de 
EUSES y cada uno de los directores de estudios para garantizar la aplicación de la 
normativa, el funcionamiento ordinario y el desarrollo metodológico de la docencia 
en las diferentes titulaciones con el mismo criterio y dirección. Además, el hecho que 
el director del grado interuniversitario sea docente del grado desarrollado en el 
campus de Salt facilita las sinergias entre los dos estudios y la introducción de mejoras 
en los programas de manera bidireccional. Tal como se ha comentado anteriormente, 
cada campus desarrolla un plan docente (despliegue del plan de estudios) propio. 
 
Las áreas de movilidad, investigación y calidad desarrollan su función de manera 
integrada para los dos campus. 
 
A nivel de movilidad la UB aporta su red de contactos pero administrativamente la 
gestión de los convenios y de los intercambios de estudiantes, PDI y PAS se gestionan 
en EUSES y a partir de los aplicativos informáticos de la UdG. 
 
Por otra parte, si un estudiante que ha empezado el grado en fisioterapia en un 
campus quiere continuarlo en el otro lo puede a partir de la Normativa para el cambio 
de estudios que comparten en primer curso un mínimo de 30 ECTS (“afines”); cada 
campus dispone de 2 plazas para cada curso académico. 
 


El texto añadido al apartado 5.1. Perfil básico del profesorado es: 
 
Aspectos específicos vinculados al grado interuniversitario: 
A nivel de Personal Docente e Investigador (PDI) de EUSES, la gran mayoría imparte la 
docencia únicamente en un campus. 
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3 profesores de EUSES imparten docencia en los dos campus, Salt i Bellvitge, aplicando 
el mencionado “Convenio colectivo nacional de universidades privadas, centros 
universitarios privados y centros de formación de postgraduados” teniendo en cuenta 
la asignación de docencia en los diferentes estudios.  
 
En la línea de lo expuesto en el apartado 4.1. Estructura básica de las enseñanzas en 
lo referente a la organización del despliegue de la docencia, la única diferencia entre 
profesores de EUSES y de ENTI es el centro con el que el docente tiene la relación 
contractual; independientemente de ello la venia docendi es para todos la misma y la 
otorga la UdG. 
 
 ENTI aporta 1 profesor que imparte docencia en el grado interuniversitario, siendo el 
director académico de dicho centro. El resto de los profesores que aporta ENTI al 
grado interuniversitario sólo imparten docencia en él. Concretamente, en lo que se 
refiere al grado interuniversitario, ENTI aporta dos perfiles de profesorado: 


• Los docentes relacionados principalmente con las materias básicas, la salud 
pública y las afecciones médicas y afecciones quirúrgicas y sus tratamientos. 
Al desarrollar-se los estudios en el campus de Bellvitge de la UB, a través de 
ENTI se han podido incorporar al proyecto profesionales vinculados a la 
Universidad y al Hospital de Bellvitge. 


• Los docentes vinculados a la incorporación de las nuevas tecnologías aplicadas 
al mundo de la fisioterapia.  


 
EUSES aporta al grado interuniversitario el profesorado más específico ligado al 
ámbito de la fisioterapia y a una parte de las ciencias básicas. El desarrollo del grado 
en el campus de Salt a lo largo de los años ha facilitado la incorporación de 
profesionales y centros de prácticas a partir de relaciones tejidas en docencia, 
investigación y transferencia de conocimiento. 
 
Finalmente, para garantizar que los miembros del cuadro docente del grado 
interuniversitario posean el nivel adecuado de inglés el centro cuenta con procesos 
propios de selección y acceso. El 100% del profesorado, independientemente de su 
acreditación de inglés, debe superar una entrevista en esta lengua de una duración 
mínima de 20 minutos defendiendo su propuesta de programa para la asignatura 
vacante (documento escrito previamente preparado por el docente). En este sentido, 
el programa de cada una de las asignaturas es consultable en abierto en 
https://www.udg.edu/ca/estudia/Oferta-
formativa/Graus/Fitxes?IDE=999&ID=3159G0315#plaEstudis; en los programas se 
puede constatar que excepto las partes que el aplicativo informático incorpora 
automáticamente en catalán cada profesor ha introducido autónomamente el 
contenido en inglés (ejemplo de asignatura: 
https://www.udg.edu/ca/estudia/Oferta-formativa/Oferta-dassignatures/Detall-
assignatura?curs=2022&codia=3159G03001&codip=3159G0315&curs=2023). 
 
Una vez el docente forma parte del PDI del centro puede ampliar sus conocimientos 
a través del curso anual de 2 horas semanales de inglés avanzado específico para 
ciencias de la salud y gratuito para el profesorado. El programa del curso está 
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confeccionado siguiendo las directrices de cursos ofrecidos por los servicios 
lingüísticos de diferentes universidades o sus respectivos ICE’s. La especialización del 
curso en ciencias de la salud contribuye al crecimiento tanto individual como colectivo 
así como a la construcción de sinergias académicas y de investigación entre el 
profesorado del propio centro. 
 
En aras de acreditar la idoneidad de los claustros en el apartado 5.2. Perfil detallado 
del profesorado, la información se presenta desagregada para cada uno de los dos 
campus. 
 
Dichas modificaciones se pueden encontrar reflejadas en rojo en los apartados 4.1. 
Estructura básica de las enseñanzas y 5.1. Perfil básico del profesorado. 
 


 
 
Requerimiento 4. - Aportar una tabla de correspondencia entre las 19 competencias 
establecidas en el apartado 3 de la Orden CIN/2135/2008 y los resultados de aprendizaje 
formulados a nivel de titulación.  
 


Atendiendo al requerimiento, se ha incluido en el apartado 2. Resultados del proceso 
de formación y de aprendizaje de la memoria un texto en referencia a la incorporación 
en el ANEXO 1. Tablas de clasificación e interrelación de los Resultados de Aprendizaje 
de la tabla 8c de correspondencia entre las 19 competencias establecidas en el 
apartado 3 de la Orden CIN/2135/2008 y los resultados de aprendizaje formulados a 
nivel de titulación.  
Tabla 8c. Correspondencia entre las 19 competencias establecidas en el 
apartado 3 de la Orden CIN/2135/2008 y los resultados de aprendizaje 
formulados a nivel de titulación 
 


ORDEN CIN/2135/2008, de 3 de julio, por 
la que 
se establecen los requisitos para la 
verificación 
de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten 
para el ejercicio de la profesión de 
Fisioterapeuta. 


Resultado de aprendizaje de la titulación 
(RAT) 


1 K1. Dominar los principios de la morfología, 
la anatomía y la fisiología del cuerpo 
humano. 


1 K2. Dominar los principios de la fisiología, la 
patología y la conducta de las personas 
enfermas y sus posibles tratamientos. 
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2 K3. Dominar los principios de la biología, la 
bioquímica, la física y la biomecánica que 
rigen el funcionamiento y movimiento del 
cuerpo humano. 


2, 17 K4. Reconocer los conceptos, evolución y 
fundamentos de las bases teóricas de la 
Fisioterapia y la importancia de la formación 
permanente para el desempeño profesional. 


14 K5. Reconocer los aspectos administrativos, 
legales, éticos y deontológicos en la práctica 
profesional del fisioterapeuta y sus 
actuaciones concretas dentro del sistema 
sanitario. 


3 K6. Dominar los principales métodos, 
procedimientos y actuaciones 
fisioterapéuticos tanto generales, como 
específicos de las diferentes especialidades 
clínicas. 


6 K7. Reconocer los fundamentos científicos, 
indicaciones, contraindicaciones y 
limitaciones de las principales pruebas de 
valoración y diagnóstico en Fisioterapia. 


15 K8. Dominar los conceptos básicos de la 
investigación y el método científico aplicados 
a las Ciencias de la Salud. 


19 K9. Dominar los principios básicos sobre el 
uso de la información de salud y el diseño de 
intervenciones  en Fisioterapia a través de las 
TIC. 


3, 8, 11, 12, 16 H1. Aplicar los métodos, procedimientos y 
actuaciones fisioterapéuticas, encaminados 
tanto a la terapéutica propiamente dicha a 
aplicar en la clínica, como para la 
reeducación o recuperación funcional, y la 
promoción y mantenimiento de la salud. 


4, 13, 16, 18 H2. Aplicar habilidades de gestión clínica en 
las unidades asistenciales donde se preste 
atención a la Fisioterapia y su relación con 
otros servicios sanitarios. 


1, 5 H3. Valorar, desde la perspectiva del 
fisioterapeuta, el estado funcional del 
paciente/usuario, considerando los aspectos 
físicos, psicológicos y sociales. 


4, 6, 9 H4. Realizar una valoración diagnóstica de 
cuidado de Fisioterapia según las normas y 
con los instrumentos de validación 
reconocidos internacionalmente. 


7, 12 H5. Diseñar el plan de intervención de 
Fisioterapia atendiendo a criterios de 
adecuación, validez y eficiencia. 


C
SV


: 6
83


55
06


86
86


44
65


68
14


29
54


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=683550686864465681429549





4, 8, 15, 16 H6. Desarrollar la ejecución del plan de 
intervención de Fisioterapia, utilizando las 
herramientas terapéuticas y de 
monitorización atendiendo los objetivos 
marcados y los criterios establecidos para el 
alta. 


12 H7. Intervenir en los ámbitos de promoción, 
prevención, protección y recuperación de la 
salud. 


15, 16 H8. Incorporar la investigación científica y la 
práctica basada en la evidencia como cultura 
profesional en el ámbito de la Fisioterapia. 


4, 9, 14 H9. Analizar críticamente datos relevantes 
del ámbito de la Fisioterapia para emitir 
juicios que incluyan una reflexión sobre 
temas relevantes de índole social, científica o 
ética.  


4, 5, 6, 7, 8, 11, 14, 16, 18 H10. Resolver problemas complejos en el 
ámbito de la Fisioterapia aplicando 
pensamiento crítico, lógica, razonamiento 
clínico, responsabilidad, iniciativa y 
resistencia a las situaciones frustrantes y de 
tensión. 


10, 19 H11. Comunicarse de modo efectivo y claro, 
tanto de forma oral como escrita, con los 
usuarios del sistema sanitario, profesionales 
de la salud y otros públicos especializados y 
no especializados. 


2, 3, 4, 5 H12. Aplicar los fundamentos físicos en 
relación a la fisiología humana y las 
intervenciones de Fisioterapia. 


4, 14 C1. Aplicar actitudes coherentes con las 
concepciones éticas y deontológicas con el 
objetivo de actuar de manera honesta, ética, 
sostenible, socialmente responsable y 
respetuosa con los derechos humanos y la 
diversidad. 


4, 13, 16, 18 C2. Trabajar en equipos profesionales como 
unidad básica en la cual se estructuran de 
forma uni o multidisciplinaria los 
profesionales y otro personal de las 
organizaciones asistenciales 


4, 17 C3. Actualizar los conocimientos, habilidades, 
destrezas y actitudes que integran las 
competencias profesionales del 
fisioterapeuta mediante un proceso de 
formación permanente. 
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Dichas modificaciones se pueden encontrar reflejadas en rojo en los apartados 2. 
Resultados del proceso de formación y de aprendizaje y ANEXO 1. Tablas de 
clasificación e interrelación de los Resultados de Aprendizaje. 


 
 
Requerimiento 5. - Incluir la perspectiva de género en el perfil de aprendizaje de la 
titulación.  
 


Atendiendo al requerimiento, se han revisado y mejorado el redactado sobre los 
perfiles fundamentales de egreso para incorporar la perspectiva de género de forma 
más evidente, quedado redactado de la siguiente manera: 


 
Adicionalmente y de forma transversal, el grado forma profesionales críticos, 
éticamente responsables e innovadores, que incorporen los principios y valores éticos 
y deontológicos de la profesión, incluyendo la perspectiva de género y el compromiso 
por la igualdad entre personas, con actitud de servicio a la sociedad, carácter activo, 
capacidad de autonomía, trabajo en equipo y resolución de problemas, así como una 
visión internacional y profundamente científica.  
 
 
Dicha modificación se puede encontrar reflejada en rojo en el apartado 1.14. Perfiles 
fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas de la Memoria. 
 


 
Requerimiento 6. - Justificar la propuesta de reconocimiento de créditos por 
experiencia profesional y laboral y clarificar el máximo de créditos a reconocer. 
 


Atendiendo al informe previo de evaluación se ha procedido a realizar una revisión de 
este apartado para eliminar la posibilidad de reconocimiento de créditos por 
acreditación de experiencia laboral y profesional, teniendo en cuenta que se trata de 
una profesión regulada para el ejercicio de las funciones profesionales y que dichas 
funciones están reservadas para los titulados y tituladas en Fisioterapia, de acuerdo 
con las competencias reguladas por la Orden CIN/2135/2008 (apartado 3 y 5) y que 
son las que se adquieren en este Grado objeto de verificación.   


Al eliminar esta posibilidad de reconocimiento también queda resulto el error 
respecto al máximo número de créditos a reconocer por la experiencia profesional. 


Así pues, el apartado ha quedado redactado de la siguiente manera: 


TABLA 3. Criterios específicos para el reconocimiento de créditos 
Reconocimiento por enseñanzas superiores no 
universitarias: 


Máximo 0 ECTS 
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Reconocimiento por títulos propios: Máximo 0 ECTS 


 


Reconocimiento por experiencia profesional o laboral: Máximo 36 0 ECTS 


Es posible reconocer la experiencia profesional o laboral, teniendo en cuenta que las competencias 
desarrolladas en algunas de las asignaturas del grado son equivalentes a las competencias 
adquiridas durante el desempeño profesional o laboral acreditado. 


Las características y condiciones del reconocimiento por experiencia profesional son: 


· El reconocimiento se podrá realizar por alguna de las asignaturas de las materias 
más relacionadas con el ejercicio profesional, las cuales tienen un carácter eminentemente 
práctico (Prácticas Académicas Externas) a petición del estudiante, se valorará si, además, 
se puede reconocer también alguna otra asignatura (preferentemente una optativa 
específica). 


· El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional 
y laboral no podrá ser superior al 15% del total de créditos que constituyen el plan de 
estudios. 


· Unidad temporal mínima para el Reconocimiento: un mínimo de un año trabajado a tiempo 
completo (o su equivalencia, resultado de multiplicar los días trabajados por el porcentaje 
de jornada trabajada) por cada 6 ECTS reconocidos. 


· En ningún caso pueden ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al 
Trabajo de Fin de Grado. 


· No se reconocerán tareas desarrolladas anteriores a 5 años a contar desde el momento de 
la solicitud del reconocimiento. 


· En el caso de las prácticas, es necesario que la persona solicitante haya ejercido en la misma 
categoría profesional a la que da lugar la titulación que se cursa. Habrá que adjuntar la 
documentación relativa a la titulación que ha dado acceso a la categoría profesional que 
ha ejercido el solicitante. 


Dichas modificaciones se pueden encontrar reflejadas en rojo en el apartado 3.2. Criterios 
para el reconocimiento y transferencias de créditos de la Memoria. 


 
 
 
Requerimiento 7. - Concretar si la titulación incluye acciones de movilidad específicas, 
si van dirigidas tanto a estudiantes de la UdG como UB y aportar información más 
detallada.  
 


Atendiendo al informe previo de evaluación se ha procedido a incorporar en este 
apartado (3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes 
propios y de acogida) información de movilidad específica de los centros y del grado; 
concretamente sobre las acciones de movilidad planteadas y sus características. 
 
Así pues, el apartado ha quedado redactado de la siguiente manera: 
 
La movilidad internacional de estudiantes en la Universitat de Girona se rige por la 
Normativa aprobada en Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2013, en su última 
modificación, de 4 de diciembre de 2015. La normativa es de consulta pública en la 
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web de la UdG, donde se recogen los derechos y deberes de les estudiantes de 
movilidad de la Universidad: https://www.udg.edu/ca/estudia/Tramits-normatives-i-
preus/Normatives/Participacio-estudiants-en-programes-de-mobilitat.  
En el grado interuniversitario en Fisioterapia (docencia en inglés – Campus Bellvitge 
(Barcelona)), teniendo en cuenta que la universidad encargada de la gestión de los 
expedientes es la UdG, en todo lo referente a movilidad los procedimientos son 
idénticos a los realizados en el Campus de Salt (Girona). 
La Universitat de Girona también participa en el programa de movilidad entre 
universidades españolas (SICUE) que permite que los estudiantes puedan hacer una 
parte de sus estudios en otra universidad española con las máximas garantías de 
reconocimiento académico. Toda la información referente a esta convocatoria se 
puede consultar a través de la página web de la Universidad.  
EUSES, al ser un centro adscrito a la Universitat de Girona, se rige por la misma 
normativa y participa en los diferentes programas de movilidad desarrollados del 
mismo modo que las facultades, escuelas o centros integrados de la UdG. En EUSES 
Para el desarrollo de dichos programas el centro dispone, además del personal de 
administración y servicios vinculado a secretaria, del Coordinador/a de Movilidad, 
designado oficialmente por parte de la Comisión de Gobierno, es la persona 
encargada de gestionar la movilidad del centro. Es el Coordinador/a, juntamente con 
la Oficina Internacional (OI), el encargado de buscar de forma continua a lo largo de 
todo el curso, universidades interesadas en establecer relaciones de movilidad con 
EUSES, así como promocionar, asesorar y realizar el seguimiento de la participación 
de los diferentes colectivos del centro en los diferentes programas. En los casos en los 
que se llega a un acuerdo, las dos universidades preparan la documentación necesaria 
y firman un convenio bilateral que recoge las condiciones de la movilidad entre 
instituciones. 
Más información sobre las Convocatorias movilidad y ayudas relacionadas de la 
Universidad. 


Véanse las instituciones con las que el Centro tiene convenios para la realización de 
estancias de movilidad, en el siguiente enlace. 


En el Grado en Fisioterapia (en los dos campus), se aconseja y fomenta que el 
estudiantado realice la movilidad en tercer o cuarto curso preferentemente. Una vez 
superado el ecuador del grado el estudiantado tiene la posibilidad de cursar 
asignaturas más específicas de la profesión, optativas e prácticas académicas 
externas. Al ser una titulación homologable a nivel internacional, el estudiantado 
durante su estancia en otra universidad tiene todas las opciones abiertas para realizar 
el acuerdo de estudios, tal como se ha comentado anteriormente, bajo el 
asesoramiento académico del coordinador/a de movilidad, así como del coordinar/a 
de estudios. 


EUSES actualmente tiene convenios de movilidad con más de 30 universidades. 
Concretamente para el Grado en Fisioterapia se tiene convenio con: 


• ISAVE - INST. SUP. DE SAUDE (Póvoa de Lanhoso) 
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• UNIV. DEGLI STUDI DI  ROMA "TOR VERGATA" 
• UNIV. DEGLI STUDI DELLA CAMPANIA "LUIGI VANVITELLI" 
• UNIV. CEU CARDENAL HERRERA  (València) 
• UNIV. ALMERÍA 
• UNIV. JAÉN 
• UNIV. CEU SAN PABLO (Madrid) 
• UNIV. ZARAGOZA 
• UNIV. CADIZ 
• UNIV. ALCALÁ (Madrid) 
• UNIV. ROVIRA I VIRGILI (Tarragona) 
• ÉCOLE NATIONALE DE KINÉSITHÉRAPIE ET DE RÉÉDUCATION - HÔPITAUX DE 


SAINT MAURICE 
• COLLEGE OF REHABILITATION (Varsòvia) 
• UNIV. LLEIDA 
• FONTYS UNIV. OF APPLIED SCIENCES (Eindhoven) 
• ALMA MATER EUROPAEA – EUROPEAN CENTRE (Maribor) 
• ISTANBUL MEDIPOL UNIV.  (Istanbul) 
• INST. POLITÉCNICO DE CASTELO BRANCO 
• SAINT CAMILLUS UNIV. - UNICAMILLUS (Roma) 
• ERNST-ABBE-HOCHSCHULE JENA 
• INST. DE FORMATION DU CENTRE HOSPITALIER DE LAVAL 


Además de estás universidades, EUSES y ENTI tienen relación con la Harvard Medical 
School Teaching Hospital desarrollando conjuntamente en varias ediciones el curso 
“Serious Games for Health & Sport” 
(http://www.seriousgamesforhealth.com/es/#inicio). 


Dichas modificaciones se pueden encontrar reflejadas en rojo en el apartado 3.3. 
Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de 
acogida de la Memoria. 


 
 
 
Requerimiento 8. - Revisar el plan de estudios de acuerdo a lo especificado en el 
apartado de Planificación de las Enseñanzas.  
 


 
Atendiendo al informe previo de evaluación, se ha procedido a realizar una revisión completa 
y profunda del plan de estudios, y se han realizado las siguientes modificaciones: 
 


1. Respecto a las materias y asignaturas de Formación Básica, se han 
restructurado y modificado los resultados de aprendizaje de las siguientes 
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materias para asegurar la correspondencia con los resultados de aprendizaje 
previstos en la Orden CIN:  
 
1. En la materia 2. Ciencias básicas (asignatura “Biología”), por un lado, se ha 


revisado y mejorado el redactado de los resultados de aprendizaje 
teniendo en cuanta su adecuación para un estudio universitario (RA26 y 
RA27). Por otro lado, se ha incorporado en la materia el resultado de 
aprendizaje RA4. Identificar las estructuras anatómicas que servirán como base 
de conocimiento para establecer relaciones dinámicas con la organización 
funcional del cuerpo humano. para garantizar que se adquiera dentro de la 
Formación Básica del grado. Finalmente, se han eliminado los resultados 
de aprendizaje RA28 y RA29. 
 


2. En la materia 5. Introducción a la investigación y documentación clínica 
(asignatura “Metodología de investigación”), se ha incorporado en la 
materia el resultado de aprendizaje RA92. Aplicar las teorías del aprendizaje 
en la educación para la salud y en el propio aprendizaje a lo largo de toda la vida. 
para garantizar que se adquiera dentro de la Formación Básica del grado. 


 
2. En relación con las materias de Formación Obligatoria, se ha revisado que no 


incluyan resultados de aprendizaje que deban adquirirse en la Formación 
Básica según la Orden CIN: 
 
3. Específicamente en lo que respecta a la materia 12. Afecciones médicas y 


afecciones quirúrgicas y sus tratamientos, se ha atendido al 
requerimiento, pese a que entendemos que algunas de las competencias 
presentadas en el apartado de Formación Básica de la Orden son aspectos 
que podrían considerarse de formación específica en Fisioterapia, dado 
que nuestro plan de estudios incorpora asignaturas de patologías 
específicas para cada especialidad. 
 
Sin embargo, se han revisado y restructurado los resultados de aprendizaje 
de la materia 6. Patofisiología y bases médicas (Formación Básica) y la 
materia 12. Afecciones médicas y afecciones quirúrgicas y sus 
tratamientos (Formación Obligatoria) para garantizar que no hay 
solapamiento de contenidos y que los resultados de aprendizaje de ambas 
materias concuerdan con las competencias que deben adquirirse en 
Formación Básica y Formación Específica según la Orden CIN.  
 


4. También se han revisado los resultados de aprendizaje de la materia 16. 
Fisioterapia comunitaria y salud pública considerada como obligatoria 
para asegurar que no incluya resultados de aprendizaje correspondientes 
a competencias del módulo de formación básica de la Orden. En ese 
sentido, algunos de los resultados de aprendizaje de la materia 16 se han 
trasladado a otras materias de Formación Básica. 
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3. Después de una revisión exhaustiva del plan de estudios, se ha decidido 
eliminar la materia 15. Ciencias de datos y estadística (asignatura 
“Bioestadística”), ya que, como bien se observa en el informe preliminar, los 
resultados de aprendizaje especificados para esta materia podrían solaparse 
con los previstos en la materia 5. Introducción a la investigación y 
documentación clínica.  
 
En compensación por la pérdida de 6 ECTS de la materia 15, se ha aumentado 
la carga crediticia de las asignaturas “Patología en neurología” y “Patología 
cardiorrespiratoria” (materia 12. Afecciones médicas y afecciones quirúrgicas 
y sus tratamientos) de 3 a 6 ECTS cada una. Dado que todas las asignaturas 
involucradas en esta modificación se imparten en el semestre 5, no ha sido 
necesario hacer cambios de asignaturas entre semestres o cursos. 


 
Todas las modificaciones detalladas anteriormente se pueden encontrar reflejadas en 
rojo en el apartado 4.1. Estructura básica de las enseñanzas y en el Anexo 1. Tablas 
de clasificación e interrelación de los Resultados de Aprendizaje. Asimismo, a lo largo 
de la Memoria pueden verse pequeños cambios y adaptaciones derivados de estas 
modificaciones. 
 


 
 
Requerimiento 9. - Actividades formativas y metodologías docentes de las asignaturas 
básicas, obligatorias y optativas: corregir los aspectos indicados en el informe y aportar 
información sobre las actividades formativas que se desarrollarán a nivel de materia, 
que pueden incluirse en las tablas correspondiente al despliegue del plan de estudios 
(tabla 5. Plan de estudios detallado).  
 


 
Atendiendo al informe previo de evaluación, se ha procedido a realizar una revisión 
completa de las actividades y metodologías docentes. Concretamente se han 
realizado 3 modificaciones: 
1.- Eliminar el texto “esencial que los estudiantes desarrollen una producción artística 
tradicional y digital de calidad” que por error se incorporó en el apartado “Práctica” 
del apartado 4.2.a de la memoria e incorporar al redactado información específica de 
la fisioterapia. Este punto queda redactado de la siguiente manera:  
 


• Práctica: El grado tiene un marcado componente práctico y profesionalizador, 
de manera que es esencial que los estudiantes desarrollen y adquieran los 
resultados de aprendizaje vinculados a habilidades y destrezas propias de la 
fisioterapia. una producción artística tradicional y digital de calidad a través de 
la adquisición de los resultados de aprendizaje vinculados a habilidades y 
destrezas. 


 
2.- Se ha incorporado una fila a cada una de las materias de la Tabla 5. Plan de estudios 
detallado con el listado de las actividades formativas susceptibles de ser utilizadas en 
cada una de las materias y que complementa la información proporcionada a través 
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de la Tabla 4.2. Tabla relacional de Actividades Formativas – Resultados de 
aprendizaje.  
 
3.- La actividad formativa de “prácticas externas” contempladas dentro de “Práctica” 
en el apartado 4.2.a de la memoria hace referencia a ejecución de técnicas de 
fisioterapia entre los estudiantes a través de los roles fisioterapeuta – paciente dentro 
del entorno de la clase.  
Se ha ampliado el redactado de la actividad formativa para evitar que se pueda 
confundir con las prácticas académicas externas que el estudiantado debe realizar en 
forma de rotatorio clínico independiente. Este punto queda redactado de la siguiente 
manera: 
 


- Prácticas académicas: Aplicación práctica de la teoría de un ámbito de 
conocimiento en un contexto determinado sobre la ejecución de 
técnicas de fisioterapia entre los estudiantes a través de los roles 
fisioterapeuta – paciente. 


 
Todas las modificaciones detalladas anteriormente se pueden encontrar reflejadas en 
rojo en los apartados 4.1.b) Plan de estudios detallado y 4.2.a) Materias básicas, 
obligatorias y optativas. 
 


 
 
Requerimiento 10. - Prácticas académicas externas: I) aportar información detallada 
sobre la organización en rotatorios, criterios de asignación de centros y mecanismos de 
seguimiento y supervisión; II) clarificar las horas que el estudiante realizará en los 
centros de prácticas y las horas dedicadas a la asistencia a seminarios; y III) es especificar 
el peso de cada sistema de evaluación sobre la nota total, informando si ambos tutores 
cuentan con algún tipo de rúbrica o plantilla para la evaluación. 
 


Atendiendo al requerimiento, se ha procedido a incorporar en los apartados 4.2.b) 
Prácticas académicas externas (obligatorias) y 4.3.b) Evaluación de las Prácticas 
académicas externas (obligatorias) información detallada sobre la organización en 
rotatorios, criterios de asignación de centros y mecanismos de seguimiento y 
supervisión.  


También se ha incorporado información sobre las horas que el estudiante realizará en 
los centros de prácticas. 


Finalmente, se ha especificado el peso de cada sistema de evaluación e incorporado 
en forma de anexo las rúbricas para la evaluación y cualificación final de las Prácticas 
Académicas Externas. 


 
Así pues, los apartados han quedado redactados de la siguiente manera: 


4.2.b) Prácticas académicas externas (obligatorias) 
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Prácticas pre-profesionales que se realizan en centros que sitúan al estudiante en un 
entorno laboral real. Estas organizaciones son, por un lado, entidades vinculadas al 
sector de la salud: centros médicos, sociosanitarios, asistenciales y de rehabilitación, 
hospitales generales y especializados, mutuas y residencias geriátricas. Por otra parte, 
están las entidades de otros sectores como el educativo, el deportivo o el laboral: 
escuelas de educación especial, organizaciones deportivas, empresas de prevención 
de riesgos laboral, etc. Las 1200 horas de prácticas académicas externas se dividen en 
960 horas en los centros de prácticas, 5 horas de seminarios y 235 horas dedicadas a 
la elaboración de trabajos y a la tutorización. 
Los estudiantes de este grado llevarán a cabo las prácticas académicas externas en 
forma de rotatorio clínico independiente, tal y como establece la ORDEN 
CIN/2135/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Fisioterapeuta. Es necesario que el estudiantado pase por las diferentes 
especialidades de la profesión durante el desarrollo de las Prácticas Académicas 
Externas y por ello se plantea el paso obligatorio por las diferentes tipologías de 
servicios. Como mínimo el estudiantado debe realizar prácticas en traumatología, 
geriatría, pediatría, neurología y fisioterapia cardiorrespiratoria. También es posible 
complementar las prácticas con otras tipologías como la uroginecología. 
En Prácticum I el estudiantado debe realizar 360 horas en los centros de prácticas. Las 
360 horas se realizan en traumatología y en geriatría i se deben realizar 160 horas en 
una tipología de servicio y 200 horas en la otra. 
En Practicum II el estudiantado debe realizar 600 horas en los centros de prácticas. 
Las 600 horas se realizan en hospitales o centros sanitarios que dispongas de rotación 
de especialidades (250-300 horas) y en entidades vinculadas al sector de la salud a 
escoger por el estudiante según su interés (300-350 horas). Como mínimo el 
estudiantado debe realizar prácticas en pediatría, neurología y fisioterapia 
cardiorrespiratoria. 
Las plazas de prácticas académicas externas se asigna teniendo en cuenta el 
expediente académico y los créditos superados siempre garantizando que el 
estudiantado realice las prácticas en las dos tipologías previstas en el Practicum I 
(traumatología y geriatría) y que dentro del Practicum II como mínimo realice 
prácticas en pediatría, neurología y fisioterapia cardiorrespiratoria. 
El desarrollo de las prácticas académicas externas se basa en la tutorización por parte 
de la empresa de una tarea o proyecto que lleva a cabo el estudiante. Esta tutorización 
debe proporcional al alumnado la capacidad de analizar el contexto específico en el 
que se encuentra y diseñar una intervención o propuesta ajustada a las necesidades 
del entorno profesional. Así mismo, debe proporcionarle herramientas que le 
permitan analizar constantemente su propia intervención para modelarse como un 
profesional autocrítico.  
EUSES para garantizar un desarrollo correcto de las prácticas dispone de los siguientes 
mecanismos de seguimiento y supervisión: 


• Sesión anual con los tutores de los centros de prácticas para explicar las 
necesidades, normativa y los procedimientos de actuación y atender y resolver 
dudas e inquietudes. 


• Control de asistencia a las prácticas mediante la hoja de registro individual. 
• Visita de los tutores de la universidad al centro de prácticas. 
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• El estudiantado por su parte valora el centro de prácticas tanto a nivel de 
centro como a nivel de tutor que ha tenido. 


 
El trabajo práctico dirigido del estudiante en su estancia de prácticas se combinará 
con la realización de un trabajo autónomo, consistente en una memoria, y la 
asistencia a seminarios de prácticas obligatorios basados en conocimientos teóricos 
necesarios para la incorporación del alumnado en un entorno profesional real. 
En la dirección web https://www.udg.edu/es/estudia/Tramits-normatives-i-
preus/Normatives/Practiques-academiques-externes-de-graus-i-masters se puede 
encontrar la normativa de prácticas aprobada por la Universitat de Girona, que servirá 
como marco para las prácticas de esta titulación. A su vez, EUSES tiene una Normativa 
interna organizadora de las Prácticas Externas y en su SGIQ de contiene un proceso 
concreto para su regulación: P09EUSES Procés per a la gestió de pràctiques 
acadèmiques externes. 
 


4.3.b) Evaluación de las Prácticas académicas externas (obligatorias)  
La evaluación de las Prácticas académicas externas consta de dos partes.  
Por un lado, el tutor del centro de prácticas, que guía al estudiante durante toda su 
estancia, al final del periodo emite una evaluación sobre las habilidades y destrezas 
demostradas por el estudiante en dichas prácticas.  
Por otro lado, el estudiante presenta una memoria de prácticas al finalizar su 
estancia, recopilando información y analizando el centro de prácticas, y haciendo una 
descripción de las tareas clínicas realizadas y su relación con las habilidades y 
destrezas adquiridas, así como una valoración y conclusión personales sobre su 
experiencia. El tutor universitario, teniendo en cuenta la evaluación emitida por el 
tutor del centro de prácticas, es responsable de esta segunda parte de la evaluación. 
 
Dicha organización de la evaluación se estructura específicamente en las dos 
asignaturas de prácticas académicas externas de la siguiente manera: 
 


PRÀCTICUM I 
Prác�cas académicas externas 60% 
Centro Periodo 1 60% 
Centro Periodo 2 40% 
Memoria de prác�cas 30% 
Memoria del Periodo 1 60% 
Memòria del Periodo 2 40% 
Seminario de Prác�cas 10% 


 
PRÀCTICUM II 


Prác�cas académicas externas 60% 
Centro 1 Pondera según 


horas realizadas 
Centro 2 Pondera según 


horas realizadas 
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Centro 3 Pondera según 
horas realizadas 


Memoria de prác�cas 40% 
Memoria prác�cas 40% 
Memoria clínica 60% 


 
En el Anexo 2. Rúbricas para la evaluación y cualificación final de las Prácticas 
Académicas Externas se aportan las rúbricas para la evaluación y cualificación final de 
las Prácticas académicas externas para cada una de las actividades. 
Las modificaciones se pueden observar destacadas en rojo en los apartados 4.2.b) 
Prácticas académicas externas (obligatorias) y 4.3.b) Evaluación de las Prácticas 
académicas externas (obligatorias) de la memoria. También se han incorporado las 
rúbricas para la evaluación y cualificación final de las Prácticas académicas externas 
dentro del ANEXO 2. Rúbricas para la evaluación y cualificación final de las Prácticas 
Académicas Externas. 
 


 
 
Requerimiento 11. - Trabajo de fin de grado: clarificar los sistemas de evaluación y 
ponderación sobre la nota final, y sus responsables, asegurando que el tutor/a de TFG 
no forma parte del tribunal.  
 


Atendiendo al informe previo de evaluación, se ha modificado el subapartado 4.3.c) 
Evaluación del Trabajo de fin de Grado o Máster de la memoria para clarificar los 
sistemas de evaluación, incorporando información sobre el porcentaje de los sistemas 
de evaluación previsto sobre la nota total. 


Quisiéramos dejar constancia que a pesar de que el Reglamente interno del TFG de 
EUSES contempla la posibilidad de que el tutor forme parte del tribunal de evaluación, 
los tribunales de TFG siempre se conforman con 3 personas sin incluir el tutor/a del 
trabajo. De hecho, desde que se implantó el TFG en el centro el curso 2012-2013, el 
tutor/a no ha formado parte de ningún tribunal, tal como se evidenció en el proceso 
de acreditación superado del Grado en Fisioterapia.  


Dado que creemos que el redactado de la Memoria prestaba a confusión en este 
aspecto, se ha considerado oportuno reformular el párrafo referido a la evaluación 
del TFG al mismo tiempo que se incorporaba la información requerida: 
 
El sistema de evaluación del TFG corresponde a un tribual formado por el al tutor/a 
del trabajo y dos docentes de la titulación y al tribunal (formado por 3 docentes (como 
mínimo 1 doctor) del grado), que puntúan el proceso de desarrollo del trabajo 
(informe de tutorías – 15% - tutor/a), y la memoria escrita del proyecto de 
investigación (45% - tribunal), y la defensa oral delante del tribunal (40% - tribunal).  


Todas las modificaciones detalladas anteriormente se pueden encontrar reflejadas en 
rojo en el apartado 4.3.c) Evaluación del Trabajo de fin de Grado o Máster. 
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Requerimiento 12. - Personal docente e investigador: I) corregir las erratas detectadas, 
II) clarificar la denominación de las tablas identificando inequívocamente a qué centro 
docente está vinculado el profesorado y, III) aportar la información desagregada a nivel 
de profesor/a, para cada uno de los centros, que informe para cada perfil de 
profesorado, sobre la titulación académica de origen, ámbito de conocimiento, 
categoría, si posee el título de doctor o no, acreditación, información sobre los 
principales méritos de investigación y docencia, asignaturas a impartir y créditos totales 
a impartir en el título. En el caso del profesorado ENTI- UB, dado que el título se imparte 
en inglés, se deberá informar sobre el nivel de lengua inglesa del profesorado. Se 
recomienda utilizar el modelo de tabla 7b (Detalle del profesorado asignado al título) 
que propone el modelo de plantilla de Memoria facilitado por AQU Catalunya, 
incluyendo en ésta la titulación de origen.  
 


En primer lugar, se ha corregido la errata detectada en el texto inicial del apartado del 
personal docente e investigador.  
 
En relación con los centros a los que está vinculado el profesorado, se puede consultar 
el detalle de este aspecto en la respuesta al Requerimiento 3. En el apartado 5.1. Perfil 
básico del profesorado se ha incorporado un redactado explicativo respecto a la 
vinculación del profesorado del grado interuniversitario a cada uno de los centros. Los 
profesores que imparten docencia en los dos campus son los identificados en la tabla 
Tabla 7b (opcional). Detalle del profesorado asignado al Grado en Fisioterapia (UdG – 
UB) por ámbitos de conocimiento.  con los números 1, 24 y 25 y el profesor que 
imparte docencia en ENTI i en grado interuniversitario en fisioterapia el el identificado 
con el número 18. 
  
Por último, se ha aportado la información desagregada a nivel de profesor/a, 
incorporando la tabla 7b para cada uno de los centros. 
 
Respecto al nivel de lengua inglesa del profesorado del grado interuniversitario, se ha 
incorporado la información referente a cada una de las personas en la tabla 7b. 
También se ha incorporado información en el apartado 5.1. Perfil básico del 
profesorado. El redactado específico incorporado es: 
 
Finalmente, para garantizar que los miembros del cuadro docente del grado 
interuniversitario posean el nivel adecuado de inglés el centro cuenta con procesos 
propios de selección y acceso. El 100% del profesorado, independientemente de su 
acreditación de inglés, debe superar una entrevista en esta lengua de una duración 
mínima de 20 minutos defendiendo su propuesta de programa para la asignatura 
vacante (documento escrito previamente preparado por el docente). En este sentido, 
el programa de cada una de las asignaturas es consultable en abierto en 
https://www.udg.edu/ca/estudia/Oferta-
formativa/Graus/Fitxes?IDE=999&ID=3159G0315#plaEstudis; en los programas se 
puede constatar que excepto las partes que el aplicativo informático incorpora 
automáticamente en catalán cada profesor ha introducido autónomamente el 
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contenido en inglés (ejemplo de asignatura: 
https://www.udg.edu/ca/estudia/Oferta-formativa/Oferta-dassignatures/Detall-
assignatura?curs=2022&codia=3159G03001&codip=3159G0315&curs=2023). 
 
Una vez el docente forma parte del PDI del centro puede ampliar sus conocimientos 
a través del curso anual de 2 horas semanales de inglés avanzado específico para 
ciencias de la salud y gratuito para el profesorado. El programa del curso está 
confeccionado siguiendo las directrices de cursos ofrecidos por los servicios 
lingüísticos de diferentes universidades o sus respectivos ICE’s. La especialización del 
curso en ciencias de la salud contribuye al crecimiento tanto individual como colectivo 
así como a la construcción de sinergias académicas y de investigación entre el 
profesorado del propio centro. 
 
En aras de acreditar la idoneidad de los claustros en el apartado 5.2. Perfil detallado 
del profesorado, la información se presenta desagregada para cada uno de los dos 
campus. 
 
Finalmente, el grado interuniversitario tiene previsto que las ofertas de plazas de PDI 
para el curso 2024-2025 incorporen la posibilidad de acreditar el nivel de inglés a 
través del examen CLUC – EMI que tiene como objetivo principal evaluar si la persona 
que se examina tiene la capacidad lingüística necesaria para llevar a cabo la tarea 
docente en inglés. Las competencias lingüísticas que se evalúan se encuentran, en 
algunos casos, en la franja del nivel B2 del MCER y, en otros casos, en el nivel C1 del 
MCER. Esté examen se gestionará a través de la Escola d’Idiomes Moderns de la UB. 
 
Dichas modificaciones se pueden encontrar reflejadas en rojo en el apartado 5. 
Personal académico y de apoyo a la docencia. 
 


 
 
Requerimiento 13. - Aportar información sobre el personal de apoyo a la docencia 
previsto en ENTI-UB.  
 


 
Tal y como se especifica en el convenio de colaboración entre EUSES-UdG i ENTI-UB, 
EUSES es el centro coordinador del grado y gestiona el acceso de los estudiantes y la 
gestión de los expedientes (para mayor nivel de detalle sobre este aspecto, se puede 
consultar la respuesta al Requerimiento 3).  
 
En ese sentido, los dos campus comparten la mayoría del personal de apoyo a la 
docencia. Pese a ello, el campus de Barcelona dispone específicamente de una 
secretaria académica y una coordinadora para el Grado en Fisioterapia Internacional, 
además del director del grado.  
 
Para matizar esta información, se ha introducido el párrafo siguiente en el apartado 
5.2.d) de la Memoria: 
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Los dos campus comparten la mayoría del personal de apoyo (a excepción de las dos 
personas vinculadas a recepción y conserjería), aunque 1 miembro de la Secretaría 
Académica se dedica específicamente a la gestión del campus de Barcelona. 
 
En base al convenio de desarrollo del Grado en Fisioterapia Internacional 
(interuniversitario), la gestión académica (expediente académico) y toda la 
información referente al marco VSMA se gestiona desde EUSES – centro adscrito a la 
UdG. A pesar de que sólo las personas vinculadas a gerencia y administración 
participan en las reuniones de la comisión de coordinación prevista en el convenio, 
los recursos humanos (PAS) con los que cuenta ENTI son: 3 personas vinculadas a la 
Dirección Ejecutiva, 3 miembros de Secretaría Académica y Conserjería, 2 personas 
vinculadas al servicio de Informática y 3 personas vinculadas al Servicio de 
Comunicación, promoción y transferencia de conocimiento y 2 personas vinculas al 
soporte a la calidad docente. Dicho personal de administración y servicios puede dar 
soporte o colaborar puntualmente en el desarrollo de actividades vinculadas al grado 
interuniversitario. 
 
 
Esta modificación se encuentra reflejada en rojo en el apartado 5. Personal académico 
y de apoyo a la docencia. 
 


 
 
Requerimiento 14. - Ampliar la información sobre los recursos materiales y servicios 
específicos para el Grado en Fisioterapia, como salas de simulación, laboratorios, salas 
de disección, etc, en ambos centros. Habilitar el enlace a los recursos materiales y 
servicios de ENTI.  
 
Como respuesta a este requerimiento, se ha ampliado el redactado del apartado 
6. Recursos materiales y servicios. Concretamente se ha ampliado la información 
del apartado incorporando el listado de instalaciones de los dos campus 
incorporando los servicios específicos de salas de simulación y laboratorios. Se ha 
incorporado información referente al material científico y técnico. Hi finalmente se 
ha incorporado un apartado diferenciado referente a los recursos y servicios 
comunes.  
 
Así pues, el subapartado 6.1. Recursos materiales y servicios ha quedado redactado 
de la siguiente manera: 


a) Grado en Fisioterapia (UdG) 


El Grado en Fisioterapia se llevará a cabo en el Campus Salt de EUSES, que está 
situado en la calle Francesc Macià, 65. Este campus cuenta con unas instalaciones de 
unos 5.000 m2 y un aparcamiento con capacidad para 350 vehículos. El centro dispone 
de 12 aulas para grupos grandes, pequeños y de prácticas (2 de las cuales están 
preparadas para realizar actividades de simulación), despachos para el profesorado, 
2 salas especiales de tutoría, 2 salas de estudios, 2 salas de trabajo en grupo, 2 
laboratorios vinculados un laboratorio vinculado a ciencias de la salud y el deporte, 1 
laboratorio de microscopía, 1 sala de simulación, 1 consulta de fisioterapia pediátrica 
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(para atenciones externas y el desarrolla de actividades prácticas), 1 despacho de 
investigación, y una cafetería.  


  


Equipo científico y técnico: EUSES dispone de diferentes modelos anatómicos 
articulares y musculares, tanto completos como parciales (por ejemplo: extremidad 
inferior, extremidad superior, pelvis, cráneo), encoders lineales y rotacionales para la 
medición de fuerzas, plataformas de contacto, aparatos de bioimpedancia y medida 
de grasa corporal, pulsómetros, acelerómetros, goniómetros, células inalámbricas, 
galga de fuerza, mallas de electromiografía, dinamómetros manuales, cinta de correr, 
2 bicicletas estáticas, material de entrenamiento funcional (discos, barras, balones 
lastrados, Kettlebells, mancuernas, etc.), fitball, bosus, balance disc, cuñas de madera, 
platos de  Boehler, banqueta Perfetti, juego de regletas y de texturas y esponjas 
Perfetti, colchonetas, churros de piscina, pelotas de goma-espuma, pelotas de 
diferentes deportes, rulos de pilates, bandas elásticas, conos, círculos, picas, discos, 
así como poleas y máquinas isoinerciales. Martillos (reflejos), cintas métricas, 
esfingomanómetros, fonendoscopios, medidores de flujo, incentivadores 
respiradores de flujo, mascarillas ambu, pluxiometros, medidores de glucosa.  


A nivel de aparataje de electroterapia, el centro dispone de equipos de microondas, 
tens portátiles, aparatos de terapia combinada, ultrasonidos,  y lamparas de 
infrarrojos. 


Las aulas teórico-prácticas, las salas de trabajo en grupo y los laboratorios contienen 
mesas y sillas, camillas, taburetes, cojines (cunya, circulares, quadrados, 
semicirculares, etc. de diferentes tamaños), ordenador para el profesorado, cañón y 
pantalla de proyección, ordenadores equipados con el software necesario para el 
grado, conexión de fibra óptica, red wifi de alta velocidad; además el centro dispone 
de diversos equipos de aula y portátiles para la emisión o grabación de actividades 
académicas. 


Se dispone de material fungible diverso y suficiente para el desarrollo de actividades 
prácticas (cremas y geles, alcohol, guantes, mascarillas, bastoncillos linguales, agujas, 
tijeras, así como diferentes tipos de vendas y esparadrapos para vendajes.); además 
de otro material específico para cada una de las asignaturas. 


A nivel de modelos para prácticas y material de RCP se dispone de Resusci Anne 
Simulator, Little Anne QCPR, Resusci Baby QCPR y desfibriladores AED Trainer. 


Además, gracias a los avances tecnológicos el centro tiene a disposición para el 
desarrollo de actividades académicas y de investigación material y aplicaciones 
tecnológicas vinculadas a la anatomía y a la biomecánica y que contribuyen al 
desarrollo de una docencia de calidad. 
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b) Grado en Fisioterapia (UdG - UB) 
Aprovechando las sinergias entre EUSES UdG y la Escuela de Nuevas Tecnologías Interactivas 
(ENTI-UB), el plan de estudios también se desarrolla totalmente en lengua inglesa e 
integrando las nuevas tecnologías en el Grado interuniversitario en Physiotherapy. Esta 
titulación se imparte en el Campus de Ciencias de la Salud de Bellvitge, de la Unviersitat 
de Barcelona. 
 
Concretamente el grado interuniversiatario hace uso de, 8 aulas para grupos grandes, 
pequeños y de prácticas (2 de ellas (de grupo pequeño) preparadas para realizar actividades 
de simulación), sala de profesorado, salas especiales de tutoría, salas de estudios, 1 
laboratorio vinculado a ciencias de la salud, 1 sala de simulación, aula de informática, 
secretaria así como cafetería y espacios comunes del campus.  
También se debe tener presente que, al impartirse el grado interuniversitario en el 
campus de Bellvitge que integra el Hospital Universitari de Bellvitge y que parte 
del profesorado ejerce en este hospital se hace uso de una consulta médica para 
el desarrollo de práctica relacionadas con el diagnóstico por la imagen aplicado a 
la fisioterapia. 
 
Además del aulario y el pabellón de gobierno, este campus es la sede de tres instituciones de 
ciencias de la salud relacionadas con esta Universidad: dos hospitales universitarios – el 
Hospital de Bellvitge y el Hospital Duran y Reynals (sede del Institut Català d’Oncologia) – y 
un Instituto de Investigación Biomédica (IDIBELL). La comunidad universitaria del Grado en 
Physiotherapy comparte edificio con los Grados en Medicina, Enfermería, Odontología, 
Podología y Ciencias Biomédicas, y tiene acceso a CRAI Biblioteca del Campus Bellvitge y 
todos sus servicios. 
 


Equipo científico y técnico: el grado en fisioterapia interuniversitario dispone dispone de 
diferentes modelos anatómicos articulares y musculares, tanto completos como 
parciales (por ejemplo: extremidad inferior, extremidad superior, pelvis, cráneo), 
encoders lineales y rotacionales para la medición de fuerzas, plataformas de contacto, 
aparatos de bioimpedancia y medida de grasa corporal, pulsómetros, acelerómetros, 
goniómetros, células inalámbricas, galga de fuerza, mallas de electromiografía, 
dinamómetros manuales, material de entrenamiento funcional (discos, balones 
lastrados , mancuernas, etc.), fitball, bosus, balance disc, cuñas de madera, platos 
de  Boehler, colchonetas, churros de piscina, pelotas de goma-espuma, pelotas de 
diferentes deportes, rulos de pilates, bandas elásticas, conos, círculos, picas, discos, 
así como poleas y máquinas isoinerciales. Martillos (reflejos), cintas métricas, 
esfingomanómetros, fonendoscopios, medidores de flujo, incentivadores 
respiradores de flujo, mascarillas ambu, pluxiometros, medidores de glucosa.  


A nivel de aparataje de electroterapia, el centro dispone de equipos de microondas, 
tens portátiles, aparatos de terapia combinada, ultrasonidos,  y lamparas de 
infrarrojos. 


Las aulas teórico-prácticas, las salas de trabajo en grupo y los laboratorios contienen 
mesas y sillas, camillas, taburetes, cojines (cunya, circulares, quadrados, 
semicirculares, etc. de diferentes tamaños), ordenador para el profesorado, cañón y 
pantalla de proyección, ordenadores equipados con el software necesario para el 
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grado, conexión de fibra óptica, red wifi de alta velocidad; además el centro dispone 
de diversos equipos de aula y portátiles para la emisión o grabación de actividades 
académicas. 


Se dispone de material fungible diverso y suficiente para el desarrollo de actividades 
prácticas (cremas y geles, alcohol, guantes, mascarillas, bastoncillos linguales, agujas, 
tijeras, así como diferentes tipos de vendas y esparadrapos para vendajes.); además 
de otro material específico para cada una de las asignaturas. 


A nivel de modelos para prácticas y material de RCP se dispone de Resusci Anne 
Simulator, Little Anne QCPR, Resusci Baby QCPR y desfibriladores AED Trainer. 


Además, gracias a los avances tecnológicos el centro tiene a disposición para el 
desarrollo de actividades académicas y de investigación material y aplicaciones 
tecnológicas vinculadas a la anatomía y a la biomecánica y que contribuyen al 
desarrollo de una docencia de calidad. 


 


c) Recursos comunes 
La Universitat de Girona ofrece a todo el alumnado de EUSES los espacios y recursos comunes 
para facilitar su desarrollo académico. Además de los recursos que ofrece el Servicio de 
Biblioteca de la UdG, EUSES pone a disposición de la comunidad universitaria un fondo 
bibliográfico específico en el ámbito de la salud y el deporte con más de 1.000 ejemplares.  
Paralelamente, desde 2018 EUSES publica de la mano de la editorial Bradu, libros y guías 
didácticas vinculados a las asignaturas de los grados universitarios que imparte, con el 
objetivo de crear unos materiales académicos actualizados y rigurosos basados en contenidos 
teóricos y prácticos, que favorezcan el aprendizaje del estudiantado en los diferentes ámbitos 
de conocimiento de cada grado. Actualmente, el centro ya dispone de 10 libros centrados, 
total o parcialmente, en el ámbito de conocimiento de Fisioterapia y todos los estudiantes 
matriculados a la titulación disponen de ejemplares gratuitos de los libros y guías de las 
asignaturas que disponen de ello. 
Todas las titulaciones universitarias de EUSES utilizan el entorno virtual de formación de la 
UdG, que está basado en la plataforma Moodle. Cada asignatura tiene un espacio-aula dentro 
de la plataforma donde el profesorado publica documentos y comunica las diferentes 
actividades que los estudiantes pueden realizar online. El profesorado puede personalizar y 
adaptar el entorno virtual de su aula en función de las necesidades y características de su 
asignatura.  
EUSES también utiliza como ecosistema tecnológico del Campus Virtualel LMS Moodle. 
Además del LMS cada miembro de la comunidad universitaria dispone de una cuenta de 
Google Apps (Gmail, drive, meet, forms, …). Para evitar el fraude se dispone también de 
Ouriginal.  


El Campus Virtual es la plataforma tecnológica de soporte a los procesos de enseñanza y 
aprendizaje para la docencia presencial, semipresencial y virtual. El ecosistema tecnológico 
del Campus Virtual está basado en el LMS Moodle, además cada miembro de la comunidad 
universitaria dispone de una cuenta de correo electrónico (Google Apps) y acceso al paquete 
Office de Microsoft, con Ouriginal (Urkund) como herramienta para evitar el fraude 
académico, configurando así un sistema integral, robusto y seguro que permite crear 
ambientes de aprendizaje personalizados.  
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Por otro lado, desde 2016 la UdG dispone de  materiales para la detección, prevención y 
tratamiento del plagio en la docència disponibles en el siguiente enlace.  
Las aulas disponen de un amplio repertorio de funcionalidades, que permiten una 
comunicación rápida y efectiva entre alumnado y profesorado, así como la realización de 
actividades académicas y/o de evaluación. Por un lado, cada aula tiene un espacio 
correspondiente al fórum de la asignatura, que sirve como espacio de debate, publicación de 
dudas y, en definitiva, de contacto entre el conjunto del alumnado y el docente. Por otro lado, 
Moodle permite la creación de actividades varias como tareas y tests de opciones múltiples, 
que se vinculan directamente a cualificador de la asignatura, que el profesorado puede editar 
para adaptarlo al sistema de evaluación previsto. 
El año 2020, EUES adquirió 25 dispositivos de cámara (17 fijos y 8 móviles), con equipo de 
sonido y micrófonos inalámbricos para la impartición de formación en modalidad no 
presencial o semipresencial. Diferentes aulas teórico-prácticas del centro están equipadas 
con este material tecnológico y son aptas para la realización grabaciones académicas de 
calidad e incluso para su transmisión online en directo, en caso de que sea necesario. La 
docencia de manera sincrónica es posible a través de las licencias de Google Meet y Zoom 
que EUSES adquirió en 2020, así como las licencias de Office 365 que la UdG pone a 
disposición de sus centros propios y adscritos y que incluyen la plataforma de Microsoft 
Teams.  
De forma complementaria, el profesorado de EUSES tiene acceso a una sala de grabación 
ubicada a la sede del Institut de Ciències de l’Educació Josep Pallach (ICE), en el Parque 
Científico de la UdG. Esta sala de 35m2 dispone de una cámara profesional, un teleprompter, 
un sistema de iluminación con plafones led, un colorama, diversas opciones de grabación de 
sonido, un proyectos y dos ordenadores para la captura y edición de vídeo. Es un espacio de 
uso gratuito para toda la comunidad universitaria de la UdG, que está destinada a todo tipo 
de grabaciones, tanto de carácter docente, como divulgativo y de investigación. 
El entorno virtual de formación de la UdG está basado en la plataforma Moodle y es utilizado 
para todas las titulaciones universitarias de EUSES. Cada asignatura tiene una aula dentro de 
la plataforma donde el profesorado publica contenidos y se comunica con los estudiantes. 
También permite la creación de grupos de debate, un espacio de fórum de dudas y preguntas, 
y espacios para realizar pruebas de evaluación virtuales. 
 
Como conclusión general, se puede afirmar que los recursos materiales e instalaciones de 
EUSES, así como su ritmo de inversión para la actualización y mejora del centro, son 
adecuados para dar cobertura a las necesidades del grado. 
 
 
 
Finalmente se ha corregido el enlace al campus de Bellvitge que no estaba operativo. 
 
Todas las modificaciones relacionadas con el requerimiento 14, se pueden 
encontrar reflejadas en rojo en los apartados 6. Recursos materiales y servicios. 
 


 
 
Requerimiento 15. - Incluir en el listado de centros para la realización de las prácticas 
académicas externas, el número de plazas disponibles en cada centro.  
 
Atendiendo al requerimiento se ha agregado el número de plazas disponibles en 
cada centro de prácticas académicas externas. También se ha aprovechado para 
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actualizar y mejorar la información sobre la gestión de las prácticas externas en la 
Memoria, modificando el siguiente párrafo: 
 
Actualmente, el centro tiene convenios de prácticas externas activos con más de 650 600 
entidades vinculadas a la Fisioterapia (tanto de ámbito nacional como internacionales), que 
cubren en total más de 900 plazas de prácticas académicas externas para los estudiantes de 
ambos campus. El listado completo de convenios activos es consultable a través del siguiente 
enlace. 
 
 
Esta modificación se encuentra reflejada en rojo en el apartado 6.2. Procedimiento 
para la gestión de las prácticas académicas externas. 
 


 
 
Requerimiento 16. - Aportar el convenio marco para la realización de las prácticas 
externas. 
 


Atendiendo al informe previo de evaluación se ha ampliado la información del apartado 6.2 
Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas externas de la memoria en 
referencia a los convenios para el desarrollo de las prácticas académicas externas.  
 
 
Además, se ha incorporado la plantilla de convenio que se utiliza para poder realizar prácticas 
académicas externas creando el anexo 3 en la memoria. 
 
Así pues, el apartado ha quedado redactado de la siguiente manera: 
 
En la dirección https://www.udg.edu/es/estudia/Tramits-normatives-i-
preus/Normatives/Practiques-academiques-externes-de-graus-i-masters se puede 
encontrar la normativa de prácticas aprobada por la Universitat de Girona, que sirve como 
marco para las prácticas de esta titulación. A su vez, el SGIQ de EUSES contiene un proceso 
concreto,  P09EUSES Gestión de Prácticas Externas, y una Normativa interna 
organizadora de las Prácticas Externas que establecen las actuaciones necesarias para la 
correcta gestión de las Prácticas Académicas Externas. 
Actualmente, el centro tiene convenios de prácticas externas activos con más de 650 600 
entidades vinculadas a la Fisioterapia (tanto de ámbito nacional como internacionales), que 
cubren en total más de 900 plazas de prácticas académicas externas para los estudiantes de 
ambos campus. El listado completo de convenios activos es consultable a través del siguiente 
enlace. 
 
En el Anexo 3. Convenio de cooperación educativa (plantilla) se aporta el modelo de convenio 
que se está utilizando actualmente para el desarrollo de las prácticas académicas externas en 
base a la normativa y los modelos de la Universitat de Girona, adaptado a la nueva propuesta 
de plan de estudios. 
 
Las modificaciones relacionadas con el requerimiento 16, se pueden encontrar reflejadas en 
rojo en el apartado 6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas externas. 
Además, se ha creado el ANEXO 3. Convenio de cooperación educativa (plantilla) en la 
Memoria. 
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ÁREAS DE MEJORA 
 
Área de mejora 1. Articular un plan de mejora que permita alcanzar los objetivos 
establecidos por la normativa vigente en cuanto a la plantilla de profesorado.  
 


En relación a esta área de mejora, quisiéramos aclarar que, teniendo en cuenta los 
diferentes cursos de implantación del grado en los dos campus, cuando se haya 
realizado en su totalidad, el número de PDI será de 76 (43 y 33) docentes que 
cumplirán con un mínimo de 50% de docencia impartida por profesorado doctor y que 
al menos el 60% de ellos esté acreditado. El centro cada curso procura incrementar el 
número de doctores y/o la dedicación de los mismos a la titulación ya sea por el propio 
interés del centro o por haber de cubrir una vacante.  
 


En la línea de lo expuesto en el requerimiento 1, se debe tener en cuenta que la 
estructura de EUSES – centro adscrito a la UdG ha contribuido a la superación de los 
dos procesos de acreditación a los que se ha sometido el grado (2015 y 2021) con las 
siguientes valoraciones en la dimensión 4 (evaluación 2021): 


Para mejorar la información aportada en la memoria de reverificación, se ha 
incorporado en el apartado de la Memoria 5. Personal académico y de apoyo a la 
docencia, la tabla opcional 7b. Detalle del profesorado asignado al título. 


También se debe tener presente que el personal docente e investigador a tiempo 
completo (TC) podría tener hasta 15 horas semanales de docencia según el VIII 
Convenio colectivo nacional de universidades privadas, centros universitarios privados 
y centros de formación de postgraduados.  


Teniendo en cuenta que el grado no estará completamente implantado hasta dentro 
de 4 cursos en los dos campus, el centro se compromete a incorporar personal 
docente e investigador de manera progresiva o incrementar la carga docente del PDI 
a tiempo parcial para asumir el incremento crediticio, según la oferta académica de la 
titulación lo vaya requiriendo.  


Finalmente, siendo conocedores que el número de tesis doctorales vinculadas a esta 
área de conocimiento está en crecimiento, el centro dispone del Protocolo de 
captación, gestión, evaluación, promoción y reconocimiento del personal y la 
Convocatoria interna anual para financiar las actividades de investigación del 
profesorado. A través de estos dos procesos, el centro estimula que el PDI propio 
realice tesis doctorales, se desarrolle en su ámbito de investigación y consiga las 
acreditaciones así como captar nuevo profesorado.  
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RECOMENDACIONES 
 
Recomendación 1. Implementar las medidas necesarias para asegurar que la 
información pública dirigida al estudiantado de nuevo acceso en cuanto al idioma de 
impartición en la UB es clara e inequívoca.  
 


La página inicial de EUSES  (https://euses.cat/) aparece el grado interuniversitario 
identificado como Grau en Fisioteràpia – Physiotherapy Barcelona (interuniversitari) 
para diferenciarlo del grado desarrollado en el campus de Salt (la docencia del cual se 
imparte en castellano y catalán mayoritariamente). 
En la página específica del grado (https://barcelona.euses.cat/es/estudios/grado-
fisioterapia-internacional-barcelona/) se especifica en negrita “Las clases son 
impartidas íntegramente en lengua inglesa”. 
 
Finalmente se debe tener en cuenta que todos los estudiantes se preinscriben a través 
del aplicativo de la Generalitat de Catalunya (https://universitats.gencat.cat/ca/inici/) 
y en el aparece claramente identificado el idioma de impartición tal como se observa 
en la siguiente imagen. 
 


 
 
 


 
 
Recomendación 2. Modificar el Reglamento interno del TFG-EUSES, de manera que el 
tutor/a no forme parte del tribunal de evaluación.  
 


A pesar de que el Reglamente interno del TFG de EUSES contempla la posibilidad de 
que el tutor forme parte del tribunal de evaluación, desde que se implantó el TFG en 
el centro el curso 2012-2013, el tutor/a no ha formado parte de ningún tribunal (tal 
como se evidenció en los dos procesos de acreditación superados del Grado en 
Fisioterapia).  
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Agradecemos la recomendación recibida y la revisaremos durante la implantación del 
grado, ya que en estos momentos hemos priorizado, teniendo en cuenta el periodo 
de respuesta disponible, poder responder lo mejor posible a los requerimientos. 
 
 


 
Recomendación 3. En un futuro proceso de acreditación de la titulación deberá 
evidenciar la disposición de convenios con las instituciones de prácticas específicas para 
la titulación.  
 


En el apartado 6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas externas 
de la memoria se expone: 
Actualmente, el centro tiene convenios de prácticas externas activos con más de 650 
600 entidades vinculadas a la Fisioterapia (tanto de ámbito nacional como 
internacionales), que cubren en total más de 900 plazas de prácticas académicas 
externas para los estudiantes de ambos campus. El listado completo de convenios 
activos es consultable a través del siguiente enlace. 
 
El centro dispone de un número suficiente de convenios con las instituciones de 
prácticas específicas para la titulación.  
Además, se ha incorporado la plantilla de convenio que se utilizà una vez reverificado 
el título para poder realizar prácticas académicas externas creando el anexo 3 en la 
memoria. 
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1.10. Justificación del interés del título 


El ejercicio profesional del Fisioterapeuta quedó regulado por primera vez en España a 


través de la Ley 44/2003 de ordenación de las profesiones sanitarias, de 21 de 


noviembre de 2003. Este fue complementado posteriormente por el Libro Blanco del 


Título de Grado en Fisioterapia publicado por la ANECA en abril de 2004 y refrendado 


por los Rectores de las 37 universidades que en ese momento impartían estos estudios. 


Más recientemente, se publicó la Orden CIN/2135/2008, por la que se establecen los 


requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habilitan para el 


ejercicio de la profesión de Fisioterapeuta. 


Pese a ser una profesión joven, la Fisioterapia se ha ido consolidando y estabilizando de 


forma progresiva y firme en las últimas dos décadas, llegando a situarse como la tercera 


profesión con mayor demanda laboral, según datos del Informe Infoempleo de Adecco 


de 2020. Ese mismo informe sitúa el Grado en Fisioterapia entre las 6 titulaciones más 


demandas a nivel nacional y la tercera titulación de la rama de Ciencias de la Salud con 


mayor oferta laboral en 2020.  


Después de más de 10 años de trayectoria del Grado en Fisioterapia de EUSES – centro 


adscrito a la Universitat de Girona (UdG) y teniendo en cuenta la mencionada evolución 


del campo de la Fisioterapia, especialmente en materia científica y tecnológica, 


presentamos una propuesta de reverificación del grado para adaptarlo a la realidad 


actual del sector y a las necesidades presentes y futuras de nuestros graduados y 


graduadas. 


El nuevo plan de estudios incorpora la evidencia científica como eje transversal de la 


titulación, integrando los conocimientos que la propia investigación en fisioterapia ha 


ido aportando a lo largo de estos años e incrementando la formación en habilidades 


como la resolución de problemas y el pensamiento crítico. Todo ello combinado con un 


aumento en la formación de nuevas tecnologías aplicadas a la Fisioterapia dará como 


resultado unos graduados y graduadas con mayor capacidad para interpretar las 


aportaciones científicas y atender a cada paciente de manera personalizada, aplicando 


técnicas, métodos y protocolos de tratamiento innovadores, más eficaces y eficientes. 


Finalmente, la propuesta de reverificación del grado tiene también un gran interés a 


nivel estratégico de universidad, ya que se enmarca en el contexto de desarrollo del 


Campus de Salud que englobará el Hospital Universitari Doctor Josep Trueta, el Parque 


Hospitalario Martí i Julià, las Facultades de Medicina y Enfermería de la Universitat de 


Girona, el Instituto de Investigación Biomédica de Girona (IDIBGI) y EUSES, formando un 


polo de atracción y conocimiento de los ámbitos de la Salud y el Deporte, que permitirá 


aumentar las sinergias entre estudios universitarios, así como fomentar la investigación 


y la transferencia de conocimiento en estos sectores. 


El Grado en Fisioterapia Internacional interuniversitario está impartido conjuntamente 


por la Escuela Universitaria de la Salud y el Deporte (EUSES-UdG), centro adscrito en la 


Universitat de Girona y la Escuela de Nuevas Tecnologías Interactivas (ENTI-UB), centro 
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adscrito en la Universitat de Barcelona. Las clases tienen lugar en el Campus de la Salud 


de Bellvitge, uno de los puntos de referencia en la investigación clínica de Cataluña.  


Des la implantación del grado el curso 2015-16, las sinergias que aporta especialmente 


la Escuela de Nuevas Tecnologías Interactivas (ENTI-UB), la Universidad del Videojuego 


y de los Serious Games, permiten incorporar las nuevas tecnologías aplicadas en el 


mundo de la fisioterapia. La gamificación se utiliza cada vez más para la promoción de 


la salud, educación sanitaria o rehabilitación física y cognitiva. Especialmente, esta 


técnica influye sobre el comportamiento y concienciación de los afectados de 


determinadas enfermedades para ayudar a mejorar su calidad de vida. 


En base al convenio de desarrollo del Grado en Fisioterapia Internacional 


interuniversitario, la gestión académica (expediente académico) y toda la información 


referente al marco VSMA se gestiona desde EUSES – centro adscrito a la UdG y puede 


consultarse en su página web de Calidad: https://girona.euses.cat/es/calidad/. 


 


El centro propone ofertar 175 plazas (25 plazas más respecto al curso 21-22) de nuevo 


ingreso para el grado en Fisioterapia (Campus de Salt) y 60 plazas (sin variación respecto 


al curso 21-22) para el grado interuniversitario en Fisioterapia (Campus de Bellvitge). Las 


10 plazas para la doble titulación Fisioterapia + Ciencias de la Actividad Física y del 


Deporte (CAFyD) no sufren variación teniendo en cuenta que dichas plazas se restaron 


de las 100 plazas de nuevo ingreso previstas para el grado en CAFyD. 


 


El incremento de plazas para el grado en fisioterapia del campus de Salt (Girona) viene 


avalado por qué el centro ya dispone de los recursos humanos (PDI y PAS) y las 


instalaciones para su desarrollo. La estructura de EUSES – centro adscrito a la UdG ha 


contribuido a la superación de los dos procesos de acreditación a los que se ha sometido 


el grado (2015 y 2021 donde el centro ya acogía un volumen igual o superior a las 175 


plazas de nuevo ingreso propuestas) con las siguientes valoraciones en las dimensiones 


4 y 5 (evaluación 2021): 


4. Adecuación del profesorado al programa formativo 


4.2. La estructura de la plantilla del profesorado y el número de profesores 


son suficientes para impartir la titulación y atender a los estudiantes del 


centro. Los estudiantes están satisfechos con la atención del profesorado 


en su proceso de aprendizaje. 


 5. Eficacia de los sistemas de apoyo al aprendizaje 


5.2. Las infraestructuras docentes y de apoyo al aprendizaje dan 


respuesta adecuada a las necesidades de aprendizaje de los estudiantes 


(equipamiento pertinente y suficiente, así como instalaciones adecuadas). 


Los fondos de la biblioteca son adecuados para las necesidades de la 


C
SV


: 6
83


55
06


86
86


44
65


68
14


29
54


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://girona.euses.cat/es/calidad/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=683550686864465681429549





titulación, son accesibles y presentan cierta relación con la actividad de 


investigación del centro. 


 


En la tabla siguiente se puede observar el volumen de estudiantes de nuevo ingreso 


acogidos en el Campus de Salt y el incremento exponencial que ha experimentado la 


demanda en primera opción para estudiar fisioterapia en dicho campus. Además, la nota 


de corte de los estudios ha subido más de un punto entre el curso 2020-21, donde la 


nota de acceso era de 6,13, y el curso 2021-22 donde la nota de acceso fue 7,46. 


 


 Fisioterapia Curso Curso Curso Curso Curso Curso Curso Curso 


  14-15 15-16 16-17 17-18 18-19 19-20 20-21 21-22 


Plazas 


ofertadas 
150 150 150 150 150 150 150 150 


Demanda 1a 


opción 
295 290 305 237 287 229 256 401 


Estudiantes 


de nuevo 


ingreso 


223 170 173 185 166 190 175  176  


 


En la evaluación de la solicitud de acreditación de 2021 la Comisión Específica de 


Ciencias de la Salud considera que “deben implementarse acciones para ajustar las 


matrículas a las plazas verificadas” y, se considera que la propuesta resolvería 


positivamente este aspecto a mejorar obligatoriamente. 


 


Respecto a la reserva de plazas para la doble titulación, teniendo en cuenta que dicha 


doble titulación sólo se oferta en el Campus de Salt, el centro reserva 10 plazas de nuevo 


ingreso para los estudiantes de la doble titulación en Fisioterapia y Ciencias de la 


Actividad Física y el Deporte desde su implantación el curso 2016-2017. A partir de ese 


curso las plazas de nuevo ingreso para el grado en Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte se redujeron de 100 a 90. Con esta distribución las plazas de nuevo acceso para 


el grado en Fisioterapia (Campus de Salt) no se han visto afectadas por la implantación 


de la mencionada doble titulación. 
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1.14. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las 
enseñanzas 


El Grado en Fisioterapia mantiene el mismo perfil de graduación propuesto en la 


memoria de verificación, adaptándose a las novedades del sector y a la evolución de la 


profesión. 


El grado forma fisioterapeutas, profesionales de la salud especializados en la 


prevención, recuperación y readaptación de lesiones, limitaciones funcionales, u otras 


alteraciones en la función física y el estado de salud de las personas. 


El perfil del titulado o titulada en Fisioterapia es un profesional que dispone de las 


habilidades técnicas necesarias para realizar una valoración diagnóstica de cuidado de 


Fisioterapia, diseñar un plan de intervención de Fisioterapia y ejecutar dicho plan 


utilizando las herramientas terapéuticas más indicadas, atendiendo a la individualidad, 


la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento fisioterapéutico en relación 


con los objetivos marcados y los criterios establecidos para el alta de los cuidados de 


Fisioterapia. 


Adicionalmente y de forma transversal, el grado forma profesionales críticos, 


éticamente responsables e innovadores, que incorporen los principios y valores éticos y 


deontológicos de la profesión, incluyendo la perspectiva de género y el compromiso por 


la igualdad entre personas, con actitud de servicio a la sociedad, carácter activo, 


capacidad de autonomía, trabajo en equipo y resolución de problemas, así como una 


visión internacional y profundamente científica.  


Al finalizar los estudios, el graduado o graduada en Fisioterapia estará capacitado para 


ejercer como fisioterapeuta en el tratamiento de patologías de especialidades médicas 


y quirúrgicas, en actividades de promoción de la salud y prevención de lesiones y/o 


enfermedades, y en gestión de centros de salud. Así, podrá incorporarse 


profesionalmente en los siguientes entornos laborales del sector: 


- Centres médicos, asistenciales y de rehabilitación 
- Hospitales generales y especializados 
- Mutuas de aseguradoras y accidentes 
- Centros sociosanitarios 
- Residencias geriátricas 
- Escuelas de educación especial 
- Entidades deportivas 
- Empresas de prevención de riesgos laborales 
- Ejercicio libre de la profesión 


 


1.14.bis) Actividad profesional regulada habilitada por el título 


En España, según la Ley n°44/2003 de Ordenación de las Profesiones sanitarias, se 
considera fisioterapeuta un profesional de la salud con titulación universitaria. 
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La Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, establece los requisitos para la verificación de 
los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 
Fisioterapeuta. 
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1.10. Justificación del interés del título 
El ejercicio profesional del Fisioterapeuta quedó regulado por primera vez en España a través 
de la Ley 44/2003 de ordenación de las profesiones sanitarias, de 21 de noviembre de 2003. 
Este fue complementado posteriormente por el Libro Blanco del Título de Grado en 
Fisioterapia publicado por la ANECA en abril de 2004 y refrendado por los Rectores de las 37 
universidades que en ese momento impartían estos estudios. Más recientemente, se publicó 
la Orden CIN/2135/2008, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los 
títulos universitarios oficiales que habilitan para el ejercicio de la profesión de Fisioterapeuta. 


Pese a ser una profesión joven, la Fisioterapia se ha ido consolidando y estabilizando de forma 
progresiva y firme en las últimas dos décadas, llegando a situarse como la tercera profesión 
con mayor demanda laboral, según datos del Informe Infoempleo de Adecco de 2020. Ese 
mismo informe sitúa el Grado en Fisioterapia entre las 6 titulaciones más demandas a nivel 
nacional y la tercera titulación de la rama de Ciencias de la Salud con mayor oferta laboral en 
2020.  


Después de más de 10 años de trayectoria del Grado en Fisioterapia de EUSES – centro 
adscrito a la Universitat de Girona (UdG) y teniendo en cuenta la mencionada evolución del 
campo de la Fisioterapia, especialmente en materia científica y tecnológica, presentamos una 
propuesta de reverificación del grado para adaptarlo a la realidad actual del sector y a las 
necesidades presentes y futuras de nuestros graduados y graduadas. 


El nuevo plan de estudios incorpora la evidencia científica como eje transversal de la 
titulación, integrando los conocimientos que la propia investigación en fisioterapia ha ido 
aportando a lo largo de estos años e incrementando la formación en habilidades como la 
resolución de problemas y el pensamiento crítico. Todo ello combinado con un aumento en 
la formación de nuevas tecnologías aplicadas a la Fisioterapia dará como resultado unos 
graduados y graduadas con mayor capacidad para interpretar las aportaciones científicas y 
atender a cada paciente de manera personalizada, aplicando técnicas, métodos y protocolos 
de tratamiento innovadores, más eficaces y eficientes. 


Finalmente, la propuesta de reverificación del grado tiene también un gran interés a nivel 
estratégico de universidad, ya que se enmarca en el contexto de desarrollo del Campus de 
Salud que englobará el Hospital Universitari Doctor Josep Trueta, el Parque Hospitalario Martí 
i Julià, las Facultades de Medicina y Enfermería de la Universitat de Girona, el Instituto de 
Investigación Biomédica de Girona (IDIBGI) y EUSES, formando un polo de atracción y 
conocimiento de los ámbitos de la Salud y el Deporte, que permitirá aumentar las sinergias 
entre estudios universitarios, así como fomentar la investigación y la transferencia de 
conocimiento en estos sectores. 
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1.14. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las 
enseñanzas 
El Grado en Fisioterapia mantiene el mismo perfil de graduación propuesto en la 
memoria de verificación, adaptándose a las novedades del sector y a la evolución de la 
profesión. 


El grado forma fisioterapeutas, profesionales de la salud especializados en la 
prevención, recuperación y readaptación de lesiones, limitaciones funcionales, u otras 
alteraciones en la función física y el estado de salud de las personas. 


El perfil del titulado o titulada en Fisioterapia es un profesional que dispone de las 
habilidades técnicas necesarias para realizar una valoración diagnóstica de cuidado de 
Fisioterapia, diseñar un plan de intervención de Fisioterapia y ejecutar dicho plan 
utilizando las herramientas terapéuticas más indicadas, atendiendo a la individualidad, 
la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento fisioterapéutico en relación 
con los objetivos marcados y los criterios establecidos para el alta de los cuidados de 
Fisioterapia. 


Adicionalmente y de forma transversal, el grado forma profesionales críticos, 
éticamente responsables e innovadores, con actitud de servicio a la sociedad, carácter 
activo, capacidad de autonomía, trabajo en equipo y resolución de problemas, así como 
una visión internacional y profundamente científica.  


Al finalizar los estudios, el graduado o graduada en Fisioterapia estará capacitado para 
ejercer como fisioterapeuta en el tratamiento de patologías de especialidades médicas 
y quirúrgicas, en actividades de promoción de la salud y prevención de lesiones y/o 
enfermedades, y en gestión de centros de salud. Así, podrá incorporarse 
profesionalmente en los siguientes entornos laborales del sector: 


- Centres médicos, asistenciales y de rehabilitación 
- Hospitales generales y especializados 
- Mutuas de aseguradoras y accidentes 
- Centros sociosanitarios 
- Residencias geriátricas 
- Escuelas de educación especial 
- Entidades deportivas 
- Empresas de prevención de riesgos laborales 
- Ejercicio libre de la profesión 


1.14.bis) Actividad profesional regulada habilitada por el título 
En España, según la Ley n°44/2003 de Ordenación de las Profesiones sanitarias, 
se considera fisioterapeuta un profesional de la salud con titulación universitaria. 


La Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, establece los requisitos para la verificación de 
los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 
Fisioterapeuta. 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN INTERUNIVERSITARIA ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE GIRONA Y LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA PARA LA 
REALIZACIÓN CONJUNTA DEL GRADO UNIVERSITARIO DE FISIOTERAPIA ENTRE LAS 
RESPECTIVAS ESCUELAS ADSCRITAS 


 
 


REUNIDOS 
 


De una parte, el Dr. Joaquim Salvi Mas, Rector Magnífic de la Universitat de Girona (UdG), que actúa en 
nombre y representación de esta Universidad, tal y como establece el Decreto 401/2021, de 14 de 
diciembre, de nombramiento del rector de la Universitat de Girona (publicado en el DOGC núm. 8564, de 
16 de diciembre de 2021) y de conformidad con lo que establecen los artículos 93 y 97 de los Estatutos de 
la Universitat de Girona, aprobados por Acuerdo GOV/94/2011, de 7 de junio, (DOGC núm. 5897, de 9 de 
junio de 2011), con sede en Girona, plaça de Sant Domènec núm.3, CP 17004 i NIF Q-6750002 E. 


 
De la otra, el señor, el Dr. Joan Guàrdia Olmos, rector de la Universidad de Barcelona, que actúa en nombre 
y representación de dicha Universidad (en adelante, UB), tal y como establece el Decreto 154/2020, de 29 de 
diciembre, de nombramiento del rector de la Universidad de Barcelona (publicado en el DOGC número 8307). 


 
De la otra, Mariano Júdez Pi, administrador único de Mil Novecientos Cuarenta y Nueve (1949 SL), titular de 
EUSES-Escuela Universitaria de la Salud y el Deporte, centro adscrito a la Universitat de Girona, con domicilio 
en la calle Francesc Maciá n. 65, 17190, Salt (Girona), que actúa en nombre y representación de dicha entidad, 
tal y como acredita con la documentación adjunta. 


 
De la otra, Montserrat Roche Puigdevall, apoderada de U. College of New Technologies, SL y Mariano Júdez Pi, 
administrador único de U.College of New Technologies, S.L., titular de ENTI Escuela de Nuevas Tecnologias 
lnteractivas, centro adscrito a la Universitat de Barcelona, con domicilio en la calle Baldiri Reixac 7, 08028, 
Barcelona, que actúa en nombre y representación de dicha entidad, tal y como acredita con la documentación 
adjunta. 


 
Todas las partes desean ampliar los lazos de colaboración y se reconocen mutuamente la capacidad legal 
necesaria para este acto, y 


 
EXPONEN 


 
 I. Que la UdG tiene el objetivo, entre otros, de participar en el progreso y el desarrollo de la sociedad y en la 
mejora del sistema educativo, y de promover actividades de extensión universitaria y el intercambio de 
conocimientos e informaciones con otras instituciones. 


 
II. Que EUSES es un centro adscrito a la UdG en virtud del convenio firmado en Girona el 7 de marzo de 2012 
entre la UdG y Mil Novecientos Cuarenta y Nueve SL. 


 
III. Que la UB es una institución de derecho público dedicada a la prestación del servicio público de educación, 
investigación y transferencia del conocimiento, mediante la docencia, la investigación y el estudio. 


 
IV. Que ENTI es un centro adscrito a la UB en virtud del convenio firmado en Barcelona el 5 de noviembre de 
2012 con U. College of New Technologies, SL. 
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V. Que la UdG, a través de su centro adscrito EUSES, y la UB, a través de su centro adscrito ENTI, en fecha 13 
de enero de 2015 firmaron un convenio interuniversitario entre UdG, UB, ENTI y EUSES. Que dicho convenio 
debe renovarse, y en virtud de ello las partes acuerdan realizar el presente convenio. 


 
VI. Que el Real Decreto 822/2021, de 28 de setiembre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, determina que las universidades podrán, mediante convenio con otras universidades, 
organizar enseñanzas conjuntas conducentes a la obtención del título oficial de grado universitario. 


 
VII. Que las partes están impartiendo conjuntamente el grado en FISIOTERAPIA desde el curso académico 
2015/2016; y es voluntad de estas el establecimiento de una fórmula de colaboración para la organización y el 
desarrollo del mencionado grado. 


 
Y, con el fin de formalizar la colaboración mencionada, las partes acuerdan suscribir el presente convenio 
especifico, que se regirá por las siguientes 


 
CLÁUSULAS 


 
Primera. Objeto 
 
1. El presente convenio tiene por objeto establecer las condiciones de la colaboración entre los centros adscritos 
firmantes para la realización y la organización del grado universitario oficial de FISIOTERAPIA conjuntamente 
por EUSES (centro adscrito a la UdG) y ENTI (centro adscrito a la UB). 


 
2. El grado está formado por un programa formativo común con un único plan de estudios, en el que cada una 
de las universidades participantes imparte íntegra y exclusivamente un mínimo de 60 créditos, entre los 
obligatorios y los básicos. El número de créditos del plan de estudios que imparte cada universidad, con la 
estructura interuniversitaria esquematizada según los modelos de colaboración interuniversitaria aprobados por 
el Consejo lnteruniversitario de Cataluña, se especifica en el anexo 1 de este convenio. 


 
3. En el caso de que en sucesivas ediciones del grado hubiera una variación en la participación de alguna de las 
universidades incluidas en este convenio sin que afecte al resto de su contenido, la modificación se 
formalizará mediante la suscripción de las adendas correspondientes, siempre y cuando esta variación no 
requiera la verificación de una nueva memoria. 


 
4. El grado se promocionará de manera conjunta, y toda la documentación incluirá expresamente su carácter 
interuniversitario, y se hará constar en ella las universidades participantes. 


 
Segunda. Órganos de gobierno del grado y mecanismos para asegurar la coordinación 
interuniversitaria 
 
1. La institución coordinadora del grado es la UdG, con el apoyo del centre adscrito EUSES, que asume las 
siguientes funciones: 
 


1. Elabora la memoria y realiza los trámites vinculados a la solicitud de verificación, modificación, 
acreditación y seguimiento de la titulación del título oficial, de acuerdo con las universidades 
participantes. 


2. Gestiona el acceso, admisión, matriculación y cobro de los estudiantes del programa. 
3. Se responsabiliza de la custodia de los expedientes de los estudiantes, así como de la gestión y 


depósito de la documentación adicional. 
4. Realiza los trámites correspondientes a la gestión del expediente. reconocimientos, certificaciones. 
5. Tramita las subvenciones, becas y ayudas de los estudiantes con los órganos correspondientes y lleva 


a cabo las gestiones correspondientes con los estudiantes. 
6 Asume la tramitación, expedición material, registro y entrega del título. 
7. Informa de los datos oficiales de la titulación a los organismos correspondientes. C
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8. Prepara y ejecuta las liquidaciones económicas con las universidades participantes en el programa, de 
acuerdo con las condiciones de reparto de ingresos acordadas. 


9. Nombra al director académico de la titulación. 
10. Traslada al resto de universidades participantes los datos e informaciones necesarias para su docencia 


en la forma y calendario pactados. 
11. Fija el precio del grado, de común acuerdo con todas las universidades participantes a través de la 


comisión de coordinación del grado. 
12. Aplica el sistema de garantía de la calidad. 


 
2. De acuerdo con el número 12 del punto anterior, los sistemas de aseguramiento de la calidad serán los de 
la UdG, de acuerdo con la normativa académica de aplicación y de sus sistemas de aseguramiento de la 
calidad. 


 
3. A fin de garantizar la coordinación de la oferta formativa y el aseguramiento de la calidad del grado, se 
crean los siguientes órganos de gobierno y mecanismos de coordinación del grado interuniversitario: 


 
A. Coordinador del grado, a quien corresponde la gestión ordinaria en el gobierno y administración del 


centro, será nombrado por el rector de la UdG, a propuesta del titular del centro adscrito EUSES. 
B. Responsable interno del grado para cada una de las universidades, que se designa de acuerdo con los 


mecanismos establecidos por cada centro adscrito, 
C. Comisión de Coordinación del grado, integrada por cuatro representantes de cada universidad (un 


vicerrector, un delegado de cada rector —Delegado de escuelas adscritas en la UdG y Delegado del 
Campus de Bellvitge en la UB—, el responsable interno del grado en cada centro adscrito y un 
representante de la titularidad del centro adscrito) y el coordinador del grado. 


 
4. Las funciones de los diferentes órganos de gobierno del grado son las siguientes. 


 
A. Coordinador/a general del grado: 


a) Coordina las actividades que, con respecto al grado oficial de FISIOTERAPIA, realicen las partes 
firmantes. 


b) Es responsable de la gestión diaria del grado. 
c) Vela por el buen funcionamiento de la Comisión de Coordinación del grado y la preside. 
d) Convoca las reuniones de seguimiento de la Comisión de Coordinación del grado. 
e)  Informa de las decisiones tomadas por la Comisión de Coordinación del grado a los órganos de 


gobierno de su universidad, especialmente las referidas a la programación académica. 
 


,   B. Responsable interno de cada una de las universidades participantes en el grado: 
a) Coordina al profesorado de su universidad implicado en la docencia del grado. 
b) Administra las actividades docentes de prácticas que tengan lugar en su centro y ejecuta los 


acuerdos tomados en el seno de la Comisión de Coordinación del grado. 
c) Elabora, en su caso, la propuesta de oferta de asignaturas de su universidad para cada curso 


académico, que trasladará a la Comisión de Coordinación del grado, previo acuerdo con los 
departamentos implicados. 


d) Mejora la calidad del grado a través de las propuestas que presente la Comisión de Coordinación 
del grado. 


e) Analiza los puntos débiles y las potencialidades del grado. 
f) Informa a los órganos de gobierno de su universidad de las decisiones tomadas en la Comisión de 


Coordinación del grado, especialmente las referidas a la programación académica. 
 
 


C. Comisión de Coordinación del grado: 
a) Vela y asegura los procesos de admisión según la normativa vigente y según los convenios de 


adscripción. 
b) Desarrolla un protocolo y un plan para distribuir y publicitar el grado. 
c) Aprueba el plan docente. 
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d) Es responsable del funcionamiento general del programa, así como de estimular y coordinar la 
movilidad y de analizar los resultados que garantizan la calidad del grado. 


e) Elabora el plan de usos e infraestructuras y servicios compartidos que potencie el rendimiento del 
estudiante, como aularios, espacios docentes, etc. 


     A través del análisis de los puntos débiles y de las potencialidades del grado, plantea propuestas de 
mejora, y establece los mecanismos para hacer un seguimiento de la implantación 


g) Establece la periodicidad de sus reuniones y el sistema de toma de decisiones para llegar a los 
acuerdos correspondientes, y crea las subcomisiones o comisiones específicas que considere 
oportuno. 


h) Vela por el correcto desarrollo de las obligaciones, los deberes y los compromisos derivados del 
contenido del convenio, y resuelve las dudas que puedan plantearse en la interpretación y 
ejecución de los acuerdos. 


i) Decide sobre los aspectos docentes que no estén regulados por las disposiciones legales o por las 
normativas de las universidades 


j) Promueve todas las actividades conjuntas que potencien el carácter interuniversitario del grado. 
k) Propone el precio del grado. 


 
 


Tercera. Procedimiento de modificación y de extinción de planes de estudios 
 
1. En aplicación del Real Decreto 822/2021, de 28 de setiembre, corresponderá a la UdG, en calidad de 
universidad coordinadora del grado, presentar las propuestas de modificación del programa, en la forma 
determinada en sus estatutos y en función de sus normas de organización y funcionamiento, así como las 
correspondientes normativas vigentes establecidas por la Comunidad Autónoma de Cataluña, ante los 
órganos de verificación competentes, cuya aprobación previa se requerirá antes de la implantación académica 
del estudio. 


 
2. Cualquier propuesta de modificación o extinción del título debe ser acordada por la comisión de 
coordinación, que la enviará a las universidades participantes mediante el responsable interno de cada una de 
ellas, para que dicha propuesta sea ratificada por los respectivos órganos competentes. En caso de no ser 
ratificada por el resto de las universidades partícipes, la propuesta de modificación no será presentada para su 
aprobación.  


 
Los procedimientos de modificación y de extinción se ajustarán a lo que se establezca en el Sistema de 
Garantía de la Calidad de la universidad coordinadora y se describirán en la memoria del grado. 


 
3. En caso de que un nuevo plan de estudios sustituya al aprobado en la memoria del grado, se permitirá su 
adaptación a los estudiantes que lo estén cursando sin haber alcanzado el título. A tal efecto se establecerá una 
tabla de correspondencias entre las asignaturas del plan de estudios extinguido y las respectivas 
asignaturas del nuevo plan de estudios que facilite la adaptación de los expedientes académicos de los 
estudiantes. 


 
4. Sin embargo, ante la posible extinción definitiva del programa, se actuará según quede establecido en la 
memoria del grado, procediendo, en todo caso, a garantizar el derecho de los estudiantes que hayan iniciado los 
estudios a finalizarlos en el plazo máximo de dos años en el marco del mismo plan de estudios. 


 
Cuarta. Acceso, admisión y matriculación de estudiantes 
 
1. La oferta de plazas y los criterios de acceso y de admisión de estudiantes se regirán por la aplicación de la 
normativa vigente para el acceso de nuevos estudiantes de primer curso a los centros universitarios 
pertenecientes a universidades públicas. 


 
2. Los estudiantes admitidos en el grado se matricularán de todos los créditos en EUSES, centro adscrito a la 
UdG, y abonarán el precio determinado por esta. Para aquellas asignaturas en que no haya estudiantes 
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matriculados una vez finalizado el período de matrícula no se admitirán matriculas posteriores. Las asignaturas 
optativas con un número muy bajo de estudiantes se podrán eliminar de la oferta. En dicho caso, EUSES 
garantizará que los estudiantes de la asignatura o módulo desprogramado puedan matricularse en otra 
asignatura o módulo. El calendario de matrícula que regirá será el de la universidad coordinadora. 


 
3. Finalizado el período de matrícula, EUSES y la UdG deberán proporcionar a las universidades participantes 
los datos de todos los estudiantes matriculados. Esos datos se facilitarán mediante un archivo electrónico de 
intercambio de datos compartido y at que tendrán acceso el coordinador general del grado y los respectivos 
coordinadores internos. También informará al resto de universidades de los alumnos matriculados en cada 
asignatura del grado. 


 
Quinta. Gestión de expedientes y títulos 
 


1. La gestión académica de los estudiantes se realizará en la universidad coordinadora, que 
mantendrá informadas al resto de universidades participantes sobre los datos de los estudios y del 
estado de las matriculas. 


 
2. Será responsabilidad de la universidad coordinadora reportar a UNEIX los datos globales que 


correspondan a este estudio. 
 


3. La universidad coordinadora del grado es la responsable de la tramitación de los expedientes de los 
estudiantes y se encargará materialmente de la administración y el depósito de los documentos, 
de la custodia de las actas y de la tramitación, expedición y registro del título, que será único y 
con una única denominación, de conformidad con el modelo y los demás requisitos que establezca 
el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y según las demás disposiciones legales vigentes. 


 
4. Los estudiantes serán considerados estudiantes de todas las universidades participantes, de acuerdo 


con la normativa de cada una de ellas, y les será de aplicación la normativa académica de la 
universidad coordinadora. 


 
Sexta. Movilidad de estudiantes y de profesorado 
 


1. El carácter interuniversitario del grado implicará la movilidad de profesores y en algunos casos de 
estudiantes. En este sentido, el centro adscrito velará para fomentar programas que permitan la 
interrelación de los estudiantes de este estudio en Bellvitge con los estudiantes de los campus de 
EUSES-Salt y de ENTl-Barcelona. 


 
2. Los dos centros adscritos, según sus convenios de adscripción, pondrán en marcha acuerdos de 


internacionalización para poner en marcha convenios de intercambio de estudiantes con otros 
países. Asimismo, existe la voluntad de establecer convenios de reconocimiento de estudios con 
otras universidades europeas. 


 
3. Cada universidad incluida en este convenio facilitará a los estudiantes matriculados en el grado la 


utilización de sus servicios académicos, durante el periodo en que el estudiante esté cursando el 
grado en ella. Para hacerlo posible, la universidad coordinadora debe enviar, como mínimo, la 
información de matrícula en las asignaturas que se imparten en cada una de las universidades 
participantes, de acuerdo con lo establecido en el punto 1 de la Cláusula quinta, con independencia 
de la plataforma docente que utilice el grado. 


 
 


Séptima. Compromisos académicos 
 


1. Para obtener el título del Grado Universitario de FISIOTERAPIA, los estudiantes deberán superar el 
número de créditos que establece el plan de estudios correspondiente. 
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2. En el anexo I de este convenio se identifica el porcentaje de créditos que deberá impartir cada centro 


participante. 
 


3. Los centros participantes se comprometen a aportar los medios materiales y humanos necesarios para 
impartir la docencia de las asignaturas/módulos correspondientes del grado universitario objeto de este 
convenio, así como potenciar y facilitar la participación del profesorado más idóneo de acuerdo con las 
materias impartidas en esta formación. 


 
 
 
 
 


Octava. Condiciones económicas 
 


1. Los precios que deberán abonar los estudiantes se ajustarán a las condiciones establecidas por la 
Comisión Coordinadora del grado, a propuesta de EUSES. En cualquier caso, el precio será único para 
todos los estudiantes matriculados en el grado e incluirá los correspondientes importes de tutela 
académica que establece el decreto de la Generalitat de Cataluña por el que se fijan los precios de los 
servicios académicos en las universidades públicas. 


 
2. La distribución de los ingresos de matrícula entre los dos Centros adscritos se hará mediante un reparto 


económico interno, entre EUSES y ENTI, con el correspondiente convenio privado teniendo en cuenta la 
proporción del número de créditos impartido por cada una de las universidades firmantes del 
convenio, una vez añadidos los créditos que correspondan a la previsión de créditos del Trabajo de Fin 
de Grado coordinados por cada universidad. 


 
3. La UdG abonará a la UB la parte del importe percibido por tutela académica que sea proporcional al 


número de créditos que haya impartido, una vez añadidos a los créditos impartidos los que 
correspondan a la previsión de créditos del Trabajo de Fin de Grado coordinados por cada universidad, 


“  y hecha la reserva del 23 % para gestión, por ser la universidad coordinadora. Esta reserva incluye la 
estimación correspondiente a la aplicación de las diferentes bonificaciones o exenciones (familias 
numerosas, matrículas de honor, etc.) y los riesgos de morosidad. 


 
4. Cada centro adscrito abonará a su universidad de referencia todas las obligaciones establecidas en la 


proporción que establezca este convenio. 
 


5. Cada centro adscrito signatario aporta al programa, sin que ello represente costo alguno para este, los 
recursos humanos y materiales necesarios para el buen funcionamiento del grado, así como las 
estructuras de apoyo administrativo necesarias para hacer frente a la gestión del curso. Esto incluye, 
entre otros, los gastos de movilidad del profesorado. 
 


Novena. Intercambio de información y protección de datas 
 
De conformidad con lo dispuesto en Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales (LOPDGDD) las partes firmantes de este documento se comprometen a tratar los 
datos y la información a las que tengan acceso en el desarrollo de las funciones que le son conferidas en la gestión 
de este convenio, como información estrictamente confidencial. 
 
Para la correcta ejecución del convenio pueden existir comunicaciones de datos entre las partes firmantes. El 
cedente de los datos informará a los interesados, en los términos establecidos en la normativa de protección de 
datos, de las comunicaciones de los datos que tenga previsto realizar antes de hacerlas efectivas. El destinatario 
de los datos procederá a informar a los interesados el tratamiento de sus datos. 
 
Los datos objeto de tratamiento se conservarán, de acuerdo con los plazos establecidos en el marco normativo 
regulador de los servicios de cada una de las partes firmantes y en la normativa de archivos aplicable. Las partes 
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firmantes certifican haber implementado las medidas técnicas y organizativas recogidas en el Reglamento (UE) 
2016/679, para garantizar la seguridad e integridad de los datos de carácter personal incluidos en los ficheros y 
evitar su alteración, pérdida y tratamiento o acceso no autorizados. 
 
Las partes deben garantizar el ejercicio de derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del 
tratamiento de sus datos, o ejercer el derecho a la portabilidad de las mismas, todo ello, mediante escrito, 
acompañado de copia de documento oficial que le identifique, dirigido al responsable o al delegado de protección 
de datos. En caso de disconformidad con el tratamiento, también tiene el derecho de presentar una reclamación 
ante la autoridad catalana de protección de datos. 
 
La colaboración interuniversitaria entre la UB i la UdG comporta la transmisión de datos de carácter personal 
registrados en soporte físico, así como su tratamiento posterior. A estos efectos, en el anexo 2 a este convenio se 
establecen las condiciones para el debido cumplimento del intercambio de información y protección de datos. 


 
 
 
 


Décima. Incorporación y desvinculación de universidades 
 
La desvinculación de una o más universidades o el acuerdo de las universidades firmantes de este convenio 
para la incorporación de una nueva, implicará la extinción del grado y una nueva verificación del mismo, en 
cuya memoria se determinarán las condiciones del nuevo grado. En cualquier caso, se garantizará a los 
estudiantes matriculados la posibilidad de finalizar los estudios de conformidad con lo establecido en la 
memoria. 


 
Undécima. Vigencia 
 
Este convenio tiene una vigencia de 4 años a contar desde la fecha de su firma. Antes de la finalización de este 
término, las partes podrán acordar la prórroga por escrito por un periodo máximo de 4 años más. 
 
El convenio se podrá modificar, de mutuo acuerdo, con previa solicitud de una de las partes. 


 
 
Duodécima. Resolución de controversias 
 
Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación y el cumplimiento de este convenio serán 
resueltas por acuerdo de las partes, y si este acuerdo no fuera posible, las partes se comprometen a 
someterse al arbitraje de un comité formado por un miembro designado por cada universidad y por dos árbitros 
designados de común acuerdo por los rectores de las universidades firmantes. 


 
Decimotercera. Modificación del convenio 
 
Cualquier cambio que modifique lo establecido en este convenio deberá ser ratificado de mutuo acuerdo por 
todas las partes antes del inicio del curso académico en que se quieran introducir las posibles modificaciones, 
salvo que las modificaciones requieran la presentación de una nueva memoria y la firma de un nuevo convenio. 


 
Decimocuarta. Extinción del convenio 
 
Son causas de extinción del presente convenio: 


a) El transcurso de la vigencia de este acuerdo. 
b) El mutuo acuerdo entre las partes antes de finalizar el plazo establecido. 
c) La imposibilidad sobrevenida legal o material de dar cumplimiento al objeto del convenio. 
d) El incumplimiento grave y reiterado de cualquiera de las partes de alguna de las estipulaciones 


esenciales del convenio.  
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento 
para que cumpla con sus obligaciones. Este requerimiento será comunicado a la Comisión de 
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Seguimiento. 


Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persiste el incumplimiento, el convenio se 
entenderá resuelto. 


e) La denuncia de una de las partes, comunicada a la otra parte de forma expresa y por escrito. 
f) La decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
g) Cualquier otra que contemple la normativa de aplicación vigente.  


 
 
 
Decimoquinta. Notificaciones 
 
La universidad coordinadora trasladará copia de todas las actuaciones referidas al proceso de verificación, y de 
la resolución de verificación, una vez reciba la notificación, y de los informes de seguimiento del grado de cada 
curso, a los rectorados de las universidades participantes, así como de cualquier otra resolución que afecte al 
grado. 


 
 


Y para que conste, firman el presente documento por cuadruplicado en el lugar y fecha abajo indicados. 
 


 
Girona, 25 d’abril de 2022 


 
 
 


  Universitat de Girona      Universitat de Barcelona 
 
 
 
 
 
 


 
 


  MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE, S.L.    U.COLLEGE OF NEW TECHNOLOGIES, S.L. 
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Anexo 1 
Estructura del plan de estudios del Grado Interuniversitario de Fisioterapia 
Créditos del grado...240........... Universidad coordinadora: ..Universidad de Girona.. (UdG) 


Universidades participantes: . .Universidad de Barcelona. (UB) 
El porcentaje de créditos que deberá impartir cada una de las universidades participantes es el siguiente 
EUSES, centro adscrito a la Universidad de Girona. .................... 72,09 % 
ENTI centro adscrito a la Universidad de Barcelona. .................. 27,91 % 


 
CRÉDITOS OFERTADOS 


 


Módulo 
núm. 


Curso Nombre del modulo Tipología 
del módulo (1) 


ECTS ECTS/Universidad 
UdG UB 


1 1 Anatomía-fisiología B 24  24 
2 1 Ciencias Básicas B 18 18  
3 1 Inglés Científico B 6 6  
4 2 Ciencias Sociales B 12 6 6 
5 1 Fundamentos de Fisioterapia OB 6 6  
6 1 Valoración en Fisioterapia OB 6 6  
7 2 Procedimientos Generales de 


Fisioterapia 
OB 12 12  


8 2 Biomecánica OB 6  6 
g 2 Cinesiterapia OB 6 6  
10 3 Fisioterapia en Especialidades 


Clínicas 
OB 10 10  


11 2 Métodos Específicos de Intervención 
en Fisioterapia I 


OB 12 12  


12 3 Métodos Específicos de Intervención 
en Fisioterapia ll 


OB 10 10  


13 3 Legislación, Salud Pública y 
Administración Sanitaria 


OB 6  6 


14 3 Metodología OB 6 6  
15 2 Afecciones Médico-quirúrgicas I OB 12 4 8 
16 3 Afecciones Médico-quirúrgicas ll OB 10  10 
17 4 Optativas OP 12 12 12 
18 3 Prácticum I PR (OB) 18 18  
19 4 Prácticum ll PR (OB) 30 30  
20 4 Reconocimiento de créditos RA (OB) 6   
21 4 Trabajo de fin de grado TFG (OB) 12 12  
(1) Tipología del módulo. B, módulo básico; OB, módulo obligatorio;' OP, módulo optativo 


 


1) Tipología del módulo. B, módulo básico; OB, módulo obligatorio;' OP, módulo optativo 
2} Se programarán como mínimo 24 créditos optativos 


 Tipología (1) ECTS ECTS/Universidad 
UdG UB 


Créditos básicos B 60 30 30 
Créditos obligatorios OB 102 72 30 


Total  162 102 60 
Prácticum PR (OB) 48 48  
Trabajo de fin de grado TFG (OB) 12 12  
Reconocimiento de créditos RA (OB) 6 6  
Optativas OP 12(2) 12 12 


Total  240 180 72 
 C
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Anexo 2. Tratamiento de datos personales 


1. Las partes se obligan a cumplir con todas las obligaciones derivadas del Reglamento (UE) General en 
Protección de datos 2016/679 (en adelante «RGPD»), de la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos de 
carácter personal y garantía de los derechos digitales (en adelante «LOPDGDD»), así como de la legislación 
complementaria y que pueda sustituirlos en materia de protección de datos personales, para la aplicación 
de este Convenio. Igualmente se comprometen a colaborar entre sí para facilitar su cumplimiento. 


2. La Universitat de Girona i la Universitat de Barcelona (en adelante, corresponsables) reconocerán actuar 
como corresponsables del tratamiento de los datos personales necesarios para la ejecución de este 
Convenio y tener suficiente legitimidad para su tratamiento. El objeto de este Anexo es la regulación de la 
relación entre los corresponsables, a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 26 del RGPD. 


3. Las corresponsables se comprometen a tratar los datos personales necesarios para la ejecución de este 
Convenio únicamente para dar cumplimiento a su objeto, teniendo en consideración que los datos de los 
estudiantes podrán ser tratados por los corresponsables de acuerdo con los tratamientos lícitos y previstos 
en estos casos en sus respectivas instituciones, fuera del régimen de corresponsabilidad establecido en este 
Anexo. Las partes garantizarán que cuando faciliten datos personales al resto de partes lo harán cumpliendo 
con todas las exigencias de la normativa vigente. En especial, tendrán que garantizar que lo hacen 
atendiendo a los principios de licitud, lealtad y transparencia, así como el principio de minimización de datos. 


4. Las tipologías de datos personales que las corresponsables tratarán para el desarrollo de las funciones 
que tengan establecidas en virtud del Convenio pueden ser las siguientes: 


• Datos identificativos  


• Datos de categorías especiales 


o Salud 


• Datos económicos   


• Datos de infracciones administrativas 


• Datos académicos  


• Datos laborales 


Los datos personales tratados podrán corresponder a personas interesadas en cursar sus estudios, 
estudiantes matriculados, profesores, personal de administración y servicios y otro personal que participe en 
el grado o en la organización de sus actividades. En cualquier caso, las partes podrán tratar aquellos datos 
personales y de personas que sean necesarios, adecuados, pertinentes y lícitos para el cumplimiento del 
objeto de este Convenio. 


5. Las corresponsables se comprometen a establecer las medidas de seguridad adecuadas para proteger 
los datos personales que serán objeto de tratamiento en el marco de este Convenio, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 32 del RGPD, y si procede, del Esquema Nacional de Seguridad con arreglo a la 
legislación aplicable. 


6. En caso de que sea necesaria la realización de una evaluación de impacto, en los términos definidos en 
el art. 35 del RGPD, respecto a un tratamiento contemplado en el Convenio, las corresponsables 
establecerán de mutuo acuerdo la metodología aplicable para su realización conjunta. 


7. Las corresponsables se comprometen a comunicarse inmediatamente las violaciones de seguridad de los 
datos de los que tengan conocimiento y puedan afectar al resto de las partes. Dicha comunicación deberá 
contener al menos la siguiente información: C
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• Tipo de violación y, cuando sea posible, categorías y número aproximado de interesados afectados. 


• Posibles consecuencias de la violación de seguridad de los datos. 


• Descripción de las medidas adoptadas o propuestas por el corresponsable para remediar la 
violación, incluyendo, en su caso, las medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos.  


8. Cada corresponsable será responsable de notificar a la autoridad competente las violaciones de seguridad 
que le puedan ser atribuidas de forma individual, de acuerdo con la legislación vigente. Asimismo, cada parte 
será responsable de comunicar a los interesados las violaciones de seguridad que les puedan ser atribuidas 
de forma individual, que puedan suponer un alto riesgo para los derechos y libertades de las personas 
interesadas en los supuestos previstos legalmente. 


9. Las partes determinan las siguientes responsabilidades y roles por cada una de las corresponsables: 


9.1. Institución encargada de la gestión académica ordinaria: 


• Será la encargada de la captación de los datos personales necesarios para el acceso, admisión, 
matrícula y cobro de los estudiantes. 


• Informará adecuadamente a los estudiantes de la corresponsabilidad del resto de instituciones y 
comunicación de datos entre ellas en relación a los datos de carácter personal facilitados, de los 
datos de contacto de los corresponsables, de la finalidad del tratamiento, de sus bases legitimadoras, 
del plazo de conservación de los datos, de la posibilidad y canales de ejercicio de derechos, de los 
datos de contacto de los delegados de protección de datos de las universidades, y de la posibilidad 
de reclamar ante la autoridad de control competente. 


• Deberá garantizar que los datos personales captados en ejercicio del presente convenio han sido 
recogidos conforme a todas las exigencias de la normativa vigente. 


• Facilitará un canal único para el ejercicio de derechos por parte de las personas interesadas, sin 
perjuicio de que éstas puedan dirigirse a cualquiera de los corresponsables de forma indiferente. 


• En el caso de recibir un ejercicio de derechos, bien directamente bien porque le ha sido trasladado 
por otro corresponsable, valorará la petición, responderá a la persona interesada y actuará en 
consecuencia en base a la decisión tomada, 


• En caso de que la petición de ejercicio de derechos afecte a otros corresponsables, les informará 
con la máxima celeridad que le sea posible para facilitar el cumplimiento de los plazos establecidos 
legalmente, indicando lo siguiente: 


o Identificación del interesado que ejerce su derecho. 


o Derecho que solicita. 


o Una valoración fundamentada sobre si la solicitud debería ser o no estimada. 


• Notificará a la autoridad de control competente, en los términos y plazos establecidos legalmente, 
las violaciones de la seguridad de los datos personales que no puedan ser atribuidas exclusivamente 
a alguna de las demás partes, a no ser que sea improbable que estas violaciones de la seguridad 
constituyan un riesgo para los derechos y libertades de las personas físicas. A tal fin podrá requerir 
la información que sea adecuada y necesaria a las partes implicadas. 


• Comunicará a los interesados las violaciones de seguridad de los datos personales, cuando éstos 
supongan un alto riesgo para los derechos y libertades de los interesados y no confluyan las 


C
SV


: 5
99


68
71


59
51


73
39


11
16


93
21


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=599687159517339111693211





 12 


excepciones previstas en el artículo 34.3 del RGPD. A tal fin podrá requerir la información que sea 
adecuada y necesaria a las partes implicadas.  


9.2. Universidad coordinadora: 


• Será la encargada de proporcionar los datos que puedan ser requeridos por organismos 
suprauniversitarios en relación a la programación, la implantación, la evaluación y la acreditación de 
los estudios, así como cualquier otra organismo que solicite datos oficiales en relación a los estudios 
(ministerio y departamento de la Generalidad competentes en materia de Universidades, agencias 
de calidad, institutos estadísticos, etc.) 


• Será la encargada de tratar los datos para la tramitación, expedición y registro del título o títulos 
oficiales de grado interuniversitario conjunto. 


• Custodiará los datos personales incluidos en los expedientes académicos. 


9.3. Universidades participantes (incluye universidad coordinadora): 


• Facilitarán a la institución encargada de la gestión académica ordinaria los datos personales 
necesarios para que pueda realizar las tareas asignadas de acuerdo con lo establecido en este 
convenio, así como al resto de universidades participantes si así se requiere para el cumplimiento 
de objeto de este Convenio. 


• En caso de que reciban una solicitud de ejercicio de derechos lo tendrán que comunicar a la 
institución encargada de la gestión académica ordinaria dentro del plazo más corto posible para 
facilitar el cumplimiento de los plazos legalmente establecidos, indicando lo siguiente: 


o Identificación del interesado que ejerce su derecho. 


o Derecho que solicita. 


• En caso de que la institución encargada de la gestión académica ordinaria les comunique el ejercicio 
de un derecho por parte de un interesado responderán a su solicitud con diligencia para facilitar el 
cumplimiento de los plazos legalmente establecidos. 


• Se comprometen a facilitar diligentemente a la institución encargada de la gestión académica 
ordinaria las informaciones que pueda requerirlas para proceder a las comunicaciones de violaciones 
de seguridad previstas en el artículo 9.1 de este Anexo. 


10. Las corresponsables responderán solidariamente de los tratamientos de datos personales derivados de 
este Convenio, en los que actúen como corresponsables y les sean atribuibles o no puedan ser atribuidos a 
partes concretas, sin perjuicio de la posibilidad de las partes de reclamar contra la parte o las partes 
incumplidoras. 


11. Los datos personales de las personas físicas representantes de las partes firmantes serán tratados por 
las demás partes única y exclusivamente con el fin de permitir el desarrollo, cumplimiento y control de este 
convenio, siendo la legitimación del tratamiento la aplicación de medidas precontractuales o la ejecución de 
un contrato del que el interesado es parte. 


Las personas interesadas podrán ejercer ante la institución encargada de la gestión académica ordinaria los 
derechos de acceso a sus datos, solicitar su rectificación o supresión, oponerse al tratamiento y solicitar su 
limitación o portabilidad. 


12. La duración de las obligaciones establecidas en este Anexo vendrá determinada en función de la del 
Convenio, de modo que cuando finalice el Convenio se darán por finalizadas las obligaciones. Sin embargo, 
los efectos se extenderán mientras los datos no sean suprimidos o devueltos, conforme a las instrucciones 
de las corresponsables establecidas en el presente Anexo. 
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13. Las corresponsables facilitan la información de contacto de sus respectivos delegados de Protección de 
Datos o personas de referencia en tratamiento de datos personales como personas de contacto para 
coordinar y vehicular los compromisos adquiridos en este Anexo: 


• Por parte de la UdG: dpd@udg.edu 


• Por parte de la UB: Gran Via de les Corts Catalanes, 585, 08007 Barcelona; 
protecciodedades@ub.edu  


 


14. Las corresponsables facilitan la información de contacto de sus responsables del tratamiento: 


• Por parte de la UdG: Edifici de Les Àligues, plaça St. Domènec, s/n 17004 Girona. 


• Por parte de la UB: Secretaria General; Gran Via de les Corts Catalanes, 585, 08007 Barcelona; 
secretaria.general@ub.edu 
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Laura Román Martín, secretaria general del Consejo Interuniversitario de Cataluña, 
 
De acuerdo con el artículo 116 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de 
Cataluña, la programación universitaria de Cataluña es el instrumento de planificación, 
coordinación y reordenación de las enseñanzas que ofrecen las universidades de 
Cataluña y que incluye todas las enseñanzas que conducen a la obtención de títulos 
universitarios oficiales. 
 
En este marco, la Dirección General de Universidades, de la Generalitat de Catalunya, 
ha analizado los proyectos de estudios presentados por las universidades para su 
inclusión en la programación universitaria, para el curso 2024-2025, teniendo en cuenta 
los criterios de programación aprobados por la Junta del Consejo Interuniversitario de 
Cataluña, en fecha 14 de octubre de 2022. 
 
Por otro lado, el artículo 131.b de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, establece que la Junta 
del Consejo Interuniversitario de Cataluña tiene entre sus funciones la de emitir informe 
sobre la programación universitaria de Cataluña, previo análisis de la Dirección General 
de Universidades. 
 
En este sentido, a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 26.3 
del Real decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 
de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, 
referente al informe sobre la viabilidad académica y social de la implantación de los 
títulos universitarios oficiales, previo al inicio de los procedimientos de aseguramiento 
de calidad correspondientes. 
 
 
CERTIFICO: 
 
Que la Junta del Consejo Interuniversitario de Cataluña, en la sesión 1/2023, reunida en 
fecha 21 de marzo de 2023, informó favorablemente la propuesta de programación 
universitaria de Cataluña, para el curso académico 2024-2025, y se autorizó a las 
universidades respectivas para presentar los proyectos de títulos universitarios oficiales 
previstos para iniciar el proceso de verificación correspondiente. 
 
Que los proyectos de títulos universitarios programados y autorizados para su 
verificación, para el curso académico 2024-2025, en el marco del sistema universitario 
de Cataluña, son los que se incluyen en los siguientes anexos: 
 


 Anexo 1: proyectos de títulos universitarios de Grado. 


 Anexo 2.A: proyectos de títulos universitarios de Máster. 


 Anexo 2.B: proyectos de títulos universitarios de Máster Erasmus Mundus. 
 
Este certificado se emite sin perjuicio de la aprobación ulterior del acta de la sesión 
1/2023 en la próxima sesión de la Junta del Consejo Interuniversitario de Cataluña, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 20.3 de la Ley 26/2010, de 3 de agosto, de 
Régimen Jurídico y de Procedimiento de las Administraciones Públicas de Cataluña.  
 
Y, para que conste y tenga los efectos correspondientes, expido este certificado. 
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Univ.
Tipo 


titulación
Denominación Centro responsable


Tipo


centro
Procedencia Título de procedencia Inter


Crèditos 


ECTS


UB Grado Dirección y Gestión Gastronómica Barcelona Culinary Hub Adscrito Emergente No aplica No 240


UB Grado Ciberseguridad ENTI-Escuela de Nuevas Tecnologías Interactivas Adscrito Emergente No aplica No 240


UB Grado Ciencias Culinarias Gastronómicas Escuela Universitaria de Hosteleria y Turismo - CETT Adscrito Reverificado Ciencias Culinarias Gastronómicas No 240


UAB Grado Antropología Social y Cultural Facultad de Filosofia i Letras Propio Reverificado Antropología Social y Cultural No 240


UPC Grado Arquitectura, Ciutdad y Territorio Escuela Técnica Superior de Arquitectura del Vallès Propio Reverificado Estudios de Arquitectura No 300


UPC Grado Deporte, Tecnología y Fitnes Centro Universitario Euncet Adscrito Reverificado
Cièncias y Tecnologías Aplicadas al Deporte y al 


Fitnes
No 240


UPC Grado Empresa, Innovación y Tecnología Centro Universitario Euncet Adscrito Reverificado Administración y Dirección de Empresas No 240


UPC Grado Ingeniería de Satélites
Escuela de Ingeniería de Telecomunicación y Aeroespacial 


de Castelldefels
Propio Emergente No aplica No 240


UPC Grado Ingeniería Eléctrica y Sistemas Ferroviarios
Escuela Politécnica Superior de Ingeniería de Vilanova i la 


Geltrú
Propio Reverificado Ingeniería Eléctrica No 240


UPC Grado Marketing, Innovación y Tecnología Centro Universitario Euncet Adscrito Reverificado Márqueting y Comunicación Digital No 240


UPC Grado Bioinformática Facultad de Informática de Barcelona Propio Reverificado Bioinformática (coordinado por UPF) Sí 240


ANEXO 1: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2024-2025


PROYECTOS DE GRADO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA I QUE SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN
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Univ.
Tipo 


titulación
Denominación Centro responsable


Tipo


centro
Procedencia Título de procedencia Inter


Crèditos 


ECTS


ANEXO 1: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2024-2025


PROYECTOS DE GRADO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA I QUE SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN


UPF Grado Estudios Globales / Global Studies Facultad de Humanidades Propio
Reverificado


posposat
Modificación de 180 a 240 ECTS No 240


UdL Grado
Administración y Dirección de Empresas y Transformación 


de Negocios
Centro Universitario EAE Adscrito Emergente No aplica No 240


UdL Grado Márqueting y Comunicación Digital Centro Universitario EAE Adscrito Emergente No aplica No 240


UdL Grado Filologia Hispánica Facultad de Letras Propio Reverificado Filología Hispánica No 240


UdL Grado Història del Arte y Gestión del Patrimonio Artístico Facultad de Letras Propio Reverificado Historia del Arte y Gestión del Patrimonio Artístico No 240


UdG Grado Ciencias de la Actividad Física y del Deporte Escuela Universitaria del Deporte y la Salud (EUSES) Adscrito
Reverificado


posposat
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte No 240


UdG Grado Fisioterapia Escuela Universitaria del Deporte y la Salud (EUSES) Adscrito
Reverificado


posposat
Fisioterapia No 240


UdG Grado Physiotherapy Escuela Universitaria del Deporte y la Salud (EUSES) Adscrito
Reverificado


posposat
Fisioterapia (inter) Sí 240


UdG Grado Nutrició Humana y Dietética Escuela Universitaria del Deporte y la Salud (EUSES) Adscrito
Emergente


posposat
No aplica No 240


UdG Grado Dirección de Empresas Hoteleras y Gastronómicas
Escuela Universitaria de Hotelería y Turismo de Sant Pol de 


Mar
Adscrito Reverificado Gestión Hotelera y Turística No 240


UdG Grado Global Studies Facultad de Turismo Propio Emergente No aplica No 240
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Tipo 


titulación
Denominación Centro responsable


Tipo


centro
Procedencia Título de procedencia Inter


Crèditos 
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ANEXO 1: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2024-2025


PROYECTOS DE GRADO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA I QUE SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN


URV Grado Estudios de Arquitectura Escuela Técnica Superior de Arquitectura Propio Reverificado Arquitectura No 300


URV Grado Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
Escuela Universitaria de la Salud y el Deporte (EUSES)


(Terres de l'Ebre)
Adscrito Reverificado Ciencias de la Actividad Física y del Deporte No 240


URV Grado Estudios de Igualdad de Género Facultad de Ciencias Jurídicas Propio
Emergente


posposat
No aplica No 240


URL Grado Medicina Facultad de Ciencias de la Salud Blanquerna Propio Emergente No aplica No 360


UOC Grado Software Development and Testing Universitat Oberta de Catalunya Propio


Reverificado


posposat


(180 ECTS)


Técnicas de Aplicaciones de Software Sí 180


UVic-UCC Grado Ingeniería y Diseño para el Bienestar Facultad de Diseño e Ingeniería Elisava Propio Emergente No aplica No 240


UVic-UCC Grado Estudios Globales / Global Studies Facultad de Empresa y Comunicación Propio
Emergente


posposat
No aplica No 240


UAO Grado Inteligencia de Negocois Facultad de Derecho y Empresa Propio
Emergente


posposat
No aplica No 240


UAO Grado Ciencias de la Actividad Física y Deportiva Facultad de Psicología Propio
Emergente


posposat
No aplica No 240


UAO Grado Fisioterapia Facultad de Psicología Propio Emergente No aplica No 240


UAO Grado Enfermería Facultad de Psicología Propio Emergente No aplica No 240
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ANEXO 1: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2024-2025


PROYECTOS DE GRADO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA I QUE SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN


UAO Grado Medicina Facultad de Psicología Propio Emergente No aplica No 360
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Univ.
Tipo 


titulación
Denominación Centro responsable


Tipo


centro
Procedencia Título de procedencia Inter


Crèditos 


ECTS


UB MU Criminología Aplicada Facultad de Derecho Propio Reverificado
Criminología, Política Criminal y Sociología 


juridicopenal
No 60


UB MU Estudios Jurídicos Especializados Facultad de Derecho Propio Reverificado Estudios Jurídicos Avanzados No 60


UB MU Matemàtica Avanzada Facultad de Matemáticas y Informàtica Propio Reverificado Matemàtica Avanzada Sí 60


UB MU Investigación Clínica Aplicada Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud Propio Reverificado Investigación Clínica (inter UB-UPF) No 60


UB MU Psicología de la Educación - MIPE Facultad de Psicología Propio Reverificado Psicología de la Educación - MIPE Sí 90


UB MU Àmbito de la Química Sanitaria Facultad de Química Propio Reverificado No aplica Sí 90


UB MU Trebajo Social Sanitario Facultad de Educación Propio Reverificado No aplica Sí 60


ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2024-2025


MÁSTERES UNIVERSITARIOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU 


VERIFICACIÓN
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titulación
Denominación Centro responsable
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Procedencia Título de procedencia Inter


Crèditos 
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ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2024-2025


MÁSTERES UNIVERSITARIOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU 


VERIFICACIÓN


UB MU
Investigación en Comunicación, Inclusión y 


Diversidades


Facultad de Información y Medios 


Audiovisuales
Propio Reverificado No aplica No 60


UAB MU


Formación del Profesorado de Educación 


Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 


Profesional y Enseñanzas de Idiomas


Facultad de Ciencias de la Educación Propio Reverificado


Formación del Profesorado de Educación 


Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 


Profesional y Enseñanzas de Idiomas


Sí 60


UAB MU


Estudios Ingleses Perspectivas Linguísticas 


Literarias y Socioculturales / English Studies: 


Linguistic, Literary and Sociocultural 


Perspectives


Facultad de Filosofía y Letras Propio Reverificado Estudios Ingleses Avanzados No 60


UAB MU Filosofías de la Cura Facultad de Filosofía y Letras Propio Reverificado Filosofía Aplicada Sí 60


UAB MU Transtornos de la Comunicación y del Lenguaje Facultad de Psicología Propio Reverificado Transtornos de la Comunicación y del Lenguaje No 60


UPC MU Architectural Design Ecologism
Escuela Tècnica Superior de Arquitectura del 


Vallés
Propio Reverificado No aplica No 60


UPC MU Desarrollo y Gestión de Activos Inmobiliarios
Escuela Politécnica Superior de Edificación 


de Barcelona
Propio Emergente No aplica No 60
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ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2024-2025


MÁSTERES UNIVERSITARIOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU 


VERIFICACIÓN


UPC MU Ingeniería Ambiental
Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 


Caminos, Canales y Puertos de Barcelona
Propio Emergente Ingeniería Ambiental No 90


UPC MU
Semiconductor Engineering and Microelectronic 


Design


Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 


Telecomunicación
Propio Emergente No aplica Sí 60


UPC MU
Ingeniería Biomédica y Tecnologías para la 


Salud
Escuela de Ingeniería de Barcelona Este Propio Emergente No aplica No 90


UPC MU
Machine Learning and Cybersecurity for Internet 


of Things Systems


Escuela Politécnica Superior de Ingeniería de 


Manresa
Propio Emergente No aplica No 90


UPC MU Investigación en Ingeniería Mecánica
Escuela Superior de Ingenierías Industrial, 


Aeroespacial y Audiovisual de Terrassa 
Propio Emergente Investigación en Ingeniería Mecánica No 60


UPC MU Polymers and Bioplastics Escuela de Ingeniería de Barcelona Este Propio Emergente No aplica No 60


UPC MU Tecnologías Aplicadas al Marketing Centro Universitario Euncet Adscrito Reverificado Dirección de Marketing No 60
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ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2024-2025


MÁSTERES UNIVERSITARIOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU 


VERIFICACIÓN


UPC MU Tecnologias Mecànicas Escuela de Ingeniería de Barcelona Este Adscrito Emergente No aplica No 60


UPF MU
Ejecutivo en Dirección de Empresas / Executive 


Master in Business Administration  EMBA
Barcelona School of Management Adscrito Emergente No aplica No 60


UPF MU Gestión Deportiva / Sports Management Barcelona School of Management Adscrito Emergente No aplica No 60


UPF MU Recursos Humanos Barcelona School of Management Adscrito Emergente No aplica No 0


UPF MU Economía y Empresa Social
Escuela Superior de Ciencias Sociales y de la 


Empresa Tecnocampus
Adscrito Emergente No aplica No 60


UPF MU
Investigación Aplicada a los Cuidados Integrales 


para la Salud (MaRS)
Escuela Superior de Enfermería del Mar Adscrito Emergente No aplica No 60


UdL MU Administración y Dirección de Empresas Centro Universitario EAE Adscrito Emergente No aplica No 60
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ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2024-2025


MÁSTERES UNIVERSITARIOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU 


VERIFICACIÓN


UdL MU Dirección de Finanzas Centro Universitario EAE Adscrito Emergente No aplica No 60


UdL MU Dirección de la Cadena de Suministros Centro Universitario EAE Adscrito Emergente No aplica No 60


UdL MU Dirección de Marketing Centro Universitario EAE Adscrito Emergente No aplica No 60


UdL MU
Dirección de los Recursos Humanos y del 


Talento
Centro Universitario EAE Adscrito Emergente No aplica No 60


UdL MU Dirección y Gestión de Proyectos Centro Universitario EAE Adscrito Emergente No aplica No 60


UdL MU Lenguia y Comunicación Digital Facultad de Letras Propio Reverificado Lenguas Aplicadas No 60


UdL MU Nutrición y Alimentación Personalizada y Salud Facultad de Medicina Propio Emergente No aplica Sí 60
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ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2024-2025


MÁSTERES UNIVERSITARIOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU 


VERIFICACIÓN


UdG MU
Trabajo, Relaciones Laborals y Recursos 


Humans
Facultad de Educación y Psicología Propio Reverificat


Trabajo, Relaciones Laborals y Recursos 


Humans
No 60


URV MU Health Data Science
Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 


Tarragona 
Propio Reverificat Ciencia de Datos Biomédicos Sí 120


URV MU Administración de Empresas Escuelas de Estudios Superiores ESIC Adscrito Emergente No aplica No 60


URL MU Filosofía, Artes y Tecnología Facultad de Filosofía de Catalunya Propio Reverificado
Investigación en Filosofía y Estudios 


Humanísticos
No 60


UOC MU Derechos Humanos Universitat Oberta de Catalunya Propio Reverificado
Derechos Humanos, Democracia y 


Globalitzación
No 60


UOC MU Ingeniería de Telecomunicación Universitat Oberta de Catalunya Propio Reverificado Ingeniería de Telecomunicación No 90


UOC MU Ingeniería Informática Universitat Oberta de Catalunya Propio Reverificado Ingeniería Informática No 90
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ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2024-2025


MÁSTERES UNIVERSITARIOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU 


VERIFICACIÓN


UOC MU


Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: 


Seguridad en el Trebajo. Higiene Industrial, 


Ergonomía y Psicosociología


Universitat Oberta de Catalunya Propio Reverificado Prevención de Riesgos Laborales No 90


UOC MU Nutrición y Salud Universitat Oberta de Catalunya Propio Reverificado Nutrición y Salud No 60


UVic-UCC MU Investigación Participativa en Salud
Facultad de Ciencias de la Salud y el 


Bienestar
Propio Emergente No aplica No 60


UIC MU Cuidados Paliativos y Necesidades de Apoyo Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud Propio Emergente No aplica No 60


UIC MU Endodoncia / Endodontics Facultad de Odontología Propio Emergente No aplica No 120


UIC MU
Implantología y Cirurgía Oral / University Master's 


Degree in Oral Surgery and Implantology
Facultad de Odontología Propio Emergente No aplica No 120


UIC MU Odontopediatría Integral y Hospitalaria Facultad de Odontología Propio Emergente No aplica No 120
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ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2024-2025


MÁSTERES UNIVERSITARIOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU 


VERIFICACIÓN


UIC MU Ortodoncia y Ortopedia Dentofacial Facultad de Odontología Propio Emergente No aplica No 120


UIC MU
Periodoncia /University Master's Degree in 


Periodontology
Facultad de Odontología Propio Emergente No aplica No 120
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Tipo 
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Denominación Centro responsable
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Procedencia Título de procedencia Inter


EM o 


TCI


Crèdits 


ECTS


UAB MU
Políticas Educativas para el Desarrollo Global / 


Education Policies for Global Development
Facultad de Ciencias Políticas y Sociología Propio Reverificado Políticas Educativas para el Desarrollo Global Sí Sí 120


ANEXO 2.B: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2024-2025


MÁSTERES UNIVERSITARIOS ERASMUS MUNDUS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA I QUE SE AUTORIZAN 


PARA SU VERIFICACIÓN
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